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 ACEM  Aceite Combustible Ecológico para 
Motor

 ACOPI  Asociación Colombiana de Medianas y 
Pequeñas Industrias

 ACP  Asociación Colombiana de Petróleos
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Ambientales
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 ASE  Áreas de Servicio Exclusivo de Gas 
Natural

 ASE  Área de Servicio Exclusivo

 ASIC  Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales

 Asoagromisbol  Asociación Agrominera del Sur de 
Bolívar

 Asogravas  Asociación de Areneros y Gravilleros de 
Colombia
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 BPIN  Banco de Programas y Proyectos de 
Inversión Nacional
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 CGMW  Comisión del Mapa Geológico del 
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 CHEC  Central Hidroeléctrica de Caldas
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 CNM  Centro Nacional de Monitoreo

 CNO  Consejo Nacional de Operación

 Colciencias  Instituto Colombiano para el Desarrollo 
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 Conalminercol  Confederación Nacional de Mineros de 
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Económica y Social

 CREG  Comisión de Regulación de Energía y 
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 DAFP  Departamento Administrativo de la 
Función Pública

 DANE  Departamento Administrativo Nacional 
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 DCCA  Departamento de Control y Comercio 
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 EITI  Iniciativa para la Transparencia de las 
Industrias Extractivas
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Confiabilidad
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 E.S.P.  Empresa de Servicios Públicos
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 FAEP  Fondo de Ahorro y Estabilización 
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Interconectadas

 FAZNI  Fondo de Apoyo Financiero para 

SiglasSiglas
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 FNCE  Fuentes No Convencionales de Energía
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 ISA  Interconexión Eléctrica S.A.
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 JET-A1  Turbocombustible para Aviación

 LAC  Liquidador y administrador de cuentas

 LADU  Latin America Down Under

 MECI  Modelo Estándar de Control Interno

 MEM  Mercado de Energía Mayorista

 Minercol  Empresa Nacional Minera Ltda, 
liquidada.

 OCAD  Órganos Colegiados de Administración 
y Decisión

 OCDE  Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos

 OEF  Obligación de Energía firme

 OIEA  Organismo Internacional de Energía 
Atómica 

 OPIAC  Organización de los Pueblos indígenas 
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 OR  Operadores de red

 PAR  Plan de Acción de Reasentamiento

 PBC  Programas en Beneficio de las 
Comunidades

 PDAC  Prospectors and Developers Association 
of Canada

 PETIC  Plan Estratégico de Tecnología de 
Información y Comunicaciones del 
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 PETROBRAS  Petróleos del Brasil

 PGN  Presupuesto General de la Nación

 PIB  Producto Interno Bruto
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Cobertura

 PINES  Proyectos de Interés Nacional y 
Estratégicos
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 PNUD  Programa de las Naciones Unidas para 
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 PRONE  Programa de Normalización de Redes 
Eléctricas

 PROURE  Programa de Uso Racional de Energía

 PTI  Plan de Trabajo e Inversiones

 PTO  Plan de Trabajos y Obras

 R/P  Reservas/ Producción

 Reficar  Refinería de Cartagena

 RETIE  Reglamento Técnico de Instalaciones 
eléctricas

 RETIQ  Reglamento Técnico de Etiquetado

 RMN  Registro Minero Nacional

 RSU  Residuos sólidos urbanos

 RUCOM  Registro Único de Comercializadores de 
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 SAMA  Salinas Marítimas de Manaure

 SDL  Sistema de Distribución Local

 SENA  Servicio Nacional de Aprendizaje

 SGC  Servicio Geológico Colombiano

 SGR  Sistema General de Regalías

 SIAL  Sistema de Áreas Libres

 SIC  Sistema de Intercambios Comerciales

 SICOM  Sistema de Distribución de Combustibles

 SIG  Sistema de Información 
Georreferenciado

 SIMCO  Sistema de Información Minero 
Colombiano
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 SIN  Sistema Interconectado Nacional

 SINEA  Sistema de Interconexión Eléctrica 
Andina

 STN  Sistema de Transmisión Nacional

 STR  Sistema de Transmisión Regional

 SUIFP  Sistema Unificado de Inversiones y 
Finanzas Públicas

 TEA  Contrato de Evaluación Técnica

 TEBSA  Termobarranquilla S.A.

 TIC  Tecnologías de Información y 
Comunicación

 TIE  Transacciones Internacionales de 
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 TRM  Tasa representativa del mercado

 UAEGRTD  Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas

 UPME  Unidad de Planeación Minero 
Energética

 UPTC  Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia

 USAID  Agencia de los Estados Unidos para el 
Desarrollo Internacional

 WACC  Costo Promedio Ponderado de Capital

 WTI  Precio Internacional de Referencia de 
Petróleo Crudo (west Texas intermediate)

 XM  Compañía de Expertos en Mercados 
S.A. E.S.P.

 ZM Zona Minera

 ZNI  Zonas No interconectadas

 2D  2 Dimensiones

 3D  3 Dimensiones

 GPC  Giga pies cúbicos

 GWh  Gigavatios hora

 Ha  Héctarea

 HP  Caballos de fuerza

 KBPD  Miles de barriles de petróleo diarios

 km  Kilómetros

 km2  Kilómetro cuadrado

 kW  Kilovatios

 kWh  Kilovatios hora

 kV  Miles de voltios

 MPCD  Millones de pies cúbicos por día

 MVA  Megavoltaamperios

 MW  Megavatios

 MWh  Megavatios hora

 US$  Dólares

 $  Pesos colombianos

 $/kWh  Pesos colombianos por kilovatio hora

 m3  Metros cúbicos

 Ton  Tonelada

ConvencionesConvenciones
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PresentaciónPresentación

Durante el último año, el sector 
minero energético ha ido recu-
perando la senda de crecimien-
to que lo han convertido en el 
aliado estratégico que ha sido 
del desarrollo social y económi-
co del país. 

Es importante mencionar que 
este sector ha contribuido con 
más del 7% del PIB nacional en 
los últimos cinco años, además, 
ha representado el 70% de las 
exportaciones del país en el 
mismo período. 

Gracias a dichas contribucio-
nes, el sector ha aportado entre 
2010 y 2015 más de $130 
billones en regalías, impuestos 
y dividendos que han ayudado 
a financiar más de 50.000 ki-
lómetros de vías construidas o 
mejoradas, 748 instituciones 
educativas construidas, 10 mi-
llones de personas con acceso 
a agua potable y 271 entida-
des de salud adecuadas, cons-
truidas, dotadas o ampliadas; 
entre otros.

Sin embargo, en los últimos me-
ses el sector ha enfrentado difi-
cultades en todos los frentes que 
han puesto a prueba la resilien-
cia de la actividad minero ener-
gética. Por un lado, la caída 
de los precios internacionales 
de los commodities que para el 
caso del crudo registraron una 
reducción cercana al 70% en-
tre el primer semestre de 2014 

y el primer trimestre de 2016, 
generó una desaceleración de 
la industria hidrocarburífera y 
minera por cuenta de la menor 
inversión en las actividades de 
exploración y explotación. 

Por otra parte, el sector de ener-
gía vivió a comienzos del 2016 
con la intensificación del Fenó-
meno de El Niño y la salida de 
la principal hidroeléctrica del 
país, la más fuerte prueba de 
la robustez de nuestro sistema 
energético de los últimos 50 
años. 

El Gobierno Nacional cons-
ciente de la difícil situación por 
la que atravesó el sector, ha 
puesto en marcha una serie de 
medidas que buscan estimular 
y devolver a la industria a la 
senda de crecimiento sostenible 
que tantos beneficios le ha otor-
gado al país. 

Para empezar, en la pasada 
reforma tributaria se introduje-
ron incentivos tributarios como 
el certificado de reembolso 
tributario – CERT-, el esquema 
de obras por impuestos, y el 
tratamiento especial al IVA en 
la fase de exploración costa 
afuera, entre otros; que están 
dirigidos a incentivar la inver-
sión exploración y producción 
en hidrocarburos y minería.

En septiembre de 2016, apro-
bamos las primeras tres zonas 
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francas para exploración de hi-
drocarburos costa afuera, mejo-
rando de esta forma la compe-
titividad del sector. En el mismo 
sentido, recientemente la Agen-
cia Nacional de Hidrocarburos 
(ANH), expidió el nuevo acuer-
do de asignación de áreas 
que busca incorporar un mayor 
nivel de reservas en el corto y 
mediano plazo a través de un 
esquema de oferta permanente 
de bloques.

Generar confianza y credibili-
dad en el sector minero ener-
gético de nuestro país es otro 
de los propósitos del Ministerio 
de Minas y Energía. Por ello, 
con la decisión de adhesión de 
Colombia a la Iniciativa para la 
Transparencia de las Industrias 
Extractivas (EITI) se reafirma la 
disposición por la transparen-
cia y conocimiento público de 
la tributación de las empresas 
por concepto de la explotación 
de los recursos naturales. 

Pero además de las cifras, tam-
bién estamos trabajando fuerte-
mente por consolidar el nuevo 
modelo minero, un modelo que 
hemos llamado minería bien he-
cha.

Gracias a la minería bien he-
cha, hemos intervenido 19 
plantas de beneficio de oro 
con el fin de dejar de utilizar 
aproximadamente 2 toneladas 
del mercurio al año; se han ca-
racterizado 2.625 Unidades 
de Producción Minera en 10 
departamentos; acompañamos 
el proceso de cerca de 10 mil 
mineros quienes pasaron de la 
ilegalidad a la legalidad, entre 
otros.

Las medidas que hemos toma-
do han generado una mayor 

confianza en la recuperación 
del sector de hidrocarburos y 
de minería. Las estimaciones de 
la Asociación Colombiana de 
Petróleo (ACP) y de la Asocia-
ción Colombiana de Minería 
(ACM), señalan que la inversión 
en exploración y producción de 
hidrocarburos se incrementará 
en más del doble al pasar de 
US$1.500 millones en 2016 a 
más de US$3.300 millones en 
2017, mientras que la inversión 
en el sector minero se estima en 
aproximadamente US$7.500 
millones en los próximos 5 
años.

Por otra parte, con la fuerte in-
tensidad del pasado fenómeno 
del niño, tomamos las medidas 
necesarias para evitar un ra-
cionamiento. Se logró una ge-
neración histórica de energía 
térmica, se importó energía de 
Ecuador, se incentivó la autoge-
neración y cogeneración y, a 
través de la campaña Apagar 
Paga, los colombianos aho-
rramos en 6 semanas 1.179 
GWh, es decir, se superó en 
casi 3 veces la meta de ahorro 
de 400 GWh.

No obstante y logramos evi-
tar un racionamiento, los retos 
y metas en materia energética 
son cada vez mayores, prin-
cipalmente, la adaptación al 
cambio climático nos pone de 
manifiesto la necesidad de im-
pulsar el desarrollo de las ener-
gías renovables y aumentar la 
eficiencia energética.

En este sentido, en 2016 el 
país incorporó el etiquetado 
inteligente (RETIQ), instrumento 
que permitirá sensibilizar a los 
colombianos sobre el consumo 
de energía de los electrodomés-

ticos. Esto se traducirá en aho-
rro de energía y menor impacto 
ambiental. 

Adicionalmente, también tra-
bajamos para incorporar bene-
ficios tributarios para el sector 
energético en la pasada re-
forma tributaria como son: (i) 
reducción del impuesto sobre 
la renta con el 50% del valor 
de la inversión realizada en 
Fuentes No Convencionales de 
Energías Renovables –FNCER- 
y, (ii) exclusión de IVA para la 
compra o importación de equi-
pos que se destinen a la pre-
inversión e inversión para las 
FNCER, entre otros.

Recientemente expedimos el 
Decreto 348 de 2017 que per-
mite la entrega de excedentes 
de autogeneración a pequeña 
escala, y así garantizar la aten-
ción de la demanda incluso en 
periodos de escasez hídrica. Es 
importante destacar que gra-
cias a los beneficios tributarios 
de la Ley 1715 de 2014, al 
cierre de 2016 se habían pre-
sentado más de 200 proyectos 
de generación de energía con 
fuentes no convencionales.

Gracias al trabajo realizado, 
Colombia ha sido reconocida 
internacionalmente como un 
ejemplo en energías renovables 
y sostenibilidad energética.

En días pasados, el Foro Econó-
mico Mundial reconoció la lim-
pieza de su matriz energética, 
al clasificar a Colombia en el 
1er lugar en Latinoamérica y el 
8vo en el mundo por el desem-
peño de su sistema energético, 
catalogando al país como una 
superpotencia en energías ver-
des.
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Además, y como reconocimien-
to a los avances y muestra del 
compromiso de Colombia, re-
cientemente junto con China, 
el país fue designado como 
presidente y vicepresidente del 
consejo directivo de IRENA, un 
organismo internacional que 
promueve el uso de energías re-
novables en los 150 países que 
son miembros. 

Este es solo un corto resumen de 
algunos elementos de política 
pública que desde el Ministerio 
de Minas y Energía impulsamos 
en el último año para devolver-
le el dinamismo al sector de 
minas y energía. A lo largo de 
este documento encontrarán en 
mayor detalle cada uno de los 
logros que hemos alcanzado y, 
por supuesto, de los retos y me-

tas del sector en el mediano y 
largo plazo. 

Finalmente, quiero reiterar que 
desde el Gobierno Nacional 
hemos trabajado y continua-
remos trabajando arduamente 
por mantener el dinamismo del 
sector de minas y energía que 
continúe aportando al progreso 
y bienestar de todos los colom-
bianos. 
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Viceministro de Minas recorre varios proyectos de Minería bien hecha en 
el departamento del Huila

Junio 21 de 2016

Intervención del Ministro Arce en el evento de conmemoración de los 
100 años del Servicio Geológico Colombiano

Junio 27 de 2016
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Carlos Andrés Cante Puentes, Viceministro de Minas escucha la 
comunidad de Lenguazaque y visita obras realizadas gracias al incentivo 

a la producción 

Agosto 20 de 2016

El Ministro Arce realiza un recorrido por la exposición comercial de la 
Feria Minera 2016, realizada en la ciudad de Bogotá 

Septiembre 29 de 2016
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Germán Arce Zapata, Ministro de Minas y Energía visita  la refinería de Barrancabermeja 

Noviembre 26 de 2016

Rutty Paola Ortiz, Viceministra de Energía en el cierre de la Audiencia Pública de 
Rendición de cuentas del Sector Minero Energético, evento al que asistieron  ciudadanos y 

público de interés

Diciembre 12 de 2016
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El Viceministro de Minas visita varias ladrilleras ejemplo de minería bien hecha, ubicadas 
en la Sabana de Bogotá

Enero 27 de 2017

Intervención de la Viceministra de Energía Rutty Paola Ortiz en panel del evento Colombia 
Genera 2017

Febrero 24 de 2017
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Rutty Paola Ortiz, Viceministra de Energía  recorre el reactor nuclear ubicado en la ciudad 
de Bogotá

Marzo 16 de 2017

Carlos Andrés Cante Puentes, Viceministro de Minas asiste a capacitación de mineros de 
Boyacá y acompaña a estudiantes de ingeniería de Minas 

Marzo 3 de 2017
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Intervención de la Viceministra de Energía, Rutty Paola Ortiz, en la ceremonia de premiación 
a la Eficiencia Energética 

Mayo 12 de 2016

El Ministro de Minas y Energía Germán Arce Zapata visita el pozo de gas costa afuera 
Siluro-1 ubicado en el Caribe Colombiano

Mayo 12 de 2017
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Energía eléctrica Energía eléctrica 

1. PLANEACIÓN 
ENERGÉTICA

El Ministerio de Minas y Energía, 
mediante Resolución 40098 del 
7 de febrero de 2017, adoptó el 
Plan de Expansión de Referencia 
Generación y Transmisión 2016 
-2030.

1.1. PLANEACIÓN DE 
EXPANSIÓN DE 
GENERACIÓN

De conformidad con los crecimien-
tos de demanda actualizados al 
mes de octubre de 2016, los re-
sultados del plan de generación 
indican que en el corto plazo no 
se observan requerimientos adicio-
nales a los ya establecidos a través 
del cargo por confiabilidad hasta 
el mes de febrero del 2021.

Por otro lado, y teniendo en cuen-

ta los resultados de largo plazo, 
que evidencian una penetración 
importante de fuentes renovables 
no convencionales en el Sistema 
Interconectado nacional, SIN, 
(viento y sol), el Plan de expansión 
de generación de la UPME abor-
da el concepto de flexibilidad, el 
cual está relacionado con la ca-
pacidad que tiene el sistema para 
incorporar este tipo de recursos. 
Se desarrolla un modelo de des-
pacho predictivo y se analiza di-
cha flexibilidad (del sistema) bajo 
diferentes escenarios. 

El análisis también se enfoca en 
los elementos almacenadores 
BESS (Battery Energy Storage 
System), los cuales pueden ser 
utilizados bajo múltiples políticas 
operativas (firmeza de recursos, 
eliminación de restricciones eléc-
tricas, etc.).

Como parte del ejercicio de mo-

delamiento prospectivo, la Unidad 
de Planeación Minero Energética, 
UPME, estudió y definió cuatro 
posibles escenarios para la ma-
triz energética de generación del 
país con base en la dotación de 
recursos naturales (Atlas de poten-
ciales), el registro de proyectos y 
las solicitudes de conexión, en-
contrando que se requieren entre 
4.090 y 5.760 megavatios de 
expansión para la próxima déca-
da, adicionales a los ya definidos 
mediante el mecanismo del cargo 
por confiabilidad. Los escenarios 
analizados se muestran en la si-
guiente figura, destacándose el 
escenario base con la mayor resi-
liencia, entendida como la capa-
cidad de adaptación ante eventos 
hidrológicos extremos, el buen 
comportamiento en cuanto a bajos 
costos de generación, los menores 
requerimientos de capital y uno de 
los más bajos factores de emisión 
de gases efecto invernadero.
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Gráfica 1. Expansión adicional al mEcanismo dEl carGo por confiabilidad por EscEnario dE larGo plazo

EscEnario 1

Hidráulicos Gas Carbón Menores

Cogeneración Eólica Solar Geotérmica

Otros

13.913,9
61%3.656,0

16%

2.453,4
11%

1.538,6
7%

402,1
2%

727,0
3%

129,8
0%

0,0
0%

88,3
0%

RecuRso Base caRgo poR 
confiaBilidad

expansión 
adicional

ToTal

Hidráulica 10.890,1 1.200,0 1.823,8 13.913,9
Gas 3.509,0 0,0 147,0 3.656,0

Carbón 1.344,0 250,0 859,4 2.453,4
Menores 745,4 0,0 793,2 1.538,6

Cogeneración 117,1 0,0 285,0 402,1
Eólica 0,0 0,0 727,0 727,0
Solar 0,0 0,0 129,8 129,8

Geotérmica 0,0 0,0 0,0 0,0
Otros 0,0 88,3 0,0 88,3
Total 16.605,6 1.538,3 4.765,2 22.909,1

EscEnario 2

Hidráulicos Gas Carbón Menores

Cogeneración Eólica Solar Geotérmica

Otros

1456,0
7%

64,1
0%

0,0
0% 88,2

0%

13.913,9
61%3.656,0

16%

1.594,0
7%

1.538,6
7%

402,1
2%

RecuRso Base caRgo poR 
confiaBilidad

expansión 
adicional

ToTal

Hidráulica 10.890,1 1.200,0 1.823,8 13.913,9
Gas 3.509,0 0,0 147,0 3.656,0

Carbón 1.344,0 250,0 0,0 1.594,0
Menores 745,4 0,0 793,2 1.538,6

Cogeneración 117,1 0,0 285,0 402,1
Eólica 0,0 0,0 1456,0 1.456,0
Solar 0,0 0,0 64,1 64,1

Geotérmica 0,0 0,0 0,0 0,0
Otros 0,0 88,3 0,0 88,3
Total 16.605,6 1.538,3 4.569,1 22.713,0

La UPME definió que se requieren entre 4.090 y 5.760 megavatios de 
expansión para la próxima década, adicionales a los ya definidos 

mediante el mecanismo del cargo por confiabilidad
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EscEnario 3

Hidráulicos Gas Carbón Menores

Cogeneración Eólica Solar Geotérmica

Otros

13.968,9
63%

3656,0
17%

1594,0
7%

1538,6
7%

402,1
2%

727,0
3%

209,7
1%

50,0
0%

88,3
0%

RecuRso Base caRgo poR 
confiaBilidad

expansión 
adicional

ToTal

Hidráulica 10.890,1 1.200,0 1.878,8 13.968,9
Gas 3.509,0 0,0 147,0 3.656,0

Carbón 1.344,0 250,0 0,0 1.594,0
Menores 745,4 0,0 793,2 1.538,6

Cogeneración 117,1 0,0 285,0 402,1
Eólica 0,0 0,0 727,0 727,0
Solar 0,0 0,0 209,7 209,7

Geotérmica 0,0 0,0 50,0 50,0
Otros 0,0 88,3 0,0 88,3
Total 16.605,6 1.538,3 4.090,7 22.234,5

EscEnario 4

Hidráulicos Gas Carbón Menores

Cogeneración Eólica Solar Geotérmica

Otros

0,0
0%

13.913,9
58%

3.656,0
15%

2.674,0
11%

1.584,4
7%

402,1
2%

1456,0
6%

129,8
1%

88,3
0%

RecuRso Base caRgo poR 
confiaBilidad

expansión 
adicional

ToTal

Hidráulica 10890,1 1200,0 1823,8 13913,9
Gas 3509,0 0,0 147,0 3656,0

Carbón 1344,0 250,0 1080,0 2674,0
Menores 745,4 0,0 839,0 1584,4

Cogeneración 117,1 0,0 285,0 402,1
Eólica 0,0 0,0 1456,0 1456,0
Solar 0,0 0,0 129,8 129,8

Geotérmica 0,0 0,0 0,0 0,0
Otros 0,0 88,3 0,0 88,3
Total 16605,6 1538,3 5760,6 23904,5

Fuente: Plan de Expansión de Referencia Generación Transmisión 2016-2030

En esta versión 2016 - 2030 se presenta una nueva 
metodología de planificación, la cual formula los es-
cenarios de largo plazo en función de varios criterios, 
minimizando conjuntamente y de manera simultánea 
los costos de inversión y operación (co-optimización). 
Ello se constituye en un nuevo enfoque, en contraste 
con versiones anteriores del Plan.
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1.2. PLAN DE 
EXPANSIÓN DE 
TRANSMISIÓN

Con respecto a la expansión de la 
transmisión, el ejercicio de planea-
miento analizó los requerimientos 
del Sistema de Transmisión Na-
cional, STN, y de los Sistemas de 
Transmisión Regionales, STR, para 
mejorar la confiabilidad del sis-
tema, reducción de restricciones, 
atender crecimientos de deman-
da así como para viabilizar la 
conexión de nuevos proyectos de 
generación. De esta forma, en el 
Plan de Expansión 2016 - 2030, 
se definieron dos obras a nivel de 
230 kV en los departamentos de 
Santander, Casanare y Arauca. 
En el caso de los departamentos 
de Arauca y Casanare, las líneas 
de transmisión San Antonio - Alca-
raván - Banadía - La Paz - Caño 
Limón, mejorarán la confiabilidad 
del servicio en esa importante 
región del país conformando un 
anillo a 230 kV. De otra parte, las 
obras contempladas para el de-

partamento de Santander, mejo-
rarán la confiabilidad del servicio 
y viabilizarán la evacuación de 
energía de proyectos de genera-
ción previstos en esta región del 
país, como el proyecto hidroeléc-
trico Piedra del Sol y las peque-
ñas centrales hidroeléctricas de 
236 MW.

Obras Santander
 > Nueva subestación del STN 

Nueva Granada 230 kV, re-
configurando el doble enlace 
Guatiguará-Sochagota 230 
kV en Guatiguará-Nueva 
Granada 230 kV y Nueva 
Granada-Sochagota 230 
kV y dos transformadores 
230/115 kV de 150 MVA.
Fecha de puesta en operación: 
31 de diciembre de 2022.

 > Tercer transformador 500/230 
kV – 450 MVA en la Subesta-
ción Sogamoso.
Fecha de puesta en operación: 
30 de noviembre de 2019.

Obras Casanare – Arauca
 > Nueva Subestación La Paz 

230/115 kV – 50 MVA. Re-
configuración Banadía-Caño 
Limón 230 kV en Banadía-La 
Paz-Caño Limón 220 kV.
Fecha de puesta en operación: 
30 de noviembre de 2021.

 > Nueva Subestación Alcaraván 
230/115 kV – 2x180 MVA.
Fecha de puesta en operación: 
30 de noviembre de 2021.

 > Nueva línea Alcaraván-San 
Antonio 230 kV.
Fecha de puesta en operación: 
30 de noviembre de 2021.

 > Nueva línea Alcaraván-Bana-
día 230 kV.
Fecha de puesta en operación: 
30 de noviembre de 2021.

 > Nueva línea Banadía-La Paz 
230 kV.
Fecha de puesta en operación: 
30 de noviembre de 2021.

Tabla 1. obras dE ampliación

pRoyecTo descRipción Tensión (KV) acTivo configuRación
capacidad 

(MVA) fecha de enTRada

La Loma Nuevos transformadores 500/110 kV Bahía de 
transformación IM 2x150 MVA 30 de junio de 

2018 

TEBSA Tercer Transformador 230/110 kV Bahía de 
transformación IM 100 MVA 31 de agosto 

2018

Fuente: Plan de Expansión de Referencia Generación Transmisión 2016-2030

1.3. CONVOCATORIAS 
DEL SISTEMA DE 
TRANSMISIÓN 
REGIONAL, STR, 
Y DEL SISTEMA 
DE TRANSMISIÓN 
NACIONAL, STN 

En lo que respecta a las convoca-
torias públicas para la selección 
de inversionistas que se encarguen 

de la ejecución de los proyectos 
de transmisión, se realizaron labo-
res de estructuración, identificación 
de alertas para la planeación de 
las obras, procesos de selección, 
seguimiento a la ejecución y acom-
pañamiento a los ejecutores. Ade-
más de las convocatorias para el 
Sistema de Transmisión Nacional, 
STN, (a 220 mil voltios y superio-
res), y como resultado de las dispo-

siciones regulatorias más recientes, 
también se llevaron a cabo convo-
catorias para obras del Sistema de 
Transmisión Regional, en aquellos 
casos en que el operador de red 
decidió no ejecutar dichas obras. 

Durante el año 2016 se adjudica-
ron cuatro convocatorias del Sistema 
de Transmisión Nacional, correspon-
dientes a los siguientes proyectos:
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Tabla 2. convocaTorias adjudicadas dEl sisTEma dE Transmisión nacional, sTn

pRoyecTo adjudicaTaRio

Subestación San Antonio 230 kV y líneas de transmisión asociadas Interconexión Eléctrica S.A. E.S.P.
Subestación La Enea 230 kV al circuito San Felipe-La Esmeralda 230 kV Central Hidroeléctrica de Caldas S.A. E.S.P.
Línea de transmisión Nueva Esperanza-La Virginia 500 kV Alupar Colombia S.A.S.
Bahía de transformación en la Subestación La Sierra 230 kV en el departa-
mento de Antioquia Empresas Públicas de Medellín E.S.P.

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME

De otra parte, en el transcurso del año 2016 se ad-
judicó una convocatoria del STR correspondiente al 
Refuerzo Eléctrico de la Guajira: Líneas Riohacha-
Maicao 110 kV y Riohacha-Cuestecitas 110 kV en 
el departamento de La Guajira.

Por otro lado, a finales de 2016, se encontraban en 
ejecución los 10 proyectos adjudicados del STR Ca-
ribe y 21 proyectos del STN. Durante el año 2016, 
entraron en operación dos convocatorias del STN, 

correspondientes a la conexión de la Subestación 
Cartago 230 kV, y el proyecto Valledupar STN, y 
dos Convocatorias del STR correspondientes al trans-
formador de Cuestecitas y las compensaciones en las 
subestaciones de Riohacha, Cuestecitas, El Banco, El 
Carmen y Montería.

La siguiente tabla muestra listado de próximas convo-
catorias a ser estructuradas por la Unidad:

Tabla 3. próximas convocaTorias dEl STN y dEl STR prEvisTas por la UPME

pRoyecTo

1   Bahía transf. 220 kV Bosque

2 STR Bosque Transformador No 3 220/66 kV

3 STR Transformador Altamira 230/115 kV

4   Bahía transf. 220 kV Valledupar

5 STR Valledupar Transformador 220/34,5 kV

6   Conexión eólicas 500 kV

7 STR La Marina 110 kV

8   El Siete 230 kV

9   San Juan 230 kV

10 STR San Juan STR

11   Termoflores – El Río – Tebsa 220 kV

12 STR El Río STR

13   Chinú – Toluviejo – Bolívar 220 kV

14 STR Toluviejo STR

15   Sabanalarga – Bolívar 500 kV

pRoyecTo

16   San Lorenzo 230 kV

17 STR Atlántico 1 (UPME 01 - 2016)

18 STR Atlántico 2 (UPME 02 - 2016)

19  Variante Guavio 230 kV

20 STR Línea Nueva Montería – Río Sinú

21  Transformador Ocaña 500/230 kV

22 STR Línea Altamira – Florencia – Doncello 115 
kV

23  Transformador Sogamoso 500/230 kV

24  Bahía reactor San Marcos 500 kV

25  San Antonio – Alcaraván – Banadía 230 kV

26  Cabrera (Nueva Granada) 230 kV

27 STR Calima - Bahía 115 kV

28  Compensaciones Costa (por definir)

29 STR Baterías Costa (por definir)

FUENTE: Unidad de Planeación Minero Energética - UPME

2. ENERGIZACIÓN Y AMPLIACIÓN 
DE COBERTURA - ICEE

De acuerdo con la “Metodología para la estimación 
del Índice de Cobertura del Servicio de Energía Eléc-

trica, ICEE”, la Unidad de Planeación Minero Ener-
gética, UPME, estimó dicho índice en 96,67% para 
el año 2015. En las siguientes gráficas se muestra 
el ICEE para cada uno de los departamentos y las 
viviendas sin servicio:
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Gráfica 2. ÍndicE dE cobErTura dEl sErvicio dE EnErGÍa ElécTrica - ICEE
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FUENTE: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME

Gráfica 3. viviEndas sin sErvicio 2015

-  10.000  20.000  30.000  40.000  50.000
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La Guajira

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME
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2.1. PLAN INDICATIVO 
DE EXPANSIÓN DE 
COBERTURA, PIEC

De acuerdo con los resultados del 
Plan Indicativo de Expansión de 
Cobertura de Energía Eléctrica 
PIEC 2016-2020 a nivel nacio-
nal a 2015 aproximadamente 

431 mil viviendas no tienen acce-
so a la electricidad.

Para lograr la universalización del 
servicio de energía se requieren 
aproximadamente $5,03 billones 
de pesos, de los cuales el 32% 
corresponde a interconexión al 
Sistema Interconectado Nacio-

nal, SIN, y el restante 68% para 
soluciones aisladas incluidas las 
soluciones con diésel para algu-
nas localidades, como se muestra 
en la figura; esta información es 
referencial y podrá ajustarse al 
complementar los estudios corres-
pondientes.

Gráfica 4. rEsulTados dEl piEc para univErsalización dEl sErvicio

Interconexión 
SIN

Renovable Diesel

Viviendas sin 
servicio 

223.688 168.880 38.569 431.137 
51,9% 39,2% 8,9%

Inversión
[Millones] 

$1.585.356 $3.015.493 $428.353 5.029.201 
31,5% 60,0% 8,5%

Fuente: Plan Indicativo de Expansión de Cobertura PIEC - UPME

2.2. PLANES DE 
ENERGIZACIÓN 
RURAL SOSTENIBLE, 
PERS

A partir del segundo semestre de 
2012, la Unidad de Planeación 
Minero Energética, UPME, optó 
por iniciar, a través de convenios 
de asociación, la elaboración 
de una metodología tipo para la 
formulación de planes de energi-
zación rural sostenible a nivel de-
partamental y regional en un hori-
zonte promedio de quince años, 
que permitan dar lineamientos de 
política frente a la energización 
rural e identificar proyectos inte-

grales y sostenibles en el corto, 
mediano y largo plazo. 

En el último año, se desarrolló el 
proyecto piloto en Nariño para 
llevar a cabo la caracterización 
del consumo energético, analizar 
la oferta energética disponible, 
identificar los proyectos energé-
ticos y productivos disponibles, 
evaluar las alternativas energé-
ticas para los proyectos ener-
géticos, asociar los proyectos 
productivos, conformar proyectos 
integrales e incorporar los esque-
mas empresariales que permitan 
darle la sostenibilidad a los mis-
mos. La metodología desarrolla-
da también se aplicó en Tolima, 

Chocó, La Guajira y se encuentra 
en desarrollo en Cundinamarca, 
La Orinoquia (Arauca, Casanare, 
Meta y Vichada) y en Cesar. Así 
mismo, se firmó el convenio para 
adelantar el PERS Putumayo y se 
está gestionando el desarrollo de 
los PERS en Norte de Santander, 
Segunda fase de Cesar y segun-
da fase de Putumayo.

2.3. ESQUEMA DE 
CONVOCATORIAS 
EN ZNI - BANCA DE 
INVERSIÓN

Una de las metas del actual go-
bierno es poder llevar el servicio 
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de energía eléctrica a una de 
cada tres viviendas que aún no 
cuenta con este servicio en el 
país. Dado este compromiso, la 
Unidad de Planeación Minero 
Energética, UPME, con el apoyo 
del Ministerio de Minas y Ener-
gía y el Instituto de Planificación 
y Promoción de Soluciones Ener-
géticas para las ZNI, IPSE, lideró 
un proceso de consultoría con el 
objetivo de estructurar esquemas 
empresariales que permitieran 
ampliar la cobertura mediante la 
prestación sostenible del servicio 
en dos zonas aisladas del país, 
como son la Península de La 
Guajira y Norte del Chocó-Urabá 
Antioqueño-Tierralta Córdoba.

Como resultado de esta consulto-
ría, se estructuraron para las dos 
zonas los siguientes documentos:

a. La caracterización del mer-
cado. 

b. Las minutas de contratos, 
en los cuales se encuentran: 
contrato de concesión, plie-
go de condiciones, minuta 
contrato de interventoría, 
contrato tipo de aporte de 
activos, minuta del contrato 
de fiducia mercantil.

c. Las soluciones técnicas apli-
cables a cada zona, para lo 

cual se contempló la oferta 
energética existente en cada 
una de ellas y se realizaron 
escenarios de optimización 
de las diferentes tecnologías.

d. Los modelos financieros de 
los esquemas empresariales 
propuestos. 

Los resultados de los modelos fi-
nancieros de los esquemas empre-
sariales propuestos por la consul-
toría recomendaron la necesidad 
de estructurar soluciones técnicas 

menos robustas explorando otras 
alternativas de esquemas empre-
sariales que permitan un cierre fi-
nanciero en estas dos zonas estruc-
turadas. En pro de este objetivo, 
se viene trabajando en conjunto 
con la UPME y el IPSE en busca 
de apoyo con varias entidades, 
entre ellas el Banco Mundial, este 
último con el claro interés de lograr 
mediante un programa de asisten-
cia técnica un cierre financiero que 
permita la prestación del servicio 
de energía eléctrica en estas dos 
zonas del país.

2.4. GESTIÓN EN LA 
EVALUACIÓN DE 
LOS PROYECTOS 
A FINANCIAR 
CON RECURSOS 
DE FONDOS DE 
FINANCIACIÓN

Se recibieron 347 proyectos que 
solicitan recursos de los diferentes 
fondos y se evaluaron 297, de los 
cuales 47 han obtenido concepto 
favorable, para un valor aproxi-
mado de $303.886 millones que 
podrán atender a 31.134 benefi-
ciarios. La gestión se puede apre-
ciar en la tabla y en la gráfica 
que a continuación se muestran:

Tabla 4. rEsumEn dE proyEcTos / pEriodo 1 dE mayo dE 2016 – 30 dE abril dE 2017

fondo
pRoyecTos 

pResenTados

pRoyecTos 
evaluados

pRoyecTos 
favoRaBles

valoR soliciTado pRoyecTos fa-
voRaBles ($ consTanTes a 2017)

BeneficiaRios pRoyecTos 
favoRaBles (#)

Proyectos eléctricos
FAER* 255 205 40 $281.416.891.672 23.140
SGR** energía eléctrica 66 66 6 $20.377.837.212 1.110
Total eléctricos 321 271 46 $301.794.728.884 24.250

Proyectos de gas
SGR** gas 26 26 1 $2.091.446.676 6.884
Total gas 26 26 1 $2.091.446.676 6.884

Total 347 297 47 $303.886.175.560 31.134
Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME Corte a 30 de abril de 2017.
* Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas
** Sistema General de Regalías

Se recibieron 347 
proyectos, de los  
cuales 47 proyec-
tos han obtenido 
concepto favora-
ble, para un valor 
aproximado de 
$303.886 millo-
nes que podrán 

atender a 31.134 
beneficiarios
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Gráfica 5. proyEcTos favorablEs prEsEnTados al FAER / millonEs dE pEsos / mayo 
2016 - mayo 2017
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Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Con corte 30 de abril de 2017.

Entre mayo de 2016 y abril de 
2017 la UPME recibió y evaluó 
un total de 66 proyectos de ener-
gía eléctrica y 26 proyectos de 
gas, de los cuales siete obtuvie-
ron concepto favorable. Desde el 
año 2012, la Unidad viene eva-
luando los proyectos presentados 
para acceder a la línea de crédito 
de tasa compensada de Findeter. 
En cumplimiento de esta tarea, en-
tre el 1 de mayo de 2016 y el 30 
de abril de 2017 se recibieron 
siete proyectos, de los cuales uno 
ha obtenido concepto favorable 
por valor de $221.000 millones.

3. DEMANDA DE 
ELECTRICIDAD

Los informes de proyección de 
demanda de energía eléctrica y 
potencia máxima para Colombia 
presentados cuatrimestralmente 
por la entidad, han mostrado una 
alto grado de correlación entre 
las variables empleadas (PIB, 
Población y Temperatura de las 
áreas geográficas del SIN). 

A continuación se presenta el re-
sultado de la proyección de la De-
manda de Energía Eléctrica Total 
de acuerdo al informe de la “Pro-
yección de la Demanda de Energía 
Eléctrica y Potencia Máxima en 
Colombia – Revisión Febrero de 
2017”, incluyendo las demandas 
de nuevos grandes consumidores.
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Gráfica 6. sEGuimiEnTo a las proyEccionEs dE dEmanda dE EnErGÍa ElécTrica / EnErGÍa ElécTrica / GWh 
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Gráfica 7. sEGuimiEnTo a las proyEccionEs dE dEmanda dE EnErGÍa ElécTrica / poTEncia máxima / mW 
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Gráfica 8. sEGuimiEnTo a la dEmanda dE GrandEs consumidorEs dE EnErGÍa ElécTrica / aGrEGado GrandEs consumidorEs /2015-
2016
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Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME

4. EFICIENCIA 
ENERGÉTICA

El Ministerio de Minas y Ener-
gía adoptó mediante Resolución 
41286 del 30 de diciembre de 
2016, el “Plan de Acción Indicati-
vo, PAI 2017 - 2022”, para desa-
rrollar el PROURE.

Teniendo en cuenta que en 2015 
la proporción de energía útil y 
pérdidas en la matriz energética 
nacional fue de 48% y 52% res-
pectivamente, con unos costos es-
timados de energía desperdicia-
da cercanos a los 4.700 millones 
de dólares al año; es claro que 
el potencial teórico de Colombia 
para mejorar la eficiencia energé-
tica es significativo.

En 2015 la proporción de energía útil y pérdidas en la matriz ener-
gética nacional fue de 48% y 52% respectivamente 
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Gráfica 9. consumo EnErGéTico / 2015
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CF: Consumo final

Gráfica 10. consumo EnErGéTico 2015 / por Tipo dE consumidor

CF transporte

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%
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CF agropecuario CF construcciones CF no identificado

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME
CF: 

Del PAI 2017 se destaca el au-
mento de la meta de eficiencia 
energética global al 2022, que 
alcanza el 9,05%, contemplando 
acciones relevantes en los secto-
res transporte e industria, como 
grandes consumidores de energía 
del país.

Tabla 5. mETas indicaTivas dE ahorro / 2017-2022

secToR MeTa de ahoRRo (Tj) MeTa de ahoRRo (%)

Transporte 424.408 5,49%
Industria 131.859 1,71%
Terciario 87.289 1,13%

Residencial 56.121 0,73%
699.678 9,05%

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME



42
Ministerio de Minas y Energía

la competitividad del país y en el 
incremento de la calidad de vida 
de los colombianos.

5. FONDOS DE 
FINANCIACIÓN

5.1. FONDO DE APOYO 
FINANCIERO PARA 
LA ENERGIZACIÓN 
DE LAS ZONAS 
RURALES, FAER 

El Fondo de Apoyo Financie-
ro para la Energización de las 
Zonas Rurales Interconectadas, 
FAER, creado por el artículo 105 

Así mismo, se incluye la propuesta 
de un nuevo arreglo institucional 
destacando, entre otros, la eva-
luación de la creación de un Ges-
tor de Información de Eficiencia 
Energética, GIEE, y la promoción 
a los agentes que presten servicios 
energéticos para la ejecución de 
los proyectos de Eficiencia Ener-
gética, EE, concretos.

Propone el mejoramiento de la Efi-
ciencia Energética desde la oferta 
de energía e incluye programas 
regionales como el del Archipié-
lago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, en donde se es-
pera reducir el consumo del 10% 
de energía eléctrica, en un hori-
zonte de ejecución de 10 años.

Finalmente, define las acciones 
estratégicas y sectoriales que 
permiten alcanzar las metas en 
materia de eficiencia energética; 
de manera que se contribuya a la 
seguridad energética y al cumpli-
miento de compromisos interna-
cionales en temas ambientales; 
generando impactos positivos en 

de la Ley 788 de 2002, y regla-
mentado por el Decreto 1073 de 
2015, es un fondo cuenta espe-
cial sin personería jurídica, suje-
to a las normas y procedimientos 
establecidos en la Constitución 
Política de Colombia, el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Na-
cional y demás normas vigentes 
aplicables, administrado por el 
Ministerio de Minas y Energía o 
por quien éste designe.

Durante el 2016 se suscribieron 
contratos por $241.015 millo-
nes, beneficiando a 19.607 fa-
milias, para ejecutar proyectos en 
los siguientes departamentos:

A través del fondo FAER, durante el 2016 
se suscribieron contratos por $241.015 

millones, beneficiando a 19.607 familias en 
11 departamentos a nivel nacional

Tabla 6. rEcursos y usuarios FAER / a parTir dE conTraTos suscriTos En El 2016

 depaRTaMenTo vigencia 
2016 

vigencia 
2017 

vigencia 
2018 

apoRTe 
fondo 

usuaRios 
2016 

usuaRios 
2017 

usuaRios 
2018 

ToTal 
usuaRios 

Arauca  9.092  4.621  10.712  24.425  1.354  689  1.588  3.631 

Bolívar  820  3.942  3.596  8.359  71  328  310  709 

Boyacá  1.109  5.115  4.862  11.085  62  283  267  612 

Caquetá  5.429  2.759  6.397  14.586  145  73  169  387 

Cesar  438  513  743  1.693  36  43  60  139 

Chocó  6.720  3.415  7.918  18.053  503  254  593  1.350 

Cundinamarca  1.581  804  1.863  4.248  201  107  195  503 

Meta  4.174  2.121  4.918  11.214  181  92  213  486 

Nariño  18.247  40.577  45.952  104.775  1.533  2.869  3.432  7.834 

Santander  12.572  6.390  14.813  33.774  1.204  620  1.388  3.212 

Tolima  880  4.062  3.861  8.804  75  343  326  744 

Total general  61.062  74.320  105.633  241.015  5.365  5.701  8.541  19.607 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía
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5.2. FONDO DE APOYO 
FINANCIERO PARA 
LA ENERGIZACIÓN 
DE LAS ZONAS NO 
INTERCONECTADAS, 
FAZNI

El Fondo de Apoyo Financiero 
para la Energización de las Zo-
nas No Interconectadas, FAZNI, 
fue creado en los artículos 81 al 

83 de la Ley 633 de 2001 con 
una vigencia a 31 de diciembre 
de 2007; posteriormente la Ley 
1715 de 2014 prolonga su vi-
gencia hasta 31 de diciembre de 
2021. El objetivo del FAZNI es 
financiar planes, programas y/o 
proyectos priorizados de inversión 
para la construcción e instalación 
de la nueva infraestructura eléctri-
ca y para la reposición o la reha-

bilitación de la existente, con el 
propósito de ampliar la cobertura 
y procurar la satisfacción de la de-
manda de energía en las Zonas 
No Interconectadas.

Durante el 2016 se suscribieron 
contratos por $72.487 millones, 
beneficiando a 6.233 familias, 
para ejecutar proyectos en los si-
guientes departamentos:

Tabla 7. rEcursos y usuarios FAZNI / a parTir dE conTraTos suscriTos En El 2016

 depaRTaMenTo  vigencia 2016  vigencia 2017  apoRTe fondo  usuaRios 2016  usuaRios 2017  ToTal usuaRios 

Caquetá  4.847  4.847  9.694  285  284  569 

Casanare  4.528  7.756  12.284  224  382  606 

Córdoba  10.526  9.348  19.874  528  467  995 

Guaviare  266  455  720  36  63  99 

Huila  1.387  2.375  3.762  69  120  189 

Magdalena  2.048  3.508  5.557  107  183  290 

Nariño  4.962  8.498  13.460  468  803  1.271 

Vaupés  2.630  4.505  7.136  817  1.397  2.214 

Total general  31.195  41.292  72.487  2.534  3.699  6.233 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

5.3. FONDO DE 
SOLIDARIDAD 
PARA SUBSIDIOS Y 
REDISTRIBUCIÓN DE 
INGRESOS, FSSRI

La Dirección de Energía Eléc-
trica tiene a su cargo el Fondo 
de Solidaridad para Subsidios y 
Redistribución de Ingreso, FSSRI, 
donde administra y distribuye los 
recursos asignados del Presupues-
to Nacional, y del mismo fondo 
destinados a cubrir los subsidios 
del servicio público domiciliario 
de energía eléctrica a los usuarios 
residenciales de menores ingresos 
de los estratos 1, 2 y 3 tanto en el 
Sistema Interconectado Nacional, 

SIN, como en las Zonas No Inter-
conectadas, ZNI. 

Entre el 10 de mayo de 2016 y el 
8 de abril de 2017 se otorgaron 
subsidios por menores tarifas del 
sector eléctrico en las ZNI, y el SIN 
como se presenta a continuación:

Tabla 8. zonas no 
inTErconEcTadas, ZNI

peRiodo valoR giRado

10 de mayo 
a 31 de 
diciembre 
2016

199.786.553.032

1 de enero 
a 8 de abril 
2017

85.142.137.590

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

Tabla 9. sisTEma inTErconEcTado 
nacional, sin

peRiodo valoR giRado

10 de 
mayo a 31 
de diciem-
bre 2016

694.990.231.043

1 de enero 
a 8 de abril 
2017

494.242.514.755

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

5.4. FONDO DE 
ENERGÍA SOCIAL, 
FOES

El artículo 118 de la Ley 812 de 
2003, que contiene el Plan Na-
cional de Desarrollo para el pe-
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ríodo 2003-2006 definió como fondo especial del 
orden nacional los recursos provenientes del 80% de 
las rentas de congestión calculadas por el administra-
dor del sistema de intercambios comerciales, como 
producto de las exportaciones de energía eléctrica a 
los países vecinos dentro de los convenios de la Co-
munidad Andina de Naciones. Mediante el artículo 
190 de la Ley 1753 de 2015, que contiene el Plan 
Nacional de Desarrollo para el período 2014-2018 
incluyó al FOES los recursos que recaude el ASIC co-
rrespondientes a no más de $2,10 por kilovatio hora 
transportado con el fin de financiar hasta el 50% del 
beneficio otorgado.

El Fondo fue prorrogado mediante el artículo 59 
de la Ley 1151 de 2007 que contiene el Plan Na-
cional de Desarrollo para el período 2006-2010; 
adicionalmente, el artículo 190 de la Ley 1753 de 
2015, precisó que el FOES cubrirá hasta $92 por 
kilovatio hora del valor de la energía eléctrica des-
tinada al consumo de subsistencia de los usuarios 
residenciales de estratos 1 y 2 en las Áreas Rurales 
de Menor Desarrollo, ARMD, Zonas de Difícil Ges-
tión, ZDG y Barrios Subnormales, BS, definidos por 
el Gobierno Nacional. No se beneficiarán de este 
Fondo los usuarios no regulados. En cumplimiento 
de la normatividad establecida, para el 2016 se 
distribuyeron $253.273 millones para las áreas 
especiales reportadas por los comercializadores de 

energía y se benefició a un promedio de 2.015.390 
usuarios de estratos 1 y 2. Durante la vigencia del 
fondo, de 2012 a 2016, se han girado recursos por 
$873.922 millones así:

Tabla 10. disTribución dE rEcursos / 2012-2016

año
RecuRsos 

asignados 1
RecuRsos 

ejecuTados 2
poRcenTaje 

ejecuTado 2/1

2012 107.625 107.624 99,99%

2013 170.037 160.037 94,12%

2014 150.000 149.989 99,99%

2015 205.000 202.999 99,02%

2016 273.000* 253.273 92,77%
1/ Apropiación vigente
2/ Compromisos
*Valor apropiado que contempla $158.345.519.000 del Presupuesto 
General de la Nación - PGN (Recurso 10) y $114.654.481.000 del valor 
recaudado por transmisión por parte del Administrador del Sistema de 
Intercambios Comerciales – ASIC (Recurso 16). El valor recaudado por 
transmisión (Recurso 16), para el 2016 fue menor al de la apropiación con 
un valor de $99.654.984.826.
Fuente: Departamento Nacional de Planeación, DNP, y Ministerio de Minas 
y Energía

Para el 2017 se estima una distribución de recursos 
por valor de $130.430 millones de pesos.

6. PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
DE ENERGÍA EN ZONAS NO 
INTERCONECTADAS, IPSE

6.1. ESTRUCTURACIÓN DE PROYECTOS 
ENERGÉTICOS EN LAS ZONAS NO 
INTERCONECTADAS, ZNI

Durante la vigencia 2016 se realizó la contratación 
para la estructuración de proyectos energéticos en las 
Zonas No Interconectadas del Catatumbo, Región 
Andina, Costa Pacífica, Amazonía y en la Región de 
la Orinoquía, con el desarrollo del Plan de Energiza-
ción Rural Sostenible, PERS. El valor de la inversión 
fue de $12.564.241.627, proyectos con los cuales 
se busca beneficiar a 30.000 nuevos usuarios en la 
fase de implementación. 

6.2. IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS 
ENERGÉTICOS EN LAS ZNI

En el año 2016, se realizó la contratación para la 
implementación de soluciones energéticas sostenibles 
y de mejoramiento de la infraestructura eléctrica en 
las ZNI, con una inversión de $30.564.200.000, 
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beneficiando a un total de 4.352 usuarios ubicados 
en los departamentos de Chocó, Nariño, Guaviare, 
Putumayo, Casanare y Guainía.

Tabla 11. invErsión por dEparTamEnTo - implEmEnTación dE 
proyEcTos / 2016

depaRTaMenTo Municipios valoR inveRsión  
cop$

Putumayo Puerto Asís 
Orito 3.192.195.364

Nariño La Llanada 1.626.694.348

Guaviare Miraflores 8.736.327.372

Casanare Hato Corozal 2.879.386.945

Guainía Puerto Inírida Barran-
cominas 6.670.190.300

Chocó Unguía  
Acandí-Capurganá 5.897.850.035

Fuente: Instituto de Planificación y Soluciones Energéticas para las Zonas 
No Interconectadas, IPSE

En 2016, entraron en operación sistemas de gene-
ración con Fuentes No Convencionales de Energías 
Renovables, FNCER, beneficiando a 2.071 nuevos 
usuarios en los departamentos del Meta, Cesar, Gua-
jira, Magdalena y Caquetá, incluyendo 10 Institu-
ciones Educativas, mediante soluciones fotovoltaicas. 
Adicional a ésto, se realizó la repotenciación de una 
micro-central hidráulica de 150kW, favoreciendo a 
487 usuarios en el corregimiento de Palmor, en la 
Sierra Nevada de Santa Marta. El valor total de la in-
versión fue de $26.632.288.497, con recursos de 
la vigencia 2015 de $18.770.539.000 y de vigen-
cias anteriores por un valor de $7.861.749.497. 

6.3. EVALUACIÓN Y VIABILIZACIÓN 
TÉCNICA DE PROYECTOS-
RECURSOS, FONDO DE 
APOYO FINANCIERO PARA LA 
ENERGIZACIÓN DE LAS ZONAS 
NO INTERCONECTADAS, FAZNI

Durante el año 2016, se evaluaron 120 proyectos y 
de éstos, un total de 16 proyectos fueron viabilizados 
técnica y financieramente, por cumplir con los requi-
sitos exigidos para ser financiados por el Fondo de 
Apoyo Financiero para la Energización de las Zonas 
No Interconectadas, FAZNI. Se asignaron recursos 
a 11 proyectos por un valor total de $72.487 millo-
nes, beneficiando a 6.233 usuarios entre nuevos y 
existentes. El estado de evaluación de los proyectos, 
se puede apreciar en la siguiente gráfica:

Gráfica 11. EsTado dE Evaluación dE proyEcTos FAZNI /2016

Fuente: Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas 
para las Zonas No Interconectadas, IPSE.

6.4. ACTIVIDADES Y PRODUCTOS 
DESARROLLADOS POR EL CENTRO 
NACIONAL DE MONITOREO, CNM

El CNM realiza el seguimiento a la prestación de 
servicio de energía eléctrica en las Zonas No Interco-
nectadas, ZNI, y suministra información oportuna de 
parámetros eléctricos para la planeación, toma de 
decisiones y estructuración de proyectos para la im-
plementación de soluciones energéticas estructurales.

6.4.1. CálCulo de potenCiales 
energétiCos solar y eóliCo 
mediante estaCiones de mediCión

El CNM monitorea los potenciales eólico y solar 
con el fin de poner a disposición de la comunidad y 
entidades públicas y privadas información de medi-
ciones reales, confiables y en diferentes periodos de 
tiempo. En este sentido, el Instituto de Planificación y 
Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas 
No Interconectadas, IPSE, ha instalado 11 estacio-
nes que permiten capturar información de radiación 
solar, velocidad y dirección del viento, temperatura 
ambiente, presión atmosférica, humedad relativa y 

En evaluación Pendiente de ajuste
formulador

Viabilizado técnica
y financieramente 

Proyectos que 
fueron reemplazados

Proyectos viabilidad
UPME

Concepto no favorable

40 - 33%

40 - 34%

6 - 5%

8 - 7%

16 - 13%

10 - 8%
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densidad del aire. Los datos de las estaciones son to-
mados cada 10 minutos las 24 horas del día y son en-

6.4.2. logros: Centro naCional de 
monitoreo para las Zonas no 
interConeCtadas, ZNI

 > Se implementaron estándares técnicos para esta-
blecer las metodologías y con ello obtener, cen-
tralizar, validar y analizar la información de las 
variables energéticas para la generación de bole-
tines, alarmas e informes de telemetría, (en el año 
se realizaron más de 900 reportes). 

 > Se diseñó, evaluó y gestionó la implementación de 
sistemas de telemetría en los proyectos en Gua-
camayas-Caquetá, Palmor-Magdalena y Yucal-
Chocó, en donde se realiza el seguimiento a la 
prestación del servicio de energía eléctrica. 

 > Se realizó el seguimiento vía telefónica a la pres-
tación del servicio a cerca de 1.655 localidades 
con el apoyo de los habitantes de cada zona, 
constituyéndose en “informantes energéticos”, infor-
mación esencial tanto para la gestión del IPSE, el 
Ministerio de Minas y Energía y la Superintenden-
cia de Servicios Públicos Domiciliarios.

 > El CNM administra y fortalece el Sistema de In-
formación Georeferenciado, SIGIPSE, herramien-
ta que facilita el análisis de variables energéticas 
como soporte para la implementación de solucio-
nes energéticas en cada una de las localidades 
de las ZNI.

viadas al CNM mediante tecnología satelital o GPRS 
y monitoreados mediante software especializado.

Gráfica 12. mapa poTEncial solar Eólico

Fuente: Cartografía Básica IGAC. 1:100.000. Unidad de Planeación Minero Energética, UPME. Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, 
IDEAM - 2010. Estimativos Centro Nacional de Monitoreo, CNM
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Gráfica 13. opEración cEnTro nacional dE moniTorEo

Fuente: Centro Nacional de Monitoreo, CNM

7. REGLAMENTACIÓN TÉCNICA 

La actividad procura garantizar los intereses legítimos 
del país con enfoque en la seguridad y desempeño 
de las instalaciones y equipos que generen, trans-
formen, utilicen o provean la energía, reconociendo 
la diversidad de alternativas que ofrece el mercado, 
así como también a la función de promover el uso 
eficiente de la energía.

Respecto del Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas, RETIE, está enfocado a la seguridad de 
las personas así como para los bienes conexos a 
las instalaciones eléctricas y atiende lo dispuesto en 
la Sentencia C-166 de la Corte Constitucional y el 
mandato de la Ley 1715 de 2014, en relación con 
los alcances profesionales respecto del diseño de 
instalaciones eléctricas, así como de la integración 
de fuentes no convencionales de energía al Sistema 
Energético Nacional. 

En cuanto a sistemas de iluminación, y con enfoque 
de eficiencia energética, el Reglamento Técnico de 
Iluminación y Alumbrado Público, RETILAP, prevé la 
inclusión de requisitos más específicos para produc-
tos que integran tecnología LED. En marzo de 2017, 
entran en vigencia requisitos sobre alcance, disposi-

ción y acceso a la información mínima de productos, 
con base en lo dispuesto por el Estatuto del Consumi-
dor (Resolución 40122/2016). 

Por su parte, el Reglamento Técnico de Etiquetado 
Energético, RETIQ, con fines de eficiencia energé-
tica, entró en vigencia el 31 de agosto de 2016, 
haciendo obligatorio el porte de la etiqueta de Uso 
Racional y Eficiente de Energía para algunos equipos 
de uso final de energía eléctrica y gas combustible. 
Identificados los requerimientos para facilitar y ga-
rantizar la efectiva implementación del programa de 
etiquetado se suspenden y aclaran requisitos sobre 
excepciones, ensayos y condiciones de etiquetado 
(Resoluciones 40656 y 40947 de 2016, 40234 
de 2017), y se establece el 1 de abril de 2018 
como fecha de entrada en vigencia del etiquetado 
para un segundo grupo de equipos.

En proceso de trámite de la modificación reglamen-
taria, aplicable tanto al RETIE como al RETILAP, se 
atiende requerimiento del Ministerio de Comercio, In-
dustria y Turismo respecto de separar los requisitos de 
productos físicos de los requisitos de instalaciones en 
los reglamentos, para cumplir así la normatividad in-
ternacional. En la actualidad se adelanta la revisión 
con una nueva estructuración y alcance, así como las 
actividades de consulta pública.
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8.1. VOLÚMENES TRANSPORTADOS

Durante el año 2016, el volumen promedio mensual 
de gas natural transportado desde los principales 
campos productores del país fue de aproximadamen-
te 725 MPCD y cerca del 61% del total corresponde 
al transportado hacia el interior del país.

A continuación se presentan las cantidades de gas 
transportadas:

Gráfica 14. volumEn promEdio TransporTado dE Gas / mpcd

Fuente: Concentra

9. FONDO DE SOLIDARIDAD PARA 
SUBSIDIOS Y REDISTRIBUCIÓN 
DE INGRESOS, FSSRI

En ejercicio de las funciones asignadas por el Decreto 
381 de 2012, relativas a la administración del Fon-
do de Solidaridad para Subsidios y Redistribución de 
Ingresos, FSSRI, durante 2016 el Ministerio de Minas 
y Energía otorgó subsidios por valor aproximado de 
$257,700 millones a usuarios de estratos 1 y 2 del 
servicio público domiciliario de distribución de gas 
combustible por red, como se muestra a continuación:
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Hidrocarburos
Tabla 12. subsidios FSSRI oTorGados año 2016

Resolución valoR

40196 del 25 de febrero de 2016 $30.456.872.590

40197 del 25 de febrero de 2016 $19.543.127.410

40286 del 18 de marzo de 2016 $100.000.000.000

40421 del 27 de abril de 2016 $25.000.000.000

40530 del 24 de mayo de 2016 $25.000.000.000

40602 del 20 de junio de 2016 $53.500.000.000

4 1273 del 30 de diciembre de 2016 $4.210.778.531

Total $257.710.778.531

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

10. PROGRAMA DE SUBSIDIOS A 
USUARIOS DE ESTRATOS 1 Y 2 
POR EL CONSUMO DE GLP EN 
CILINDROS

En cumplimiento del Decreto 2195 de 2013, el Mi-
nisterio de Minas y Energía expidió la Resolución 
40720 de 2016, con la cual se establecieron los 
parámetros y lineamientos para la entrega de subsi-
dios a usuarios de comunidades indígenas y a usua-
rios de estratos 1 y 2 por el consumo de GLP dis-
tribuido mediante cilindros en los departamentos de 
Caquetá, Nariño, Putumayo y San Andrés, Providen-
cia y Santa Catalina; y a las comunidades indígenas 
y a los usuarios de estratos 1 y 2 de las zonas rurales 
de los municipios del departamento del Cauca que 
hacen parte de las Áreas Protegidas del Sistema de 
Parques Nacionales Naturales con jurisdicción en el 
Macizo Colombiano.

Entre mayo de 2016 y abril de 2017 se han re-
conocido y pagado por este concepto, en prome-
dio, $3.358 millones mensuales, para un total de 
$40.299 millones, beneficiando mensualmente a 
220.902 hogares, como se muestra a continuación:

8. TRANSPORTE DE GAS NATURAL

Hidrocarburos
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Tabla 13. subsidios por El consumo dE Gas En cilindros

Resolución ToTal

poR la cual se Reconoce y oRdena el pago suBsidios enTRegados valoR ($)

Resolución 31 227 del 19 de mayo de 2016 230.586  $ 3.593.292.900 
Resolución 31 272 del 24 de junio de 2016 230.437  $ 3.658.881.300 
Resolución 31 347 del 22 de julio de 2016 215.401  $ 3.395.375.100 

Resolución 31 406 del 24 de agosto de 2016 197.594  $ 2.939.302.300 

Resolución 31 466 del 26 de septiembre de 2016 221.935  $ 3.264.796.300 

Resolución 31 662 del 27 de octubre de 2016 219.889  $ 3.269.311.900 

Resolución 31 710 del 24 de noviembre de 2016 212.027  $ 3.208.868.000 

Resolución 31 755 del 16 de diciembre de 2016 207.767  $ 3.153.684.500 

Resolución 31 071 del 26 de enero de 2017 230.508  $ 3.470.123.500 

Resolución 31 108 del 23 de febrero de 2017 250.760  $ 3.779.649.200 

Resolución 31 145 del 23 de marzo de 2017 197.756  $ 2.960.455.800 

Resolución 31 343 del 26 de abril de 2017 236.158  $ 3.605.512.200 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

11. FONDO ESPECIAL 
CUOTA DE 
FOMENTO DE 
GAS NATURAL, 
FECFGN

Considerando el aplazamiento 
de recursos para la vigencia fiscal 
2016 establecido a través del De-
creto 378 de 2016, el Ministerio 
de Minas y Energía en calidad de 
administrador del Fondo Especial 

Cuota de Fomento de Gas Natu-
ral, FECFGN, mantuvo las medi-
das dadas en la Circular 4011, 
donde se informaba a empresas y 
entidades territoriales sobre el no 
recibo de nuevas solicitudes de 
cofinanciación de proyectos con 
recursos provenientes del mencio-
nado Fondo. Por lo anterior, du-
rante la vigencia de mayo 2016 
a mayo 2017 no se asignaron 
recursos de este Fondo.

No obstante, con autorización de 

cupo de vigencias futuras 2016- 
2017, el Fondo asignó recursos 
por valor de $2.951 millones 
de pesos para la cofinanciación 
de los proyectos de conexiones 
de usuarios de menores ingresos 
en los departamentos de Norte 
de Santander, Cundinamarca, 
Caldas, Quindío, Risaralda, San-
tander, Meta y Guaviare; y para 
proyectos de sistema de distribu-
ción y conexiones de usuarios de 
menores ingresos en los departa-
mentos de Chocó y Bolívar.
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Minería
12. PROMOCIÓN Y FOMENTO

12.1. ÁREAS DE RESERVA ESPECIAL, ARE

12.1.1. deCisiones de fondo soliCitudes de ARE 
De las 293 solicitudes de Áreas de Reserva Especial, ARE, en trámite en el periodo que se reporta, se declara-
ron 13, se rechazaron 49 y se desistieron 30, para un total de 92 decisiones de fondo. En la siguiente tabla 
se presenta el detalle de las ARE declaradas.

Tabla 14. árEas dEclaradas / 1 dE mayo dE 2016 al 26 dE abril dE 2017

no. Municipio depaRTaMenTo MineRal soliciTanTes BeneficiaRios ÁRea(ha.)

1 Villanueva Guajira Material de 
arrastre Rodrigo Gutiérrez Quintero y otros 22 353,3659

2 La Virginia Risaralda Material de 
arrastre

Asociación de Areneros Indepen-
diente Departamental del Corregi-
miento de Caimalito/ Asociación 
de Areneros La Virginia

90 418,58

3 San Juan de 
Ríoseco Cundinamarca Material de 

arrastre Edgar Cardozo Serrato y otros 5 33,24

4 Acandí Chocó Material de 
arrastre

Consejo Comunitario de la Cuenca 
del Río Acandí y Zona Costera 
Norte 

14 60,62

5 Cértegui Chocó Oro y sus 
concentrados

Consejo Comunitario Mayor de 
Cértegui – COCOMACER 11 386,05

6 Pitalito Huila
Arcilla y 
materiales de 
construcción

Comunidad Minera Tradicional de 
Ladrilleros de Pitalito 10 278,55

7 Palermo Huila Caliza y 
dolomita

Martha Edith Rojas Cuenca 
Jhon Jairo Rojas Cuenca 2 16,70

8 Anzoátegui Tolima Oro Asociación de Mineros de Anzoátegui 5 38,24

9 Combeima 
(Ibagué) Tolima Material de 

arrastre Ramiro Bedoya Angarita y otros 30 28,01

10 Tota Boyacá Materiales de 
construcción

Ernesto Armando Keón Alvarado y 
otros 5 50,00

11 Montería Córdoba Materiales de 
construcción Fundación Merca – Gravas del Sinú 6 719,33

12 Bugalagrande Valle del 
Cauca

Materiales de 
construcción

Asociación de Trabajadores del Río 
Bugalagrande, ASOTRIBU 19 10,61

13
Pijao y Calar-
cá - Quindío y 
Caicedonia

Quindío /
Valle

Materiales de 
construcción Jesús Leoncio Gutiérrez y otros 27 347,20

Total 246 2.740,51
Fuente: Agencia Nacional de Minería, ANM, 26 de abril de 2017

Minería
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12.1.2. Visitas téCniCas 
de VerifiCaCión 
ARE 

Como parte del trámite de las so-
licitudes de ARE allegadas a la 
ANM, se hicieron 32 visitas técni-
cas de verificación de la tradicio-
nalidad de las comunidades mine-
ras solicitantes de las ARE de Río 
Man BC, Sonsón y Corrales (An-
tioquia); La Dorada, Tapias y Río 
Tapias (Caldas); Bocas del Pore 
2 (Casanare); Suárez y Buenos 
Aires, Almaguer, Garrapatero y 
Galíndez-El Pilón (Cauca); Toluvie-
jo (Córdoba); San Juan de Ríoseco 
(Cundinamarca); Tibita (Cundina-
marca y Boyacá); Acandí-Coco-
manorte y Cértegui (Chocó); La 
Esperanza y Yaguará (Huila); Se-
villa (Magdalena); Bugalagrande, 
Barragán, Tuluá-Cienegueta y Cali-
Navarro (Valle del Cauca); Anzoá-
tegui, Combeima, Ataco, Ambalá, 
Chaparral y Armero-Guayabal (To-
lima); San José de Miranda, San 
Miguel y Capitanejo, Capitanejo 
y Enciso (Santander).

12.1.3. modifiCaCión 
normatiVidad ARE 

Con el fin de superar las mayo-
res dificultades que se presentan 
actualmente para que las solicitu-
des de ARE se conviertan en AREs 
declaradas y, posteriormente, en 
títulos mineros, se encuentra en 
proceso de consulta ante el De-
partamento Administrativo de la 
Función Pública, DAFP, el Proyec-
to de Resolución elaborado para 
modificar las resoluciones 205 
y 698 de 2013 de la Agencia 
Nacional de Minería, ANM, que 
rigen a la fecha este trámite. Con 
igual propósito fue elaborada 
y se puso en consideración del 
Ministerio de Minas y Energía la 
propuesta de modificación del ar-
tículo 31 de la Ley 685 de 2001.

12.1.4. estudios 
geológiCo-
mineros, EGM 

En este periodo se elaboraron 
nueve estudios geológico-mine-
ros, EGM, para las ARE decla-
radas de Norosí (Bolívar); Sucre 
(Santander); Pamplonita (Norte 
de Santander); La Virginia (Risaral-
da); San Juan de Ríoseco (Cundi-
namarca); Villanueva (Guajira); La 
Unión (Nariño); Acandí (Chocó); 
y Tota (Boyacá).

12.2. ASISTENCIA 
TÉCNICA A UPM

En 2016 se visitaron las 40 Uni-
dades Productivas Mineras, UPM, 
de titulares mineros y beneficia-
rios de ARE para materiales de 
construcción y carbón, que en el 
2015 recibieron asistencia técni-
ca por parte de la Vicepresiden-
cia de Promoción y Fomento de 
la ANM, en Norte de Santander, 
Valle, Cundinamarca, Boyacá, 
Tolima y Risaralda, con el fin de 

realizar el respectivo acompaña-
miento y seguimiento a la ejecu-
ción de los correspondientes pla-
nes de mejoramiento que con la 
asistencia técnica dada en 2015 
se establecieron con cada una, 
que incluyen acciones de corto, 
mediano y largo plazo encamina-
das a mejorar la productividad y 
competitividad del negocio mine-
ro en los aspectos técnicos, mine-
ros, ambientales y empresariales. 
En 2017 se va a continuar esta la-
bor con las 23 UPM que lograron 
mayor avance en el cumplimiento 
de esas acciones de mejora.

12.3. ZONAS MINERAS 
DE COMUNIDADES 
ÉTNICAS, ZM

De las 85 solicitudes de ZM en 
trámite en este periodo, se resol-
vieron de fondo 30, de las cuales 
21 fueron declaradas (16 de Co-
munidades Negras y 5 de Comu-
nidades Indígenas) y 9 desistidas. 
En la siguiente tabla se presenta 
la relación de las ZM declaradas.
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Tabla 15. zonas minEras dEclaradas / 1 dE mayo dE 2016 al 26 dE abril dE 2017

no Municipio dpTo coMunidad ÁRea (ha.)

1 Murindó Antioquia Resguardo Indígena Pocará 246,20

2 Zaragosa y Anorí Antioquia Comunidad Negra del Consejo Comunitario de la 
Cuenca del Río San Bernardo Patía Norte 21.137,70

3 Chigorodó, Mutatá, 
Tierralta

Antioquia y 
Córdoba Resguardo Indígena Yaberaradó 9.197,70

4 Timbiquí Cauca Resguardo Indígena Chaquenodá 2.100,60

5 Puerto Libertador y Monte-
líbano Córdoba Comunidad Negra del Consejo Comunitario San 

Isidro 7.743,03

6 Quibdó, Río Quito y Atrato Chocó Resguardo Indígena La Sortija 184,90

7 Istmina y San Juan Chocó Consejo Comunitario del Medio, Bajo y Zona Coste-
ra de San Juan, ACADESAN 621,70

8 Acandí Chocó Consejo Comunitario Manos Amigas del Patía 
Grande 66.333,60

9 Acandí Chocó Consejo Comunitario La Amistad del municipio de 
Magüí Payán 18.333,20

10 San Juan Chocó Consejo Comunitario La Voz de los Negros 17.918,80
11 Inírida Guainía Resguardo Indígena Bachaco Buenavista 83.496,90

12 Barbacoas, Magüí Payán y 
Roberto Payán (San José) Nariño Comunidad Negra del Consejo Comunitario El Bien 

del Futuro 4.198,98

13 Roberto Payán, Barbacoas 
y Magüí Nariño Comunidad Negra del Consejo Comunitario Integra-

ción del Telembí 14.139,50

14 Magüí Payán Nariño Comunidad Negra del Consejo Comunitario El 
Aguacate 772,80

15 Magüí Payán Nariño Comunidad Negra del Consejo Comunitario Parte 
Alta Sur del Río Saija 18.027,60

16 Magüí Payán Nariño Comunidad Negra del Consejo Comunitario Negros 
Unidos 6.809,40

17 Valle del Guamuez Putumayo Resguardo Indígena Unificado Chamí del Río San 
Juan 26.234,10

18 San Miguel Putumayo Consejo Comunitario Unión de Cuencas de Isagualpí 35.109,70

19 Mistrató y Pueblo Rico Risaralda Consejo Comunitario de la Cuenca del Río Acandí y 
Zona Costera Norte del municipio de Acandí 5.651,20

20 Ortega Tolima Comunidad Negra Consejo Comunitario Mayor de 
Istmina y Parte del Medio San Juan 40.963,90

21 Ortega Tolima
Comunidad Negra Consejo Comunitario de la 
Cuenca del Río Acandí Seco, El Cedro y Juancho, 
COCOMASECO 

168,70

Total 379.390,21

Fuente: Agencia Nacional de Minería, 26 de abril de 2017

Entre las desistidas, se encuentran 
las solicitudes de Zonas Mineras 
de los Embera Katío del Río Mu-
rindó, Zenú de San Andrés de So-
tavento, Alto San Jorge Miraflor y 
la Lucha del Pueblo Zenú, Campo 
Alegre Afilador y Santa Rosa del 
Guamuez, entre otras. Adicional-
mente, fue suspendido el trámite 
de 10 solicitudes, por no contar 

con territorio legalmente recono-
cido por la autoridad competente 
(Embera Chamí-Quinchía, Moka-
na de Tubara, Embera Chamí-
Guatica, Resguardo Guachavés, 
Gran Mallama, Cabildo de Pita-
yó, Huila-Paez, Resguardo Colo-
nial Yaguará, Yuma de Las Pie-
dras – Etnia Zenú y Nueva Isla).

Por otra parte, con el fin de obte-
ner el consentimiento libre, previo 
e informado de las comunidades 
étnicas solicitantes de las ZM, in-
dispensable para poder continuar 
con la delimitación y declaración 
de las mismas, se realizaron 13 
reuniones de socialización y va-
lidación del respectivo procedi-
miento con dichas comunidades.
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12.3.1. Consultas preVias 

Conjuntamente con el Ministerio 
del Interior, Dirección de Consulta 
Previa, en ejecución del Conve-
nio Interadministrativo de Coope-
ración y Coordinación 003 de 
2015, suscrito entre ese Ministerio 
y la ANM, fue definida la procedi-
bilidad de la consulta previa como 
requisito para la delimitación y 
declaratoria de Zonas mineras, 
ZM; Áreas de Reserva Especial, 
AREs ; y Áreas Estratégicas Miner-
las, AEM y para su aplicación, se 
estableció una hoja de ruta y una 
metodología, con las que se reali-
zaron las visitas de ZM referidas 
anteriormente. De igual forma, se 
definió el alcance de la atención 
que la Vicepresidencia de Promo-
ción y Fomento de la ANM debe 
dar a requerimientos, órdenes ju-
diciales, compromisos o asuntos 
relacionados con consulta previa 
en el sector minero y el acompaña-
miento en esta materia a titulares 
mineros. 

Adicionalmente, se acompañó y 
participó en los procesos de con-
sulta previa del proyecto minero 
“Mina Villonza”, cuyo titular es la 
empresa Gran Colombia Gold en 
el municipio de Marmato, Caldas, 

del Proyecto de Expansión de P-40 
“Desviación del Arroyo Bruno”, de 
la Compañía Cerrejón y los rela-
cionados con las Sentencias de 
la Corte Constitucional T-849 de 
2014, por medio de la cual se 
revocan dos licencias ambientales 
y se suspenden dos títulos mineros 
en el departamento del Cesar, por 
encontrarse al interior de la “Línea 
Negra” de los pueblos indígenas 
de la Sierra Nevada de Santa 
Marta; T-766 de 2015, por me-
dio de la cual se ordena la revoca-
toria de las resoluciones 180241 
de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía y 0045 de 2012 y 429 
de 2013 de la ANM sobre AEM 
y el cumplimiento de la Sentencia 
T-1045A de 2010 de la Corte 
Constitucional, en relación con el 
Título BFC-021 (Licencia de Explo-
tación en la vereda La Toma del 
Municipio de Suárez, Cauca). 

Por otra parte, se generaron espa-
cios de comunicación y diálogo con 
titulares mineros sobre las activida-
des y temáticas relacionadas con los 
procesos de Consulta Previa.

En cuanto a la atención de situa-
ciones específicas relacionadas 

con asuntos étnicos que afectan 
la actividad minera en el territorio, 
se participó en la Mesa de Segui-
miento al Acta de Entendimiento 
suscrita entre Cerromatoso S.A. y 
las comunidades del área de in-
fluencia directa de este proyecto 
minero para la solución de la pro-
blemática socio ambiental, y en 
la audiencia pública convocada 
por el Congreso de la República 
sobre consulta previa, en la que 
se expusieron los avances de la 
gestión y acompañamiento por 
parte de la ANM en materia de 
consulta previa y respeto de los 
derechos de los pueblos étnicos 
en la actividad minera. 

También se participó en reuniones 
y espacios de diálogo solicitados 
por la Organización de los Pue-
blos Indígenas del Amazonas, 
OPIAC; la Confederación Indí-
gena Tayrona, CIT; y los pueblos 
indígenas de la Sierra Nevada 
de Santa Marta y los Resguardos 
Indígenas Gran Selva de Mata-
vén, Vichada, para la atención 
de inquietudes, solicitudes y re-
querimientos particulares de estas 
comunidades. 
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13. REASENTAMIENTOS
La Dirección de Minería Em-
presarial viene apoyando el 
proceso de reasentamiento de 
las comunidades del Boquerón 
y El Hatillo en la zona minera 
del Cesar, para lo cual realizó 
actividades de seguimiento do-
cumental y en campo, destacán-
dose los siguientes aspectos:

En atención a lo establecido en 
las resoluciones 0970 y 1525 
de 2010 del Ministerio de Am-
biente y Desarrollo Sostenible 
para la estructuración e imple-
mentación del proceso de re-
asentamiento y del documento 
del Plan de Acción de Reasen-
tamiento, PAR, la autoridad am-
biental exigió que las empresas 
mineras contrataran como ope-
rador del reasentamiento a una 
compañía con amplia experien-
cia internacional en este tipo de 
procesos, bajo los lineamientos 
y parámetros del Banco Mundial 
y del Banco Interamericano de 
Desarrollo.

 > Plan Bonito: Municipio de El 
Paso, su población está rea-
sentada en su totalidad. En 
la actualidad, las empresas 
tienen la responsabilidad de 
ejecutar las acciones de im-
plementación y seguimiento 
al PAR17.

 > Boquerón: el proceso se en-
cuentra en la concertación 
para la elaboración del PAR; 
se han presentado dificulta-
des para el desarrollo de las 
metodologías de trabajo con 
la comunidad y la concerta-
ción de acuerdos.

 > Hatillo: Actualmente el pro-
ceso de reasentamiento de 
la comunidad de El Hatillo 
se encuentra en la Fase 4, es 
decir, en la concertación del 
PAR.

14. MESAS 
REGIONALES CON 
EMPRESARIOS 
MINEROS

Desde la Dirección de Minería 
Empresarial del Ministerio de Mi-
nas y Energía se participa en las 
siguientes mesas:

 > Mesa de Carboneros Norte 
de Santander - Asocarbón: 
En el transcurso de este año 
se realizaron dos diplomados 
para el sector carbón de Norte 
de Santander en Costeo para 
minería subterránea y de Se-
guridad minera subterránea, 
además de conseguir apoyos 
para la exportación por puer-
tos colombianos, como fueron: 
cupo de 1’010.000 galones 
de combustible, descuentos 
en los peajes carreteros y fé-
rreos, búsqueda de alterna-
tivas viables y económicas 
para optimizar el transporte 
del carbón a los puertos, en-
tre otros. En el 2017, aunque 
no se han realizado sesiones 
presenciales, se ha gestionado 

la prórroga de las resoluciones 
para el descuento del 50% en 
los peajes férreos y carreteros, 
resoluciones que fueron expe-
didas el 11 de abril de 2017 
y que prorrogan este descuen-
to por seis meses más (00871 
y 00870). Gestiones con Min 
transporte para incluir dentro 
de la priorización de las vías 
terciarias unas que son de vital 
importancia para los producto-
res de Norte de Santander. Así 
como la gestión a los trámites 
represados con la ANM.

 > Mesa de Arcilleros Norte de 
Santander - Induarcillas: En 
mayo de 2016 se trató el tema 
del valor del precio base para 
la liquidación de regalías, 
para lo cual se realizó capa-
citación para diligenciamiento 
de la encuesta de recolección 
de información dictada por 
la UPME; dicha capacitación 
se realizó en Cúcuta a finales 
del año 2016 la información 
no fue enviada a tiempo. Adi-
cional a este tema se ha veni-
do desarrollando la gestión a 
los trámites represados con la 
ANM.
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 > Mesa de Arcilleros de Co-
gua: Se realizó una sesión 
de trabajo en el mes de sep-
tiembre en donde el Ministerio 
de Minas y Energía se com-
prometió a que el viceminis-
tro visitara el área del Parque 
Minero Industrial, PMI, visita 
que se logró el 27 de enero, 
en la cual se conocieron los 
proyectos más importantes y 
se realizó una reunión con el 
alcalde y miembros del conce-
jo municipal en la cual se dejó 
claro el apoyo incondicional 
de la entidad al proyecto del 
Parque Minero Industrial de 
Cogua, además del apoyo en 
los temas relacionados con las 
áreas compatibles para mine-
ría en la Sabana de Bogotá

15. FORMALIZACIÓN 
MINERA

La Dirección de Formalización 
Minera del Ministerio de Minas 
y Energía, desde su creación, ha 
venido trabajando en la construc-
ción e implementación del Pro-
grama de Formalización para la 
pequeña minería, partiendo de la 
base de que la minería formal se 
define como la actividad cuyas 
unidades productivas desarrollan 
las labores mineras bajo el ampa-
ro de título minero e instrumento 
ambiental y cumplen con los pará-
metros técnicos, económicos, la-
borales y sociales de la industria, 
definidos por la legislación vigen-
te en cada uno de estos aspectos.

Para implementar el programa de 
formalización, el Ministerio de 
Minas y Energía se enfoca en las 
siguientes líneas de trabajo para 
la pequeña minería: apoyo para 
la regularización de la actividad 
minera, asistencia técnica, mejo-
res prácticas para el fomento de 
la pequeña minería, diálogo y 
coordinación con gobiernos te-

rritoriales y mecanismos de par-
ticipación y diálogo para lograr 
condiciones de mutua confianza 
entre los actores involucrados en 
la cadena de valor de la minería.

El Programa de Formalización Mi-
nera está dirigido específicamente 
a las unidades productivas mineras 
de pequeña minería, el cual busca 
que las comunidades mineras que 
vienen ejerciendo la actividad a 
pequeña escala trabajen bajo el 
amparo de un título y con instru-
mento ambiental, en condiciones 
de formalidad técnica, laboral, 
ambiental y empresarial. 

15.1. CARACTERIZACIÓN 
DEPARTAMENTAL

La caracterización es el proceso 
de recolección de información 
básica, que permite establecer un 
marco de referencia sobre el de-
sarrollo de la actividad minera en 
una determinada región; su obje-
tivo es establecer parámetros que 
permitan clasificar las condiciones 
en que se desarrollan las activida-
des mineras, de tal manera que 
dichas actividades puedan ser ca-
tegorizadas en regularizadas y no 
regularizadas, siendo las prime-
ras, aquellas que cuentan con títu-
lo minero e instrumento ambiental 

y que pueden ingresar inmediata-
mente al programa de formaliza-
ción para ser beneficiarios de las 
actividades de acompañamiento 
integral. El Ministerio de Minas y 
Energía, a través de la Dirección 
de Formalización Minera, realizó 
la caracterización de las unida-
des de producción minera desde 
los componentes legal, minero-
ambiental, empresarial y social en 
18 departamentos; los resultados 
de dicha actividad se resumen en 
la siguiente tabla:

Tabla 16. caracTErización dE 
unidadEs dE producción minEra / 
2016

depaRTaMenTo
upM 

caRacTeRizadas

Boyacá 226

Cundinamarca 69

Huila 346

Norte de 
Santander 446

Guainía 21

Quindío 110

Caldas 310

Santander 247

Bolívar 696

Nariño 245

Total 2.716

Fuente: Ministerio de Minas y Energía
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15.2. ACOMPAÑAMIENTO 
INTEGRAL PARA LA 
FORMALIZACIÓN 
MINERA

Una de las líneas de intervención 
se enmarca en el conjunto de ac-
ciones o actividades, enfocadas 
a las unidades de producción mi-
nera, UPM, de pequeña minería 
que cuentan con su legalidad mi-
nera y ambiental, de tal forma que 
a través del acompañamiento inte-
gral, la formación teórico práctica 
in-situ diseñada a la medida de 
las características de la unidad de 
producción, la bancarización y el 
acceso a crédito, cumplan con los 
estándares establecidos en la nor-
matividad que les aplica. 

Dichas unidades son acompaña-
das de manera permanente en la 
identificación y subsanación de 
falencias de nivel técnico-minero, 
ambiental, social, empresarial y 
económico, entre otros; apoyo 
para acceso a créditos bancarios, 
asistencia para la eliminación del 
uso del mercurio y formación para 
el fortalecimiento empresarial. 

Durante la vigencia 2016, el 
Ministerio de Minas y Energía, 
con el apoyo de corporaciones 
autónomas regionales y universi-
dades, brindó acompañamiento 
y asistencia técnica a 886 unida-
des de producción minera en 13 
departamentos: Norte de Santan-
der, Santander, Cundinamarca, 
Nariño, Huila, Tolima, Boyacá, 
Bolívar, Caldas, Quindio, Cauca, 
Antioquia y Chocó, a través del 
cual se capacitaron y apoyaron 
técnicamente 6.111 mineros. 

Por otra parte, se firmó el Conve-
nio GGC 233 de 2016, con el 
Servicio Nacional de Aprendiza-
je, SENA, para dar formación a 
los mineros que hacen parte del 
Programa de Formalización, con-
venio que durante esta vigencia 

logró la certificación de 1.258 
mineros en 110 UPM, en los 
departamentos de Antioquia, Bo-
yacá, Caldas, Cundinamarca, 
Huila, Santander y Tolima, en te-
mas como: Seguridad Básica en 
Minas Bajo Tierra, Aplicación de 
la Normatividad y Estándares de 
Seguridad e Higiene en Procesos 

de Minería a Cielo Abierto, Bási-
co Operativo en Alturas, Avanza-
do en Alturas, Servicios en Labo-
res de Minería, Fundamentos en 
Unidades de Producción Minera 
(UPM), Medición y Control de las 
Condiciones Ambientales en Ex-
plotaciones Mineras Bajo Tierra, 
principalmente.

15.3. ACCIONES PARA LA 
ELIMINACIÓN DEL 
USO DE MERCURIO

Con el fin de dar cumplimiento a 
la Ley 1658 de 2013, durante 

el año 2016 se asignaron recur-
sos provenientes del proyecto de 
inversión “Capacitación teórico 
práctica para la reducción o elimi-
nación de mercurio en los procesos 
de beneficio de oro en territorio 
nacional”, por medio del cual se 
suscribieron convenios con cen-
tros provinciales, universidades y 
la Unidad de Planeación Minero 
Energética, UPME, con los cuales 
se obtuvieron los siguientes resul-
tados:

 > Acompañamiento integral me-
diante herramientas teóricas 
y prácticas a 8.454 mineros, 
barequeros y autoridades loca-
les en aspectos técnicos, eco-
nómicos, ambientales, socia-
les y legales en los municipios 
mencionados respectivamente. 

 > Intervención de 19 plantas 
de beneficio en los depar-
tamentos de Antioquia, Bolí-
var, Cauca, Tolima y Nariño; 
plantas amparadas por título 
minero e instrumento ambiental 
aprobado, con el propósito 
fundamental de concientizar 
a la comunidad minera sobre 
problemática ambiental y de 
salud que genera el uso del 
mercurio en el proceso de 
beneficio del oro y brindar 
asistencia técnica y capacita-
ción en la implementación de 
tecnologías limpias. Con ello, 
se espera haber eliminado en 
un 100% del uso de mercurio 
en cada una de las unidades 
productivas intervenidas, incre-
mentando la producción de un 
75-90% de recuperación de 
oro sin utilizar mercurio. 

 > Identificación del estado de 
las operaciones básicas para 
la recuperación (separación 
en terrenos aluviales, beneficio 
y/o refinación) de oro en 261 
municipios y 19 departamen-
tos (Antioquia, Bolívar, Cal-
das, Boyacá, Cauca, Cesar, 
Chocó, Córdoba, Guanía, 

Durante 2016 el 
Ministerio de Mi-

nas y Energía, con 
el apoyo de las 

CAR y universida-
des, brindó acom-

pañamiento y 
asistencia técnica 
a 886 unidades de 
producción minera 

en 13 departa-
mentos y capacitó 
y apoyó técnica-
mente a 6.111 

mineros, 
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Guajira, Huila, Nariño, Norte 
de Santander, Putumayo, Risa-
ralda, Quindío, Santander, To-
lima y Valle del Cauca) relacio-
nados con la minería aurífera 
del país.  

Dicho estudio se desarrolló me-
diante una metodología de levan-
tamiento de información secunda-
ria proveniente principalmente de 
autoridades locales, corporacio-
nes autónomas regionales, orga-
nizaciones no gubernamentales, 
sector privado y asociaciones 
mineras, entre otros. No obstante, 
la información recopilada se com-
plementó a través de datos sumi-
nistrados por mineros, quienes por 
medio de encuesta permitieron 
identificar aspectos sociales, eco-
nómicos, técnicos y ambientales 
de la actividad.

 > Las compraventas caracteriza-
das correspondieron a aque-
llas en las que dentro de su 
actividad se observaba la com-
pra de oro y la posible quema 
de amalgama dentro de sus 
operaciones. De este grupo 
de interés se pudo evidenciar 
que solo el 39% manifestaba 
tener registro comercial o NIT 
y el 8,7% manipular mercurio. 
La mayor concentración de 

este tipo de compraventas se 
observó en los departamentos 
de Antioquia, Cauca, Nariño, 
Chocó y Bolívar.  

 > De las 1.590 unidades bási-
cas de beneficio aurífero (plan-
tas de beneficio, entables, dra-
gas, minidragas, dragones, 
canaletas y motobomberos) 
aproximadamente el 9% ma-
nifiesta estar asociadas a un 
instrumento legal minero, ubi-
cándose principalmente en los 
departamentos de Antioquía, 
Cauca y Caldas.

 > El departamento de Chocó en-
cabeza la lista de departamen-
tos con mayor concentración 
de unidades básicas de be-
neficio aurífero que no poseen 
alguna autorización para rea-
lizar la actividad, seguido de 
Antioquia, Córdoba y Caldas.

 > En la actividad de Barequeo y 
Chatarreo, los departamentos 
de Chocó, Antioquia, Valle y 
Tolima se caracterizaron por te-
ner la mayor concentración de 
esta actividad, llegando a ocu-
par el 45,8%, 27,4%, 11,6% 
y 7,5% respectivamente de la 
población identificada en el 
convenio.

15.4. COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL

Desde el año 2014, el Ministe-
rio de Minas y Energía, a través 
de la Dirección de Formalización 
Minera, ha venido trabajando en 
la construcción de escenarios de 
diálogo, tal como se describe a 
continuación:

15.4.1. mesas mineras

Las denominadas “Mesas”, son es-
cenarios en los que se permite la 
articulación de entidades guberna-
mentales y de mineros con diversas 
problemáticas, con el fin de socia-
lizar las inconformidades y estable-
cer acciones que contribuyan a lo-
grar una solución. En este sentido, 
la implementación de estas mesas, 
ha permitido trabajar en la resolu-
ción de paros y marchas mineras, 
así como en diferentes coyunturas 
que se presentan en las regiones 
del país; donde cada mesa ha ve-
nido desarrollando un Plan de Ac-
ción, en el cual, los participantes 
asumen una serie de compromisos 
en un plazo determinado. 

A continuación se presenta una ta-
bla con las mesas que se han veni-
do trabajando desde el año 2013.
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Tabla 17. mEsas dE Trabajo

noMBRe de Mesa enTidades que paRTicipan ÁRea de influencia

Mesa de interlocución 
del Sur de Bolívar

Voceros de Asoagromisbol; Ministerio del Interior; Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible; Agencia Nacional de Minería, 
ANM; Ministerio de Minas y Energía.

Sur de Bolívar

Formalización minera 
para el sector esmeral-
dífero Cundi-Boyacense

Asociación de Mineros Peña Blanca, Muzo, Quípama, Asojoyerías 
Candelaria, Comunidades Productoras de Chivor, Coopmicol, 
Macana, Chivor, Ubalá, Muzo, Quípama, La Victoria, Otanche, 
San Pablo de Borbur.

Boyacá, Cundinamarca

Mesa Explosivos
Indumil; Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y 
Explosivos, DCCA; Ministerio de Minas y Energía; Agencia Nacio-
nal de Minería, ANM.

Nacional

Mesa del Chocó

Ministerio de Minas y Energía; Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; Ministerio del Interior; Ministerio del Trabajo; Agencia 
Nacional de Minería, ANM; Gobernación del Chocó; Fedemi-
chocó; 11 representantes de los consejos comunitarios del Chocó; 
cuatro organizaciones indígenas del Chocó; garantes.

Departamento del Chocó

Mesa Conalminercol

Ministerio de Minas y Energía; Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible; Ministerio del Interior; Ministerio del Trabajo; Ministerio 
de Defensa; Agencia Nacional de Minería, ANM; Gobernación de 
Antioquia; Conalminercol; garantes.

Departamentos de 
Antioquia, Risaralda, 
Guainía, Valle del Cau-
ca y Nariño

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

15.4.2. Juntas direCtiVas 
regionales para 
la formaliZaCión 
de la pequeña 
minería

A partir de la experiencia adqui-
rida en el año 2015, conforme 
al tema de acercamiento con las 
comunidades mineras, en al año 
2016 se mantuvo la intención de 
profundizar en la centralización de 
las diferentes problemáticas que se 
tratan en las mesas a través de las 
juntas directivas regionales.  

Es importante tener en cuenta que 
en el año 2015 se crean por Re-
solución las juntas de los depar-
tamentos de Antioquia, Boyacá, 
Caldas, Cauca, Chocó, Cundi-
namarca, Guajira, Santander, To-
lima y Valle del Cauca; en el año 
2016 se crearon por resolución 
las juntas de los departamentos 
de Bolívar, Quindío, Norte de 
Santander y Nariño, y para el 
año 2017 se creó la Junta Direc-
tiva Regional del departamento 
de Risaralda mediante Resolución 

40363 del 3 de mayo de 2017 
y se tiene proyectada, para el mes 
de mayo, la creación por resolu-
ción de la Junta Directiva Regional 
del departamento de Cesar. 

15.5. PROCESOS DE 
REGULARIZACIÓN

Teniendo en cuenta las diferen-
tes herramientas normativas para 
lograr el trabajo bajo el amparo 
de un título, se ha enfocado el 
tema en la gestión que estipula 
el artículo 2.2.5.4.1.1.3.2 del 
Decreto Único 1073 del 2015, 
al igual que la implementación de 
los mecanismos de trabajo bajo 
el amparo de un título minero es-
tablecidos en las leyes 1658 de 
2013 artículo 11 y la 1753 de 
2015 artículo 19, en los cuales 
se establece que el Ministerio de 
Minas y Energía debe apoyar los 
procesos de mediación que pue-
dan coadyuvar a la regulariza-
ción y formalización de pequeños 
mineros que se encuentren ope-
rando desde antes del 15 de julio 
de 2013 dentro del área de un 
título minero; se trabajó en el la 

formulación y puesta en marcha 
de un protocolo de mediación 
con la autoridad minera, Agencia 
Nacional de Minería, ANM, y su 
delegada Secretaria de Minas de 
la Gobernación de Antioquia, el 
cual fue adoptado mediante Reso-
lución 40359 del 8 de abril de 
2016. Esta herramienta permite 
establecer un marco de referencia 
para los procesos de mediación 
y los tiempos de ejecución de los 
mismos.

Otra herramienta que ha sido uti-
lizada para la regularización, es 
la gestión ante la ANM y los mi-
neros tradicionales para la delimi-
tación y declaración de Áreas de 
Reserva Especial.

Como resultado de los procesos 
de regularización liderados por 
el Ministerio de Minas y Energía,  
se han radicado 26 subcontratos 
de formalización minera en siete 
municipios ubicados en los depar-
tamentos de Córdoba, Chocó y 
Antioquia; 13 Contratos de ope-
ración en tres municipios ubicados 
en los departamentos de Tolima y 
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Cauca y siete Áreas de Reserva Especial localizadas en los departa-
mentos de Tolima, Huila, Guajira, Chocó y Antioquia; adicionalmente, 
a la fecha se cuenta con 78 procesos de mediación abiertos, tal como 
se observa en las siguientes tablas.

Tabla 18. rEGularización / Trabajo bajo El amparo dE un TÍTulo minEro

depaRTaMenTo

figuRa juRídica

suBconTRaTo 
foRMalización MineRa

aRe conTRaTos de opeRación

Tolima 1 5

Cauca 8

Cundinamarca 1

Córdoba 6

Huila 1

Guajira 1

Chocó 5 2

Antioquia 15 2

Total 26 8 13

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

Tabla 19. procEsos para la rEGularización por dEparTamEnTo 

depaRTaMenTo
pRocesos de Mediación y gesTión paRa la 

RegulaRización

Vichada 1

Boyacá 7

Tolima 9

Cauca 19

Chocó 0

Guajira 4

Huila 5

Cundinamarca 6

Valle del Cauca 4

Caldas 5

Santander 2

Córdoba 0

Antioquia 10
Total 72

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

15.6. PROGRAMA DE BANCARIZACIÓN Y CRÉDITO 
PARA LA PEQUEÑA Y MEDIANA MINERÍA EN 
COLOMBIA

En el tema de bancarización y acceso a crédito por parte de la peque-
ña minería, se ha evidenciado la existencia de un conjunto de barreras 
que dificultan el acceso a los servicios financieros del sistema banca-

rio formal, dentro de los cuales se 
encuentran el desconocimiento de 
la actividad minera y sus compo-
nentes técnicos, la percepción del 
alto riesgo de la actividad minera, 
altos costos del crédito del siste-
ma financiero e insuficiencia de 
garantías para respaldar los cré-
ditos. Teniendo clara la situación 
descrita, el Ministerio de Minas y 
Energía busca alianzas estratégi-
cas para avanzar en sus procesos 
de formalización de la pequeña 
minería lícitamente establecida, la 
cual requiere de recursos econó-
micos y de acceso a la oferta de 
crédito del sistema financiero insti-
tucional para el financiamiento de 
sus proyectos productivos.

Por tal razón, el MinMinas y el 
Banco Agrario de Colombia ce-
lebraron el convenio de coopera-
ción 398 de 2015, con una du-
ración de cuatro años, que busca 
esfuerzos para la ejecución de 
actividades de bancarización y la 
presentación de solicitudes de cré-
dito de personas dedicadas a la 
pequeña y mediana minería, en 
el marco de la Política Nacional 
para Formalización de la Mine-
ría, logrando incentivar el fortale-
cimiento del sector minero en el 
país. Es así como, en diciembre 
de 2016 se firma el convenio in-
teradministrativo de cooperación 
0370 entre MinMinas y el Banco 
Agrario de Colombia, con una 
duración de ocho años y para la 
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financiación de proyectos de in-
versión para pequeña minería en 
la modalidad de tasa compensa-
da, que está en proceso de imple-
mentación y se encuentra dirigido 
a personas naturales o jurídicas 
que realizan explotaciones mine-
ras en pequeña escala de produc-
ción mediante un título minero o 
que están amparadas por este y 
que cumplan con el requisito de 
licenciamiento ambiental y demás 
requisitos contemplados en la nor-
matividad minera, que soliciten 
créditos hasta un monto máximo 
de 500 millones y con un plazo 
de cinco años. De igual forma, el 
Banco Agrario aprobará o nega-
rá las solicitudes de crédito acor-
de a sus políticas internas.

En lo concerniente al Ministerio 
de Minas y Energía, su labor 
consiste en presentar posibles 
clientes al banco y realizar una 
visita técnica donde se verifican 
los aspectos legales y técnicos, 
de la unidad de producción mi-
nera. Como resultado de dicha 
visita, el Ministerio emite un con-
cepto técnico de viabilidad, el 
cual es enviado al Banco para 
su conocimiento y como requi-
sito previo para la continuación 
del trámite de crédito. Lo ante-
rior, tiene como finalidad que el 
Banco disminuya la percepción 
de riesgo que se le asocia a la 
actividad y de esta manera se fa-

cilite la entrada del minero a los 
diferentes servicios bancarios; 
por su parte, el Banco recibe los 
documentos que aporta el minero 
para comenzar el trámite y estu-
dio bancario normal. Es impor-
tante aclarar que el cumplimiento 
de los anteriores requisitos no 
asegurará la aprobación de las 

solicitudes de crédito por parte 
de la entidad financiera recep-
tora, la cual es autónoma en la 
evaluación de cada solicitud y en 
la decisión que adopte sobre la 
misma. 

De igual forma, durante el año en 
curso, se pretende adelantar ac-
ciones de socialización para dar 
a conocer el convenio de coope-
ración entre las dos entidades y 
recopilar información sobre inte-
resados en tener acceso a dife-
rentes productos bancarios y así 
identificar la demanda potencial 

de crédito. Como resultado de 
estas acciones entre las dos en-
tidades, se dio la colocación de 
diez créditos por valor de 5.080 
millones de pesos. Así mismo, 
para el 2017 se continuará con 
las acciones de divulgación y 
acompañamiento al pequeño 
para facilitar su acceso a los di-
ferentes servicios bancarios y de 
esta manera apoyar el proceso 
de formalización minera.

15.7. MINERÍA DE 
SUBSISTENCIA

Teniendo en cuenta lo que es-
tablece el artículo 21 de la Ley 
1753 de 2015, Plan Nacional 
de Desarrollo 2014-2018, sobre 
implementar una política pública 
diferenciada, el Ministerio de Mi-
nas y Energía expidió el Decre-
to 1666 del 21 de octubre de 
2016, “Por el cual se adiciona el 
Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, relacio-
nado con la clasificación minera”, 
en cuyo artículo 2.2.5.1.5.3 de-
fine la minería de subsistencia y 
considerando la clasificación de 
la minería y la definición de mine-
ría de subsistencia, el Ministerio, 
a través de la Resolución 40103 
del 9 de febrero de 2017, esta-
bleció los volúmenes máximos de 
producción para esta población 
minera, así: 

Tabla 20. volúmEnEs máximos dE producción para minEros dE subsisTEncia

MineRal valoRes de pRoducción Mensual

Metales preciosos (oro, plata, platino) Hasta 35 gramos (gr)

Materiales de construcción Hasta 120 metros cúbicos (m3)

Arcillas (en cualquiera de sus formas) Hasta 75 toneladas (Ton)

Piedras preciosas 
Esmeraldas Hasta 50 Quilates/mes

Morrallas Hasta 1.000 Quilates/mes

Piedras semipreciosas Hasta 1.000 Quilates/mes

Fuente: Resolución 40103 del 9 de febrero de 2017
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Dado que los métodos de extrac-
ción de los mineros de subsistencia 

son manuales y la productividad 
no supera rentabilidades importan-
tes que les permita suplir sus nece-
sidades básicas, el Ministerio de 
Minas y Energía en alianza con el 
SENA, inició en julio de 2016 un 
plan de formación teórico-práctico 
para el manejo ambiental y para 
brindar apoyo a la reconversión la-
boral de los mineros de subsisten-
cia y su entorno familiar, a través 
del desarrollo o fortalecimiento de 
otras competencias de empleabili-
dad y desarrollo de competencias 
en desarrollo de proyectos produc-
tivos en 12 departamentos: An-
tioquia, Bolívar, Boyacá, Caldas, 
Cauca, Chocó, Cundinamarca, 
La Guajira, Nariño, Santander, 
Tolima y Valle del Cauca, con un 
total de personas formadas de 
2.235.

Dentro de las acciones de apoyo 
a la minería de subsistencia, para 
el año 2017 se tiene programa-
da la intervención de 15 depar-
tamentos, continuando la imple-
mentación del plan de formación 
teórico-práctico en los 12 depar-
tamentos priorizados en el año 
2016, incorporando para 2017 
a los departamentos de Córdoba, 
Huila y Norte de Santander.

Finalmente, vale resaltar que en el 
año 2016 se formuló el proyecto 

de inversión “Mejoramiento de la 
Calidad de Vida de los Mineros de 
Subsistencia en el Territorio Nacio-
nal”, el cual tiene un horizonte de 
cuatro años (2017-2020) y cuen-
ta con tres objetivos específicos: 
Implementar buenas prácticas en 
el manejo minero-ambiental, ge-
nerar iniciativas de apoyo a la 
empleabilidad y desarrollar pro-
yectos productivos alternos a la 
minería de subsistencia.

15.8. CONTROL A LA 
EXPLOTACIÓN 
ILÍCITA DE 
MINERALES

En el marco de las políticas estata-
les, así como de las estrategias gu-
bernamentales, basadas en que el 
desarrollo del sector minero debe 
darse bajo el cumplimiento de al-
tos estándares técnicos, ambien-
tales y sociales, el Ministerio de 
Minas y Energía ha venido apo-
yando, en coordinación con otras 
entidades del Gobierno Nacional, 
el control a la explotación ilícita 
de minerales en el país, actividad 
que en los últimos años ha venido 
en auge debido al financiamiento 
de la misma por grupos al margen 
de la Ley, sin atender los paráme-
tros normativos establecidos para 
el ejercicio de una minería bien 
hecha, causando grandes impac-
tos negativos en los componentes 
técnico, ambiental y social, en las 
regiones mineras.

En este sentido, y con el propósito 
de continuar apoyando el control 
a la explotación ilícita de minera-
les en el país, este Ministerio ha 
realizado las siguientes acciones, 
en el marco de una estrategia in-
tegral interinstitucional, encamina-
da a establecer el control de tal 
manera que, a través de este, se 
erradiquen las actividades de ex-
plotación ilícita de minerales en el 
país.

15.8.1. CapaCitaCiones y 
talleres

En el año 2016 se realizó capa-
citación en temas de normatividad 
minera y competencias de autorida-
des relacionados con el control a 
la explotación ilícita de minerales 
en los siguientes departamentos: 
Caquetá, Cauca, Chocó, Cundi-
namarca, Huila, Meta, Nariño, 
Santander y Tolima, a los que asis-
tieron 373 autoridades de entes te-
rritoriales y de las fuerzas militares.

15.8.2. informaCión 
para el Control 
de Zonas Con 
explotaCión ilíCita 
de minerales

Durante el año 2016 y 2017, el 
Ministerio de Minas y Energía ha 
continuado con el desarrollo de 
actividades de toma de informa-
ción aerofotogramétrica, en zo-
nas con presencia de explotacio-
nes ilícitas de minerales, mediante 
la ejecución del Convenio 207 
de 2016, suscrito con la Fuerza 
Aérea Colombiana.

A 30 de abril de 2017, se ha 
logrado la toma de información 
aerofotogramétrica en 2.189 
km2 en cuencas hidrográficas y 
parques naturales principalmente, 
en los departamentos de Chocó, 
Bolívar, Cauca, Nariño, Valle del 
Cauca y Antioquia. En el mismo 
sentido, con el propósito de lograr 
esfuerzos coordinados de control a 
la explotación ilícita de minerales, 
el Ministerio de Minas y Energía 
y la Policía Nacional, suscribieron 
el Convenio GGC No 232 de 
2016, a través del cual se reali-
zaron operaciones contundentes 
de control en el departamento del 
Cauca en los municipios de Timbi-
quí, Mercaderes y Patía.
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Durante el periodo comprendido 
entre mayo de 2016 y abril de 
2017 se han estudiado y tramita-
do cinco resoluciones, siete decre-
tos y siete acuerdos de Comisión 
Rectora, los cuales regulan el Sis-
tema General de Regalías.

16.1. TRÁMITE DEL 
PRESUPUESTO DEL 
SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS

El Grupo de Regalías, durante este 
periodo, trabajó en conjunto con la 
Agencia Nacional de Minería y la 
Agencia Nacional de Hidrocarbu-
ros en la revisión de las proyeccio-
nes para la elaboración de plan de 

recursos, base para la elaboración 
del presupuesto del Sistema Gene-
ral de Regalías, de tal forma que el 
proyecto de Ley fue radicado por 
los Ministros de Hacienda y Crédi-
to Público y de Minas y Energía en 

El Grupo de Regalías del Mi-
nisterio de Minas y Energía  ha 
adelantado las acciones dentro 
de su competencia y en el marco 
del Sistema General de Regalías, 
convirtiéndose en un aliado estra-
tégico del desarrollo de los territo-
rios donde se realizan actividades 
de exploración y explotación de 
recursos naturales no renovables, 
de acuerdo a los siguientes ejes:

 > Participación en Comisión Rec-
tora y asuntos legales.

 > Delegación en los Órganos 
Colegiados de Administración 
y Decisión, OCAD.

 > Estrategia territorial: Incentivo 
a la Producción

16. PARTICIPACIÓN 
EN COMISIÓN 
RECTORA Y 
ASUNTOS 
LEGALES

El Ministerio de Minas y Energía 
es órgano del Sistema General 
de Regalías, SGR, e integra la 
Comisión Rectora, encargada de 
definir la política general del sis-
tema, de administrar el 2% de los 
recursos de funcionamiento, entre 
otros.

El Grupo de Regalías prepara, 
a través de su equipo jurídico y 
técnico, la posición del Ministe-
rio frente a las decisiones que se 
toman en la Comisión Rectora y 
presenta propuestas que contribu-
yan al buen funcionamiento del 
Sistema General de Regalías. 

Regalías
octubre de 2016 y acompañó los 
debates y reuniones que culminaron 
en la expedición del Decreto 2190 
de 2016 “Por el cual se decreta el 
Presupuesto del Sistema General de 
Regalías para el bienio del 1o de 
enero de 2017 al 31 diciembre de 
2018”.

17. DELEGACIÓN EN 
LOS ÓRGANOS 
COLEGIADOS DE 
ADMINISTRACIÓN 
Y DECISIÓN, 
OCAD

El Ministerio de Minas y Energía 
participa como delegado del Go-
bierno Nacional en 16 Órganos 
Colegiados de Administración y 
Decisión, OCAD, departamentales 
y un OCAD de Corporación Autó-
noma Regional (Corpoguajira).

El Grupo de Regalías del Ministe-
rio de Minas y Energía, durante el 
período del 1 de mayo de 2016 
al 30 de abril de 2017, ha parti-
cipado en 73 sesiones tanto pre-
senciales como no presenciales de 
los Órganos Colegiados de Admi-
nistración y Decisión, OCAD, en 
los cuales se encuentra delegado 
como representante del Gobierno 
Nacional. Es de resaltar que en 
34 de esas sesiones de OCAD 
las entidades presentaron los in-
formes de rendición de cuentas se-
mestrales de acuerdo a lo previsto 
en el artículo 41 de la Ley 1744 
de 2014; 17 sesiones correspon-
den a los OCAD de instalación 
conforme a los requerimientos del 
Acuerdo 36 de 2016 de la Comi-

Entre mayo de 
2016 y abril de 

2017 se han estu-
diado y tramitado 
cinco resoluciones, 

siete decretos y 
siete acuerdos de 
Comisión Rectora, 
los cuales regulan 
el Sistema General 

de Regalías

Regalías 
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sión Rectora del Sistema General 
de Regalías. De otra parte, en el 
periodo mencionado, el Grupo de 
Regalías del Ministerio participó 
en 89 mesas de trabajo.

Asimismo, antes de cada sesión 
de OCAD el Grupo ha realizado 
el seguimiento detallado de los 
proyectos aprobados y los recur-
sos disponibles para aprobación 
de proyectos de inversión.

El Grupo de Regalías, en conjun-
to con el Grupo de Tecnologías 
de la Información y las Comuni-
caciones del Ministerio, ha traba-
jado en el desarrollo del Sistema 
Unificado de Información Minero 
Energética, SUIME3, lo cual ha 
permitido realizar el registro de 

cada proyecto que se presenta y 
aprueba en un OCAD, en el mar-
co de acuerdos y normas que rige 
la implementación y operación 
del Sistema General de Regalías. 

17.1. REVISIÓN DE 
PROYECTOS DE 
INVERSIÓN Y 
VOTACIÓN EN LOS 
OCAD

Durante el periodo de este infor-
me, el Grupo de Regalías ha revi-
sado 122 proyectos de inversión 
presentados en los OCAD donde 
es delegado del Gobierno Na-
cional; de los cuales 92 fueron 
finalmente viabilizados, prioriza-
dos y aprobados por el Órgano 
Colegiado de Administración y 
Decisión, con su respectivo con-
cepto técnico sectorial, como se 
presenta en la siguiente tabla:

Tabla 21. proyEcTos dE invErsión prEsEnTados y aprobados En los OCAD dondE Es dElEGado dEl minisTErio dE minas y EnErGÍa / 
mayo dE 2016 a abril dE 2017

enTidad

pRoyecTos valoR de los pRoyecTos apRoBados  

no. pRoyecTos 
pResenTados

no. pRoyecTos 
apRoBados

% valoR ToTal de los pRoyecTos valoR pRoyecTos apRoBados 
Regalías

% 
apRoBado

Antioquia 1 1 100% $105.273.758 $0 0%

Arauca 10 9 90% $24.931.115.067 $21.249.634.935 85%

Bolívar 8 7 88% $13.884.539.453 $13.133.116.676 95%

Casanare 26 23 88% $70.598.877.254 $70.598.877.254 100%

Chocó 1 1 100% $929.422.610 $929.422.610 100%

Corpoguajira 9 8 89% $5.589.179.333 $5.302.179.333 95%

Cundinamarca 0 0 0% $0 $0 0%

Guainía 0 0 0% $0 $0 0%

Guajira 8 2 25% $3.550.714.263 $3.550.714.263 100%

Guaviare 2 0 0% $0 $0 0%

Huila 27 12 44% $100.132.278.206 $37.047.109.665 37%

Meta 25 24 96% $292.157.253.513 $255.400.374.891 87%

Nariño 0 0 0% $0 $0 0%

Putumayo 3 3 100% $9.157.909.280 $9.157.909.280 100%

Sucre 0 0 0% $0 $0 0%

Valle del Cauca 0 0 0% $0 $0 0%

Vichada 2 2 100% $863.633.517 $0 0%

Total 122 92 75% $521.900.196.254 $416.369.338.907 80%

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

Se revisaron 122 
proyectos de in-
versión presenta-

dos en los OCAD, 
de los cuales 92 
fueron viabiliza-

dos, priorizados y 
aprobados
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Adicionalmente, durante este periodo, en los OCAD se aprobó el pago 
de deudas contraídas por las entidades hasta el 31 de diciembre de 
2011:

Tabla 22. aprobacionEs dE paGos dE dEudas En los OCAD dondE Es dElEGado dEl 
minisTErio dE minas y EnErGÍa / 1 dE mayo dE 2016 a 30 dE abril dE 2017

enTidad

pagos deudas conTRaídas hasTa el 31 de dicieMBRe de 2011

no. 
soliciTudes

valoR ToTal apRoBado valoR apRoBado Regalías

Huila 1 $12.983.177.619 $12.983.177.619

Cundinamarca 1 $10.361.780.060 $4.611.096.353

Meta 1 $35.730.000.000 $35.730.000.000

Guajira 3 $68.516.254.928 $68.516.254.928

Total 6 $127.591.212.607 $121.840.528.900

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

Gráfica 15. valor dE proyEcTos aprobados En los OCAD quE parTicipa El minisTErio dE 
minas y EnErGÍa, por sEcTor / 1 dE mayo 2016 a 30 dE abril dE 2017

Fuente: Ministerio de Minas y Energía
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de las metas de producción y la 
inversión en estos territorios, que 
busquen el desarrollo del sector 
minero-energético en armonía 
con el desarrollo sostenible de 
las comunidades aledañas.

18.1. OBJETIVOS DEL 
INCENTIVO A LA 
PRODUCCIÓN

 > Incentivar el aprovechamiento 
y la explotación integral de los 
recursos naturales no renova-
bles.

 > Contribuir al desarrollo sosteni-
ble de los territorios donde se 
realiza exploración y explota-
ción de recursos naturales no 
renovables.

 > Propender por el cumplimiento 
de los ingresos proyectados en 
el plan de recursos y en el pre-
supuesto del Sistema General 
de Regalías, a través del com-
promiso de los gobernantes 
locales, que ayude a generar 
entornos favorables para el 
logro de las metas de produc-
ción y el adecuado recaudo 
de regalías.

 > Mejorar la relación de los 
mandatarios locales y el sector 
minero-energético.

18.2. EJECUCIÓN DEL 
INCENTIVO A LA 
PRODUCCIÓN

De acuerdo a lo definido en la 
ley, son responsables de la ejecu-
ción de los recursos de regalías, 
incluidos los del incentivo a la pro-
ducción, las entidades públicas 
designadas por los OCAD como 
ejecutoras de los proyectos; no 
obstante, el Ministerio de Minas 
y Energía ha venido realizando 
un trabajo de acompañamiento 
a los municipios beneficiarios del 
incentivo. 

18. ESTRATEGIA 
TERRITORIAL: 
INCENTIVO A LA 
PRODUCCIÓN

Durante el periodo de mayo de 
2016 a abril de 2017, el Gru-
po de Regalías del Ministerio de 
Minas y Energía, se ha enfoca-

do en adelantar una estrategia 
territorial denominada Incentivo a 
la Producción; con el objeto de 
generar un diálogo productivo 
entre la comunidad, las empre-
sas del sector, las autoridades 
locales y el Gobierno Nacional, 
en el marco del Sistema Gene-
ral de Regalías, para pensar de 
manera conjunta el cumplimiento 
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18.3. TIPOS Y ESTADOS DE INICIATIVAS

Con los recursos del incentivo a la producción, las entidades territoriales han formulado un total de 231 ini-
ciativas mediante proyectos de inversión, las cuales estuvieron enmarcadas de acuerdo con la siguiente guía:

El estado de las iniciativas a abril de 2017 es el siguiente:

ResTauRación econóMica ResTauRación social pRoTección y RecupeRación aMBienTal

 > Diversificación de la voca-
ción económica local (sec-
tores agropecuario, turismo 
e industria).

 > Mejoramiento de perfiles 
ocupacionales mediante 
capacitación para el tra-
bajo.

 > Incremento de la compe-
titividad (infraestructura 
vial, conectividad, ener-
gía y gas).

 > Prestación de servicios de 
salud a través de infraes-
tructura o dotación.

 > Promoción en salud y pre-
vención de enfermeda-
des.

 > Aumento de la cobertura 
en agua potable y sanea-
miento básico.

 > Mejoramiento y construc-
ción de vivienda rural y 
urbana.

 > Incremento de la cobertu-
ra y calidad de la educa-
ción.

 > Mejoramiento de las con-
diciones de la niñez y la 
juventud

 > Recuperación y conserva-
ción de cuencas hidrográ-
ficas.

 > Control y prevención de la 
contaminación ambiental.

 > Preservación, ordenación, 
manejo y restauración de 
ecosistemas.

 > Lucha contra la degrada-
ción de tierras, desertifica-
ción y la sequía.

 > Prevención, mitigación 
y restauración de áreas 
afectadas por eventos na-
turales o antrópicos.

Tabla 23. EsTado dE iniciaTivas 

esTado núMeRo de pRoyecTos
valoR incenTivo a la pRoducción 

2015-2016

Contratado 99 84.589.044.495

Terminado y girado 60 35.939.796.558

Terminado sin giro 1 365.344.978

En ejecución girado 31 43.118.509.506

En ejecución sin giro 6 4.807.782.505

Contratado sin inicio 1 357.610.948

Aprobado sin contratar 29 22.461.269.124

En trámite ante el OCAD (formulación) 103 72.949.686.381

Total 231 180.000.000.000

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.
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19. INCENTIVO A LA PRODUCCIÓN AÑO 2016

 > Obra: Renovación de la infraestructura física del 
parque principal del corregimiento de Carraipía, 
municipio de Maicao, La Guajira.

 > Obra: Planta de tratamiento de aguas residuales. 
Albania, Guajira, financiada con recursos del in-
centivo a la producción.

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

 > Obra: Construcción placa huella en la vía Pozo 
Cotamo, Socha, Boyacá.

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

Fuente: Ministerio de Minas y Energía
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EnergíaEnergía

1. SECTOR 
ELÉCTRICO EN 
2016-2017 

1.1. ADMINISTRACIÓN 
Y OPERACIÓN DEL 
MERCADO 2016-
2017

2016 quedará en la memoria del 
sector eléctrico colombiano como 
un año donde se puso a prueba 
la robustez del sector y de sus ins-
tituciones, al enfrentar con éxito 
uno de los mayores déficits hídri-
cos, producto del evento El Niño, 
combinado con la ocurrencia de 
eventos operativos inesperados 
que ocasionaron la salida de 
generación hidráulica y térmica 
en el período donde se requería 
máxima disponibilidad del par-
que generador. 

El año 2016 estuvo marcado por 
la madurez y finalización de uno 
de los eventos más fuertes de El 
Niño registrados desde 1950, el 
cual, según el Índice Oceánico de 
El Niño (Oceanic Niño Index, ONI 
por sus iniciales en inglés), inició 
en el trimestre octubre-diciembre 
de 2014 y finalizó en el trimes-
tre abril-junio de 2016, constitu-
yéndose en el evento El Niño de 
mayor duración desde 1950, se-
gún la información estadística de 
ONI. Durante todo este período, 
el ONI mantuvo persistentemente 
valores iguales o superiores a 0,5 
°C, alcanzando un máximo de 
2,3°C en el trimestre noviembre-
diciembre 2015 – enero 2016, 

igual al observado en El Niño 
1997-1998 para esta misma 
época. Este evento trajo consigo 
que los aportes al Sistema Inter-
conectado Nacional, SIN, estu-
vieran un 43% por debajo de los 
aportes históricos para el período 
de mayor déficit, septiembre de 
2015 a marzo de 2016. 

Sin embargo, este evento El Niño 
2014-2016 fue particularmente 
difícil para el sector eléctrico debi-
do a que durante el primer trimes-
tre de 2016 se conjugaron los 
efectos acumulados de la disminu-
ción de aportes hídricos con even-
tos fortuitos en el SIN que estresa-
ron la operación. Entre los eventos 
operativos de inicios de 2016 se 
destaca la indisponibilidad de la 
central hidráulica Guatapé, entre 
el 15 de febrero y el 23 de abril 
de 2016, debido al incendio en 
casa de máquinas, cuyo efec-
to desde el punto de vista ener-
gético significó dejar atrapada 

energía en su embalse asociado, 
El Peñol, equivalente a 2.232,6 
GWh, lo que representaba al 15 
de febrero el 27,8% de todas las 
reservas hídricas del Sistema. Esto 
ocasionó que las reservas hídricas 
del SIN disminuyeran del 46,6% 
al 33,7% de la capacidad total 
de almacenamiento del Sistema. 

XM en desarrollo de las funciones 
asignadas como Administrador del 
Sistema de Intercambios Comer-
ciales, ASIC, y Centro Nacional 
de Despacho, CND, permanente-
mente realizó análisis de la situa-
ción energética, eléctrica del SIN 
y de Operación y Administración 
del Mercado, y adelantó acciones 
para mitigar los probables riesgos 
de desatención de la demanda, y 
garantizar una operación segura, 
confiable y económica. Para este 
evento El Niño 2014-2016, XM 
desde abril de 2014, cuando las 
agencias climáticas daban una 
probabilidad ocurrencia de El 
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Niño para el verano 2014-2015, 
superior al 70%, inició la elabo-
ración de un informe energético 
semanal, publicado en su página 
web y entregado al Ministerio de 
Minas y Energía; Consejo Nacio-
nal de Operación, CNO; Comité 
Asesor de Comercialización del 
Sector Eléctrico, CAC y la UPME. 
Desde esa fecha recomendó, entre 
otras, la necesidad de adoptar las 
siguientes medidas: el desarrollo 
de campañas de uso eficiente de 
energía, la gestión con autoge-
neradores para que inyectaran al 
sistema, la gestión en logística de 
gas y líquidos y la preparación del 
parque térmico para generar valo-
res cercanos a la Obligación de 
Energía en Firme, OEF.

En particular, ante la criticidad de 
la situación de febrero-marzo de 
2016, insistió en forma continua 
ante los diferentes foros y comi-
tés del sector eléctrico y gas, así 
como al Ministerio de Minas y 
energía y a la Comisión de Regu-
lación de Energía y Gas, CREG, 
de la necesidad de reforzar las 
medidas y recomendaciones que 
se venían dando desde abril de 
2014, tales como: el nivel de ge-
neración térmica, coordinación 
de mantenimientos, suministro de 
combustibles, seguimiento a la 

entrada de proyectos, entre otros. 
Complementando las acciones ya 
tomadas, con la participación de 
todo el sector eléctrico y el Gobier-
no Nacional, fueron impulsadas 
diferentes medidas para afrontar 
el riesgo de desatención de la de-
manda, tal como la implementa-
ción de ajustes regulatorios para 
permitir una mejor distribución de 
las reservas entre los embalses del 
sistema; el incentivo al ahorro de 
energía y a la inyección de exce-
dentes de cogeneradores y auto-
generadores; la maximización de 
las importaciones desde Ecuador, 
la búsqueda de alternativas para 
extraer el agua del embalse de El 
Peñol para la central Jaguas. 

A pesar de las medidas toma-
das, y ante la posibilidad de lle-
gar a puntos de operación que 
pusiesen en riesgo el suministro 
eléctrico bajo diferentes posibles 
escenarios, XM, atendiendo lo 
establecido en el marco regulato-
rio vigente, emitió una recomen-
dación de racionamiento del 5% 
de la demanda total del sistema 
durante seis semanas (valores 
determinados a partir de un es-
cenario base con una hidrología, 
una demanda y unos niveles de 
importación definidos). Ante esta 
recomendación, el Gobierno 

Nacional impulsó la reducción 
voluntaria de demanda a través 
de la campaña “Apagar Paga”. 
Finalmente, a partir de las medi-
das implementadas y las recomen-
daciones adoptadas, el balance 
energético a 31 de marzo mostró 
ganancias de 529 GWh de ener-
gía con respecto a lo esperado 
en el escenario base definido, 
lo que llevó a que el 1 de abril 
de 2016 el Gobierno diera por 
superado el riesgo energético de 
desatención de demanda, consi-
derando, además, que el Institu-
to de Hidrología, Meteorología 
y Estudios Ambientales, IDEAM, 
informó que El Niño comenzaría 
su etapa de debilitamiento y los 
aportes hídricos comenzarían a 
recuperarse. 

1.2. DEMANDA 
DE ENERGÍA 
Y POTENCIA 
NACIONAL

La demanda de energía en Co-
lombia en el año 2016 se vio im-
pactada durante el primer trimestre 
del año por las altas temperaturas 

Ante la posibili-
dad de llegar a 
puntos de opera-
ción que pusie-
sen en riesgo el 
suministro eléctri-
co, el Gobierno 

Nacional impulsó 
la reducción vo-

luntaria de deman-
da a través de la 

campaña “Apagar 
Paga”
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ocasionadas por el fenómeno de El 
Niño, aspecto que se observó en el 
comportamiento dado durante los 
meses de enero y febrero, donde la 
demanda de energía del SIN pre-
sentó los mayores crecimientos del 
año con valores de 5,7% y 4,4% 
respectivamente. Otro elemento que 
también impactó el comportamiento 
de la demanda estuvo relacionado 
con la aplicación de la Resolución 
CREG 029 de 2016, asociada 
con la promoción del ahorro volun-
tario de energía, y que fue impul-

sada por el Gobierno Nacional a 
través de la campaña denominada 
“Apagar paga”, la cual derivó en 
un cambio de hábitos por parte de 
los usuarios regulados, generando 
así una disminución en la deman-
da de energía a partir de marzo 
de 2016. La composición final del 
comportamiento de la demanda 
durante el año llevó a decrecimien-
to de 0,2% respecto al año 2015, 
con un consumo de 66.315 GWh. 
Por tipos de días los días comercia-
les y sábados presentaron un decre-

cimiento de 0,2% con un consumo 
promedio de 187,9 GWh-día y 
177,6 GWh-día respectivamente, 
mientras que los domingos y festivos 
presentaron un consumo promedio 
de 159,4 GWh-día manteniéndo-
se constante. Por tipo de mercado, 
la demanda de energía presentó un 
crecimiento del 1% para el merca-
do regulado (consumo residencial y 
pequeños negocios) y un decreci-
miento para el mercado no regula-
do (industria y comercio) de 1,7%.

Gráfica  1. comporTamiEnTo dE la dEmanda dE EnErGÍa anual En colombia / GWh
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Fuente: XM

En 2016 la demanda máxima de 
potencia se presentó el jueves 15 
de diciembre en el período 19, 
con un valor máximo de poten-
cia de 9.904 MW y un decreci-
miento de 1,9% respecto al año 
2015. 

1.3. GENERACIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA

Para cubrir la demanda colom-
biana se generaron en el país 
65.940,3 GWh y se importaron 
378,3 GWh. Las importaciones 
crecieron un 737% (333 GWh) 

frente a 2015, debido a los re-
querimientos de energía que hizo 
Colombia a Ecuador por el evento 
de El Niño para cubrir la deman-
da durante el primer trimestre de 
2016. La composición por tecno-
logía de la generación agregada 
de 2016 muestra un incremento 
de la generación hidráulica del 
4,2% frente a 2015, pasando de 
una participación del 63,8% en 
2015 al 67,1% en 2016, mien-
tras que la generación térmica 
para 2016 decreció en un 13,8% 
frente a 2015. Se destaca en la 
generación de 2016 el inicio de 

la participación de la autogene-
ración en Colombia en marzo, la 
cual ingresó gracias a la flexibi-
lización de requisitos otorgada 
por la Resolución CREG 026 de 
2016. Los autogeneradores parti-
ciparon con el 0,2% de la genera-
ción total del SIN en 2016. 

La generación en 2016 se logró 
utilizando la capacidad efec-
tiva neta del SIN que al 31 de 
diciembre alcanzó un valor de 
16.594,52 MW, superior en 
1,06% a la capacidad de 2015. 
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Gráfica  2. composición dE la GEnEración En 2016

67%

27%

5%

1% 0%

Hidráulicos Térmicos Menores Cogeneradores Autogeneradores

Fuente: XM

1.4. HIDROLOGÍA 
DEL SISTEMA 
INTERCONECTADO 
NACIONAL, SIN

Los aportes energéticos al SIN 
durante 2016 fueron 53.118 
GWh, un 17% inferiores al acu-
mulado anual medio. Aunque 
esta diferencia fue ligeramente 
superior en 2015 (21%) de igual 
manera refleja el fuerte impacto 
que El Niño tuvo sobre el SIN 
en el año 2016. Es importante 
anotar que desde mediados de 
2012 los aportes al SIN han sido 
mayormente deficitarios, lo cual 
muestra que el sistema se halla 
en una fase prolongada de bajos 
aportes, que podría incidir en los 
tiempos de recuperación de cada 
cuenca y en el régimen estacional 
de los ríos, en el largo plazo. 

Por su parte, las reservas hídricas 
útiles almacenadas en los embal-
ses del SIN al terminar 2016 se 
situaron en el 73,8% (12.585,5 
GWh), lo cual representa un 

12,6% por encima del valor en 
que habían finalizado en 2015 
(61,2% del embalse útil). Este au-
mento porcentual del embalse útil 
evidenció la recuperación de los 
ríos afluentes a los embalses del 
SIN, como resultado de la finali-
zación del fenómeno de El Niño 
2014-2016 y la transición hacia 
condiciones entre normales y lige-
ramente más frías de lo normal en 
el océano Pacífico ecuatorial.

1.5. TRANSACCIONES 
DEL MERCADO

Como Administrador del Siste-
ma de Intercambios Comerciales 

(ASIC) y Liquidador y Adminis-
trador de Cuentas (LAC), XM 
administró durante el año 2016 
$4.108.954 millones por concep-
to de transacciones en la bolsa na-
cional de energía, $1.123.083 
millones por concepto de las des-
viaciones del Cargo por Confiabi-
lidad, $1.808.556 millones por 
concepto de cargos por uso del 
Sistema de Transmisión Nacio-
nal, STN, y $421,195 millones 
por concepto de los fondos FAER, 
FAZNI, FOES y PRONE. 

Por su parte, el precio prome-
dio ponderado en bolsa durante 
2016 fue de 305,19 $/kWh, lo 
que representa un decrecimiento 
del 19,33% frente al registrado 
en 2015 (378,31 $/kWh). 
Este nivel del Precio de Bolsa se 
explica por la respuesta de los 
generadores hidráulicos ante la 
escasez hídrica por El Niño y a 
la indisponibilidad del parque 
generador. La superación del 
Precio de Escasez por el Precio 
de Bolsa Horario en varios meses 
de 2016, se reflejó en el valor 
de la liquidación de las desvia-
ciones del Cargo por Confiabili-
dad ($1.123.083 millones). De 
otra parte, el balance final de 
la aplicación de la Resolución 
CREG 029 de 2016, Programa 
de Ahorro Comercializadores, 
como parte de las medidas para 
enfrentar la situación de déficit 
energético de inicios de 2016, 
arrojó un valor de $ 69.403 mi-
llones. 

Los aportes energéticos al SIN durante 
2016 fueron 53.118 GWh, un 17% inferio-
res al acumulado anual medio, lo cual refle-
ja el fuerte impacto que El Niño tuvo sobre 

el SIN en el año 2016 
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Gráfica  3. comporTamiEnTo prEcio dE bolsa / $/kWh / EnEro 2016 - marzo 2016
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del Mercado de Energía Mayoris-
ta alcanzó $142 mil millones, de 
los cuales $114,7 mil millones 
corresponden a Transacciones en 
Bolsa, $ 27,1 mil millones a STN, 
$ 9,5 millones a STR, y servicios 
por $ 105,5 millones. Un impor-
tante componente de esta deuda, 
$79,9 mil millones, corresponde 
a Electricaribe antes de la inter-
vención. 

XM actuó en su rol de facilitador 
en las diferentes propuestas de 
acuerdos de pago realizadas por 
los agentes deudores del Merca-
do, apoyando la búsqueda de so-
luciones al pago de las diferentes 
deudas en el Mercado de Energía 
Mayorista, MEM. Se acompañó a 
Termocandelaria en la gestión del 
acuerdo de pago con sus acree-
dores en junio de 2016, para el 
pago de la deuda de octubre y 
noviembre de 2015 por un valor 
de $176 mil millones. Así mis-

En virtud de la Resolución CREG 
158 de 2011, para el 2016 el 
90% de las transacciones del mer-
cado fueron respaldadas con ga-
rantías bancarias, otorgadas por 
ocho bancos nacionales por un 
valor de $5,6 billones, mientras 
que el 10% restante fue respalda-
do por dinero en efectivo (prepa-
gos) por un monto de $656 mil 
millones. 

El nivel de recaudo del Sistema 
de Intercambios Comerciales, 
SIC, y del Liquidador de Admi-
nistrador de Cuentas, LAC, se vio 
afectado por incumplimientos en 
las obligaciones de la empresa 
Electricaribe S.A. E.S.P., lo cual 
llevó a tener unos indicadores de 
recaudo del 94% y 87% para el 
SIC y del 95% y 92% para el LAC 
de los vencimientos de factura 
para los meses de noviembre y 
diciembre de 2016. Al cierre de 
diciembre de 2016 la deuda total 

mo, se apoyó la gestión de dos 
acuerdos entre Electricaribe y sus 
acreedores, para el pago de la 
deuda correspondiente a los venci-
mientos de agosto y de septiembre 
de 2016 por un valor de $39,2 
mil millones y de $107 mil millo-
nes respectivamente; estos acuer-
dos fueron cancelados de manera 
oportuna el 8 y el 28 de septiem-
bre de 2016, respectivamente.

El cumplimiento en 2016 de los 
indicadores de calidad de la ad-
ministración financiera del Mer-
cado evidencia una adecuada 
gestión financiera. En particular, 
el indicador de oportunidad en la 
aprobación de las garantías den-
tro de los plazos definidos en las 
normas se cumplió en un 100%, y 
el tiempo de distribución de los re-
cursos, con una meta de tres días 
hábiles, se cumplió con un tiem-
po de transferencia promedio de 
1,36 días.
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2. ESTIMACIÓN DE 
RESERVAS A 31 
DE DICIEMBRE DE 
2016

Las reservas de crudo y gas con 
corte a 31 de diciembre de 
2016, consolidadas según los in-
formes de recursos y reservas de 
las compañías de exploración y 
producción, son las siguientes:

Tabla 1. rEsErvas probadas dE crudo 
/ mbls / 2016

ReseRvas pRoBadas 
al 31 dicieMBRe 2016 (1)

R/p
años (2)

1.665 5,1

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos 
(2) Incluye crudo y condensados
(3) Con las condiciones de producción de 2016

Hidrocarburos

Tabla 2. rEsErvas 3p dE Gas / 2016 
/ Gpc

ReseRvas ToTales 
al 31 dicieMBRe 2016

R/p
años (3)

4.023 11,1

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
(3) Con las condiciones de gas comercializable 
de 2016. Gas comercializable incluye gas 
entregado a gasoductos y a planta

3. REPORTE 
NACIONAL DE 
PRODUCCIÓN DE 
CRUDO Y GAS 
AÑO 2016

La producción de crudo el año 
2016 alcanzó 886 Kb/d. Esta 
disminución obedece a la decli-
nación de los campos y baja in-

versión en la continuidad del desarrollo de los campos, por precios 
bajos y algunos problemas de orden público, social y ambiental.

Gráfica  4. Evolución dE la producción promEdio dE crudo / 1 dE EnEro a 31 dE 
diciEmbrE dE 2016 / KBPD

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH
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La cifra de producción de gas 
comercializable alcanzó un pro-
medio de 973 Mpc/d durante el 
año 2016. Lo que se pudo esta-

blecer es la disminución del con-
sumo asociado a la no utilización 
de las termoeléctricas, después 
del fenómeno del niño.

Gráfica  5. Evolución dE la producción promEdio dE Gas naTural / mpcd/ 1 dE 
EnEro a 31 dE diciEmbrE dE 2016 

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.
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4. SEGUIMIENTO A 
LA EXPLORACIÓN

A partir de las obligaciones es-
tablecidas para el 2016 en los 
353 y para el 2017 en los 258 
contratos de hidrocarburos vigen-
tes en periodo exploratorio (con-
tratos E&P; TEA; siete convenios), 
se establecieron las actividades 
e inversiones a ejecutar de la si-
guiente manera:

4.1. CONTRATOS E&P, TEA´S Y CONVENIOS E&P

Tabla 3. conTraTos

Tipo conTRaTo
no. de conTRaTos

en ejecución

no. de conTRaTos

en pRoceso de liquidación

E&P 233 68
TEA 18 16

Convenio E&P 7 11
Total 258 95

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

En 2016, la ANH proyectó como meta de ejecución para la actividad 
sísmica un total de 6.918 Km de sísmica 2D Equivalente. A continua-
ción, se muestra el cumplimiento con corte a 31 de diciembre de 2016:

Tabla 4. EjEcución acTividad sÍsmica km 2d EquivalEnTE / 2016

MeTa 2016 sísMica adquiRida % cuMpliMienTo

6.918 39.767 Km 2D Equivalente 575%*

*Meta superada por la adquisición adelantada de sísmica offshore prevista para el 2017.
Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH.

Del total de la sísmica 2D equivalente adquirida en 2016, 37.653 Km 
fueron adquiridos costa afuera, convirtiéndose en la máxima cantidad 

Para 2016, la 
ANH proyectó 

como meta la per-
foración de 29 po-
zos exploratorios, 
de los cuales solo 
se perforaron 21, 
nueve de ellos han 
presentado aviso 

de descubrimiento, 
teniendo pendien-

tes por evaluar 
técnicamente y 

presentar este avi-
so dos pozos

La producción de 
gas comerciali-

zable alcanzó un 
promedio de 973 
Mpc/d durante el 

año 2016
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de sísmica registrada durante la 
historia exploratoria para hidro-
carburos en Colombia.

Al 30 de abril de 2017, se han ad-
quirido 259,2 Km de sísmica 2D 
Equivalente, perteneciente al pro-
grama símico Yarumo-3D, corres-
pondiente al Contrato E&P Merecu-
re, ubicado en áreas continentales 
(On Shore) en la Cuenca Llanos 
Orientales y con una inversión aso-
ciada de USD$12.000.000.

Tabla 5. acTividadEs E invErsionEs a EjEcuTar duranTE El año 2017

acTividad exploRaToRia MeTa PND MeTa ANH inveRsión pRoyecTada

(USD$)

Pozos 117 50 580.083.333

Sísmica (Km 2D Equivalente) 20.415 2.900 96.312.655

Total de inversión (USD$) 676.395.988

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH

4.2. PERFORACIÓN DE POZOS

Para el año 2016 y en cumplimiento de los objetivos trazados por el 
Gobierno Nacional, la ANH proyectó como meta la perforación de 29 
pozos exploratorios, de los cuales solo se perforaron 21. A continua-
ción, se muestra el cumplimiento a corte 31 de diciembre de 2016:

Tabla 6. pErforación dE pozos ExploraTorios

2016 2017

MeTa anh pozos peRfoRados oBjeTivo pozos peRfoRados

29 21 50 18

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH

Cabe resaltar que, de los 21 po-
zos exploratorios perforados du-
rante el 2016 y que corresponden 
al 72,4 por ciento de la meta, 16 
correspondieron a pozos explo-
ratorios A-3, dos a A-2a y tres a 
A-2c. A la fecha, de los 21 po-
zos perforados en 2016, nueve 
de ellos han presentado aviso 
de descubrimiento, teniendo pen-
dientes por evaluar técnicamente 
y presentar este aviso dos pozos.

Durante los cuatro primeros me-
ses del año 2017 se han perfo-
rado 18 pozos exploratorios, de 
los cuales 16 fueron onshore, 
con una inversión ejecutada, de 
acuerdo con los compromisos 
contractuales pactados de US$ 
41.600.000.

Los dos pozos offshore, llamados 
Purple Angel-1 y Gorgon-1, corres-
ponden al Contrato Purple Angel y 
son cumplidores de compromisos 
exploratorios, con una inversión 
asociada de US$195.000.000.

Con corte al primer cuatrimestre de 
2017, se ha alcanzado el 36% 
de la meta proyectada en relación 
con la perforación de pozos explo-
ratorios; a 30 de abril de 2017, 
adicional a los pozos perforados, 
se encuentran en perforación cinco 
pozos Exploratorios.
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4.3. APOYO A LAS MEDIDAS QUE 
CONTRARRESTAN LOS EFECTOS 
DE LA CAÍDA DE PRECIOS 
INTERNACIONALES DEL PETRÓLEO

Con el propósito de mitigar los efectos adversos de 
la caída en los precios internacionales del petróleo, 
el Consejo Directivo de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos expidió los Acuerdos 02, 03, 04 y 
05 de 2015, para flexibilizar los plazos de ejecu-
ción y aumentar el flujo de caja de las compañías 
mediante la disminución del monto de las garantías 
de cumplimiento y así, mantener las actividades e 
inversiones en exploración.

Los acuerdos permitieron flexibilizar los programas 
exploratorios en la medida que se prorrogaron los 
plazos a las Fases permitiendo al operador evaluar 
y optimizar la ejecución de los nuevos proyectos a 
las condiciones del mercado. 

La medida relativa a la modificación de vigencias 
y porcentajes de coberturas de las garantías, que 
amparan el cumplimiento de las obligaciones deri-
vadas de los Contratos de Evaluación Técnica y los 
Contratos de Exploración y Producción de Hidrocar-
buros, se adoptó como contrapeso a las restriccio-
nes impuestas por el sector financiero a los agentes 
de la industria de los hidrocarburos, derivadas de 
la caída de los precios internacionales del petróleo 
y el manejo de riesgo.

5. DOWNSTREAM 

5.1. ESTADÍSTICAS

A continuación se presenta la información estadística 
de los diferentes agentes de la cadena de distribu-
ción de combustibles con base en lo reportado en el 
Sistema de Información de Combustibles, SICOM, 
con corte al 31 de marzo de 2017:

 > El país cuenta con 5.064 estaciones de servicio 
terrestres que están operando.

 > Éstas se abastecen por medio de 18 distribuidores 
mayoristas que actúan a través de plantas de abas-
tecimiento a lo largo del territorio nacional. 

 > Existen 60 estaciones de servicio de aviación y 31 
estaciones de servicio marítimas.

 > Se cuenta con 187 comercializadores industriales. 

 > Se tienen 30 almacenadores y 5 refinadores.

 > Existen seis productores de alcohol carburante y 
nueve productores de biodiésel. 

5.1.1. Ventas Combustibles

En las siguientes gráficas se muestran las ventas de 
combustibles líquidos derivados del petróleo en el 
país en barriles por año:

Gráfica  6. vEnTas dE ACPM1 / barrilEs
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Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos, SICOM. Estas 
cifras no consideran Grandes Consumidores

Gráfica  7. vEnTas Gasolina moTor2 / barrilEs
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Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos, SICOM. Estas 
cifras no consideran Grandes Consumidores

1 Incluye los siguientes combustibles tipo diésel: diésel corriente con 
biodiésel, diésel extra con biodiésel, ACPM importado, y ACEM importado.

2 Incluye los siguientes combustibles tipo gasolina motor: gasolina 
corriente, gasolina corriente oxigenada, gasolina extra, gasolina extra 
oxigenada y gasolina corriente importada.
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Gráfica  8. vEnTas JP-1a / barrilEs

65
4.

35
2 

71
5.

27
4 

82
8.

33
4 

80
7.

21
5 

82
7.

47
9 

0

100.000 

200.000 

300.000 

400.000 

500.000 

600.000 

700.000 

800.000 

900.000 

2013 2014 2015 2016 2107

Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos, SICOM.

Gráfica  9. vEnTas aviGas / barrilEs

7.
13

5 

7.
74

3 

7.
30

6 

8.
92

5 

8.
07

2 

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

9.000

10.000

2013 2014 2015 2016 2017

Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos, SICOM. 

5.1.2. Ventas de diésel y gasolinas 
motor por distribuidor mayorista

En la siguiente tabla se muestran las ventas de diésel 
y gasolina motor por distribuidor mayorista, con corte 
a 31 de marzo de 2017:

Tabla 7. parTicipacionEs 

pRoveedoR % paRTicipación

Organizacion Terpel S.A. 45,71%

Exxonmobil de Colombia S.A. 20,73%

Chevron Petroleum Company 10,93%

Biomax 9,36%

Petroleos del Milenio C.I. S.A.S. - Petromil 3,83%

Petrobras Colombia Combustibles S.A. 3,03%

Zeuss Petroleum S.A. 2,24%

C.I. Ecospetroleo S.A. 0,98%

Puma Energy Colombia 0,95%

Coomulpinort 0,82%

Casamotor S.A.S. 0,32%

Cooperativa Ayatawacoop 0,34%

Octano de Colombia 0,33%

Zapata y Velasquez S.A. 0,14%

Discowacoop 0,11%

Comercializadora Proxxon S.A. 0,10%

Productores de Lubricantes S.A. 0,04%

Fertipetrol 0,01%

Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos, SICOM

5.1.3. estaCiones de serViCio

A continuación se presentan la cantidad de estacio-
ne de servicio que entraron en funcionamiento desde 
el año 2013 hasta el 31 de marzo de 2017:

Tabla 8. EsTacionEs dE sErvicios nuEvas En El SICOM / 2013 
– 2017

peRiodo no. de EDS

2013 174

2014 211

2015 141

2016 186

2017 72
Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos, SICOM

En las siguientes tablas se presentan el número de es-
taciones de servicio que entraron en funcionamiento 
desde el año 2013 hasta el 31 de marzo de 2017 
por departamento.

El país cuenta con 5.064 es-
taciones de servicio terrestres 
que están operando,que se 
abastecen por medio de 18 
distribuidores mayoristas.
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Tabla 9. númEro dE EsTacionEs dE sErvicio auTomoTricEs y 
fluvialEs por dEparTamEnTo y boGoTá

depaRTaMenTo no. de eds

Antioquia 548

Valle del Cauca 429

Nariño 408

Bogotá D.C. 393

Cundinamarca 372

Santander 227

Boyacá 207

Atlántico 193

Tolima 174

Cesar 172

La Guajira 164

Bolívar 164
Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos, SICOM. 
Corte: 31 de marzo de 2017

Tabla 10. oTros mErcados

depaRTaMenTo nº

Risaralda 96

Meta 156

Córdoba 156

Huila 148

Cauca 143

Norte de Santander 121

Caldas 107

Magdalena 109

Putumayo 100

Sucre 100

Caquetá 82

Chocó 69

Casanare 73

Quindío 66

Guaviare 33

Arauca 24

Vichada 13

Amazonas 7

San Andrés 5

Vaupés 4

Guainía 1
Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos – SICOM. 
Corte: 31-03-2017

5.1.4. número de estaCiones de 
serViCio por bandera

A continuación se muestra la participación de las 10 
principales banderas de EDS Automotrices y Fluviales:

Tabla 11. EsTacionEs dE sErvicio por bandEra

pRoveedoR no. de eds % paRTicipación

Terpel 1.927 38%
Biomax 801 16%

Exxonmobil 766 15%
Chevron 461 9%
Petromil 326 6%
Zeuss 171 3%

Ayatawacoop 139 3%
Petrobras 116 2%

Puma Energy 89 2%
Ecospetroleo 75 1%

Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos, SICOM. 
Corte: 31 de marzo de 2017

Tabla 12. númEro dE EsTacionEs dE sErvicio auTomoTriz por 
ranGos dE volumEn dE vEnTas / GalonEs promEdio por mEs

Rango de venTas (gls) no. de eds % 
paRTicipación

EDS<=20.000 1584 32%

20.001<EDS<= 50.000 1486 30%

50.001<EDS<=80.000 818 17%

80.001<EDS<=100.000 331 7%

EDS>100.001 732 15%
Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos – SICOM. 
Corte: 31-03-2017

5.2. DESARROLLOS DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE 
COMBUSTIBLES, SICOM

En este periodo el SICOM ha realizado los siguientes 
dos desarrollos en el sistema:

 > Módulo de puesto de control a la compensación 
de Yumbo-Pasto: Se generó la herramienta para 
adelantar el seguimiento al pago de cumplidos por 
compensación de transporte de combustible, de 
acuerdo a las funciones asignadas al Ministerio de 
Minas y Energía. 

 > Módulo de Precios: Este desarrollo se publica la 
estructura precios de referencia de la gasolina mo-
tor corriente y el diésel para la ciudad de Bogotá. 
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5.3. BIOCOMBUSTIBLES

Respecto al tema de biocombus-
tibles, el Ministerio de Minas y 
Energía ha continuado promo-
viendo su uso a través de la ac-
tualización de los parámetros de 
calidad de estos. De esta forma, 
en conjunto con el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible 
se expidió la Resolución 0789 
de mayo de 2016 por medio de 
la cual se actualizaron y definie-
ron los parámetros y requisitos de 
calidad del etanol anhidro com-
bustible desnaturalizado utilizado 
como componente oxigenante de 
las gasolinas, estándares que son 
exigibles para el producto de ori-
gen nacional como el importado. 

Por otra parte, mediante la Re-
solución 41053 de noviembre 
de 2016 el Ministerio de Minas 
y Energía derogó la Resolución 
90454 de 2014, facilitando el 

abastecimiento a nivel nacional 
de etanol anhidro combustible con 
producto nacional o importado. 

En 2016 la producción de Bio-
diésel fue de 142.561.547 galo-
nes, un promedio de producción 
mensual de 11.880.129 galones 
mientras que la de etanol fue de 
114.626.430 galones y un pro-
medio de 9.552.202 galones 
mensuales. 

Actualmente, los porcentajes de 
mezcla con el ACPM son del 
10% para el biodiésel en todo el 
país, excepto Bogotá, los Llanos y 
Boyacá donde se maneja un 9%. 
Para el etanol se tiene una mez-
cla con la gasolina motor del 6% 
para todo el país, excepto para 
Medellín en donde la mezcla es 
del 8% desde el mes de abril de 
2017, como un aporte para la 
mejora de la calidad del aire en 
el Valle de Aburrá.

5.4. PRECIOS DE LOS 
COMBUSTIBLES

Entre abril de 2016 y el primer tri-
mestre de 2017, la cotización de la 
gasolina y del diésel en el mercado 
de la Costa del Golfo de Estados 
Unidos, el cual es indicador de refe-
rencia para el cálculo del ingreso al 
productor fósil para Colombia, ha 
registrado aumentos equivalentes al 
15% para el caso de la gasolina 
(al pasar de US$1,37 a US$1,57 
por galón en promedio), y del 29% 
para el caso del diésel (al pasar de 
US$1,22 a US$1,58 por galón en 
promedio).

En este sentido, considerando el 
mismo periodo y en el marco de 
la política de estabilización de 
precios de los combustibles lide-
rada por el Ministerio de Minas y 
Energía, el valor del galón de ga-
solina de referencia para Bogotá 
ha registrado aumentos inferiores 
a los registrados por los indicado-
res de precio internacional, don-
de para el caso de la gasolina 
se presentó un aumento del 6,9%, 
al pasar de $7.699 en abril de 
2016 a $8.235 pesos por ga-
lón en promedio para el primer 
trimestre de 2017. Y para el caso 
del diésel se registró un aumento 
del 6,2% al pasar de $7.273 en 
abril de 2016 a $7.724 pesos 
por galón en promedio para el 
primer trimestre de 2017. 

En 2016 la 
producción de 
Biodiésel fue de 
142.561.547 
galones, un 

promedio mensual 
de 11.880.129 

galones
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Gráfica  10. prEcios dE rEfErEncia dE vEnTa al público En boGoTá / pEsos por Galón
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De forma paralela, en el marco 
de la mesa intersectorial de bio-
combustibles, se han analizado 
los comentarios de los diferentes 
actores y agremiaciones, con 
respecto a la Resolución 140 de 
2016. 

6. PROYECTOS 
ESPECIALES

6.1. CONSUMO DE 
COMBUSTIBLES Y 
UTILIZACIÓN DEL 
CUPO EN ZONAS 
DE FRONTERA

La siguiente tabla muestra los vo-
lúmenes asignados de combus-
tibles excluidos de IVA y exentos 
de arancel e impuesto nacional 
(cupo), para el periodo compren-
dido entre mayo de 2016 a abril 
de 2017, distribuidos en los mu-
nicipios considerados zona de 
frontera.

Sin perjuicio de lo anterior, y en 
virtud de las variaciones en los 
indicadores de precio de los re-
ferentes internacionales de cru-
do y refinados, el precio de los 
combustibles en Colombia aún se 
encuentra alineado con el prome-
dio de sus pares Latinoamerica-
nos. Así, la gasolina y el diésel 
colombianos son más baratos que 
en otros países de la región como 
México, Perú, Chile, Brasil y Ar-
gentina. Además, nuestros com-
bustibles son más económicos que 
en otros países europeos como Es-
paña, Francia, Italia, entre otros. 

En materia de biocombustibles y 
en particular en el seguimiento a 

la evolución de sus indicadores 
de precio durante los años 2016 
y 2017, el Ministerio de Minas 
ha participado en las discusiones 
con respecto a la metodología del 
ingreso al productor de estos com-
bustibles. Por tanto y en virtud del 
apoyo interinstitucional que ha de-
sarrollado y prestado la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas, 
CREG, al Ministerio de Minas y 
Energía, esta expidió para co-
mentarios del público en general, 
el proyecto de Resolución 140 de 
2016, en la cual se define la pro-
puesta de metodología y paráme-
tros de referencia del ingreso al 
productor de biocombustibles en 
su componente energético. 

La gasolina y el diésel colombianos son 
más baratos que en otros países de la 

región como México, Perú, Chile, Brasil y 
Argentina



81
Memorias al Congreso de la República 2016 - 2017

a
ba

sT
Ec

im
iE

n
To

Tabla 13. cupo, consumo dE combusTiblE y uTilización dEl cupo / GalonEs

peRiodo voluMen asignado consuMo uTilización 

2016-05  41.829.273  35.854.810 85,72%

2016-06  39.003.919  31.693.548 81,26%

2016-07  40.034.262  31.686.951 79,15%

2016-08  39.999.268  34.017.131 85,04%

2016-09  40.174.995  34.228.107 85,20%

2016-10  40.464.770  34.199.341 84,52%

2016-11  40.283.350  33.939.018 84,25%

2016-12  41.444.093  35.165.164 84,85%

2017-01  39.310.585  31.603.156 80,39%

2017-02  38.467.511  30.415.110 79,07%

2017-03  37.691.338  30.050.181 79,73%

2017-04  38.575.782  31.264.341 81,05%

Total  477.279.146  394.116.858 82,58%

Fuente: Sistema de Información de Combustibles Líquidos, SICOM

partamentos de Atlántico, Bolívar, 
Cesar, Norte de Santander y San-
tander, hacia todas las estaciones 
de servicio del Cesar. El consumo 
de combustibles en promedio 
mensual fue de 10.831.150 
galones del volumen asignado y 
1.313.690 galones a precio na-
cional.

6.1.5. departamento de 
ChoCó

El abastecimiento del departa-
mento se realizó con producto 
de origen nacional, proveniente 
de las plantas ubicadas en los 
departamentos de Antioquia, Bo-
lívar y Buenaventura. El consumo 
de combustibles en promedio 
mensual fue de 314.337 galones 
del volumen asignado y 71.702 
galones a precio nacional sin be-
neficios fiscales. 

6.1.6. departamento de 
guainía

El abastecimiento del departa-
mento se realizó con producto de 
origen nacional, proveniente de 
la planta de Mansilla, Cundina-
marca. El consumo de combusti-
bles en promedio mensual fue de 
112.274 galones del volumen 
asignado y 12.871 galones a 
precio nacional sin beneficios fis-
cales. 

6.1.7. departamento de 
la guaJira

El abastecimiento del departa-
mento de La Guajira se realizó 
con producto nacional provenien-
te de las plantas Galapa en Atlán-
tico y Mamonal en Bolívar, el cual 
se transporta vía terrestre hasta las 
plantas de Maicao y, desde este 
punto, a todas las estaciones de 
servicio del departamento. El con-
sumo de combustibles en prome-

Las cifras corresponden a las ór-
denes de pedido registradas por 
las estaciones de servicio de zo-
nas de frontera y despachadas 
por los distribuidores mayoristas 
en el Sistema de Información de 
Combustibles, SICOM.

A continuación, se presentan los 
hechos relevantes que definieron la 
distribución de combustibles líqui-
dos derivados del petróleo en cada 
departamento zona de frontera:

6.1.1. departamento de 
amaZonas

El abastecimiento del departamento 
se realizó con producto de origen 
nacional, proveniente de la planta 
de Neiva. El promedio de consumo 
mensual de combustibles de Ama-
zonas fue de 235.754 galones del 
volumen asignado y 16.570 galo-
nes a precio Nacional sin benefi-
cios fiscales. El distribuidor mayoris-
ta es la Organización Terpel S.A. y 
la utilización del volumen asignado 
(consumo/volumen asignado) acu-
mulado de mayo de 2016 hasta 
abril de 2017 fue de 83,34%.

6.1.2. departamento de 
arauCa

El abastecimiento del departa-
mento se realizó con producto 
de origen nacional, proveniente 
de la planta de Chimitá y Agua-
zul. El consumo de combustibles 
en promedio mensual fue de 
1.102.441 galones del volumen 
asignado. 

6.1.3. departamento de 
boyaCá

El abastecimiento del departa-
mento se realizó con producto de 
origen nacional, proveniente de 
la planta de Chimitá y Aguazul. 
El consumo de combustible en 
promedio mensual fue de 91.494 
galones del volumen asignado. 

6.1.4. departamento de 
Cesar

El abastecimiento del departa-
mento se realizó con producto de 
origen nacional, proveniente de 
las plantas ubicadas en los de-
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dio mensual fue de 1.505.347 
galones del volumen asignado y 
7.637 galones a precio nacional 
sin beneficios fiscales. 

6.1.8. departamento de 
nariño

El abastecimiento del departamento 
se realiza con producto de origen 
Nacional, proveniente de las plan-
tas de Yumbo y Mulalo, Valle del 
Cauca. El promedio de consumo 
mensual de combustibles de Nariño 
fue de 9.000.412 galones dentro 
del volumen asignado y 617.186 
galones a precio nacional, sin im-
puesto ni beneficios fiscales. 

6.1.9. departamento 
de norte de 
santander

El abastecimiento del departa-
mento se realizó con producto de 
origen nacional, proveniente de 
las Plantas de Chimitá y de Petro-
mil Río Sogamoso hasta las plan-
tas que abastecen el municipio en 
Villa del Rosario y Los Patios vía te-
rrestre hacia todos los municipios 
del departamento. El promedio 
de consumo mensual de combus-
tibles de Norte de Santander fue 
de 7.777.046 galones dentro 
del volumen asignado. 

6.1.10. departamento de 
putumayo 

El abastecimiento del departa-
mento se realiza con producto de 
origen nacional, proveniente de la 
planta de Neiva. El promedio de 
consumo mensual de combustibles 
de Putumayo fue de 1.668.300 
galones dentro del volumen asig-
nado y 115.042 galones a pre-
cio nacional, sin impuestos ni be-
neficios fiscales. 

6.1.11. departamento de 
Vaupés 

El abastecimiento del departa-
mento se realizó con producto 
de origen nacional, proveniente 
de las plantas las ciudades de 
San José del Guaviare y Leticia. 
El promedio de consumo mensual 
de combustibles de Vaupés fue de 
36.541 galones dentro del volu-
men asignado y 2.819 galones a 
precio nacional. 

6.1.12. departamento de 
ViChada 

El abastecimiento del departa-
mento se realizó con producto de 
origen nacional, proveniente de 

la plantas de Aguazul en Casana-
re y Puerto Carreño en Vichada. 
El promedio de consumo mensual 
de combustibles de Vichada fue 
de 145.697 galones dentro del 
volumen asignado y 11.173 ga-
lones a precio nacional. 

6.2. METODOLOGÍA DE 
ASIGNACIÓN DE 
VOLÚMENES MÁXI-
MOS EXCLUIDOS DE 
IVA Y EXENTOS DE 
ARANCEL E IMPUES-
TO NACIONAL A LA 
GASOLINA ACPM 
PARA MUNICIPIOS 
RECONOCIDOS 
COMO ZONA DE 
FRONTERA 2017

En el primer trimestre de 2017, 
entró en vigencia la nueva meto-
dología de asignación de volúme-
nes máximos excluidos de IVA y 
exentos de arancel e impuesto na-
cional a la gasolina y al ACPM, a 
los municipios reconocidos como 
zonas de frontera y a las esta-
ciones de servicio debidamente 
habilitadas en estos municipios, 
mediante la Resolución 40266 
del 31 de marzo de 2017. 

En el primer tri-
mestre de 2017, 
entró en vigencia 
la nueva metodo-
logía de asigna-

ción de volúmenes 
máximos excluidos 

de IVA
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Para definir la metodología se 
evidenció la necesidad de esta-
blecer un escenario acorde a la 
situación actual de país, razón 
por la que se realizó un concur-

so de méritos que fue adjudicado 
previo cumplimiento de los requi-
sitos establecidos en la normativa 
vigente, a la firma de consultores 
Delvasto & Echeverría.

Los resultados de dicha metodolo-
gía arrojaron las siguientes asig-
naciones departamentales:

Tabla 14. asiGnación dE cupos por dEparTamEnTo / 2017

depaRTaMenTo voluMen asignado MeTodología 2014 voluMen asignado MeTodología 2017

Amazonas  291.516  321.506 
Arauca  751.931  1.373.972 
Boyacá  113.196  87.090 
Cesar  9.691.255  11.785.322 
Chocó  359.962  352.963 
Guainía  138.335  168.335 

La Guajira  2.333.399  1.748.461 
Norte de Santander  4.155.739  10.577.739 

Nariño  9.327.449  10.088.340 
Putumayo  1.624.892  1.749.845 
Vaupés  101.760  80.253 
Vichada  190.522  153.847 

Total  29.079.956  38.487.673 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

6.3. PROGRAMA DE 
RECONVERSIÓN 
SOCIO LABORAL 

Con el fin de disminuir la venta de 
combustibles de contrabando en 
las zonas de frontera y establecer 
nuevas alternativas de empleabi-

Tabla 15. proyEcTos sElEccionados proGrama dE rEconvErsión socio laboral

depaRTaMenTo Tipo de pRoyecTo RecuRsos nº BeneficiaRios

Nariño Distribución de repuestos de motos y talleres $ 382.200.000 45
Norte de Santander Distribución de repuestos de motos y talleres $ 382.200.000 45
Norte de Santander Empresa transformadora de residuos de aceites $ 850.000.000 100
Norte de Santander Minimercados apoyados por Acopi $ 850.000.000 100

Nariño Producción de insumos para zapatos $ 432.040.000 60
Norte de Santander Producción de insumos para zapatos $ 432.040.000 60

Cesar Unidad productiva de tres negocios (lavandería, elaboración 
de productos químicos) $ 849.208.000 100

Norte de Santander Empresa transformadora de residuos de aceites $ 340.000.000 40
Arauca Granja avícola $ 552.500.000 65

Total $5.070.188.000 615

Fuente: Ministerio de Minas y Energía: 

lidad para esta población, está 
en marcha el convenio Innpulsa-
Bancoldex y Ministerio de Minas 
y Energía que busca mecanismos 
de emprendimiento bajo la moda-
lidad encadenamientos produc-
tivos, micro franquicias y marca 
social, que permitan que la po-

blación beneficiaria (pimpineros), 
tengan una verdadera salida a su 
situación económica informal que 
lleva en la actualidad. Entre el 
periodo de mayo de 2016 hasta 
abril de 2017 se han selecciona-
do los siguientes proyectos para 
su puesta en marcha:



84
Ministerio de Minas y Energía

7. GAS NATURAL 
VEHICULAR

7.1. VEHÍCULOS 
CONVERTIDOS A 
GAS NATURAL 

En desarrollo del programa de 
conversión de vehículos a gas na-
tural, el comportamiento de conver-
siones mes a mes en todo el país 
durante el último año muestra una 
tendencia de crecimiento, según la 
información reportada por los or-
ganismos de certificación, así:

Tabla 16. vEhÍculos convErTidos / 
2016 - 2017

Mes
núMeRo de 
vehículos

Mayo 2016 1.521

Junio 2016 1.578

Julio -2016 1.292

Agosto 2016 1.408

Septiembre 2016 1.537

Octubre 2016 1.448

Noviembre 2016 1.280

Diciembre 2016 1.154

Enero 2017 1.010

Febrero 2017 1.074

Marzo 2017 1.174
Fuente: Ministerio de Minas y Energía – Orga-
nismos de certificación

Gráfica  11. vEhÍculos convErTidos

Fuente: Ministerio de Minas y Energía – Organismos de certificación

0

200

400

600

800

1.000

1.200

1.400

1.600

1.800

M
ay

 - 
20

16

Ju
n 

- 2
01

6

Ju
l -

 2
01

6

A
go

 - 
20

16

Se
p 

- 2
01

6

O
ct

 - 
20

16

N
ov

 - 
20

16

D
ic

 - 
20

16

En
e 

- 2
01

7

Fe
b 

- 2
01

7

M
ar

 - 
20

17

Con corte a 31 de marzo de 
2017 la cifra de vehículos con-
vertidos a gas natural vehicular 
– GNV en todo el país es de 
559.441.

7.2. ESTACIONES DE 
SERVICIO DE GAS 
NATURAL 

En cuanto a la infraestructura de 
estaciones de servicio de gas 
natural vehicular, durante el últi-
mo año han entrado 10 nuevas 
estaciones en operación, para un 
total de 800 con corte a mayo 
de 2017.

Según el informe anual de 2016, 
las ciudades con más de 20 es-
taciones son: Bogotá, Cali, Ba-
rranquilla, Medellín, Cartagena, 
Villavicencio e Ibagué.

8. GAS NATURAL 
DOMICILIARIO

8.1. COBERTURA DE 
GAS NATURAL

A diciembre de 2016 un total de 
8.627.947 usuarios de los secto-
res residencial (98,1%), comercial 
(1,8%) e industrial (0,1%) en 678 
municipios, contaban con el servi-
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cio de gas natural en el país, de 
los cuales 409.970 correspon-
den a nuevos usuarios conectados 
durante esa vigencia.

Con corte a diciembre de 
2016 se cuenta con un total de 
8.468.701 usuarios residencia-
les, de los cuales 18.669 son 
nuevos usuarios conectados en lo 
corrido de 2016; este crecimiento 
está explicado en buena medida 
por la entrada en operación de 
nuevos proyectos de distribución 
de gas natural y la conexión de 
nuevos usuarios de menores ingre-
sos beneficiarios de proyectos co-
financiados con recursos del Fon-
do Especial Cuota de Fomento de 
Gas Natural.

A continuación se detallan los 
usuarios residenciales por estrato:

Gráfica  12. usuarios rEsidEncialEs por EsTraTo

Fuente: Empresas distribuidoras. Consolida Ministerio de Minas y Energía
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Como se observa en el gráfico 
anterior, la mayor participación 
porcentual la tiene el estrato 2, 
con un 37%, seguido por el estra-
to 3 con el 26%.

9. LINEAMIENTOS 
EN MATERIA DE 
ABASTECIMIENTO

El Ministerio de Minas y Energía 
expidió la Resolución 41119 de 
noviembre de 2016, por medio 
de la cual se priorizó la asigna-
ción de las cantidades de GLP 
que resultaron deficitarias para 
atender la demanda del mes de 
diciembre en los departamentos 
del Cauca, Nariño, Putumayo, 
Valle del Cauca y del Archipiéla-
go de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, con el fin de ga-
rantizar que la oferta de GLP pu-
diera satisfacer las necesidades 
del mercado. 

Adicionalmente, el Ministerio de 

Minas y Energía expidió la Re-
solución 40344 del 27 de abril 
de 2017 por medio de la cual 
se desarrollaron medidas para 
garantizar el abastecimiento de 
gas licuado de petróleo, GLP, a 
los sectores prioritarios en el terri-
torio nacional, otorgando funcio-
nes a la Comisión de Regulación 
de Energía y Gas, CREG, para 
realizar los ajustes necesarios en 
la regulación vigente en materia 
de comercialización mayorista de 
GLP. 

De otra parte, mediante Resolu-
ción 40006 del 4 de enero de 
2017 el Ministerio de Minas y 
Energía adoptó el Plan Transitorio 
de Abastecimiento de Gas Natu-
ral. De conformidad con la citada 
resolución, el Gobierno Colom-
biano contempló varios proyec-
tos, entre ellos, la construcción de 
la Planta de Regasificación del 
Pacífico de 400 MPCD con una 
capacidad de almacenamiento 
de 170.000 m3 de gas natural 

licuado, GNL, en el municipio de 
Buenaventura, Valle del Cauca, 
con fecha de entrada en opera-
ción en enero de 2021.

Finalmente el Plan Transitorio de 
Abastecimiento de Gas identifica 
tanto las obras que se requieren 
para los próximos cinco años 
como las necesarias para un ho-
rizonte de 10 años. Para el corto 
plazo, los estudios técnicos reali-
zados presentan la proyección de 
flujos en el sistema nacional de 
transporte y su correspondiente 
análisis de beneficio económico.  
Las obras recomendadas para el 
corto plazo son las siguientes: 

 > Construcción del Gasoducto 
Buenaventura-Yumbo y del con-
junto de estaciones de compre-
sión entre Yumbo y Mariquita 
para transportar gas natural 
importado en Pacífico hasta el 
centro del país. 

 > Adecuación de la bidireccio-
nalidad entre Cartagena y 
Ballena (en parte ya en desa-
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rrollo por el transportador de 
gas natural de la región) y su 
interconexión con el gasoducto 
Ballena-Barrancabermeja para 
disponer de las corrientes de 
gas del Valle Inferior del Mag-
dalena y de la nueva Planta de 
Regasificación del Atlántico en 
toda la Costa Atlántica y en al-
gunas regiones del centro del 
país.

 > Adecuación de la bidireccio-
nalidad entre Barrancaberme-
ja y Ballena e interconexión 
con el gasoducto de la Costa 
Atlántica que permitiría darle 
mayor confiabilidad y flexibili-
dad operativa al suministro en 
la región Caribe.  

 > Construcción de un loop entre 
Mariquita y Gualanday que 
permitirá abastecer suficiente-

mente los departamentos del 
Tolima y Huila.

 > Expansión de la capacidad de 
compresión del gasoducto Ce-
rrito – Popayán.

9.1. PLANTA DE 
REGASIFICACIÓN 
DE GAS NATURAL 
LICUADO, GNL, 
– SOCIEDAD 
PORTUARIA EL 
CAYAO, SPEC

La planta regasificadora es ope-
rada por la Sociedad Portuaria El 
Cayao, SPEC. Cuenta con una 
Unidad Flotante de Almacena-
miento y Regasificación, FSRU, 
tiene una capacidad total de al-
macenamiento 170.000 metros 

cúbicos de Gas Natural Licuado. 

Esta planta inicio operación el 1 
de diciembre de 2016 y puede 
suministrar al mercado nacional 
cerca de 400 millones de pies 
cúbicos diarios de gas. 

El gas es transportado desde la 
planta hasta la estación de Ma-
monal en Cartagena por un ga-
soducto de 9,2 kilómetros donde 
ingresa a la red nacional de trans-
porte para la prestación del ser-
vicio público domiciliario de gas.

La planta de regasificación gene-
ró cerca de 900 empleos directos 
e indirectos, incluyendo las etapas 
de construcción y operación así 
como el personal de los proyectos 
sociales con las comunidades.



Competitividad
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EnergíaEnergía

1. MARCO 
REGULATORIO 
DEL SECTOR 
ELÉCTRICO

1.1. MERCADO 
DE ENERGÍA 
MAYORISTA

1.1.1. medidas 
extraordinarias 
fenómeno de 
el niño 2015-
2016 por salida 
de la Central 
guatapé

Debido a la salida de las plantas 
Guatapé y Flores 4 durante mar-
zo de 2016, se estrechó el mar-
gen entre oferta y demanda de 
energía eléctrica, y fue necesario 
implementar medidas para garan-
tizar la prestación del servicio.

1.1.1.1. Flexibilización 
para las plantas 
menores, la 
autogeneración 
y la respuesta de 
la demanda en 
condición crítica

La CREG flexibilizó el procedi-
miento de registro y medición 
para que la generación dispo-
nible proveniente de autogene-
radores se conectara al Sistema 
Interconectado Nacional, SIN, y 
se permitió que las ventas por ex-

cedentes de energía fueran remu-
neradas a precio de bolsa. 

Adicionalmente, se flexibilizaron 
los requisitos de medición y ve-
rificación de los programas de 
participación de la demanda des-
conectable voluntaria, DDV, y la 
respuesta de la demanda, RD, en 
condición crítica. 

En el escenario de altos precios 
de bolsa, registrados durante el 
mes de marzo y abril de 2016, 
se dieron los incentivos suficientes 
para que los usuarios no regula-
dos participaran con desconexio-
nes voluntarias a través de ofertas 
en el mercado mayorista.

1.1.1.2. Esquema 
de tarifas 
diferenciales – 
Apagar Paga

La segunda medida que se adoptó 
para aumentar el margen de ope-
ración entre oferta y demanda del 

sistema interconectado nacional 
fue el mecanismo de tarifas diferen-
ciales para incentivar el ahorro de 
energía en el mercado regulado.

Partiendo de los análisis de la Uni-
dad de Planeación Minero Energé-
tica, UPME1, en los que se afirma 
que ahorros del orden del 5% a 
nivel agregado son una reducción 
razonable y alcanzable por los 
hogares sin detrimento en su bien-
estar, se definió dicho porcentaje 
como meta objetivo.

El esquema de tarifas diferenciales 
contempló dos fuentes de financia-
ción para el pago de los descuen-
tos a aquellos usuarios ahorradores: 
por un lado, a los usuarios con con-
sumos en exceso frente a su meta 
de ahorro y por el otro, a los gene-
radores con obligaciones de ener-
gía en firme, OEF, y que registraron 
una desviación en el cumplimiento.

1  Presentación UPME “Eficiencia 
energética: Reducción del consumo eléctrico. 
Propuestas 2014”. Mayo 2014.
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El esquema de tarifas diferenciales se adoptó para 
los ciclos de facturación comprendido entre el 6 de 
marzo al 23 de abril de 2016. La meta se cumplió 
y la demanda respondió ante las señales de precios 
anunciadas y pudo responder en situaciones críticas, 
para darle holgura al sistema.

1.1.1.3. Ajustes a la franja de potencia

La CREG definió que a cualquier agente que contra-
tara nueva generación en el sistema durante el perío-
do crítico no se le contabilizaría dicha energía como 
parte de su capacidad. Con lo anterior, se dio la 
alternativa a todos los agentes para que contrataran 
energía que no estaba registrada, y así aumentar la 
oferta en el sistema.

1.1.2. reglamentaCión ley 1715 de 
2014

1.1.2.1. Propuestas de esquemas para 
la incorporación de Fuentes 
No Convencionales de Energía 
Renovable , FNCER, al parque 
generador

La CREG propuso a través de un documento de con-
sulta, cuatro alternativas orientadas para los genera-
dores con fuentes no convencionales de energía re-
novable, FNCER; las alternativas han sido diseñadas 
para sobrepasar algunas de las barreras que se han 
identificado pueden existir en el mercado de energía 
mayorista y que podrían limitar la instalación de estas 
tecnologías.

El desarrollo regulatorio correspondiente se realizará 
una vez se termine el proceso de consulta de las 
propuestas y se tenga la retroalimentación por parte 
de los agentes interesados tanto de la oferta como 
de la demanda. 

1.1.3. Cargo por Confiabilidad

1.1.3.1. Oportunidad para subasta del 
cargo por confiabilidad

El balance de energía realizado por la CREG para 
el periodo 2019-2020, señala que la demanda se 
encuentra cubierta con la oferta de energía firme 
del parque generador actual y la entrada de las 
plantas que se esperan en el corto plazo. Por lo 
anterior, la CREG decidió no convocar subasta del 

cargo por confiabilidad y la asignación de las obli-
gaciones de energía firme, OEF, se hará de forma 
administrada posteriormente.

1.1.3.2. Subastas de reconfiguración de 
venta Obligaciones de Energía 
en Firme 

Anualmente la CREG debe definir la oportunidad 
para la realización de subastas de reconfiguración 
con base en la información de demanda más recien-
te que provea la UPME. La CREG publicó en marzo 
de 2017 el cronograma para que el administrador 
del sistema de intercambios comerciales del merca-
do de energía mayorista, ASIC, lleve a cabo una 
subasta de reconfiguración de venta para el período 
comprendido entre el 1 de diciembre de 2017 y el 
30 de noviembre de 2018. 

1.1.3.3. Metodologías de determinación 
de energía firme para el cargo 
por confiabilidad, ENFICC, 
para plantas de generación 
con FNCER

La CREG debe definir las metodologías para determi-
nar la energía firme para el cargo por confiabilidad, 
ENFICC, para que todas las tecnologías puedan 
participar en las subastas del Cargo por Confiabi-
lidad y garantizar así el abastecimiento confiable y 
eficiente de la demanda.
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1.1.3.3.1 Energía firme 
para las plantas 
eólicas 

De acuerdo con los comentarios 
recibidos de la metodología de 
cálculo de Energía Firme para 
el Cargo por Confiabilidad, 
ENFICC, de plantas eólicas, la 
CREG presentó el proyecto de re-
solución con ajustes a las actuales 
reglas, para calcular la energía 
firme de estas tecnologías. 

1.1.3.3.2 Energía firme 
para las 
plantas solar - 
fotovoltaica 

En 2016 la CREG adoptó la me-
todología propuesta del cálculo 
de la energía firme para el cargo 
por confiabilidad, ENFICC, para 
plantas solares fotovoltaicas, con 
ajustes relacionados con los fac-
tores de pérdida y el factor de 
degradación de los módulos fo-
tovoltaicos, al cual se le aplicará 
una curva típica anual de degra-
dación. Una vez definida la meto-
dología de cálculo ENFICC solar 
fotovoltaica, se desarrolló el mo-
delo computacional para dicho 

cálculo, el cual se publicó en el 
mes de marzo de 2017. 

1.1.3.4. Ajuste a las 
garantías para 
la ENFICC 
incremental

La CREG modificó las reglas para 
que la ejecución de la garantía 
ante múltiples incumplimientos fue-
se la ejecución o pago del valor 
de la garantía por primera vez y su 
reposición se hiciera cambiando el 
valor a dos veces. Adicionalmen-
te, se determinó que en el evento 
de incumplimiento se cambiaba 
por estar al día en los pagos en 
el mercado de energía mayorista. 
Con dichas modificaciones, se 
permitió mantener la cobertura a la 
demanda frente a la situación críti-
ca que se estaba presentando, en 
donde el riesgo de incumplimiento 
se podría materializar y el costo 
que tendría que ser asumido por 
la demanda, por la energía de la 
ENFICC incremental, era cercano 
a los $500/kWh2 por un período 
de tres meses.

2  Diferencia entre el precio de bolsa 
y precio de escasez en el mes de marzo de 
2016.

1.1.3.5. Panel con 
expertos 
internacionales

Con el objetivo de estudiar y eva-
luar la conveniencia de la imple-
mentación de las diferentes pro-
puestas que la CREG tiene para 
el mercado de energía mayorista, 
tanto para el ámbito del merca-
do de corto plazo, como para el 
de contratos y el mecanismo de 
expansión, la CREG organizó un 
panel los días 5, 6 y 7 de octubre 
de 2016 en el que participaron 
tres expertos internacionales en 
mercados de energía: Nils Von 
der Fehr, David Harbord y Luciano 
de Castro, así como Diego Jara, 
experto en mercados financieros.

Durante la realización del panel, 
los expertos expusieron sus opinio-
nes sustentadas en su experiencia 
y en las mejores prácticas en el 
mundo, con respecto a las pro-
puestas de la CREG en cuanto a 
la implementación de un despa-
cho vinculante y mercados intra-
diarios, un mercado de contratos 
estandarizado, la realización de 
subastas adicionales del cargo 
por confiabilidad para generado-
res con costos variables bajos, el 
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cambio en el criterio de la asigna-
ción administrada del cargo por 
confiabilidad para los generado-
res existentes y los mecanismos 
auxiliares para la integración de 
las FNCER en el parque genera-
dor.

1.1.3.6. Precio de 
escasez

Teniendo en cuenta lo observado 
durante el Fenómeno de El Niño 
y los cambios esperados en la 
matriz energética nacional y en 
particular la entrada de la plan-
ta de regasificación en diciembre 
de 2016, la cual permitirá la sus-
titución de combustibles líquidos 
por gas natural importado en la 
generación de energía eléctrica, 
la CREG definió una serie de al-
ternativas para definir un nuevo 
precio de escasez.

A través de la Resolución en con-
sulta CREG 252 de 2016, se 
presentó la alternativa de precio 
de escasez para las nuevas asig-
naciones junto con un menú de 
contrato para plantas que operan 
con combustibles líquidos y que 
tienen asignaciones del cargo por 
confiabilidad hasta el 2019. 

1.1.4. Corto plaZo

1.1.4.1. Criterios de 
confiabilidad de 
corto plazo

Con base en los comentarios al 
proyecto de resolución “Por el 
cual se establecen los criterios 
de confiabilidad de la operación 
aplicables para contingencias, 
como parte del código de opera-
ción”, se determinaron los criterios 
que deben ser considerados por 
el operador del sistema para la 
realización de desconexiones pre-
ventivas de demanda, cuando los 
recursos de generación y de trans-

porte disponibles no son suficien-
tes para atender la demanda de 
manera segura y confiable. Me-
diante esta regulación se permite 
considerar criterios probabilísticos 
para definir cuándo se deben 
realizar desconexiones preven-
tivas de demanda, ante la posi-
ble ocurrencia de contingencias 
sencillas en las redes del sistema 
de transmisión nacional, STN, y 
de los sistemas de transmisión re-
gional, STR. Con esta medida se 
pretende reducir el impacto en la 
demanda y los costos de opera-
ción del sistema ante condiciones 
de indisponibilidad de las redes. 

1.1.4.2. Servicio de 
regulación 
secundaria de 
frecuencia - 
AGC

Como resultado de los altos pre-
cios en bolsa registrados durante 
el periodo crítico que se extendió 
desde septiembre de 2015 hasta 
abril de 2016, se identificó un au-
mento sustancial del costo del ser-
vicio de regulación secundaria de 
frecuencia (Automatic Generation 
Control - AGC por sus siglas en 
inglés), el cual dio pie para una 
revisión de la forma en cómo se 

remunera dicho servicio.

La Comisión optó por remunerar 
la disponibilidad para prestar el 
servicio de AGC máximo al valor, 
al Costo Equivalente Real de Ener-
gía, CERE, mientras se diseña una 
subasta para definir dicho valor en 
la medida que se tenga compe-
tencia. Adicionalmente, esta remu-
neración armonizó la regla de re-
conciliación positiva de las plantas 
que prestaban el servicio de AGC.

1.1.4.3. Propuesta 
para la 
implementación 
de un despacho 
vinculante 
y mercados 
intradiarios

La Comisión realizó un diagnóstico 
de las reglas y el funcionamiento 
actual mercado de energía mayo-
rista de corto plazo, como resulta-
do del diagnóstico y de la revisión 
de las prácticas internacionales, 
la CREG ha propuesto adoptar 
un nuevo esquema en el que hay 
dos mercados, uno el día anterior 
a la operación llamado despacho 
vinculante y el otro denominado 
mercado intradiario.
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En el despacho vinculante los ge-
neradores y comercializadores 
que participen adquieren compro-
misos financieros en firme como 
una regla de mercado. En el 
mercado intradiario, los agentes 
pueden cambiar de posiciones, 
ya sea por restricciones técnicas 
o económicas en periodos más 
cercanos a la operación real. 

La CREG considera que es pertinen-
te migrar a un mercado de corto 
plazo que permita una mejor asig-
nación de riesgos entre las partes 
y el aprovechamiento de recursos 
más económicos, y que posibilite la 
participación de la demanda. 

1.1.5. Confiabilidad 
del sistema 
interConeCtado 
naCional 

En algunas de las subáreas eléc-
tricas del sistema interconectado 
nacional, SIN, los procesos de 
salida de elementos del sistema 
de transporte para mantenimiento 
y/o entrada de nuevos proyectos, 

presentan riesgos de demanda no 
atendida, dada la baja capaci-
dad de los sistemas hasta tanto no 
se lleven a cabo las expansiones 
que se tienen previstas.

En ese sentido, se permitió que el 
operador tenga flexibilidad para 
que se pueda seleccionar la me-
jor configuración de operación 
de una planta de generación, 
que sea consistente con la nece-
sidad de una operación segura, 
confiable y económica, de tal for-
ma que se minimice el riesgo de 
demanda no atendida en caso de 
contingencia.

1.1.6. tarifa de Venta 
en bloque

La Ley 99 de 1993 estableció las 
transferencias que deben hacer 
los generadores hidráulicos y tér-
micos a las corporaciones y mu-
nicipios. Las transferencias son el 
6% para plantas hidráulicas y 4% 
para plantas térmicas de la tarifa 
de venta en bloque que señale la 
CREG.

La CREG, mediante la Resolución 
135 de 1996, definió la meto-
dología para establecer la tarifa 
de venta en bloque teniendo en 
cuenta la meta de inflación. Sin 
embargo, dados los eventos de 
los últimos años, inflación por en-
cima de la meta y altos precios 
de bolsa por períodos de sequía, 
algunos agentes solicitaron a la 
CREG revisar la metodología.

La CREG presentó para comenta-
rios una revisión que propone una 
nueva metodología que conserva 
las características existentes en el 
momento de expedición de la Ley 
99 de 1993 y permite una actua-
lización constante acorde con el 
valor de las transacciones de con-
tratos que se dan en el Mercado 
de Energía Mayorista.

La CREG ha traba-
jado con los orga-
nismos reguladores 
de Ecuador, Perú, 

Chile y Bolivia 
para dar paso a la 
configuración de 
un nuevo marco 

regulatorio para el 
funcionamiento del 
mercado regional 
de energía de cor-

to plazo

1.1.7. interConexiones 
internaCionales 

1.1.7.1. Mercado 
regional de 
corto plazo

Durante el 2016 y en lo corrido 
de 2017, la CREG ha trabajado 
de forma conjunta con los orga-
nismos reguladores de Ecuador, 
Perú, Chile y Bolivia en la defini-
ción de una nueva decisión de la 
Comunidad Andina de Naciones, 
CAN, con la que se dé paso a la 
configuración de un nuevo marco 
regulatorio para el funcionamien-
to del mercado regional de ener-
gía de corto plazo. 

En la nueva Decisión CAN se acor-
daron los principios fundamenta-
les, las reglas generales del inter-
cambio, el despacho económico 
coordinado, los aspectos opera-
tivos y comerciales, así como las 
disposiciones transitorias. 

1.1.7.2. Flexibilización 
al recaudo de 
garantías

La CREG propuso dos cambios 
para ajustar la forma en cómo se 
constituyen las garantías de las 
Transacciones Internacionales de 
Energía, TIE.

El primer cambio tiene como fin 
flexibilizar el cálculo en caso de 
que se presenten situaciones no 
previstas y se requiera constituir 
un monto adicional para viabili-
zar las importaciones. El segun-
do cambio tiene como objetivo 
recaudar el monto total necesario 
para las importaciones en un pe-
riodo crítico, en particular recau-
dar por parte de los generadores 
desviados de las Obligaciones de 
Energía Firme, OEF, el monto que 
supera el precio de escasez. 
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1.2. TRANSMISIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA

Durante el 2016 continuaron los 
análisis para la expedición de 
la metodología de remuneración 
de la actividad de transmisión de 
energía eléctrica. Adicionalmen-
te, se aprobaron los ingresos re-
lacionados con los proyectos de 
expansión del sistema de transmi-
sión nacional, STN, para los adju-
dicados mediante convocatorias 
públicas y los ejecutados como 
ampliaciones.

1.2.1. aVanCes en 
metodología de 
remuneraCión 
para el nueVo 
período

En el cuarto trimestre de 2016 
la CREG publicó una nueva pro-
puesta de remuneración de la 
actividad de transmisión conside-
rando todos los comentarios re-
cibidos respecto de la propuesta 

publicada en el primer trimestre 
de 2016, conjuntamente con un 
documento que explica los prin-
cipales cambios y los impactos 
previstos. Se tiene programada la 
expedición de la metodología de-
finitiva para el segundo trimestre 
del 2017.

1.2.2. ConVoCatorias 
en el sistema 
de transmisión 
naCional 

La CREG estuvo atenta al desarro-
llo de los procesos de libre concu-
rrencia adelantados por la UPME 
para seleccionar inversionistas 
que ejecuten los proyectos de ex-
pansión del STN. 

En el 2016 se expidieron cuatro 
resoluciones, que hicieron oficia-
les los ingresos de convocatorias 
relacionadas con diferentes pla-
nes de expansión en el STN así: 
Resolución CREG 092 de 2016, 
subestación San Antonio en Boya-

cá adjudicada a ISA; Resolución 
CREG 132 de 2016, subestación 
La Enea adjudicada a la CHEC; 
Resolución CREG 234 de 2016, 
subestación la Sierra adjudicada 
a EPM; y Resolución CREG 262 
de 2016, línea Nueva Esperan-
za-La Virginia, 500 kV, adjudica-
da a la Transmisora Colombiana 
de Energía.

1.2.3. aCtualiZaCión 
de Cargos de 
transmisión

En el 2016 se actualizaron los in-
gresos de la Empresa de Energía 
de Bogotá, Transelca y EPSA, por 
la puesta en operación de varios 
activos mediante el mecanismo de 
ampliaciones previsto en la regula-
ción, y el ajuste de otros existentes. 

1.3. DISTRIBUCIÓN DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA

Durante el 2016, la CREG con-
tinuó con los análisis para la ex-
pedición de la metodología de 
remuneración de la actividad de 
distribución de energía eléctrica. 
Adicionalmente, se actualizaron 
los cargos por uso de las empre-
sas por la entrada en operación 
de los proyectos en el sistema de 
transmisión regional.

1.3.1. aVanCes en 
metodología de 
remuneraCión 
para el nueVo 
período

De la misma manera, como su-
cedió con la propuesta de re-
muneración de la actividad de 
transmisión, en el tercer trimestre 
de 2016 la CREG publicó una 
nueva propuesta de remuneración 
de la actividad de distribución de 
energía eléctrica para comenta-
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rios de todos los interesados, la 
que incluyó los comentarios recibi-
dos a la resolución publicada en 
el primer trimestre, conjuntamente 
con un documento explicativo. Se 
tiene programada la expedición 
de la metodología definitiva para 
el segundo trimestre del 2017.

1.3.2. ConVoCatorias 
del sistema de 
transmisión 
regional

Desde el primero de abril de 
2016 y hasta el 31 de marzo de 
2017 se expidió la Resolución 
CREG 260 de 2016, que oficia-
lizó los ingresos anuales espera-
dos para la empresa Elecnorte, 
adjudicataria de un proceso de 
selección para construcción de un 
proyecto en la región Caribe que 
interconecta las subestaciones Rio-
hacha, Maicao y Cuestecitas.

1.3.3. aCtualiZaCión 
de Cargos de 
distribuCión

Durante 2016 se actualizaron 
los cargos de los operadores de 
red de Cali, Antioquia, Valle del 

Cauca, Tolima, el Distrito Capital, 
Santander, Norte de Santander, 
Boyacá y Meta. Esta actividad es 
permanente y se desarrolla en la 
medida en que se reciben solicitu-
des de actualización de los ope-
radores de red.

1.4. COMERCIALIZACIÓN 
DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

En cumplimiento de la metodolo-
gía para remunerar la actividad 
de comercialización de energía 
eléctrica, en 2016 se aprobaron 
los cargos de comercialización 
de los mercados de Chocó, Bo-
yacá, Santander, Caquetá, Valle 
del Sibundoy, Valle del Cauca, 
Cartago, Ruitoque, Tuluá y el mu-
nicipio de Puracé-Coconuco, en 
el Cauca, con lo que se concluyó 
el proceso de aprobación.

1.5. ZONAS NO 
INTERCONECTADAS, 
ZNI

1.5.1. metodología de 
remuneraCión

Durante el año 2016, la Comi-
sión de Regulación de Energía 

y Gas trabajó en la elaboración 
del nuevo marco regulatorio para 
las Zonas No Interconectadas, 
definiendo la nueva metodolo-
gía de remuneración para las 
actividades de Generación (G), 
Distribución (D) y Comercializa-
ción (C) de energía eléctrica en 
dichas zonas, orientada a incen-
tivar la prestación eficiente del 
servicio. Este nuevo marco inclu-
ye una regionalización del país 
para la estimación de costos y 
las características propias de 
cada zona.

A la fecha se terminó la etapa 
de análisis a los comentarios re-
cibidos al proyecto de resolución 
y actualmente se adelanta un 
análisis interno para fortalecer la 
propuesta regulatoria relaciona-
do con la implementación de lo 
previsto para las Zonas No Inter-
conectadas, ZNI, en el Decreto 
1623 de 2015, modificado por 
el Decreto 1513 de 2016 del 
Ministerio de Minas y Energía.

Durante el primer trimestre del 
año 2017 la Comisión realizó la 
contratación de un consultor para 
determinar la remuneración de los 
gastos de administración, opera-
ción y mantenimiento, AOM, para 
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las diferentes actividades que com-
ponen la prestación del servicio de 
energía eléctrica en las ZNI.

1.5.2. áreas de serViCio 
exClusiVo, ase

Un Área de Servicio Exclusivo, 
ASE, es el área geográfica co-
rrespondiente a los municipios, 
cabeceras municipales o centros 
poblados sobre las cuales el Mi-
nisterio de Minas y Energía otorga 
exclusividad mediante contratos a 
una empresa para la prestación 
del servicio de energía eléctrica.

Durante el tercer trimestre del año 
2016, la Comisión expidió la Re-
solución 076, definiendo reglas 
para verificar la existencia de los 
motivos que permiten la inclusión 
de áreas de servicio exclusivo en 
los contratos, así como los linea-
mientos generales y las condicio-
nes que deben cumplir para la 
prestación del servicio público 
domiciliario de energía eléctrica 
en las zonas no interconectadas. 
Para el caso de las áreas de servi-
cio exclusivo existentes, lo anterior 
será aplicable siempre y cuando 
las partes así lo acuerden expre-
samente y cumplan con lo estable-
cido en la regulación vigente.

2. INTERCONEXIÓN 
ELÉCTRICA S.A. 
E.S.P., ISA, E 
INTERCOLOMBIA 
S.A. E.S.P., 
INTERCOLOMBIA

Con 10.519 km de circuitos de 
alto voltaje y 14.706 MVA de 
transformación, ISA tiene una 
participación del 67,8% en los in-
gresos del Sistema de Transmisión 
Nacional, STN, manteniendo su 
liderazgo en el sector como el 
mayor transportador de energía 

en el país y único con cubrimiento 
nacional.

Intercolombia, filial de ISA de-
dicada al Transporte de Energía 
Eléctrica, representa los activos 
eléctricos propiedad de ISA en 
Colombia y es la encargada de 
su administración, operación y 
mantenimiento. 

2.1. COMPORTAMIENTO 
DE LA RED 

La disponibilidad y la continuidad 
del suministro de energía, indica-
dores de gestión de la red de ISA 
que administra, opera y mantiene 
Intercolombia, cumplieron con las 
metas establecidas; estos resulta-
dos demuestran la rigurosidad y 
excelencia de sus procesos em-
presariales

2.2. ENERGÍA NO 
SUMINISTRADA, 
ENS

En 2016, la Energía No Sumi-
nistrada, ENS, atribuible a Inter-

colombia, sin considerar atenta-
dos, fue de 3.135,51 MWh, 
lo cual equivale al 0,0047% de 
los 66.315 GWh de demanda 
total del Sistema Interconectado 
Nacional, SIN, y representa una 
confiabilidad de 99,995%. 

El 74,3% (2.330,56 GWh) de 
la ENS correspondió a eventos 
programados (mantenimientos y 
puesta en servicio de proyectos) y 
el 25,7% (804,95 MWh) a even-
tos forzados.

2.3. DISPONIBILIDAD 
TOTAL

La disponibilidad promedio de 
la red de ISA fue de 99,937%, 
superando la meta fijada por la 
Comisión de Regulación de Ener-
gía y Gas, CREG, de 99,826%, 
calculada como el promedio de 
la disponibilidad regulatoria y 
contractual de los activos.

2.4. ATENTADO A LA 
INFRAESTRUCTURA 
ELÉCTRICA

En 2016 fueron afectadas por 
atentados 15 torres de ISA, ubi-
cadas 47% en Cundinamarca, 
40% en Antioquia y 13% en Cau-
ca y Arauca. Con el apoyo del 
Gobierno Nacional, la Fuerza 
Pública y las empresas del sector, 
Intercolombia ejecutó las labores 
necesarias para garantizar la dis-
ponibilidad del servicio y finalizar 
2016 con las 15 torres repara-
das.

2.5. PROYECTOS 
PUESTOS EN 
SERVICIO

Entre los proyectos puestos en 
operación en 2016 se destacan, 
la convocatoria UPME 09-2105 
Cartago 230  kV (noviembre) y 
la ampliación UPME Segundo 

Con 10.519 km 
de circuitos de alto 
voltaje y 14.706 
MVA de transfor-
mación, ISA tiene 
una participación 
del 67,8% en los 
ingresos del Siste-
ma de Transmisión 
Nacional; siendo 

el mayor transpor-
tador de energía
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Circuito Línea Betania-Mirolindo 
(diciembre). Mediante estos dos 
proyectos se aumentó en un 2% la 
red de ISA, pasando de 10.309 
km a 10.519 km de circuitos.

El primer proyecto (Cartago 
230  kV) comprendía el suminis-
tro, construcción e instalación de 
dos bahías de líneas en la exis-
tente subestación Cartago y de 
dos circuitos 230 kV de 1 km de 
longitud, desde Cartago 230 kV 
hasta interceptar la línea de San 
Marcos-La Virginia 230 kV.

El segundo proyecto (Betania-
Mirolindo 230 kV) comprendía el 
diseño, suministro, montaje, obras 
civiles y puesta en servicio del 
segundo circuito (206 km), inclu-
yendo la construcción de las dos 
bahías en sus extremos.

2.6. PROYECTOS 
GANADOS

Entre los proyectos ganados por 
ISA, se destaca la adjudicación 
en mayo de 2016 de la convoca-
toria UPME 03-2016 subestación 
San Antonio 230 kV y líneas de 
transmisión asociadas (Boyacá), 
que aumentará la confiabilidad 
del Sistema en el centro del país. 

2.7. PROYECTOS EN 
EJECUCIÓN

En desarrollo del contrato de ge-
renciamiento, Intercolombia ade-
lanta la construcción de los pro-
yectos adjudicados a ISA, entre 
los cuales se destacan:

 > UPME 07-2013 Interco-
nexión Chinú-Montería- Ura-
bá 230kV: diseño, suministro, 
obras civiles, montaje y puesta 
en servicio de la subestación 
Montería y las líneas asocia-
das (195 km).

 > UPME 03-2016 Subestación 
San Antonio 230 kV y líneas 

asociadas: diseño, suministro, 
construcción, pruebas, puesta 
en servicio de dos bahías de 
línea y dos de transformación 
en la subestación San Antonio 
(nueva), dos bahías de línea 
en la subestación Sochagota 
(existente) y una línea doble 
circuito entre San Antonio y 
Sochagota.

 > UPME 06-2013 Interconexión 
Sabanalarga-Caracolí-Flores 
220 kV: diseño, suministro, 
obras civiles, montaje y puesta 
en servicio del proyecto sub-
estación Caracolí y las líneas 
asociadas (53 km).

 > UPME 05-2014 Interconexión 
Costa Caribe 500kV: diseño, 
suministro, obras civiles, mon-
taje y puesta en servicio de las 
líneas de transmisión Cerroma-
toso –Chinú – Copey (352 km) 

y las ampliaciones de las sub-
estaciones respectivas.

 > Ampliación Línea La Hermo-
sa-Esmeralda: cambio de ni-
vel de tensión de la línea La 
Hermosa-Esmeralda de 115 
a 230  kV, modificando su 
llegada de las barras de 115 
kV a las de 230 kV, para lo cual 
se requiere construir dos tramos 
de línea en circuito sencillo a 
230 kV. Construcción de las 
bahías de línea a 230 kV en 
las subestaciones La Hermosa 
y Esmeralda.

 > UPME 03-2014 Interconexión 
Noroccidental 230/500 kV: 
diseño, suministro, obras civi-
les, montaje y puesta en servi-
cio de las subestaciones Antio-
quia, Medellín, ampliación de 
subestaciones y las líneas de 
transmisión a 500 kV (547 km).
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3. PROYECTOS 
DE INTERÉS 
NACIONAL Y 
ESTRATÉGICO, 
PINE

Actualmente opera un instrumen-
to de gestión y seguimiento para 
los Proyectos de Interés Nacional 
y Estratégico, PINE, considerados 
así por su impacto positivo en el 
desarrollo del país, aumento de la 
capacidad instalada de energía 
eléctrica, garantizar la confiabi-
lidad del Sistema Interconectado 
Nacional, la seguridad energética 

y las obligaciones de la energía.

Es así que a través del seguimien-
to de cada proyecto, se identifi-
can las necesidades y objetivos 
con el fin de llevar a cabo estra-
tegias de apoyo para el desa-
rrollo de los mismos, entre ellas, 
la coordinación entre entidades 
del orden nacional y la articula-
ción con las de orden territorial a 
efectos de los trámites, permisos 
y ejecución de las obras.

Del sector de energía eléctrica, 
en este periodo se realizó gestión 
y apoyo sobre nueve proyectos 
PINE. Estos son:

Tabla 1. proyEcTos dE inTErés nacional y EsTraTéGico dE EnErGÍa ElécTrica

Tipo inveRsionisTa pRoyecTo

Generación Emgesa El Quimbo

Generación Celsia Porvenir II

Generación EPM Ituango

Transmisión EEB  Tesalia - Alférez 230kV

Transmisión EPM Nueva Esperanza 230 y 500 kV

Transmisión EEB Armenia 230 kV

Transmisión EEB Chivor II Norte-Bacatá 230kV

Transmisión EPSA Calima-Bahía 115 kV

Transmisión ISA Interconexión Colombia-Panamá
Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética UPME.

Se debe destacar la puesta en 
servicio de las obras a 230 kV 
del proyecto Nueva Esperanza, 
las cuales aportan en la segu-
ridad eléctrica del área Centro 
Oriental que comprende Cundina-
marca, el Distrito Capital, el Meta 
y algunos municipios del Tolima, 
quedando para el mes de mayo 
de 2017 la puesta en servicio de 
las obras restantes, es decir, la lí-
nea Bacatá-Nueva Esperanza a 
500 kV.

Así mismo se acompañaron los 

trámites asociados a todos los 
otros proyectos, en asuntos am-
bientales, sociales y de seguridad 
jurídica. 

Se continúa prestando apoyo a 
través de mesas periódicas de tra-
bajo y seguimiento, con el fin de 
lograr agilidad en los trámites y el 
cumplimiento de los objetivos de 
manera oportuna. 

Para Tesalia-Alférez se logró avan-
zar en licenciamiento ambiental y 
en asuntos de seguridad para ini-
ciar la construcción de esta línea. 

En Nueva Esperanza se avanzó 
con asuntos prediales y superpo-
sición con otros proyectos. Con 
Armenia, se avanzó en trámites 
ambientales para poder continuar 
construcción, se espera que en el 
transcurso de 2017 logre quedar 
en operación. Sobre Chivor-Norte 
-Bacatá se trabajó en temas rela-
cionados con los permisos am-
bientales que aún se encuentran 
en curso, los retos continúan. 

La interconexión Colombia-Pana-
má está sujeta a los avances regu-
latorios entre países.

Se destaca la 
puesta en servicio 
de las obras a 230 

kV del proyecto 
Nueva Esperanza, 
las cuales aportan 
en la seguridad 

eléctrica del área 
Centro Oriental 
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Hidrocarburos 

4. PROMOCIÓN Y 
ASIGNACIÓN DE 
ÁREAS

4.1. ESTRATEGIA DE 
COMUNICACIONES

En cumplimiento de la función 
asignada a la Agencia Nacio-
nal de Hidrocarburos, ANH, de 
“diseñar, evaluar y promover la 
inversión en las actividades de 
exploración y explotación de los 
recursos hidrocarburíferos, de 
acuerdo con las mejores prácticas 
internacionales” (Numeral 2 del 
artículo 3° del Decreto 714 de 
2012) y en concordancia con las 
políticas de austeridad del gasto, 
la Vicepresidencia de Promoción 
y Asignación de Áreas tal como se 
registra en los siguientes cuadros, 
participó durante el año 2016 
como patrocinador, conferencista 
o invitado en 40 escenarios 
estratégicos de carácter técnico 

y de negocios, donde enfocó 
sus esfuerzos para posicionar y 
destacar las ventajas competitivas 
del potencial hidrocarburífero 
colombiano en el mercado, 
difundir la imagen de nuestro país 
a nivel nacional e internacional, y 
captar la atención de compañías 
consolidadas con fuerte capital 
extranjero.

Siguiendo con la estrategia 
de comunicaciones se divulgó 
en los siguientes medios de 
comunicación, pautas y mensajes 
de promoción de la ANH, en el 
sector hidrocarburífero, así:

Medios convencionales:

 > 142 publicaciones en medios 
de comunicación nacional 
(Free press)

 > 15 Pautas publicitaria (Perió-
dico ABC España, Directorio 
Despachos Públicos de Colom-
bia, Revista ACP, Periódico el 
Espectador, Revista Colombia 

Energía, Periódico El Tiempo, 
The Economist y Bloomberg) 

 > 15 Pautas con contenido edi-
torial (Periódico ABC España, 
Periódico el Espectador, Pe-
riódico El Tiempo, Revista Se-
mana, Revista Dinero y Wall 
Street Journal).

 > 319 cuñas radiales

 > Medios Digitales

 > Más de 3.000 twitters en tor-
no al sector.

 > Más de 7.000 seguidores en 
Facebook

 > 10,900 seguidores en Twitter 

 > Se creó cuenta de la ANH en 
Instagram. 468 seguidores.

4.2. COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL

La Vicepresidencia de Promoción 
y Asignación de Áreas promovió 

Hidrocarburos
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la suscripción de Memorandos de 
Entendimiento - MOU con Austra-
lia y con Reino Unido durante la 
vigencia 2016. Las características 
de cada uno son las siguientes:  

4.2.1. australia 
Materia del convenio: Coopera-
ción bilateral en la industria de los 
hidrocarburos entre el gobierno 
de Australia y el gobierno de Co-
lombia, con duración de 5 años 
desde enero de 2016. 

A fin de lograr el objetivo del me-
morando, se deberá garantizar 

 > El intercambio de conoci-
miento e información sobre 
políticas, marcos regulatorios 
y experiencias con reglamen-
taciones, políticas y prácticas 
del sector de hidrocarburos, 
transparencia y gobernanza, 
manejo de tierras y medio am-
biente, salud ocupacional y se-
guridad industrial, promoción 
de inversiones, innovación, 
tecnología y relación con las 
comunidades.

 > La colaboración a través de la 
promoción de lazos de inver-
sión entre los participantes en 
el sector de hidrocarburos.

4.2.2. reino unido

Materia del convenio: Desarrollo 
del sector colombiano de explo-
ración y producción Costa Afuera 
de Petróleo y Gas, desde enero de 
2016 con duración indefinida. 

Áreas de cooperación: Los temas 
de colaboración incluirán, pero 
no se limitarán a:

 > Promoción y facilitación de vi-
sitas de actores claves del sec-
tor desde Colombia al Reino 
Unido y viceversa.

 > Transferencia de experiencia 
y conocimiento en lo relacio-

nado con capacitaciones y 
desarrollo de habilidades en 
la industria, regulación fiscal, 
evaluación de impacto y licen-
ciamiento ambiental, impacto 
social, desarrollo de infraes-
tructura, experticia técnica 
para desarrollos costa afuera, 
estudios geológicos y explora-
ción sísmica.

En concordancia con el acuerdo 
de cooperación del MOU con 
Reino Unido, se realizaron las si-
guientes actividades: 

 > Asistencia a 12th Annual Ge-
tenergy Global 2016, en Lon-
dres Inglaterra del 14 al 18 de 
mayo de 2016. La organiza-
dora fue la empresa británica 
Getenergy en colaboración 
con la Embajada Británica en 
Bogotá. 

En esta conferencia, la ANH 
presentó el panel “Regional 
Partnerships & Investment Op-
portunities for Education and 
Training”. Así mismo, se re-
alizaron reuniones con inver-
sionistas, en aras de fortalecer 
el intercambio de experiencia 
y conocimiento en actividades 
offshore, no convencionales y 
factor de recobro mejorado. 

 > En el mes de septiembre de 
2016, la ANH participó en la 
videoconferencia en la que UK 
explicó a las organizaciones 
industriales del Departamento 
del Atlántico, la experiencia en 
materia de regulación en HSE 
y lecciones aprendidas. A esta 
sesión asistió el Cónsul de UK 
en Barranquilla. 

 > La embajada de UK presentó 
observaciones y cometarios al 
proyecto de Reglamentación 
Técnica OffShore, y dispu-
so asesoría permanente del 
departamento de Seguridad 
Industrial, para enriquecer la 
reglamentación técnica offsho-
re, como beneficiarios del Pro-

grama “Prosperity Fund 2016: 
Enhancing the capability of 
Colombia to regulate offshore 
oil and gas major accident 
hazards-HSE-Colombia “

 > El día 13 de octubre, la emba-
jada participó en el panel so-
bre experiencia de Gestión de 
Riesgo en operaciones Costa 
Afuera, Desafíos Ambientales 
y Económicos, en el marco del 
Foro Semana sobre Oil & Gas 
Offshore.

 > Igualmente, la ANH participó 
en la Visita de Estado del Pre-
sidente Santos a UK, donde 
con la Embajada tuvo lugar el 
evento: “The Offshore Oil and 
Gas Industry in Colombia: De-
ciding the future today”, el cual 
se llevó a cabo el 2 noviembre 
de 2016.  Allí se suscribió el 
MOU entre la Autoridad de Pe-
tróleo y Gas del Reino Unido 
y la ANH, para el desarrollo 
del Sector Colombiano de Ex-
ploración y Producción Costa 
Afuera de Petróleo y Gas.

4.3. NUEVO MODELO 
ASIGNACIÓN DE 
ÁREAS

En la vigencia 2016 la Vicepre-
sidencia de Promoción y Asig-
nación de áreas participó ac-
tivamente en la expedición del 
nuevo reglamento de asignación 
de áreas, con el apoyo de las 
demás vicepresidencias y del ase-
sor externo contratado para este 
efecto.

El proyecto de acuerdo, fue socia-
lizado a la industria por medio de 
la página web de la entidad el 29 
de diciembre de 2015, otorgan-
do plazo hasta el 31 de enero de 
2016 de remitir los comentarios, 
sugerencias y observaciones, los 
cuales fueron analizados y atendi-
dos en su totalidad. 
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La Vicepresidencia de Promoción 
y Asignación de Áreas adelantó 
talleres tanto con la ACP como 
con ANADARKO y diferentes 
funcionarios de la ANH, cuyo 
propósito fue profundizar en las 
propuestas para garantizar el 
entendimiento de su alcance y 
generar espacios de discusión 
constructiva. Los principales temas 
abordados se relacionan con la 
duración de las fases del contrato, 
retención de áreas, unificación de 
la operación, PBC, devolución de 
áreas, entre otros temas.

4.4. AUMENTO DE LAS 
ÁREAS DISPONIBLES 
PARA ACTIVIDADES 
EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE 
HIDROCARBUROS

Gracias a la gestión de la Geren-
cia de Seguimiento a Contratos 

en periodo de Exploración, fue-
ron devueltas a la ANH durante 
el 2016, un total de 5.625.530 
Hectáreas en cuencas sedimen-
tarias, para su disponibilidad en 
futuros procesos de adjudicación 
de Contratos de Hidrocarburos.

5. REGALÍAS

La Agencia Nacional de Hidrocar-
buros - ANH durante el periodo 
comprendido entre mayo 2016 
y mayo 2017, ejerció la función 
delegada de determinación y 
ejecución de los procedimientos 
y plazos para la liquidación de 
las regalías generadas por la pro-
ducción de hidrocarburos en los 
términos señalados en el Artículo 
14 de la Ley 1530 de 2012 y 
demás disposiciones aplicables 
(Resoluciones de Delegación 
MME 9 1537 del 24 de diciem-
bre de 2017 y 4 1250 del 23 de 

diciembre de 2016). A continua-
ción, se exponen los aspectos de 
mayor relevancia. 

5.1. ACTOS 
ADMINISTRATIVOS

En el periodo mencionado fueron 
expedidos 36 actos administrati-
vos, de los cuales:

 > 6 actos administrativos corres-
ponden a liquidaciones defini-
tivas de las regalías generadas 
por la explotación de hidrocar-
buros

 > 20 corresponden a resolucio-
nes en las cuales se resuelven 
recursos de reposición contra 
las liquidaciones de regalías 
interpuestos por las compa-
ñías operadoras, se efectúa 
la distribución y se ordena el 
giro de rendimientos financie-
ros por los recursos de rega-
lías causadas antes de la en-
trada en vigencia del Sistema 
General de Regalías, los cua-
les habían sido sujetos a me-
dida de suspensión de giro, 
entre otros.

 > Los restantes 10 actos adminis-
trativos hacen referencia a cir-
culares externas por la cuales 
se comunica a las empresas 
productoras de hidrocarburos 
los campos productores de gas 
y de crudo, cuyas regalías se 
recaudan en dinero en el pe-
ríodo respectivo.

5.2. RECAUDO Y 
TRANSFERENCIA DE 
REGALÍAS AL SGR 
2015-2016

Durante el 2016 se transfirieron 
a la Cuenta Única del Sistema 
General de Regalías, por con-
cepto del recaudo corriente de 
regalías y ajustes de vigencias 
anteriores, recursos por valor de 
3.849.499.567.849 COP.
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Tabla 2. rEGalÍas por ExploTación dE hidrocarburos - rEcaudo y TransfErEncia al sGr 2016*

peRiodo de liquidación fecha TRansfeRencia sgR Recaudo Regalías poR 
pRoducción de cRudo

Recaudo Regalías poR 
pRoducción de gas

TRansfeRencia al sgR

Provisional nov/2015
Ajuste III Trimestre/ 2015 
Ajuste de Crudo 2013

31 de enero de 
2016 266.037.880.358 72.842.634.578 338.880.514.936

Provisional diciembre 2015 29 de febrero de 
2016 195.990.494.258 91.724.356.349 287.714.850.607

Provisional enero 2016 y 
Ajuste IV Trimestre 15

31 de marzo de 
2016 126.892.313.071 88.279.717.981 215.172.031.052

Provisional febrero 2016 30 de abril de 2016 131.308.837.811 86.548.802.038 217.857.639.849

Provisional marzo 2016 31 de mayo de 
2016 205.851.419.522 80.946.535.748 286.797.955.270

Provisional abril/ 2016
Ajuste I Trimestre/ 2016

30 de junio de 
2016 219.270.632.614 19.512.257.272 238.782.889.886

Provisional mayo 2016
Anticipo de Ajuste/ 2014 31 de julio de 2016 293.547.442.151 117.632.048.219 411.179.490.370

Provisional junio 2016
Anticipo de Ajuste/ 2014 

31 de agosto de 
2016 328.400.655.654 63.075.732.946 391.476.388.600

Provisional Julio/ 2016
Ajuste II Trimestre/ 2016
Anticipo de Ajuste/ 2014

30 de septiembre de 
2016 307.179.463.578 54.707.994.085 361.887.457.663

Provisional agosto 2016
Anticipo de Ajuste/ 2014 

31 de octubre de 
2016 306.530.656.999 60.020.191.297 366.550.848.296

Provisional sept/ 2016
Anticipo de Ajuste/ 2014 

30 de noviembre de 
2016 285.327.210.986 57.491.900.349 342.819.111.335

Provisional octubre 2016
Ajuste III Trimestre/ 2016
Anticipo de Ajuste/ 2014

31 de diciembre de 
2016 334.150.096.615 56.230.293.370 390.380.389.985

Total transferencias 2016 3.000.487.103.617 849.012.464.232 3.849.499.567.849

*Montos en COP - NO INCLUYE RENDIMIENTOS FINANCIEROS
Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH

En lo corrido del año 2017 con fecha de corte a abril 30, se han transferido a la Cuenta Única del Sistema 
General de Regalías por concepto del recaudo corriente de regalías y ajustes de vigencias anteriores, recursos 
por valor de 1.567.364.181.982 COP.

Tabla 3. rEGalÍas por ExploTación dE hidrocarburos - rEcaudo y TransfErEncia al sGr dE EnEro a abril dE 2017

peRiodo de liquidación fecha TRansfeRencia sgR Recaudo Regalías poR 
pRoducción de cRudo

Recaudo Regalías poR 
pRoducción de gas

TRansfeRencia al sgR

Provisional noviembre 
2016 31 de enero de 2017 295.285.766.752 60.388.655.685 355.641.372.753

Provisional diciembre 
2016 28 de febrero de 2017 370.735.090.894 51.798.057.300 422.533.148.194

Provisional enero 2017 
Ajuste IV Trimestre 16 31 de marzo de 2017 360.371.683.133 4.381.406.419 364.753.089.552

Provisional febrero 
2017 30 de abril de 2017 345.675.613.931 78.727.907.868 424.403.521.799

Subtotal transferencias 2017 1.372.068.154.710 195.296.027.272 1.567.364.181.982
* Montos en COP - no incluye rendimientos financieros
Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH
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5.3. RÉGIMEN ANTERIOR 
AL SISTEMA 
GENERAL REGALÍAS

Con corte a 31 de diciembre 
de 2016, respecto de los recur-
sos de regalías causados antes 
de la entrada en vigencia del 
Sistema General de Regalías, 
la ANH realizó giros directos 
a las entidades territoriales por 
269.597.823.179 COP, los 
cuales incluyen levantamientos de 
suspensión de giro, desahorros y 
rendimientos financieros del FAEP, 
reliquidaciones, rendimientos fi-
nancieros de regalías y margen 
de comercialización.

En 2017 con corte a 30 de 
abril, se han realizado giros a 
las entidades territoriales de re-
galías causadas antes de la en-
trada en vigencia del Sistema 
General de Regalías, por valor 
de 288.687.361.928 COP, los 
cuales incluyen levantamientos de 
suspensión de giros, reliquidacio-

nes, desahorros y rendimientos 
financieros.

5.3.1. administraCión 
de los reCursos 
de regalías de 
las entidades 
territoriales 
en Virtud de 
las medidas de 
suspensión de 
giros preVentiVas 
y CorreCtiVas

En cumplimiento de las órdenes 
de suspensión de giro impartidas 
por el Departamento Nacional de 
Planeación, DNP, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 10 de 
la Ley 141 de 1994 y en el artí-
culo 5 de la Ley 756 de 2002, la 
Agencia Nacional de Hidrocarbu-
ros con corte al 31 de diciembre 
de 2016 realizó levantamientos 
parciales y definitivos de recursos 

por 48.494.911.015 COP. Para 
2017 con corte a 30 de abril, se 
han realizado levantamientos por 
valor de 99.944.319.859 COP.

El valor del saldo a 30 de abril de 
2017 de los recursos con orden 
de retención por el DNP, y que no 
han sido girados por la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos por 
estar sujetos a medida de suspen-
sión de giro correctiva o preventi-
va, asciende a 55.316.576.756 
COP.

Igualmente, la ANH mantie-
ne recursos de regalías por 
4.225.357.876 COP a favor de 
entidades territoriales aún no iden-
tificadas, debido a los diferendos 
limítrofes entre entidades territoria-
les en las que están ubicados los 
campos productores de hidrocar-
buros quienes generan estas rega-
lías, limites que deben definir, las 
Asambleas Departamentales o el 
Congreso de la República, según 
sea el caso. 
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5.4. DESAHORRO 
DE RECURSOS 
DEL FONDO 
DE AHORRO Y 
ESTABILIZACIÓN 
PETROLERA - FAEP

Teniendo en cuenta la modifica-
ción del parágrafo del artículo 
150 de la Ley 1530 de 2012 
adicionado por el artículo 6 de 
la Ley 1608 de enero de 2013, 
que introdujo un cambio en la 
destinación del desahorro para el 
pago de las deudas del régimen 
subsidiado de salud, se hizo ne-
cesaria la expedición del Decreto 
1849 de agosto 29 de 2013, 
“para establecer el procedimiento 

de giro de los recursos del Fondo 
de Ahorro y Estabilización Petrole-
ra – FAEP”. 

Atendiendo las disposiciones le-
gales establecidas en la Ley 1530 
de 2012 y conforme al procedi-
miento de giro vigente contenido 
en el Decreto 1849 de 2013, 
respecto de estos recursos, duran-
te el año 2016 la ANH ha trami-
tado desahorros de recursos del 
FAEP por US$ 108.646.095,59 
y durante la vigencia 2017 se 
han tramitado US$ 61.636.957. 

Como resultado de los desaho-
rros tramitados a la fecha, el sal-
do en el FAEP al cierre del mes 
de abril de 2017 ascendió a 

US$275.437.586, de conformi-
dad con la conciliación realizada 
por el Banco de la República.

5.5. COMPORTAMIENTO 
DE LOS INGRESOS 
POR REGALÍAS 

Teniendo en cuenta el presupuesto 
bienal aprobado por la Ley 1744 
de 2014 para el bienio 2015-
2016, y en el marco del periodo 
comprendido entre el 1 de ene-
ro de 2016 y el 30 de abril de 
2017, se relaciona a continua-
ción el comportamiento de los 
ingresos de regalías precisando 
que solo se incluyen los recaudos 
corrientes de regalías de la vigen-
cia de 2016-2017:

Tabla 4. comporTamiEnTo dE los inGrEsos dE rEGalÍas rEspEcTo dE lo proyEcTado para la viGEncia 2016

ingResos de Regalías pResupuesTo Bienal

2015 - 2016

ley 1744 de 2014
vigencia 2016

ingResos Reales liquidados 
(ene - dic de 2016)

% avance

2016 

(Millones de pesos) %

Petróleo Crudo $6.555.929 $3.000.484 45,76%

Gas Natural $656.324 $849.014 129,35%

Total $7.212.254 $3.849.499 53,37%

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH

Para 2016, el monto presupuestado de ingresos por regalías se alcanzó en un 53%, principalmente impulsa-
do por los ingresos de gas natural, toda vez que, para el caso de crudo, la coyuntura del mercado mundial 
generó precios menores a los esperados, lo que concluyó en un recaudo de 45.76% de los ingresos presu-
puestados.

Tabla 5. comporTamiEnTo dE los inGrEsos dE rEGalÍas rEspEcTo dE lo proyEcTado para la viGEncia 2017 / millonEs dE pEsos

ingResos de Regalías pResupuesTo 
Bienal

2017 - 2018

decReTo ley 1290 de 2016
vigencia 2017

ingResos Reales liquidados (eneRo a aBRil de 
2017) % avance 2017

%

Petróleo Crudo $3.288.574 $1.372.068 41,72%

Gas Natural $938.098 $195.296 20,82%

Total $4.226.672 $1.567.364 37,08%

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH. Corte Abril 2017

En lo corrido de 2017, con corte al 30 de abril, el monto presupuestado de ingresos por regalías ha tenido 
un comportamiento cercano al 37,08%, en el cual se observa la recuperación del precio del crudo, represen-
tando un 41,72% con corte a abril de 2017, si el mercado continúa con esta tendencia se espera cumplir 
con el presupuesto para la vigencia 2017.
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Tabla 6. comparación variablEs Técnicas uTilizadas para la proyEcción dE inGrEsos vs cifras rEalEs para la viGEncia 2016

Bienio de ingResos del sgR 2016 cifRas Reales con coRTe 
a 31 de dicieMBRe de 2016

esTiMación pRoyecTada el ley Bienal 1744 de 
2014, con coRTe a 31 de dicieMBRe de 2016

Ingresos de regalías de gas [millones $] $ 849.014 $ 656.324

Ingresos de regalías de crudo [millones $] $ 3.000.484 $ 6.555.929

Ingresos de regalías de hidrocarburos [millones $] $ 3.849.499 $ 7.212.254

TRM promedio [$/ US$] $ 3.062,6 $ 2.050,0

Precio BRENT [US$/bbl] US$ 43,54 US$ 85,00

Precio base de regalías [US$/bbl] US$ 21,7 US$ 61,9

Promedio diario producción total crudo [KBPD] 900,5 1.094,1

Promedio diario volumen regalías de crudo [KBPD] 119,9 143,0

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH 

Tabla 7. comparación variablEs Técnicas uTilizadas para la proyEcción dE inGrEsos vs cifras rEalEs para la viGEncia 2017

Bienio de ingResos del sgR 2017 - 2018 cifRas con coRTe 
a 30 de aBRil de 2017

esTiMación pRoyecTada en el decReTo ley 1290 
de 2016, con coRTe a 31 de dicieMBRe de 

2017

Ingresos de Regalías de Gas [millones $] $ 195.296 $ 938.098

Ingresos de Regalías de Crudo [millones $] $ 1.372.068 $ 3.288.574

Ingresos de Regalías de Hidrocarburos [millones $] $ 1.567.364 $ 4.226.672

TRM promedio [$/ US$] $ 2.985,18 $ 3.052,70

Precio BRENT [USD/bbl] US$ 53,68 US$ 47,50

Precio Base de Regalías [US$/bbl] US$ 33,18 US$ 24,63

Promedio diario Producción Total Crudo [KBPD] 843,2 885,1

Promedio diario volumen regalías de crudo [KBPD] 116,5 123,7

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos. Corte a 30 de abril de 2017

5.6. ASIGNACIONES 
A BENEFICIARIOS 
DIRECTOS DEL 
SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS

Las asignaciones directas de las 
regalías de hidrocarburos du-
rante el 2016 ascendieron a 
406.181.921.967 COP, repre-
sentaron un 52,33%, respecto de 
las presupuestadas en el Plan Bie-
nal de Caja de la Ley de Presupues-
to 2015-2016 del Sistema Gene-
ral de Regalías del mismo periodo, 
por 776.120.292.844 COP.

En el 2017, con corte a 30 de abril, 
las asignaciones directas ascien-
den a 190.711.171.366 COP, 
respecto a las estimadas en el Plan 
Bienal de Caja de la Ley de Presu-
puesto 2017 – 2018 del Sistema 
General de Regalías para 2017, 
por valor de 605.771.065.095 
COP, lo que representa a la fecha 
de corte un avance del 31,48%.

La referida situación se presentó 
por las mismas razones que causa-
ron una reducción de los ingresos 
del Sistema General de Regalías, 
las cuales afectaron igualmente 
las asignaciones directas.

6. GRUPO DE 
UPSTREAM & 
MIDSTREAM 

6.1. SEGUIMIENTO A 
LAS FUNCIONES 
DELEGADAS EN 
LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
HIDROCARBUROS

En el marco de la Resolución 
91537 del 24 de diciembre de 
2017, por la cual se delegan 
unas funciones en la Agencia Na-
cional de Hidrocarburos, ANH, y 
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del Convenio Interadministrativo 
001 del 2 de enero de 2015, 
celebrado entre el Ministerio de 
Minas y Energía y la ANH con 
el propósito de instrumentalizar 
lo señalado en la mencionada 
resolución, se continuó durante el 
2016 en el seguimiento periódico 
a la gestión de la Agencia en el 
ejercicio de las funciones delega-
das a través de la exigencia de 
informes bimestrales de desempe-
ño, la realización de reuniones de 
seguimiento y la ejecución de visi-
tas a algunas de las zonas donde 
existe presencia permanente de 
representantes de dicha entidad 
para ejercer las labores de control 
y seguimiento a las operaciones 
de exploración y explotación de 
hidrocarburos, entre ellas Zona 
3 - Valle Inferior del Magdalena, 
Zona 6 – Sabana de Torres, Zona 
9 - Meta, Zona 10 – Puerto Bo-
yacá, Zona 11 – Huila, Zona 12 
– Tolima y Zona 13 – Putumayo.

Mediante Resolución 41250 del 
23 de diciembre de 2016, se de-
legaron nuevamente en la ANH 
las funciones de fiscalización de 

las actividades de exploración 
y explotación de hidrocarburos, 
incluyendo el proceso de investi-
gación e imposición de sanciones 
de que trata el artículo 26 de la 
Ley 1753 de 2015, la determina-
ción de las asignaciones directas 
entre los beneficiarios a los que se 
refiere el inciso segundo del artí-
culo 361 de la Constitución Políti-
ca y la determinación y ejecución 
de los procedimientos y plazos de 
la liquidación de regalías y com-
pensaciones generadas por la 
producción de hidrocarburos, la 
cual comprende la entrega de las 
liquidaciones en la forma señala-
da en el parágrafo 2 del artículo 
14 de la Ley 1530 de 2012, 
en el acto de notificación de los 
actos administrativos que para el 
efecto expida la ANH; funciones 
que se delegaron con los términos 
de la Ley 1530 de 2012.  

Para reglamentar lo señalado en 
esta última resolución se suscribió 
el Convenio 146 del 15 de febre-
ro de 2017, con vigencia hasta 
el 31 de diciembre de 2016.

6.2. REGLAMENTACIÓN 
TÉCNICA PARA 
LA MEDICIÓN DE 
HIDROCARBUROS

El Ministerio de Minas y Energía, 
con el apoyo de la Agencia Na-
cional de Hidrocarburos, ANH, 
expidió la Resolución 41251 del 
23 de diciembre de 2016, por 
la cual se reglamenta la medición 
del volumen y la determinación 
de la calidad de los hidrocarbu-
ros producidos en el país para 
la adecuada liquidación de las 
regalías y contraprestaciones eco-
nómicas en favor del Estado.

Con los requerimientos y linea-
mientos establecidos en este re-
glamento se espera estandarizar 
las prácticas adelantadas por la 
industria de los hidrocarburos en 
el país, reducir la incertidumbre 
en la medición de la producción 
de petróleo y gas, facilitar el con-
trol por parte de la autoridad de 
fiscalización y brindar mayor tran-
quilidad a los gobiernos locales y 
organismos de control en torno a 
este ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el numeral 8 del artículo 8 de 
la Ley 1437 de 2011, el texto de 
este acto administrativo fue publi-
cado en la página web del Minis-
terio de Minas y Energía entre el 1 
y el 11 de abril de 2016 y los co-
mentarios recibidos fueron debida-
mente analizados e incorporados 
a la versión final del documento 
cuando se consideró pertinente.

6.3. OTROS 
PROYECTOS DE 
REGLAMENTACIÓN

En desarrollo de la función de ex-
pedir reglamentos técnicos para 
la exploración, explotación, pro-
ducción, transporte, refinación, 
distribución, procesamiento, co-
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mercialización y exportación de 
hidrocarburos y gas, durante el 
2016 se avanzó en la construc-
ción de dos propuestas reglamen-
tarias para actividades críticas y 
prioritarias para el sector: las ope-
raciones costa afuera y el tapona-
miento y abandono de pozos.

Con la primera de ellas se preten-
de establecer requerimientos téc-
nicos para todos los operadores 
que, en el marco de un contrato 
o convenio suscrito con Ecopetrol 
S.A. o la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, ANH, para la ex-
ploración y explotación de hidro-
carburos costa afuera, adelanten 
actividades de perforación de po-
zos estratigráficos, exploratorios 
o de delimitación, incluyendo el 
desarrollo de pruebas o de otras 
técnicas que permitan confirmar 
la presencia de hidrocarburos 
bajo el lecho marino en aguas 
someras, profundas o ultra profun-
das del territorio colombiano.  

A través de la segunda se defi-
nen requisitos mínimos que deben 
cumplir los operadores durante 
el abandono temporal o defini-
tivo de pozos o de secciones de 
pozos con el propósito de aislar 
apropiadamente las formaciones 
productoras de hidrocarburos y 

aquellas zonas no completadas 
con potencial de producción, así 
como los intervalos empleados 
para la inyección o disposición de 
fluidos y proteger los recursos na-
turales (suelo, cuerpos superficiales 
de agua, acuíferos aprovechables 

y medio marino) de la contami-
nación por migración de fluidos 
hacia la superficie del terreno o el 
fondo marino, o entre las diferentes 
formaciones a través del hueco del 
pozo o el espacio anular entre el 
hueco y los revestimientos.

Los textos de los proyectos regula-
torios fueron publicados para co-
mentarios en la página web del 
Ministerio de Minas y Energía en-
tre el 27 de diciembre de 2016 
y el 3 de febrero de 2017. Ac-
tualmente se trabaja en la revisión 
y valuación de las observaciones, 
recomendaciones y sugerencias 
recibidas.

6.4. ZONAS FRANCAS 
COSTA AFUERA

Tras avanzar durante años anterio-
res en la construcción de la norma-
tividad que regula la creación de 
las zonas francas costa afuera, el 
2016 permitió presenciar la mate-
rialización de esta iniciativa con la 
que se busca impulsar el desarrollo 
de la exploración y explotación de 
hidrocarburos costa afuera.  

En el mes de septiembre de 
2016, se anunció la aprobación, 
por parte del Comité de Zonas 
Francas del Gobierno Nacional, 
de las primeras tres zonas francas 
mar adentro que abarcan 13 blo-
ques donde se desarrollarían este 
tipo de actividades, beneficiando 
a empresas como Ecopetrol, Ana-
darko, Petrobras, Repsol, Exxon y 
Statoil, en términos de impuesto 
de renta, IVA y aranceles.

6.5. DECLARACIÓN DE 
PRODUCCIÓN DE 
GAS

Durante el período 2016-2017 
el Ministerio de Minas y Energía 
expidió por primera vez un acto 
administrativo por medio del cual 
se declaró la producción de gas 
licuado de petróleo. Si bien para 
el caso de gas natural este es un 
documento que se publica de 
manera periódica, también es de 
interés para este Ministerio contar 
con las herramientas de informa-
ción necesarias por medio de las 

En septiembre de 
2016 se anunció 

la aprobación, por 
parte del Comité 
de Zonas Francas 
del Gobierno Na-
cional, de las pri-
meras tres zonas 

francas mar aden-
tro que abarcan 

13 bloques



107
Memorias al Congreso de la República 2016 - 2017

Co
m

pe
ti

ti
v

id
a

d

cuales puedan calcularse los esce-
narios de abastecimiento del gas 
licuado de petróleo, GLP.

De acuerdo con lo antes mencio-
nado, en virtud de lo establecido 
en el artículo 2.2.2.7.5 del De-
creto 1073 de 2015, el Ministe-
rio de Minas y Energía publicó la 
declaración de producción reali-
zada por los productores e impor-
tadores de gas licuado de petró-
leo para el período 2016- 2021, 
así, se expidieron las resoluciones 
31425 del 8 de septiembre de 
2016, 31465 del 26 de septiem-
bre de 2016 y 31688 del 2 de 
noviembre de 2016; si bien todas 
las resoluciones mencionadas ha-

cen parte de una misma declara-
ción de producción de GLP para 
el período de tiempo señalado, 
los dos últimos documentos fueron 
expedidas con el ánimo de incluir 
información adicional no tenida 
en cuenta dentro de la primera 
declaración.

Por su parte, para 2017, el Minis-
terio de Minas y Energía expidió 
sendas declaraciones de produc-
ción para GLP y gas natural, las re-
soluciones 31158 del 31 de mar-
zo de 2017 y 31159 del 3 de 
abril de 2017, respectivamente.

Para el caso de la declaración de 
producción de GLP, en total son 

cuatro los agentes que declaran 
cantidades de GLP a comerciali-
zar. Además de esto, Ecopetrol 
S.A. declaró cantidades adicio-
nales correspondientes a importa-
ción; si bien estas cantidades úni-
camente fueron reportadas para 
2017, son necesarias para cubrir 
un posible escenario de déficit en 
la oferta. 

Respecto a la declaración de pro-
ducción de gas natural, puede 
verse en el siguiente gráfico que 
se mantiene consistentemente la 
tendencia de la declinación de 
los campos de La Guajira (Balle-
na, Chuchupa y Riohacha).

Gráfica 1. poTEncial dE producción (PP) nacional (GBTU/ dÍa)
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Fuente: Empresas productoras y productoras - comercializadoras, Resolución 31159 de 2017 del Ministerio de Minas y Energía

7. MÓDULO SICOM 
GAS NATURAL 
COMPRIMIDO 
VEHICULAR

Mediante Resolución 40279 del 4 
de abril de 2017 se implementó 
en el Sistema de Información de 
Combustibles SICOM el módulo 
de gas natural comprimido para 
uso vehicular, GNCV.

Este módulo tendrá como objetivo 
servir como único instrumento para 
controlar que los vehículos impul-
sados con GNCV cuenten con 
equipos de conversión con certifi-
cación vigente y que cumplan las 
revisiones periódicas reglamenta-
rias; así como recopilar y generar 
reportes de los volúmenes asocia-
dos a las operaciones de compra 
y venta realizadas entre los distri-
buidores-comercializadores de gas 

natural y las estaciones de servicio 
de GNCV.

8. AUTOGÁS

Mediante Resolución 40577 del 
9 de junio de 2016, el Ministe-
rio de Minas y Energía autorizó el 
uso del gas licuado de petróleo, 
GLP, como carburante en motores 
de combustión interna, carburante 
en transporte automotor (autogás) 
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y demás usos del GLP, para la rea-
lización de pruebas piloto en el 
territorio colombiano. Lo anterior, 
en desarrollo del artículo 210 de 
la Ley 1753 de 2015.

Los resultados permitirán evaluar 
el comportamiento del GLP como 
carburante en motores de com-
bustión interna, así como en trans-
porte automotor, entre otros usos 
alternativos.

9. REGLAMENTACIÓN 
TÉCNICA GAS 
COMBUSTIBLE

9.1. GAS LICUADO DE 
PETRÓLEO, GLP

Mediante Resolución 40867 del 
8 de septiembre de 2016 se mo-
dificó y adicionó la Resolución 
40246 de 2016, mediante la 
cual se expide el reglamento téc-
nico aplicable al recibo, almace-
namiento y distribución de gas 
licuado de petróleo, GLP.

Mediante Resolución 40868 del 
8 de septiembre de 2016 se mo-
dificó y adicionó la Resolución 
40247 de 2016, mediante la 
cual se expide el reglamento téc-
nico para plantas de envasado 
de gas licuado de petróleo, GLP.

Mediante Resolución 40869 del 
8 de septiembre de 2016 se mo-
dificó y adicionó la Resolución 
40248 de 2016, mediante la 
cual se expide el reglamento téc-
nico aplicable a los depósitos, 
expendios y puntos de venta de 
cilindros de GLP.

9.2. GAS NATURAL 
COMPRIMIDO 
VEHICULAR, GNCV

Mediante Resolución 40278 
del 4 de abril de 2017 se ex-
pidió el reglamento técnico apli-

cable a las estaciones de servi-
cio que suministran gas natural 
comprimido para uso vehicular 
y se dictan otras disposiciones. 
Dicha resolución establece los 
requisitos de carácter técnico 
aplicables a las instalaciones 
y el desarrollo seguro de activi-
dades donde se suministra gas 
natural comprimido para usos 
vehicular, doméstico, comercial 
e industrial. El reglamento incluye 
buenas prácticas para prestar el 
servicio, las cuales contemplan 
tener personal calificado, póliza 
de responsabilidad civil extracon-
tractual, póliza de cumplimiento 
de disposiciones legales, plan 
de contingencias, plan de man-
tenimiento, distancias mínimas 
de seguridad, requisitos para la 
zona de regulación y medición, 
la zona de compresión, la zona 
de almacenamiento, la zona de 
llenado, entre otros.

10. CONTRATOS 
DE ESTABILIDAD 
JURÍDICA

El Ministerio de Minas y Energía, 
en cabeza de la Dirección de 
Hidrocarburos, realiza el acom-
pañamiento y seguimiento a los si-
guientes contratos de estabilidad 
jurídica:

 > Contrato de Estabilidad Jurídi-

ca EJ-10-2010 suscrito con la 
Sociedad Refinería de Carta-
gena S.A – Reficar.

 > Contrato de Estabilidad Jurídi-
ca EJ-08-2008 suscrito con la 
Sociedad Schlumberger Suren-
co S.A.

 > Contrato de Estabilidad Jurí-
dica EJ-09-2010 suscrito con 
Ecodiesel.

 > Contrato EJ-021-2009 Bio-
combustibles Sostenibles del 
Caribe S.A.

 > Contrato EJ-03-2009 Socie-
dad Promigas S.A. E.S.P.

Así mismo, el 27 de septiembre 
de 2016 se suscribió el Contrato 
de Estabilidad Jurídica EJ 001 de 
2016, celebrado entre la Nación 
– Ministerio de Minas y Energía y 
la Sociedad Bioenergy Zona Fran-
ca S.A.S., el cual tiene por objeto 
realizar por parte del inversionis-
ta, el proyecto de inversión que 
consiste en la producción y co-
mercialización de etanol, y la co-
generación de energía, así como 
el aprovechamiento comercial de 
algunos de los sub-productos deri-
vados del proceso agrícola-indus-
trial de la caña de azúcar, tales 
como cogeneración de energía, 
levadura, gas carbónico, com-
post, vinaza, entre otros.



109
Memorias al Congreso de la República 2016 - 2017

Co
m

pe
ti

ti
v

id
a

d

Minería

11. POLÍTICA MINERA 
NACIONAL

El Ministerio de Minas y Energía, 
a través del Viceministerio de Mi-
nas, encargado de formular las 
políticas del Gobierno para la 
administración del sector minero, 
ha venido dando cumplimiento 
al artículo 21 de la Ley 1753 
de 2015 “Por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 
Minero 2017-2018, Todos por un 
nuevo país”, que para implemen-
tar una política pública diferencia-
da, facultó al Gobierno Nacional 
para clasificar la minería. En este 
sentido, mediante la Resolución 
40391 del 20 de abril de 2016 
se adoptó la Política Nacional 
Minera, que ha impulsado la re-
glamentación en cuanto a la defi-
nición de gran, mediana y peque-
ña minería, así como de minería 
de subsistencia. 

En desarrollo de los pilares la Po-
lítica Minera Nacional, se han 
expedido reglamentos, como el 
Decreto 1666 de octubre 21 de 
2016 sobre Clasificación Mine-
ra, que establece los requisitos 
para cada una de las clasifica-
ciones de la minería; el Decreto 
1975 de diciembre 6 de 2016 
sobre Integración de Áreas y Pró-
rrogas del Contrato de Concesión 
Minera; y la Resolución 41265 
de diciembre 27 de 2016, sobre 
parámetros y condiciones para 
acceder al derecho de preferen-
cia para prórrogas y concesiones 
de que trata el artículo 53 de la 
Ley 1753 de 2015.

En el marco del pilar de Confian-
za Legítima, se implementó la es-
trategia de la puesta en marcha 
del diálogo entre la autoridad 
minera y los alcaldes para forta-
lecer la presencia institucional y 
promocionar la Minería Bien He-

cha, eficiente y responsable. Se 
realizaron 24 diálogos abiertos e 
informados con autoridades loca-
les en 17 departamentos, denomi-
nados Hablando de Minería en las 
Regiones, donde se explicó cómo 
se hace minería responsable, en-
tregando a los departamentos y 
municipios información minera 
básica para la planeación del 
territorio. La estrategia permitió 
establecer canales directos de co-
municación para la construcción 
de confianza a nivel territorial, así 
como despejar dudas y mitos so-
bre la minería.

En el pilar de Competitividad para 
el sector minero, se presentó al De-
partamento Nacional de Planea-
ción el proyecto: “Mejoramiento 
de la competitividad del sector 
minero en los departamentos de 
Boyacá, Cundinamarca y Norte de 
Santander”, para la rehabilitación 
de infraestructura vial necesaria 

Minería
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para los proyectos mineros de 
carbón, comenzando por la reha-
bilitación de 4,83 km de vía en 
Cundinamarca.

Así mismo, se ha trabajado en la 
generación de espacios entre pro-
ductores mineros y consumidores 
para eliminar los intermediarios 
y mejorar precios en materia de 
carbón, así como en capacita-
ción a titulares mineros en temas 
empresariales, administrativos, 
comerciales y en asesoría de ela-
boración de los estudios técnicos 
para la presentación a la autori-
dad minera.

En materia de educación para el 
sector de minas, y acorde con los 

planes que dicha cartera viene 
desarrollando en el Marco Na-
cional de Cualificaciones para 
el sector minero en Colombia, 
El Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018 establece, en su ar-
tículo 58, la creación del Sistema 
de Educación Terciaria, SNET, y 
del Marco Nacional de Cualifica-
ciones, MNC. Con el primero se 
busca potenciar el desarrollo hu-
mano para mejorar las condicio-
nes de vida de la población a tra-
vés del acceso a una educación 
pertinente y de calidad; mientras 
el segundo constituye la estrategia 
del primero para crear y consoli-
dar vínculos de correspondencia 
entre los sistemas productivos y de 
formación para generar mejores 

procesos de desarrollo para los 
habitantes del país.

Con el objetivo de garantizar 
la total pertinencia del MNC en 
cuanto a su etapa de estructura-
ción e implementación y consoli-
dar la ruta metodológica para el 
diseño de las cualificaciones, se 
priorizó el sector minas (sub sec-
tores de carbón y oro). Para esto, 
se suscribió el convenio tripartito 
PNUD, Ministerio de Educación 
Nacional y Unidad de Planea-
ción Minero Energética, de cuyo 
comité técnico el Ministerio de 
Minas y Energía hace parte. A la 
fecha se ha avanzado en los pun-
tos 1 y 2. A continuación la ruta 
metodológica desarrollada:

Gráfica 2. ruTa mETodolóGica

Caracteriza-
ción del sector

Análisis de 
la oferta 
Educativa

Análisis de 
la Demanda 

Laboral

Diseño de 
Cualificaciones

Catálogo de 
Cualificaciones

Fuente: Ministerio de Minas y Energía.

Por otro lado, la Política Nacio-
nal Minera, a través de la Direc-
ción de Formalización, ha veni-
do brindando acompañamiento 
técnico integral a las Unidades 
de Producción Minera, UPM, de 
pequeña y mediana escala, que 
se encuentren trabajando bajo 
el amparo de un título minero y 
cuenten con el instrumento am-
biental. Esto, mediante dos ele-
mentos esenciales: a) la asisten-
cia técnica práctica, que busca 
fortalecer las condiciones técni-
cas, ambientales, económicas y 
sociales de las UPM, de tal forma 
que a través del acompañamien-
to integral, la formación teórico 
práctica in-situ diseñada a la me-
dida de las características de la 
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unidad de producción, la bancarización y el acceso 
a crédito, cumplan con los estándares establecidos 
en la normatividad que les aplica; y b) la asistencia 
para la eliminación del uso del mercurio, que busca 
concientizar a la comunidad minera sobre la proble-
mática ambiental y de salud que genera el uso del 
mercurio en el proceso de beneficio del oro.

12. CIFRAS MACROECONÓMICAS 
DEL SECTOR MINERO

12.1. PIB MINERO

Durante el año 2016 la economía colombiana cre-
ció 1,96%, en comparación con del año 2015, al 
pasar de $531,26 a $541,68 billones de pesos, 
mientras que el crecimiento es del 9,69%, en compa-
ración con un PIB de 493, 83 billones del año 2013 
y presenta un crecimiento promedio de 5,57% para 
el período 2013 a 2016.

Tabla 8. pib minEro / milEs dE millonEs dE pEsos consTanTEs dE 
2005

año 2013 2014 2015p 2016pR

PIB Total 493.831 515.528 531.262 541.675

PIB Minas e 
Hidrocarburos 37.743 32.278 37.365 34.918

Participación 
PIB Minas e 
Hidrocarburos 
en PIB Total

7,64% 6,26% 7,03% 6,45%

PIB Minas sin 
Hidrocarburos 10.379 10.742 10.660 11.166

Participación 
PIB Minas en 
el PIB Total

2,10% 2,08% 2,01% 2,06%

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE.
pr: Preliminar; p: Provisional

La minería colombiana entre los años 2013-2016 
presentó una participación anual promedio de 
2,06% del valor total del PIB a precios constantes 
de 2005 (actualización DANE) y un incremento del 
0,80% durante el mismo período.  

GRÁFICA 3. PIB dEl sEcTor minEro / milEs dE millonEs dE pEsos
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE.
pr: Preliminar; p: Provisional

Para el sector de Minería, la participación en el PIB 
total del año 2016 asciende al 2,06%, pero presen-
ta un crecimiento de 4,75% frente al año 2015, al 
pasar de 10.660.000 a 11.166.000 millones de 
pesos. Esto se debe a la recuperación de los precios 
internacionales de los metales, del carbón y coque, 
también a un mayor volumen de la producción, lo 
mismo que de las exportaciones.

TABLA 9. PIB minEro por minEralEs / milEs dE millonEs dE pEsos 
consTanTEs dE 2005

RaMas de acTividad 2013 2014 2015p 2016pR

Carbón mineral 6.900 7.111 6.857 7.251 

Minerales 
metálicos 1.902 1.875 1.914 1.996 

Minerales no 
metálicos 1.577 1.756 1.889 1.919 

Total minería 10.379 10.742 10.660 11.166 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE.
pr: Preliminar; p: Provisional

La participación del carbón en el PIB minero del año 
2016 es de 64,94% y de 1,34% con respecto al 
PIB total, al llegar a $7.251.000 millones de pesos, 
siendo superior a la participación del año 2015 que 
fue de 1,29%, pero inferior a la de los años 2013 

Para el sector de Minería, 
la participación en el PIB to-
tal del año 2016 asciende a 
2,06%, lo que representa un 

crecimiento de 4,75% frente al 
año 2015
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y 2014, que fueron de 1,40% y 1,38%, respectiva-
mente.

Los minerales metálicos tienen una participación en 
el PIB minero del 2016 de 17,88%, mientras que 
es de 0,37% con respecto al PIB total, al llegar a 
1.996.000 millones de pesos, superior al 0,36% de 
los años 2014 y 2015, pero inferior al 0,39% del 
año 2013. 

Los minerales no metálicos presentan una participa-
ción en el PIB minero del 17,19% para el año 2016 
y corresponde al 0,35% con respecto al PIB total con 
un aporte de 1.919.000 millones de pesos, superior 
a la participación de los años 2013 y 2014, que 
fueron de 0,32% y 0,34%, mientras que es inferior al 
0,36% del año 2015.

El carbón, que representa en promedio el 65,49% 
del PIB minero 2013 a 2016, tuvo un crecimiento 
del 1,74% durante este período, explicado princi-
palmente por una mayor producción que pasó de 
85,55 a 90,51 millones de toneladas y como con-
secuencia el volumen de las exportaciones. Otro de 
los factores que ha incrementado el PIB minero ha 
sido la recuperación de los precios internacionales 
de carbón, coque y los minerales especialmente de 
níquel y oro. 

12.2. INVERSIÓN EXTRANJERA DIRECTA 
EN MINERÍA Y EXPORTACIONES 
MINERAS

La Inversión Extranjera Directa en Colombia durante 
el año 2015 fue de 12.107,86 millones de dóla-
res, presentando un decrecimiento de 25,83% con 
respecto a 16.324,58 millones de dólares del año 
2014. 

TABLA 10. IED sEcTor minEro por minEralEs / millonEs dE 
dólarEs

acTividad 2013 pR 2014 pR 2015 pR

Explotación de 
minas y canteras 2.977,27 1.581,54 533,37

Sector petrolero 5.111,50 4.731,82 3.063,03
Total inversión 
extranjera directa 16.209,29 16.324,58 12.107,86

Participación 
Minas y Cante-
ras en IED Total

18,37% 9,69% 4,41%

Participación 
IED en el Sector 
Petróleo en IED 
Total

31,53% 28,99% 25,30%

Fuente: Banco de la República.
pr: preliminar

La IED en Colombia venía en los últimos años con 
un crecimiento constante pero, con la caída del 
año 2015, presenta un decrecimiento promedio de 
3,67% para el período 2012 a 2015.

Para el 2015 el sector minero alcanzó 533,37 millo-
nes de dólares, siendo la inversión más baja en los 
últimos doce años y presenta una participación de 
4,41%, en el total de la inversión extranjera y tiene 
una participación promedio para el período 2012 
a 2015 de 12,23%, mostrando una disminución de 
66,28% con relación a una inversión de 1.581,54 
millones de dólares del año 2014, pero con un de-
crecimiento promedio de 23,01%, para el período 
2012 a 2015.

Entre los factores que trae esta disminución de la IED 
está el desestimulo de las inversiones mineras, por la 
caída en los precios internacionales de los minerales, 
la ausencia de adquisiciones empresariales durante 
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el año 2015, así como por las ampliaciones de los 
proyectos existentes, la desaceleración de grandes 
economías a nivel mundial como la China y a restric-
ciones de tipo ambiental a nuevos proyectos.

La inversión en los sectores de petróleo y minas y can-
teras corresponde al 29,70% de las inversiones, sien-
do menor a una participación de 52,83%, 49,90% 
y 38,67% de los años 2012, 2013 y 2014 respec-
tivamente.

Colombia continúa siendo uno de los países más 
atractivos para la inversión extranjera, gracias al po-

tencial minero y energético que tiene el país, que 
hacen que los ojos de la inversión sigan siendo im-
portantes.

12.3. EXPORTACIONES MINERAS

El valor de las exportaciones totales para el año 2016 
fue de 31.044,99 millones de dólares FOB, siendo 
inferior en un 47,22%, 43,34% y 13,02%, en com-
paración con un valor de 58.823,66, 54.795,32 
y 35.690,78 millones de dólares FOB de los años 
2013, 2014 y 2015, respectivamente, pero presen-
ta un decrecimiento promedio de 34,53% para el 
período 2013 a 2016.

Las exportaciones del sector minero para el año 
2016 fueron de 6.769,37 millones de dólares FOB, 
con un incremento de 5,64% frente a un valor de 
6.408,24 millones de dólares FOB del año 2015, 
pero con una caída de 32,41% y 28,97%, en re-
lación a un valor de 10.015,01 y 9.529,77 mi-
llones de dólares FOB de las exportaciones de los 
años 2013 y 2014, con una caída promedio de 
18,58%, para el período 2013 a 2016.  

El valor de las exportaciones 
mineras totales para el año 
2016 fue de 31.044,99 mi-

llones de dólares FOB, siendo 
inferior en un 13,02% a 2015

Tabla 11. ExporTacionEs minEras / millonEs dE dólarEs fob

acTividad 2013 2014 2015 2016 pR

Total minería 10.015,01 9.529,77 6.408,24 6.769,24
Carbón 6.687,90 6.810,06 4.560,03 4.638,88
Ferroníquel 680,12 640,60 429,75 327,77
Oro 2.226,46 1.581,81 1.089,94 1.522,11
Esmeraldas 125,57 145,24 160,26 147,87
Otros minerales metálicos y no metálicos 294,95 352,06 168,26 132,75
Valor de las exportaciones totales del país 58.823,66 54.795,32 35.690,78 31.044,99
Participación minería en total de exportaciones 17,03% 17,39% 17,95% 21,81%
Participación carbón en total de exportaciones 11,37% 12,43% 12,78% 14,94%
Participación ferroníquel en total de exportaciones 1,16% 1,17% 1,20% 1,06%
Participación oro en total de exportaciones 3,78% 2,89% 3,05% 4,90%
Participación esmeraldas en total de exportaciones 0,21% 0,27% 0,45% 0,48%
Participación otros en total de exportaciones 0,50% 0,64% 0,47% 0,43%

Fuente: Comercio Exterior DANE y Banco de la República, 
(pr: Preliminar).

Contrariamente a la caída en el valor de las exporta-
ciones mineras, la participación del sector para el año 
2016 presenta un crecimiento, llegando a 21,81% 
del total de las exportaciones y la participación pro-
medio para el período 2013 a 2016 es de 18,54%.

Las exportaciones mineras, al igual que la inversión 
extranjera, muestran un comportamiento decreciente, 

como consecuencia de la disminución en los precios 
de los minerales, de carbón y del coque en los mer-
cados internacionales. 

La participación del carbón en el total de las expor-
taciones para el año 2016 es de 14,94%, mientras 
que el promedio para el período 2013 a 2016 es 
de 12,88%, siendo el de mayor contribución del sec-
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tor minero y del rubro de las prin-
cipales exportaciones del país, 
por lo que se consolida como el 
segundo producto de exportación 
después del petróleo.

Las exportaciones totales de car-
bón y coque para el año 2016 
ascienden a 85.127.800 to-
neladas, con un crecimiento de 
13,94% y 11,06%, en compara-
ción con los años 2013 y 2015, 
que reportaron producciones de 
76.652.894 y 74.711.449 
toneladas, pero con un decreci-
miento de 4,45%, con respecto a 
89.095.315 toneladas del año 
2014.

El valor de las exportaciones 
de carbón y coque para el año 
2016 fue de 4.638,88 millones 
de dólares FOB, con un incremen-
to de 1,73%, frente a 4.560,03 
millones de dólares FOB, de las 
exportaciones del año 2015, 
pero con una caída de 30,64% 
y 31,88%, con respecto a un 
valor de 6.687,90 y 6.810,06 
millones de dólares FOB de las 
exportaciones de los años 2013 
y 2014, debido principalmente a 
la disminución en los volúmenes 

de exportaciones y la caída de 
los precios internacionales de car-
bón y del coque.

El ferroníquel tiene una participa-
ción en el total de las exportacio-
nes de 1,06% para el año 2016 
y un promedio de 1,15% para el 
período 2013 a 2016. 

Las exportaciones totales de fe-
rroníquel para el año 2016 as-
cienden a 127.741 toneladas, 
con un decrecimiento de 7,99%, 
3,63% y 0,69%, en compara-
ción con los años 2013, 2014 
y 2015, que reportaron exporta-
ciones por 138.837, 132.555 y 
128.632 toneladas.

El valor de las exportaciones de 
ferroníquel para el año 2016 fue 
de 327,76 millones de dólares 
FOB, siendo inferior en 51,81%, 
48,83% y 23,73%, con respec-
to a 680,12; 640,59 y 429,75 
millones de dólares FOB de las 
exportaciones de los años 2013, 
2014 y 2015, debido principal-
mente a los menores volúmenes 
de exportaciones y a los bajos 
precios internacionales que ha te-
nido el níquel.

Dentro del rubro del resto de ex-
portaciones para el sector minero, 
el oro es el de mayor aporte con 
una participación en el total de 
las exportaciones de 4,90% para 
el año 2016 y un promedio de 
3,66% para el período 2013 a 
2016.

Las exportaciones totales de oro 
para el año 2016 ascienden a 
46,83 toneladas, con un creci-
miento de 28,17% en compa-
ración con una exportación de 
36,54 toneladas del año 2015, 
pero tiene un decrecimiento de 
18,29% y 2,37% de los años 
2013 y 2014, que reportaron 
exportaciones de 57,31 y 47,96 
toneladas.

El valor de las exportaciones de 
oro para el año 2016 fue de 
1.522,11 millones de dólares 
FOB, con un aumento de 39,65%, 
con respecto a 1.089,94 millones 
de dólares FOB de las exportacio-
nes del año 2015, pero presenta 
una caída de 31,64% y 3,77% 
frente a un valor de 2.226,46 
y 1.581,81 millones de dólares 
FOB de las exportaciones de los 
años 2013 y 2014. Esto, debido 
principalmente a la fluctuación del 
precio del dólar, lo mismo que a 
la variación de los volúmenes de 
exportaciones y la caída de los 
precios internacionales del oro 
durante los años 2013 y 2014.

12.4. PRODUCCIÓN 
MINERA

La producción minera para el 
año 2016 presenta un crecimien-
to para algunos minerales como 
oro, hierro, caliza, esmeraldas 
y azufre, entre otros, pero es 
decreciente para algunos entre 
los que se encuentra carbón, pla-
ta y platino. 
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Tabla 12. producción / 2013 - 2015

MineRal  unidad 2013 2014 2015 2016*

Oro Kilogramos 55.745 57.015 59.202 61.805

Plata Kilogramos 13.968 11.498 10.155 10.427

Platino Kilogramos 1.504 1.135 861 917

Sal Terrestre Toneladas 319.184 340.263 338.804 345.637

Sal Marina Toneladas 113.226 105.577 78.634 218.557

Azufre Toneladas 52.470 48.513 76.239 76.331

Calizas (para cemento) Miles de toneladas 13.954 15.374 16.312 15.333

Cobre (concentrados) Toneladas 3.294 19.956 29.025 30.614

Mineral de hierro Toneladas 710.047 676.180 901.736 715.692

Ni contenido en ferroníquel Toneladas 49.320 41.221 36.671 37.092

Carbón Miles de toneladas 85.496 88.578 85.548 90.512

Esmeraldas Miles de quilates 2.627 1.967 2.167 2.387

Fuente: Agencia Nacional de Minería; Emicauca S.A.; Cerromatoso S.A.; Miner S.A.; DANE;* Datos de cobre a septiembre

En el año 2016, la producción 
de carbón llegó a 90.511.989 
toneladas, presentando un cre-
cimiento de 5,87%, 2,18% y 
5,80%, frente a los años 2013, 
2014 y 2015, que reportaron 
producciones por 85.496.062, 
88.577.980 y 85.547.514 to-
neladas. Este crecimiento en la 
producción se debe a una mayor 
demanda y una recuperación de 
los precios en el último semestre 
para los diferentes tipos de car-
bón y de coque, lo cual incremen-

tó los volúmenes de exportaciones 
y genera un mayor valor a la eco-
nomía, si se tiene en cuenta que 
el carbón se consolida como el 
producto más representativo del 
PIB minero. 

La producción de oro en Colom-
bia para el 2016 fue de 61,81 
toneladas (1.987.086 onzas 
troy), presentando una recupera-
ción de 10,87%, 8,40% y 4,40% 
con respecto a 55,74 toneladas 
(1.792.243 onzas troy), 57,01 
toneladas (1.833.067 onzas troy) 
y 59,20 toneladas (1.903.386 
onzas troy) de los años 2013, 
2014 y 2015, pero para el pe-
ríodo 2013 a 2016 presenta un 
crecimiento promedio de 7,89%.

La producción de níquel conte-
nido en ferroníquel para el año 
2016 fue de 37.092 tonela-
das, presentando un crecimiento 
de 1,15%, en comparación con 
una producción de 36.671 tone-
ladas del año 2015, pero tiene 
un decrecimiento de 24,79% y 
10,02% frente a una producción 
de 49.320 y 41.221 toneladas 
de los años 2013 y 2014.

13. TITULACIÓN

13.1. SOLICITUDES

Para los últimos ocho meses del 
2016 se contaba con 7.969 pro-
puestas de contrato de concesión 
y 198 autorizaciones temporales 
pendientes de resolver. En desa-
rrollo de la gestión de la Agencia 
Nacional de Minería, ANM, se 
finalizó el año 2016 con 7.828 
solicitudes de contrato de conce-
sión, 192 autorizaciones tempo-
rales vigentes y tres contratos de 
concesión otorgados.

Durante este mismo periodo se 
radicaron 1.587 nuevas solici-
tudes, de las cuales 1.308 co-
rresponden a la ANM y 279 a 
la Gobernación de Antioquia. Es 
de anotar que de las solicitudes 
competencia de la ANM, 1.025 
corresponden a propuestas de 
contrato de concesión y 283 a 
autorizaciones temporales.

En este período se adelantaron 
los siguientes trámites de las pro-
puestas de contrato de concesión 
y autorizaciones temporales:

La producción de 
oro en Colombia 
para 2016 fue de 
61,81 toneladas, 
presentando una 
recuperación de 

4,40% respecto al 
año 2015
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Tabla 13. TramiTEs dE propuEsTas

ANM conTRaTos de 
concesión

auToRizaciones 
TeMpoRales

Pendiente por resolver (inicia 1 mayo de 2016) 7.969 198
Nuevas radicaciones (mayo – diciembre) +1.025** +283
Placas alternas/cambio de estado +127 +34
Depuración 0 +3
Otorgadas (desde el 1 mayo hasta 31 de 
diciembre de 2016) -3 -150

Archivadas (desde el 1 de mayo hasta 31 de 
diciembre de 2016) -1.290 -176

Saldo a 31 de diciembre 2016 7.828 192

Fuente: Catastro y Registro Minero. Fecha de corte 31/12/2016

** Se resalta que la cifra de propuestas archivadas en el período comprendido entre el 1º de mayo y 
el 31 de diciembre es alto. Sin embargo, la radicación de nuevas propuestas de contrato en el mismo 
período es una cifra muy cercana a la reportada como archivada, hecho que no permite reflejar la 
disminución del stock de las propuestas a cargo.

ta de la gestión realizada por la 
Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación y el Grupo de Contra-
tación Minera a fin de resolver las 
solicitudes vigentes.

En cuanto a titulación minera, en-
tre el 1 de enero y el 25 abril de 
2017, la Agencia, en cumplimien-

to de la sentencia C-389 del 27 de 
julio de 2016, estructuró la forma 
de dar cumplimiento a dicha de-
cisión, con herramientas jurídicas 
propias que permitan garantizar 
la inclusión de los parámetros de 
idoneidad ambiental y laboral en 
los contratos de concesión minera 
a concertar con las autoridades 
locales y adelantando audiencias 
de participación con las comuni-
dades para una titulación acorde 
a lineamientos jurisprudenciales de 
la Corte Constitucional.

Actualmente, se continúa con la 
evaluación técnica y jurídica de 
las solicitudes de contratos de 
concesión, en los términos del 
Código de Minas y los últimos 
fallos de la Corte, respetando pa-
rámetros jurisprudenciales que se 
espera cumplan los contratos de 
concesión minera. 

Adicionalmente, es importante 
resaltar que desde el 2014, con 
los distintos pronunciamientos de 

En los primeros cuatro meses del 
año 2017 se han radicado 440 
propuestas de contrato de conce-
sión y 107 autorizaciones tempo-
rales, para un total de 547 nue-
vas solicitudes registradas en el 
radicador web de la ANM.

En el mismo periodo, la Gober-
nación de Antioquia recibió 127 
nuevas solicitudes, de las cuales 
27 son autorizaciones tempora-
les y 100 propuestas de contrato 
de concesión. A 25 de abril de 
2017 en la ANM existen 8.006 
solicitudes vigentes, 178 son au-
torizaciones temporales y 7.828 
propuestas de contrato de con-
cesión. La Gobernación de An-
tioquia tiene vigentes 1.775 pro-
puestas de contrato de concesión 
y 43 autorizaciones temporales. 
Por lo tanto, a la fecha de corte 
señalada, la Gobernación cuenta 
con 1.818 solicitudes vigentes.

La actuación que ha venido de-
sarrollando la ANM con miras a 
adelantar los trámites mineros de 
este período ha generado 1.042 
actos administrativos, de los cua-
les 442 corresponde a resolucio-
nes y 600 autos de propuestas de 
contrato de concesión y autoriza-
ciones temporales, que dan cuen-
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la Corte en materia de exequibi-
lidad del artículo 37 del Código 
de Minas y la concertación con 
las autoridades territoriales, se 
han presentado ajustes en el pro-
cedimiento de titulación minera 
que impactan esa finalidad. Esto, 
sumado a la declaratoria de figu-
ras ambientales, que modifican 
la destinación de ciertas áreas 
del país o afectan su uso, como 
lo evidenciado con las reservas 
ambientales temporales, creadas 
mediante las resoluciones del 
Ministerio de Ambiente 1628 y 
1814 de 2015, vigentes hasta 
el 13 de julio y 12 de agosto 
del año 2017, respectivamente, 
que prohíben la actividad minera 
en un área de 2’868.654,48 
hectáreas del territorio nacional 
y supone una suspensión tempo-
ral de las propuestas de contrato 
superpuestas a estas figuras hasta 
tanto se definan las áreas allí es-
tablecidas. La fuente de informa-
ción reportada en la gestión de 
Titulación es el Catastro Minero 
Colombiano. 

13.2. ESTADO DE LA 
GESTIÓN DE 
LEGALIZACIÓN

13.2.1. programa de 
legaliZaCión de 
minería de heCho

Creado en virtud del artículo 165 
de la Ley 685 de 2001, regla-
mentado por el Decreto 2390 de 
2002, hoy compilado en el De-
creto 1073 de 2015, que conce-
dió a los explotadores de minas 
sin título inscrito en el Registro Mi-
nero Nacional un término impro-
rrogable de tres años, contados a 
partir del 1 de enero de 2002, 
para solicitar que la mina o minas 
correspondientes les fueran otor-
gadas en concesión, previo al 
cumplimiento de los requisitos de 

fondo y de forma y siempre que el 
área solicitada se encuentre libre 
para contratar.

Desde el 1º de mayo al 25 de 
abril de 2017, el Grupo de Le-
galización cuenta con 166 solici-
tudes vigentes, frente a las cuales 
se adelanta el procedimiento ad-
ministrativo conforme a derecho 

para determinar la viabilidad de 
continuar con el proceso de lega-
lización. Adicionalmente, entre el 
1 de mayo y el 31 de diciembre 
de 2016 se suscribieron 15 con-
tratos de concesión minera, resul-
tado de este programa y con su 
respectiva inscripción en el Regis-
tro Minero Nacional.

La gestión adelantada para los 
trámites de solicitudes de legaliza-
ción de minería de hecho durante 
el 1 de mayo de 2016 a 26 de 
abril de 2017, es la siguiente: 

13.2.2. programa de 
formaliZaCión 
de minería 
tradiCional 

Fue creado en virtud del artículo 
12 de Ley 1382 de 2010, que 
otorgó la posibilidad a los explota-
dores mineros, grupos y asociacio-
nes que exploten minas de propie-
dad estatal sin título inscrito en el 
Registro Minero Nacional de que 
se acojan al mismo a fin de legali-
zar su actividad, siempre y cuando 
para el efecto cumplan con los re-
quisitos dispuesto en la Ley.

Es de resaltar que el 12 de mayo 
de 2013 cobró efectos la declara-
toria de inexequibilidad de la Ley 
1382 de 2010, conforme a Sen-
tencia de la Corte Constitucional 
C-366 del 11 de mayo de 2011, 
razón por la cual el Ministerio de 
Minas y Energía profirió el Decre-
to 933 de 2013, con el fin de es-
tablecer el marco normativo para 
la evaluación y trámite de las so-
licitudes radicadas al amparo de 
este programa. De otro lado, el 
26 de mayo de 2015 se profirió 
el Decreto compilatorio del sector 
Minas y Energía 1073, que tiene 
por objeto compilar y racionalizar 
normas de carácter reglamentario 
que rigen el sector de minas.

En ejercicio del control de nulidad 
simple, el Consejo de Estado y 
mediante Auto del 20 de abril de 
2016, ordenó suspender provisio-
nalmente los efectos del Decreto 
933 de 2013 contenido dentro 
del decreto compilatorio del sector 

Tabla 14. GEsTión / mayo 2016 - abril 2017

Contratos inscritos RMN 15

Archivadas 43

Vigentes en trámite 166

Fuente: Vicepresidencia de Contratación y Titulación. Fecha de corte 25/04/2017

Entre el 1 de mayo 
y el 31 de diciem-
bre de 2016 se 
suscribieron 15 

contratos de con-
cesión minera, 

resultado del Pro-
grama de Legali-

zación de Minería 
de Hecho
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y que desarrollaba los presupues-
tos jurídicos del programa de for-
malización de minería tradicional. 

Aun así, mientras la normatividad 
que contempla el programa de 
formalización minera estuvo en 
firme, se adelantaron los trámites 
y procedimientos administrativos 
de cada una de las solicitudes 
mineras radicadas al amparo del 
programa de minería tradicional, 
normatividad especial que define 
cada una de las etapas concate-
nadas que la Autoridad Minera 
debe adelantar a fin de resolver 
las solicitudes presentadas en el 
marco del citado programa.

Conforme con los antecedentes re-
lacionados, para mayo de 2016 
se contaba con 2.117 solicitudes 
vigentes, de la cuales 464 fueron 
resueltas de fondo con su respectiva 
desanotación del sistema Catastro 
Minero Colombiano, CMC; razón 
por la cual al 25 de abril de 2017 
el Grupo de Legalización Minera 
cuenta con 1.653 solicitudes vigen-
tes, que están con el trámite de pro-
cedimiento administrativo suspendi-
do esperando decisión en firme del 
Consejo de Estado.

13.2.3. soliCitudes de 
subContrato de 
formaliZaCión 
minera

La Ley 1658 del 15 de julio de 
2013 establece disposiciones 
para la comercialización y el uso 
de mercurio en las diferentes ac-
tividades industriales del país y 
fija requisitos e incentivos para 
la reducción y eliminación de su 
uso y contempló como instrumento 
para la formalización de activi-
dades mineras los denominados 
Subcontratos de Formalización 
Minera. De acuerdo con esto, se 
profirió el Decreto 480 de 6 de 

marzo de 2014, que reglamenta 
las condiciones y requisitos para 
la celebración y ejecución de los 
subcontratos de formalización mi-
nera, hoy compilado en el Decre-
to 1073 de 2015. 

Posteriormente, se profirió la Ley 
1753 del 9 de junio de 2015, 
Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, que adicionó requi-
sitos a la figura de Subcontratos 
de Formalización Minera como, 
por ejemplo, el límite del titular 
minero para suscribir subcontratos 
en el área otorgada. 

Tenemos, entonces, que para 
mayo de 2016 se contaba con 
seis solicitudes vigentes y se pre-
sentaron dentro del marco de la 
competencia que le asiste a la 
Agencia Nacional de Minería, du-
rante los meses de mayo de 2016 
al 25 de abril del presente año, 
26 solicitudes de subcontrato de 
formalización minera, que son ob-
jeto de evaluación técnico jurídica 

preliminar, a través de las cuales 
se adoptaron las siguientes deci-
siones: 

Tabla 15. GEsTión / mayo 2016 - 
abril 2017

Contratos inscritos RMN 4
Archivadas 2
Vigentes en trámite 26

Fuente: Agencia Nacional de Minería / Corte: 
25 de abril de 2017

13.2.4. estado de la 
gestión de 
eValuaCión de 
modifiCaCiones a 
títulos mineros

En esta sección se presentan los 
trámites relacionados con las modi-
ficaciones a los títulos que afecten 
la titularidad y/o vigencia del mis-
mo. Entre el 1 de mayo de 2016 y 
el 25 de abril de 2017 se presen-
tan los siguientes resultados:
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Tabla 16. EvaluacionEs a modificacionEs a TÍTulos minEros

acTuación
TRÁMiTes ResuelTos  

Mayo/dicieMBRe de 2016
TRÁMiTes ResuelTos 
eneRo/aBRil 2017

Aclara - modifica – corrige 211 49
Integración de áreas 10 8
Ordena inscripción en el RMN 117
Renuncia parcial 9 1
Prórroga 78 23
Creación de placa alterna 3
Rechaza desistimiento 4 2
Acepta desistimiento 21 6
Desistimiento cesión de área/derechos 2 75
Subrogación 12 5
Cesión de derechos 268 94
Cesión de área 32 2
Entiende desistida 1
Excluye/ incluye proponente - titular 13 17
Acepta reducción de área 2
Revocatoria directa 4
Recurso de reposición 65 11
Otros 360 86
Rechazo 4 30
Minutas de contrato / otrosí 65 24

Total 1.281 433

Fuente: Agencia Nacional de Minería / Corte: 25 de abril de 2017

Para un total de 1.714 trámites de 
modificaciones a títulos mineros 
resueltos entre el 1º de mayo de 
2016 y el 25 de abril de 2017. 

14. SEGUIMIENTO Y 
CONTROL

14.1. FISCALIZACIÓN

14.1.1. eValuaCiones 
doCumentales

En el periodo de tiempo esta-
blecido se realizaron un total de 
8.881 evaluaciones documenta-
les por parte de la ANM, que se 
pueden dividir en los siguientes 
grupos de trabajo: 

Tabla 17. EvaluacionEs documEnTalEs

paR canTidad evaluacio-
nes docuMenTales

paR canTidad evaluacio-
nes docuMenTales

Bogotá 1.357 Manizales 439

Bogotá–Occidente 89 Medellín 451

Bucaramanga 700 Nobsa 1.765

Cali 592 Pasto 306

Cartagena 667 PIN 82

Cúcuta 869 Quibdó 96

Ibagué 877 Valledupar 591
Total 8.881

Fuente Agencia Nacional de Minería / Corte: abril de 2017

Entre mayo de 
2016 y abril de 
2017 se realiza-

ron 1.714 trámites 
de modificaciones 
a títulos mineros. 
Además, se reali-
zaron un total de 
8.881 evaluacio-
nes documentales 
por parte de la 

ANM
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14.1.2. inspeCCiones de Campo

En materia de visitas de inspección, durante el periodo 
de este informe se realizaron un total de 4.896 visitas a 
4.590 títulos (algunos títulos se visitaron en más de una 
oportunidad), estas visitas se distribuyen por mes de la 
siguiente forma: 

En este periodo de tiempo se registraron un total de 
138 visitas declaradas como fallidas, pues por mo-
tivo de fuerza mayor no se pudieron realizar en la 
fecha establecida.

Dentro de estas 4.896 visitas se encuentran visitas 
que se realizaron el año 2016 pero que por motivos 
de depuración y elaboración de informes se carga-
ron el año 2017.

La distribución de las visitas por departamento en el 
periodo establecido es el siguiente:

Tabla 18. visiTas por dEparTamEnTo

depaRTaMenTo canTidad

Boyacá 832

Cundinamarca 791

Norte de Santander 465

Tolima 461

Santander 395

Cesar 270

Caldas 233

Valle 228

Huila 159

Nariño 139

Bolívar 138

Casanare 100

Córdoba 100

Cauca 94

Atlántico 59

Caquetá 54

Guajira 45

Antioquia 44

Quindío 44

Risaralda 42

Bogotá 39

Magdalena 37

Meta 32

Putumayo 31

Sucre 31

Chocó 17

Arauca 16

Total 4.896

Fuente Agencia Nacional de Minería / Corte: abril de 2017

Es de anotar que hay títulos que tienen área en más 
de un departamento. Por lo tanto, para la tabla ante-
rior se tiene en cuenta el departamento donde el título 
tiene mayor área.

Acorde a la clasificación del mineral, los títulos visita-
dos se dividen de la siguiente forma:

Tabla 19. TÍTulos visiTados por minEral

clasificación canTidad

Calizas 257
Carbón 889

Materiales de construcción 2657
Metales preciosos 640

Minerales industriales 176
Otros metales 139

Piedras preciosas 138
Total 4.896

Fuente Agencia Nacional de Minería / Corte: abril de 2017

Es de resaltar el alto porcentaje que representan los tí-
tulos categorizados como Materiales de construcción, 
con un 54% del total de visitas del periodo, dentro de 
esta categoría podemos encontrar: arenas, arcillas, 
piedras, mármol entre otros.

Las visitas realizadas se clasifican acorde a la etapa 
de la siguiente forma:

Gráfica 4. visiTas por ETapa

Fuente Agencia Nacional de Minería Corte: Abril-17

Construcción 
y Montaje

Exploración

Explotación

518
11%

216
4%

4.162
85%



Co
m

pe
ti

ti
v

id
a

d

121
Memorias al Congreso de la República 2016 - 2017

En cuanto a las no conformidades se reportaron un 
total de 8.640 no conformidades que se tipifican de 
la siguiente forma:

Gráfica 5. no conformidadEs

Fuente Agencia Nacional de Minería / Corte: abril  de 2017

De estas no conformidades reportadas en las visitas 
podemos identificar las siguientes como las que pre-
sentan una mayor reiteración:

Tabla 20. no conformidadEs con mayor iTEración

no no confoRMidad Tipo
canTi-

dad

1
SHM 23: Ausencia o defi-
ciencia en la señalización 
de peligros y riesgos

Seguridad 
e higiene 
minera

985

2

MT 05: El titular no lleva 
planos actualizados de la 
mina, existe la obligación 
de actualizar los planos y 
registro de las labores cada 
seis (6) meses.

Aspectos 
generales 847

3

SHM 01: No cuenta con 
la política y objetivos del 
Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST)

Seguridad 
e higiene 
minera

567

4

MT 08: Incongruencia en la 
ejecución de los periodos 
contractuales (exploración, 
construcción y montaje y 
explotación)

Aspectos 
generales 464

5

MT 06: Labores mineras 
suspendidas por más de seis 
(6) meses sin causa justa y 
sin autorización alguna.

Aspectos 
generales 429

6
SHM 05: No cuenta con la 
implementación y desarrollo 
de un plan de emergencias

Seguridad 
e higiene 
minera

385

Seguridad e 
higiene 
minera

Manejo 
ambiental

Seguridad 
social

Aspectos 
generales

4.160
48%

3.619
42%

713
8%

148
2%

7
MT 01: Planeamiento 
Minero no está acorde con 
el PTO o PTI

Aspectos 
generales 326

8

MT 07: Incumplimiento reite-
rado a las recomendaciones 
de las últimas inspecciones 
de campo

Aspectos 
generales 317

9

MT 12: En la explotación 
no se llevan registros e 
inventarios actualizados de 
la producción en boca o 
borde de mina y/o sitios de 
acopio, que permitan esta-
blecer en todo tiempo los 
volúmenes de los minerales 
en bruto y de los entregados 
a las plantas de beneficio 
y/o transformación de 
minerales.

Aspectos 
generales 278

10
SHM 09: No presenta 
planos actualizados de las 
labores mineras

seguridad 
e higiene 
minera

273

Fuente Agencia Nacional de Minería / Corte: abril  de 2017

14.1.3. trámites

Una de las labores de mayor relevancia e impacto 
es la atención de trámites a cargo de la Vicepresi-
dencia de Seguimiento, Control y Seguridad Mine-
ra. La ANM cuenta con un amplio grupo de trabajo 
distribuido a nivel central como regional que realiza 
el seguimiento, control y respuesta a estos trámites. 
Para el periodo de tiempo establecido se atendieron 
2.859 trámites distribuidos de la siguiente forma:

Tabla 21.  TrámiTEs

Tipo de TRaMiTe canTidad

Adición de minerales 14
Amparo administrativo 447
Caducidad 165
Modificación de etapas 164
Multa 212
Otros 143
Recurso de reposición 417
Renuncia 247
Revocatoria directa 74
Suspensión de actividades 119
Suspensión de obligaciones 553
Terminación 38
Terminación de la autorización temporal 266

Total 2.859

Fuente Agencia Nacional de Minería / Corte: Abril-17
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14.1.4. aCCiones de meJora 
implementadas en 
fisCaliZaCión

Durante el año 2016, la ANM 
adelantó procesos de ajustes con 
las modificaciones de las actas de 
trabajo de campo que permitió 
una mayor solidez en la informa-
ción, así como agilizar los proce-
sos en beneficio del cumplimiento 
de las metas con la ampliación de 
los componentes de producción y 
medio ambiente. Las actas modifi-
cadas fueron:

 > Acta de visita a títulos en etapa 
de exploración.

 > Acta de visita a títulos en etapa 
de construcción y montaje.

 > Acta de visita a título en etapa 
de explotación - cielo abierto.

 > Acta de visita a títulos en etapa 
de explotación - subterránea.

 > Acta de visita a títulos en etapa 
de explotación - aluviones.   

Se consolidó la herramienta de 
fiscalización (aplicación web) con 
mejoras en la programación de vi-
sitas y en la asignación de profe-
sionales y controles en la genera-
ción de reportes, lo que posibilitó 
una mejor presentación de cifras 
e indicadores, tanto a nivel inter-
no como externo, que facilitó a su 
vez estandarizar las frecuencias 
para la generación de informes.

14.1.5. proyeCCión 
fisCaliZaCión

Para el 2017 la ANM continua 
con las mejoras en las herramientas 
documentales, desarrollos tecnoló-
gicos y entrenamientos. En mate-
ria de herramientas documentales, 
como parte de los procesos de 
mejora continua, se implementarán 
nuevos modelos de actas de visitas, 

informes y registro de no conformi-
dades, en donde se fortalecerá el 
componente técnico y ambiental 
así como el seguimiento integral a 
los títulos en etapa de exploración.

Los desarrollos tecnológicos a 
implementar están agrupados en 
dos grandes ítems; el primero, son 
las mejoras en las herramientas de 
fiscalización y trámites, procesos 
indispensables que permiten un 
mayor control y un mejor segui-
miento a todas las actividades 
que, como agencia, se desarro-
llan; el segundo, corresponde a 
la implementación del Aplicativo 
Móvil de Fiscalización (app de fis-
calización) en tablets para el de-
sarrollo de los diferentes procesos 

de fiscalización, lo que permitirá 
optimizar los tiempos, mejorar la 
captura de la información y un 
mayor control en los procesos. 

Las diferentes mejoras a imple-
mentar en materia de herramien-
tas documentales y desarrollos 
tecnológicos van de la mano con 
toda una serie de entrenamientos 
con los diferentes grupos de traba-
jo en donde se darán las instruc-
ciones y se abrirán espacios de 

dialogo y retroalimentación que 
permitan su adecuada implemen-
tación.

14.1.6. grupo de 
proyeCtos de 
interés naCional, 
pin

Los Proyectos de Interés Nacional 
son contratos que, por su importan-
cia económica, social y ambiental, 
revisten un alto nivel de responsabi-
lidad en cuanto la eficiente admi-
nistración de los recursos mineros, 
lo que implica una rigurosa evalua-
ción de los documentos técnicos y 
jurídicos, así como el seguimiento 
oportuno al cumplimiento de sus 
obligaciones legales y contractua-
les. Los beneficiarios de casi la to-
talidad de estos 40 títulos mineros 
son compañías multinacionales de 
amplio reconocimiento en el mundo 
de la minería, que se han caracte-
rizado por las inversiones que han 
realizado, el empleo que generan y 
el aporte a la economía nacional, 
en tanto representan más del 90% 
de las regalías por explotación de 
minerales que se recaudan en Co-
lombia y cerca del 20% del valor 
de las exportaciones del país.

Mediante la Resolución 341 de 
2013, la ANM estableció los cri-
terios para declarar un proyecto 
minero como de interés nacional, 
atendiendo parámetros como los 
niveles de producción, capaci-
dad tecnológica, operativa eco-
nómica y financiera, producción 
para exportación, generación de 
recursos para el Estado e impacto 
ambiental, social y económico.

Con base en lo anterior, se expidió 
la Resolución 592 del 19 de junio 
de 2013, con la cual se designa-
ron los primeros 40 contratos den-
tro de esta categoría, descritos en 
la siguiente tabla:

Los Proyectos de 
Interés Nacional 

son contratos que, 
por su importan-
cia económica, 

social y ambiental, 
revisten una alta 
responsabilidad 

en la eficiente ad-
ministración de los 
recursos mineros
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Tabla 22. proyEcTos dE inTErés nacional

no. conTRaTo eMpResa TiTulaR MineRal

1 001-1976- 
Asociación

Carbones del Cerre-
jón LLC

Carbón 
(Guajira)

2 089-2000, 
CEMT

Cerrejón Zona 
Norte S.A.

Carbón 
(Guajira)

3 RPP-11 Comunidad de El 
Cerrejón

Carbón 
(Guajira)

4 067-2001
Consorcio Cerrejón 
LLC – Cerrejón Zona 
Norte S.A.

Carbón 
(Guajira)

5 081-91
Consorcio Cerrejón 
LLC - Cerrejón Zona 
Norte S.A.

Carbón 
(Guajira)

6 146-97 Carbones del Cerre-
jón Limited

Carbón 
(Guajira)

7 GDI-081 CCX Colombia Carbón 
(Guajira)

8 078-88 Drummond Ltd Carbón 
(Cesar)

9 283-95 Drummond Ltd Carbón 
(Cesar)

10 248-95 Drummond Ltd Carbón 
(Cesar)

11 144-97
Consorcio Drum-
mond Ltd Drummond 
Coal Minning

Carbón 
(Cesar)

12 056-90 Drummond Ltd Carbón 
(Cesar)

13 109-90 Consorcio Minero 
Unido S.A.

Carbón 
(Cesar)

14 132-97 Carbones El Tesoro 
S.A.

Carbón 
(Cesar)

15 285-95 Carbones de la 
Jagua S.A.

Carbón 
(Cesar)

16 DKP-141 Carbones de la 
Jagua S.A

Carbón 
(Cesar)

17 HKT-08031 Carbones de la 
Jagua S.A.

Carbón 
(Cesar)

18 031-92 Norcarbón S.A Carbón 
(Cesar)

19 044-89 C.I. Prodeco Carbón 
(Cesar)

20 147-97 CNR III Ltd Sucursal 
Colombia

Carbón 
(Cesar)

21 5160
C.I. Colombia 
Natural Resources I 
S.A.S.

Carbón 
(Cesar)

22 GAK -152
C.I. Colombian 
Natural Resources I 
S.A.S.

Carbón 
(Cesar)

23 JDF-16002X Geselca S.A. E.S.P. Carbón 
(Cesar)

24 070-89 Minas Paz del Río 
S.A.

Carbón 
(Boyacá)

no. conTRaTo eMpResa TiTulaR MineRal

25 051-96 M Cerromatoso S.A. Níquel 
(Córdoba)

26 006-85M Minas Paz del Río 
S.A.

Mineral 
de hierro 
(Boyacá)

27 IH3-10001X
Exploraciones Pan-
tanos de Colombia 
S.A.

Sulfuros Po-
limetálicos 
(Pórfidos 
ricos en 
Cu y Mo) 
(Antioquia)

28 IH3-16001X Cosigo Frontier Min-
ning Corporation

Minerales 
de oro 
(Vaupés)

29 3452
Eco Oro Minerals 
Corp., Sucursal 
Colombia

Oro, plata 
y demás 
concesibles 
(Santander)

30 0095-68 AUX Colombia

Oro, plata 
y demás 
concesibles 
(Santander)

31 GGF-151 Anglo Gold Ashanti 
Colombia

Oro, plata, 
zinc, cobre, 
molibdeno 
(Tolima)

32 EIG-163 Anglo Gold Ashanti 
Colombia

Oro, plata, 
zinc, cobre, 
molibdeno 
(Tolima)

33 EIG-166 Anglo Gold Ashanti 
Colombia

Oro, plata, 
zinc, cobre, 
molibdeno 
(Tolima)

34 GLN-09261 Anglo Gold Ashanti 
Colombia

Oro, Plata, 
zinc, cobre, 
molibdeno 
(Tolima)

35 HINM-01
Salinas Marítimas 
de Marítimas de 
Manaure – SAMA

Sal (Gua-
jira)

36 DID - 082 Brinsa S.A. Sal (Cundi-
namarca)

37 HIQO-03
Colombiana de 
Sales y Minas Ltda – 
COLSALMINAS

Sal (Cundi-
namarca)

38 HIQO-01
Colombiana de 
Sales y Minas Ltda – 
COLSALMINAS

Sal (Cundi-
namarca)

39 HIQO-02 Salinas de Galeras 
S.A.S. Sal (Bolívar)

40 HIQL-01 Salcol S.A. Sal (Meta)

Fuente: Agencia Nacional de Minería, ANM
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14.1.6.1. Gestión grupo PIN

En el periodo de enero a diciembre de 2016, el grupo de Proyectos de Interés Nacional, PIN, de la ANM, expi-
dió autos, realizó visitas de fiscalización, conceptos técnicos y resoluciones; actuaciones que se relacionan en el 
siguiente cuadro:

Tabla 23. acTuacionEs En proyEcTos pin

pRoyecTo concepTos auTos visiTas fiscalización oficios RequeRiMienTos Resoluciones

Cerrejón 37 0 3 69 0
Drummond 58 0 2 75 7
CNR 31 0 2 46 0
Cerromatoso 7 15 2 1 0
Las Palmeras 5 6 2 0 0
Glencore 19 14 6 1 2
YCCX S.A.S. 28 21 2 0 6
Oro 19 36 6 0 11
Paz del Río 26 41 4 0 23
Salinas 47 33 12 0 4

Total 277 166 41 192 53

Fuente Agencia Nacional de Minería / Corte: abril 2017

Además del seguimiento periódico y detallado de los 
títulos clasificados como Proyectos de Interés Nacional, 
PIN, dentro de la gestión del grupo se pueden destacar 
para el periodo 2016 las siguientes acciones:

 > Se otorgó prórroga al Contrato 109-90 de Con-
sorcio Minero Unido, CMU, que hace parte de la 
operación integrada de La Jagua, mediante Otrosí 
9 del 11 de julio de 2016. La prórroga extendió el 
contrato por 17 años hasta el año 2031. La opera-
ción integrada produce un promedio de siete millo-
nes de toneladas anuales de carbón. Los acuerdos 
pactados para conceder dicha prórroga incluyen: 
a) la ejecución de inversión social anual determi-
nada como el mayor valor entre US$200.000 y 

el 0,4% del ingreso bruto por la venta de carbón; 
b) la ejecución de un proyecto de alto impacto en 
la región por un valor de US$800.000; c) el esta-
blecimiento de una compensación de 5% para los 
casos en que por el nivel de producción la tarifa 
de regalía sea de 5%, asegurando que el total de 
carbón extraído pague siempre un 10% de tribu-
tos; d) la inclusión de una cláusula de precios altos, 
que asegura un ingreso adicional para el Estado 
cuando se presente un escenario de precios altos 
en el mercado del carbón; e) la eliminación del 
escalonamiento de la participación pactada en el 
contrato, dejando como porcentaje fijo el 3%, que 
corresponde al máximo valor establecido en dicha 
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tabla de escalonamiento.

 > Se trabajó con la oficina jurídi-
ca en la recopilación y análisis 
de la información para la de-
fensa de la entidad, relaciona-
da con procesos de litigios de 
los contratos Cerromatoso de 
CEMSA, El Hatillo de CNR, 
Calenturitas de Prodeco, La 
Loma de Drummond y Angos-
tura de Ecooro.

 > Para los contratos mineros 
067-2001 (Patilla) y 089-
2000 (Oreganal), de Cerre-
jón, se efectuaron los reque-
rimientos relacionados con el 
ajuste y reliquidación de rega-
lías por aplicación a la liqui-
dación del tercer trimestre de 
2009, de los precios UPME. 
La ANM ha prestado acompa-
ñamiento a las diferentes enti-
dades del Estado respecto del 
cumplimiento de la acción de 
tutela presentada por la comu-
nidad de la Horqueta 2 frente 
a la ejecución del proyecto de 
desviación del arroyo bruno en 
el Tajo La Puente del proyecto 
Cerrejón. De igual manera, 
se han adelantado los proce-
sos de expropiación de Las 
Casitas, profiriéndose los res-
pectivos actos administrativos 
mediante los cuales se resolvió 
la solicitud de expropiación in-
terpuesta por la empresa Car-
bones del Cerrejón Limited y se 
facultó para iniciar los trámites 
judiciales de expropiación so-
bre 67 predios ubicados en el 
caserío de Las Casitas. Muni-
cipio de Barrancas, departa-
mento de La Guajira. 

 > Frente al Contrato 078-88, La 
Loma de Drummond Ltd, se vie-
nen adelantando las gestiones 
necesarias para determinar si 
se accede o no a la solicitud 
de prórroga presentada por 
el titular minero desde el año 
2009, reiterada en el año 
2015. El 13 de enero de 

2016 se levanta la reserva del 
concepto emitido por el Con-
sejo de Estado de la consulta 
planteada por esta entidad 
elevada a través del Ministerio 
de Minas y Energía sobre la 
viabilidad de la prórroga del 
Contrato 078-88 proyecto La 
Loma, suscrito bajo el sistema 
de aporte entre la empresa 
Drummond Ltd y Ecocarbón, 
autoridad minera de la época.   

 > Dentro del seguimiento del 
Contrato 144-97 El Descanso, 
La Agencia Nacional de Mine-
ría aprobó la solicitud de mo-
dificación del PTI largo plazo 
presentado por el consorcio, 
bajo el argumento, entre otros, 
por la amenaza geológica de 
alto riesgo de deslizamien-
to sobre los planos de arcilla 
plástica y de estratificación 
débiles subyacentes al manto 
de carbón 100, encontrados 
durante la campaña de explo-
ración geológica y geotécnica 
de los últimos cinco años, que 
conllevaría a poner en peligro 
tanto la vida de los trabajado-
res como la integridad de los 
equipos asociados a la opera-
ción, por lo que fue necesario 
ajustar y modificar el Programa 
de Trabajos e Inversiones, PTI, 
de largo plazo. La anterior 
modificación conlleva una re-
ducción de 304 millones de 
toneladas, pues se pasa de 
1.420,889 millones de tone-
ladas de carbón a 1.116,712 
millones de toneladas. Durante 
el 2016 se gestionaron y ela-
boraron los conceptos técnicos 
relacionados con los contratos 
de Drummond Ltd. para incluir 
dentro de los procesos de res-
titución de tierras que adelanta 
la justicia en el departamento 
del Cesar.

 > El 18 de enero de 2016 se 
inscribió el Contrato 095-68 
Minesa Soto Norte, que in-
tegraba los títulos 095-68 y 

HDB-081 y que daba viabi-
lidad al replanteamiento del 
proyecto con realización de 
labores de exploración. Dada 
la situación de minería sin títu-
lo adelantada en las áreas de 
los contratos 0095-68 y 3452 
en el municipio de California, 
Santander, y con el fin de pro-
teger la vida y la integridad de 
las personas que realizan esas 
actividades sin los mínimos es-
tándares de seguridad, se ex-
pidió la Resolución VSC-545 
de 2016, que ordena el cierre 
de todas las bocaminas acti-
vas en dichos títulos. El plan 
de cierre se inició en diciem-
bre de 2016.

 > En el proceso de reglamenta-
ción del artículo 22 de la Ley 
1753 de 2015, el equipo 
social del Grupo de Proyectos 
de Interés Nacional, PIN, de 
la ANM apoyó de manera 
significativa y permanente el 
proceso de elaboración de 
la Resolución 708 del 29 de 
agosto de 2016 “Por la cual 
se establecen los criterios para 
la elaboración, evaluación 
y ejecución de los Planes de 
Gestión Social, de conformi-
dad con lo establecido por el 
artículo 22 de la Ley 1753 de 
2015”.

 > El Grupo de Proyectos de In-
terés Nacional participó en 
todas las etapas, desde la 
estructuración, evaluación y 
acompañamiento hasta la revi-
sión de los documentos entre-
gables producto del Contrato 
de Consultoría SGR-0051 de 
2016, suscrito entre la Agen-
cia Nacional de Minería y la 
Universidad Nacional de Co-
lombia, cuyo objeto fue: “Rea-
lizar una consultoría sobre las 
operaciones mineras de car-
bón y níquel clasificadas como 
Proyectos de Interés Nacional, 
con el fin de identificar la me-
todología y procedimiento 
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utilizado para el control de 
la producción y verificar su 
aplicación, garantizando que 
las producciones explotadas y 
exportadas coincidan con las 
reportadas a la Autoridad Mi-
nera para efectos del recaudo 
de regalías y contraprestacio-
nes económicas, atendiendo a 
las particularidades de cada 
uno de los contratos.”

14.1.7. gestión 
fisCaliZaCión 
minera 
departamento de 
antioquia

La Dirección de Fiscalización Mi-
nera, de la Gobernación de An-
tioquia realiza las funciones dele-
gadas por el Ministerio de Minas 
y Energía y la Agencia Nacional 
de Minería, con un enfoque en: 
Ejercer control respecto a las obli-
gaciones derivadas de los títulos 
mineros, verificar el cumplimiento 

de normas, así como elaborar ac-
ciones legales a que haya lugar. 
Para lograr esto realiza: Evalua-
ción documental del expediente 
que se refleja en la elaboración 
de conceptos técnicos, inspección 
de campo al área del título mine-
ro, concepto técnico de visita de 
fiscalización y acto administrativo 
(autos de requerimiento o resolu-
ciones).

Igualmente, se emiten certificados 
de uso y consumo de explosivos 
y se realizan visitas de acom-
pañamiento a entidad pública, 
de las que también se generan 
informes relacionados con la ac-
tividad minera. El departamento 
de Antioquia tiene dentro de su 
jurisdicción, con corte al 3 de 
abril de 2017, y según aplicativo 
web de la Agencia Nacional de 
Minería Catastro Minero Colom-
biano, CMC, 1.386 títulos mine-
ros inscritos, dentro de los que se 
incluyen tres Proyectos de Interés 
Nacional Estratégicos, PINES, 

(Gramalote Colombia Limited, 
Continental Gold Limited Sucursal 
Colombia y Minera Quebradona 
Colombia S.A.).

Con el fin de realizar una fiscaliza-
ción integral, en el 2016 se cele-
bró el Contrato Interadministrativo 
460005631 con el Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cada-
vid, en el que se realizó visita de 
fiscalización a 924 títulos mineros 
e, igualmente, para este año se 
firmó el 30 de marzo el Convenio 
Interadministrativo 4600006279 
y se desarrolla el Proyecto de 
plataforma tecnológica para pre-
venir, monitorear y controlar al-
gunos riesgos en las actividades 
mineras, cuya implementación se 
realizará inicialmente en siete Em-
presas. En el siguiente gráfico, se 
presenta la gestión realizada en-
tre el 1 de mayo de 2016 y el 30 
de abril de 2017 por la Dirección 
de Fiscalización Minera de la Go-
bernación de Antioquia: 

Gráfica 6. GEsTión mEnsual fiscalización minEra

Fuente: Gobernación de Antioquia
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Finalmente, se logró identificar 142 títulos mineros en 
riesgo: 52 en riesgo ambiental y 87 por uso y consu-
mo de explosivos, a los que se les hará seguimiento 
para prevenir situaciones de riesgo.  

14.1.8. seguimiento a la funCión de 
fisCaliZaCión minera

La Ley 1530 de 2012, que regula la organización 
y funcionamiento del Sistema General de Regalías, 
en el artículo 7 indica que dentro de las funciones 
del Ministerio de Minas y Energía se encuentra la de 
“Fiscalizar la exploración y explotación de los recursos 
naturales no renovables…”. Así mismo, en el artículo 
13 estable la definición de fiscalización así: “…Artí-
culo 13. Fiscalización. Se entiende por fiscalización el 
conjunto de actividades y procedimientos que se llevan 
a cabo para garantizar el cumplimiento de las normas 
y de los contratos de exploración y explotación de re-
cursos naturales no renovables, la determinación efec-
tiva de los volúmenes de producción y la aplicación 
de las mejores prácticas de exploración y producción, 
teniendo en cuenta los aspectos técnicos, operativos 
y ambientales, como base determinante para la ade-
cuada determinación y recaudo de regalías y compen-
saciones y el funcionamiento del Sistema General de 
Regalías.”…

De acuerdo con lo anterior, el Ministerio de Minas y 
Energía decidió delegar en la Agencia Nacional de 
Minería y en la Gobernación de Antioquia dicha fun-
ción, cuyas obligaciones se encuentran establecidas 
en los convenios interadministrativos 52 y 131 de 
2013, respectivamente.

Una vez delegada esta función, al Ministerio de Mi-
nas y Energía le corresponde realizar un seguimien-
to a las actividades que desarrollan la ANM y la 
Gobernación de Antioquia. Este seguimiento se com-
pone de acciones que conducen a la verificación 
y cumplimiento de metas que conforman el proceso 
de fiscalización minera, así como el cumplimiento de 
las obligaciones del delegatario establecidas en los 
respectivos convenios de delegación.

La siguiente tabla resume las actividades desempeña-
das por el Grupo de Seguimiento a la Fiscalización 
Minera del 1 de abril de 2016 al 30 de abril de 
2017:

Tabla 24.  acTividadEs sEGuimiEnTo fiscalización minEra

acTividad indicadoR

avance 
peRiodo 

canTidad

Evaluación de informes 
de seguimiento Informes evaluados 17

Visitas de seguimiento a 
sedes Sedes verificadas 73

Evaluación de expedientes 
fiscalizados

Expedientes 
verificados 2.135

Acompañamiento a 
Inspecciones de campo

Inspecciones 
acompañadas 116

Reuniones 
interinstitucionales Reuniones 12

Capacitaciones a 
funcionarios delegados

Profesionales 
capacitado 263

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

14.2. REGALÍAS

14.2.1. liquidaCión de regalías

La verificación de las autoliquidaciones de las rega-
lías presentadas por titulares mineros, agentes retene-
dores y exportadores, ante la autoridad minera para 
el año 2016, correspondiente al presupuesto del bie-
nio 2015-2016, alcanzó la suma de $1,55 billones 
de pesos (sin incluir rendimientos financieros), de los 
cuales $167.519 millones de pesos correspondie-
ron a la determinación de asignaciones directas. 

De acuerdo con la tabla mostrada a continuación 
estas liquidaciones se encuentran representadas en 
81,98% carbón, 2,54% níquel, 14,12% metales 
preciosos y 1,36% en los minerales de esmeraldas, 
sal, hierro y otros minerales que incluyen las calizas, 
arenas, gravas y arcillas, entre otros.
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Tabla 25. rEGalÍas y compEnsacionEs liquidadas En El año 2016 / cifras En pEsos / 
no incluyE rEndimiEnTos financiEros

MineRal
disposición RecuRsos paRa 

disTRiBuciones (TRansfeRencias) deTeRMinación asignaciones diRecTas

Carbón 1.273.069.963.626 137.377.404.336

Níquel 39.490.404.085 4.231.445.744

Metales 219.328.891.207 23.515.137.904

Esmeraldas 8.092.084.716 870.450.388

Sal 4.393.655.073 470.468.234

Hierro 1.820.473.096 195.026.906

Otros 
minerales 7.265.909.903 859.959.333

Total regalías 1.553.461.381.706 167.519.892.846

Fuente Agencia Nacional de Minería, ANM

En lo corrido de la vigencia 2017 (con corte a 31 de marzo de 2017), 
asociado al presupuesto del bienio 2017-2018, se ha informado al 
DNP para distribuir la suma de $322,1 mil millones de pesos, de los 
cuales $37,6 mil millones de pesos corresponden a asignaciones di-
rectas, en donde el 86,1% corresponde a carbón, 11,51% a metales 
preciosos y 2,36% en los minerales de esmeraldas, sal, hierro y otros 
minerales que incluyen las calizas, arenas, gravas y arcillas, entre otros.

Tabla 26. rEGalÍas y compEnsacionEs liquidadas En 2017 / corTE a 30 dE abril dE 
2017 / cifras En pEsos / no incluyE rEndimiEnTos financiEros)

MineRal

disposición RecuRsos 
paRa disTRiBuciones 
(TRansfeRencias)

deTeRMinación asigna-
ciones diRecTas

% paRTicipación x Re-
cuRsos MineRal Regalías 

liquidadas

Carbón 420.296.230.775 52.501.347.676 76,83%

Níquel 55.266.142.577 6.733.604.102 10,10%

Metales 61.146.378.555 8.278.568.556 11,18%

Esmeraldas 3.779.966.188 480.574.782 0,69%

Sal 1.083.264.684 132.128.177 0,20%

Hierro 234.967.393 25.233.730 0,04%

Otros      
minerales 5.209.150.462 601.991.673 0,95%

Total regalías 547.016.100.633 68.753.448.697 100%

Fuente Agencia Nacional de Minería, ANM

14.2.2. reCaudo de regalías

El recaudo de las regalías y compensaciones por parte de la ANM entre 
enero y diciembre de 2016 alcanzó los $1,69 billones de pesos. El 
detalle por recurso mineral en la siguiente tabla:
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Tabla 27. rEcaudo dE rEGalÍas por rEcurso minEral año 2016 (cifras En millonEs)

peRiodo  
Mensual

caRBón níquel
MeTales 

pReciosos
esMeRaldas oTRos (*) RendiMienTos ToTal geneRal

Enero 149.322,91 10.523,78 17.245,16 363,96 3.916,23 326,34 181.698,37

Febrero 100.391,76 - 22.461,55 1.363,84 2.481,37 188,63 126.887,15

Marzo 86.312,59 - 19.070,10 415,32 303,29 257,25 106.358,54

Abril 136.775,88 14.830,61 20.003,84 523,59 4.153,25 364,06 176.651,24

Mayo 82.887,60 - 18.740,29 555,55 426,93 89,12 102.699,50

Junio 73.962,81 14.253,96 20.357,20 613,28 179,93 211,53 109.578,72

Julio 150.901,76 14.136,02 18.595,77 576,31 3.788,29 219,15 188.217,29

Agosto 95.716,64 - 18.273,54 808,56 612,22 6.610.66 122.021,62

Septiembre 65.817,90 - 19.895,33 994,15 342,52 229,23 87.279,12

Octubre 125.183,83 14.100,25 20.419,95 470,39 3.314,20 128,70 163.617,32

Noviembre 78.780,76 - 18.698,94 632,81 554,25 217,09 98.883,84

Diciembre 206.413,60 4.360,67 18.835,04 1.099,77 293,83 434,24 231.437,14

Total 1,352,468.04 72.205,28 232.596,70 8.417,53 20.366,31 9.275,98 1.695.329,84

% 79,78% 4,26% 13,72% 0,50% 1,20% 0,55%

Fuente: Agencia Nacional de Minería, ANM - Sistema de información financiera WEB SAFI
(*) Otros - Otros minerales hierro, sal como materiales de construcción, roca fosfórica, yesos, calizas

Al analizar el valor de los recaudos en el mismo período 2016 vs 2017 (cuatro primeros meses del año) se 
evidencia que el acumulado presenta un incremento de 21,39%:

Tabla 28. rEcaudo dE rEGalÍas y compEnsacionEs 2016 vs 2017 / millonEs dE pEsos

peRiodo 2016 2017 vaRiación %

Enero  181.698,37 239.364,03 31,74%
Febrero  126.887,15 108.515,85 -14,48%
Marzo  106.358,54 106.142,74 -0,20%
Abril  176.651,24 264.135,89 49,52%
Total  591.595,30 718.158,52 21,39%

Fuente: Agencia Nacional de Minería, ANM - Sistema de información financiera WEB SAFI
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14.2.3. preCio base para liquidaCión de regalías 
Dentro del periodo considerado, la UPME ha publicado las siguientes resoluciones de precios base para la 
liquidación de regalías de minerales:

Tabla 29. prEcio basE para liquidación dE rEGalÍas

nº Resolución gRupo de MineRales que aplica fecha de eMisión peRiodo de aplicación

0181 níquel 29 marzo 2016 1 enero – 31 marzo 2016
0184 minerales no metálicos 30 marzo 2016 1 abril 2016 - 31marzo 2017
0185 minerales metálicos 30 marzo 2016 1 abril 2016 -  30 junio 2016
0186 carbón 30 marzo 2016 1 abril - 30 junio 2016
388 níquel 28 junio 2016 1 jul-30 sept 2016
390 minerales metálicos 28 junio  2016 1 jul-30 sept 2016
387 carbón 28 junio 2016 1 jul-30 sept 2016
624 níquel 28 Septiembre 2016 1 Oct-31 dic/2016
626 minerales metálicos 28 Septiembre 2016 1 Oct-31 dic/2016
625 carbón 28 Septiembre 2016 1 Oct-31 dic/2016
856 níquel 28 Diciembre 2016 1 Ene-31 Marzo 2017
854 minerales metálicos 28 Diciembre 2016 1 Ene-31 Marzo 2017
855 carbón 28 Diciembre 2016 1 Ene-31 Marzo 2017
154 carbón 28 de marzo de 2017 1 abril - 30 junio 2017
152 minerales metálicos 28 de marzo de 2017 1 abril 2017 -  30 junio 2017
155 minerales no metálicos 28 de marzo de 2017 1 abril 2017 - 31marzo 2018
153 níquel 28 de marzo de 2017 1 enero – 31 marzo 2017

Fuente: Unidad de Planeación Minero Energética, UPME

14.3. SEGURIDAD Y 
SALVAMENTO 
MINERO

14.3.1. polítiCa naCional 
de seguridad 
minera

El Ministerio de Minas y Energía 
ha venido desarrollando diferen-
tes actividades relacionadas con 
la seguridad minera en el territo-
rio nacional, dirigidas específica-
mente a dar cumplimiento a los 
objetivos estratégicos definidos en 
la Política Nacional de Seguridad 
Minera, formulada y adoptada 
por el Ministerio de Minas y Ener-
gía el 7 de septiembre de 2011 
mediante la Resolución 181467. 

A continuación, se exponen tres 
temas que representan los avan-

ces relacionados con la seguri-
dad minera del país: Reglamen-
to de higiene y seguridad en las 
labores mineras a cielo abierto, 
Convenio Interadministrativo de 
Cooperación 273 de 2015 y 
socialización del Reglamento de 
seguridad en las labores mineras 
subterráneas.

14.3.2. reglamento 
de higiene y 
seguridad en las 
labores mineras a 
Cielo abierto

La Mesa de Revisión de los Re-
glamentos de Seguridad Minera, 
conformada por delegados de los 
ministerios de Salud y Protección 
Social, del Trabajo, de Minas y 
Energía y la Agencia Nacional de 
Minería, en el primer semestre del 

año 2016 finalizó el proceso de 
revisión y actualización del Regla-
mento de higiene y seguridad en 
las labores mineras a cielo abierto, 
expedido por el Decreto 2222 de 
1993. El proyecto de Reglamen-
to se remitió a la Oficina Jurídica 
del Ministerio de Minas y Energía 
para revisión y demás trámites, en 
la actualidad se están realizando 
los ajustes pertinentes.

14.3.3. ConVenio 
interadministratiVo 
de CooperaCión 
273 de 2015

Dentro del convenio marco en 
mención, celebrado entre el Mi-
nisterio de Minas   y Energía,  el 
Ministerio del Trabajo, el SENA, 
la Agencia Nacional de Mine-
ría y Positiva ARL, el cual tiene por 
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objeto “Aunar esfuerzos Técnicos 
y Administrativos   para apoyar y 
Fortalecer la ejecución de la Polí-
tica Nacional de Seguridad  Mine-
ra, formulada y adoptada por el 
Ministerio de Minas y Energía”; se 
logró durante el segundo semestre 
de 2016, realizar 13 jornadas 
de capacitación en temas rela-
cionados con seguridad minera y 
contenido de los decretos 1072 y 
1886 de 2015, en los departa-
mentos de Cundinamarca, Boya-
cá, Bolívar, Antioquia, Valle del 
Cauca, Caldas, Tolima, Huila, 
Norte de Santander, Santander, 
para un total de 1.834 asistentes. 

En el mes de febrero de 2017 
se realizó el primer curso de en-
trenadores en seguridad y salud 
en labores mineras subterráneas, 
establecido en el Decreto 1886 
de 2015, en el Centro Nacional 
Minero del SENA, regional Boya-
cá; la formación estuvo a cargo 
de funcionarios de las diferentes 
entidades que suscribieron el Con-
venio Marco Interadministrativo de 
Cooperación 273 de 2015; en el 
mismo, se formaron 26 profesiona-
les, los cuales se encargarán de 
servir de multiplicadores del tema 
de seguridad y salud en labores 
mineras subterráneas en el territo-
rio nacional.

14.3.4. soCialiZaCión 
reglamento de 
seguridad en las 
labores mineras 
subterráneas

En el año 2016 se realizaron 19 
talleres de socialización del Regla-
mento de Seguridad en las Labo-
res Mineras Subterráneas, estable-
cido mediante el Decreto 1886 
de 2015, en 9 departamentos y 
19 municipios del país, con una 
participación de 1.131 personas. 

14.3.5. CapaCitaCiones

La Agencia Nacional de Minería, 
a través de los funcionarios del 
Grupo de Seguridad y Salvamen-
to Minero, adelanta programas 
de capacitación que tienen el ob-
jetivo de formar, capacitar y entre-
nar personal que sirva de apoyo 

en la atención de emergencias, 
así como consolidar una red de 
multiplicadores en prevención de 
accidentes. Esta capacitación 
está dirigida a los titulares y tra-
bajadores mineros y son adelan-
tadas por funcionarios de cada 
una de las sedes de seguridad y 
salvamento minero.

Gráfica 7. capaciTacionEs rEalizadas mayo dE 2016 y abril 2017

Fuente Agencia Nacional de Minería, ANM

14.3.6. atenCión de 
emergenCias

El Grupo de Seguridad y Salva-
mento Minero tiene asignada la 
función de “Coordinar y realizar 
actividades de salvamento mine-
ro sin perjuicio de la responsabi-
lidad que tienen los particulares 
en relación con el mismo” y es el 
responsable de coordinar el Sis-
tema de Salvamento Minero; te-
niendo como objeto la realización 
de las acciones de salvamento y 
prestación de ayuda a las minas 
subterráneas de carbón o labores 
subterráneas, en caso de estar 
amenazada la vida o salud del 
personal o bien estar amenazada 
la seguridad en la actividad de de-
sarrollo, preparación y explotación 
de la mina como resultado de los 
incendios subterráneos, explosio-
nes de gases y polvo de carbón, 
emanaciones de gases, expulsio-

nes de gases y rocas, irrupción de 
agua a las excavaciones mineras, 
derrumbes de las excavaciones y 
otros riesgos mineros.

De acuerdo con la base de datos 
sobre emergencias y fatalidades 
de la ANM y teniendo en cuenta 
que esta corresponde a las emer-
gencias y accidentes reportados 
por los mineros, a continuación se 
muestra el porcentaje de fatalida-
des y emergencias presentadas 
entre mayo de 2016 y abril 26 de 
2017, teniendo en cuenta el esta-
do de legalidad de cada evento. 

A continuación se observan las 
emergencias y fatalidades ocurri-
das entre mayo de 2016 y el 26 
de abril de 2017, encontrándose 
que durante el mes de octubre de 
2016,  se presentó una emergen-
cia en una explotación minera 
a cielo abierto que ocasionó la 
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muerte a 16 personas, lo cual, unido a una serie de emergencias que ocurrieron en ese mes, trajo como saldo 
final un número de 28 fatalidades. Esto impacta de forma importante la estadística de en este ítem.

Gráfica 8. EmErGEncias minEras y faTalidadEs ocurridas EnTrE mayo dE 2016 y abril dE 2017

Fuente Agencia Nacional de Minería, ANM / Corte: 26 de abril 2017
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14.3.7. índiCe de fatalidad

El índice de fatalidad minera es 
el número de mortalidades regis-
tradas por cada millón de horas 
hombre trabajadas (lo que equi-
vale aproximadamente a las fata-
lidades que se presentan en una 
empresa de 500 trabajadores en 
un año de operación); es calcula-
do con la producción del carbón 
y el número de fatalidades. 

El índice de fatalidad durante el 
2016 se mantuvo por debajo de 
1.58, hasta el mes de octubre, 
cuando una emergencia minera 
a cielo abierto, como se explicó 
anteriormente, generó 16 fata-
lidades, elevando este índice a 
1.88, valor que se mantuvo hasta 
finalizar el 2016 (diciembre).

Gráfica 9. ÍndicE dE faTalidad

Fuente: Agencia Nacional de Minería, ANM
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El Grupo de Seguridad y Salvamento Minero tiene 
asignada la función de “Coordinar y realizar 

actividades de salvamento minero sin perjuicio 
de la responsabilidad que tienen los particulares 

en relación con el mismo” y es responsable de 
coordinar el Sistema de Salvamento Minero
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14.3.8. enCuentro 
internaCional 
de soCorredores 
mineros

Para consolidar el cuerpo de vo-
luntariado del Sistema Nacional 
de Salvamento Minero, cada 
dos años se realizan las Olimpia-
das Nacionales de Seguridad y 
Salvamento Minero. La primera 
versión se realizó en 2013 y los 
ganadores en el año 2014 repre-
sentaron al país en las olimpia-
das internacionales en Polonia. 
La segunda versión se realizó los 
días 21, 22 y 23 de octubre de 
2015 en la ciudad de Cali y los 
ganadores representaron al país 
en agosto de 2016 en la com-
petencia bianual internacional en 
Canadá.

14.3.9. enCuentro 
naCional de 
soCorredores 
mineros

En octubre de 2016 se realizó el 
II Encuentro Nacional de Socorre-
dores mineros en el departamento 
de Guajira, con una participación 
de 190 personas entre mineros, 
empresarios, socorredores, estu-
diantes y particulares.

Para el II Encuentro Nacional de 
Socorredores Mineros, se contó 
con la presencia de expertos in-

ternacionales y nacionales en el 
tema de la Seguridad Minera. En 
la foto aparecen algunos de ellos 
acompañados de Silvana Habib, 
presidente de la Agencia Nacio-
nal de Minería; y Gloria Catalina 
Gheorghe, Gerente de Seguridad 
y Salvamento Minero.

14.3.10. nueVo 
VademéCum 
minero

Para el 2016 se entregó el Nuevo 
Vademécum, donde se encuentran 
los lineamientos para ejecutar las 
acciones de rescate en labores mi-
neras subterráneas y la formación 
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del personal que integra el Sistema 
Nacional de Salvamento Minero.

De acuerdo con el Nuevo Vade-
mécum, que es la carta de ruta 
para el grupo de Seguridad y Sal-
vamento Minero: “Las actividades 
de salvamento minero se apoyan 
primordialmente en las personas 
involucradas en la prestación del 
servicio y su grado de compromiso 
y habilidad para ejecutar de forma 
adecuada las acciones propias del 
rescate minero. Es por ello que el 
primer paso propuesto implica un 
nuevo sistema de gestión del recur-
so humano enmarcado por Están-
dares de Competencia Laboral”.

Como base en el conocimiento ne-
cesario para adelantar las labores 
propias del salvamento minero, 
se proveen en el documento los 
lineamientos teóricos para la aten-
ción de diversas emergencias mi-
neras clasificadas en ocho tipolo-
gías básicas, a saber: incendios, 
derrumbes de roca o caídas de 
techos, inundaciones, atmósferas 
irrespirables, explosiones, ocasio-
nadas por problemas eléctricos, 
ocasionadas por problemas me-
cánicos y caídas desde altura

El Vademécum, igualmente, de-
termina cuáles deben ser los 
estándares de competencia mí-
nimos que deben tener los técni-
cos asistenciales (mecánicos de 
equipos), socorredores mineros y 
auxiliares de salvamento minero, 
indicando el plan de formación, 
el contenido de cada programa 
y las prácticas requeridas. 
Todo lo anterior encaminado al 
cumplimiento de las funciones 
del grupo de seguridad y 
salvamento minero para que 
su labor se realice de forma 
más eficiente y bajo estándares 
internacionales, entendiendo que 
el trabajo ejecutado se relaciona  
directamente con el objetivo de 
salvar y preservar vidas.

Al disponer de estándares defi-
nidos y validados, la ANM y el 
Sistema de Salvamento Minero 
pueden: hacer más eficientes sus 
procesos de reclutamiento y se-
lección de personal, apoyar sus 
procesos de evaluación de desem-
peño, orientar su inversión en de-
sarrollo y capacitación de recursos 
humanos y mejorar los niveles de 
satisfacción laboral y el clima de la 
organización de salvamento.

15. PROMOCIÓN Y 
FOMENTO

15.1. ÁREAS 
ESTRATÉGICAS 
MINERAS, AEM

Con el fin de avanzar en la de-
limitación de Áreas Estratégicas 
Mineras, AEM, tema que se en-
contraba inactivo, debido a los 
pronunciamientos de la Corte 

Constitucional y teniendo en cuen-
ta las nuevas exigencias frente al 
tema, en trabajo conjunto con el 
Servicio Geológico Colombiano 
se identificaron las zonas con po-
tencial en minerales estratégicos, 
con la consecuente priorización de 
los municipios mineros candidatos 
para una futura delimitación de 
AEM. Por otra parte, como punto 
clave de la concertación con auto-
ridades locales, fue diseñada y se 
encuentra en ejecución la estrate-
gia para promover la inclusión del 
uso minero en los instrumentos de 
ordenamiento territorial de los mu-
nicipios mineros del país.

15.2. PROMOCIÓN DE LA 
INVERSIÓN MINERA 

15.2.1. eVentos de 
promoCión del 
seCtor minero 

Con el fin de fortalecer el posicio-
namiento de la entidad, fomentar 
el conocimiento del sector e incen-
tivar la inversión en los proyectos 
mineros del país, del 1 de mayo 
de 2016 a la fecha, se realiza-
ron o participó en nueve eventos 
de promoción minera, dos inter-
nacionales y siete nacionales, 
así: 1) Convención Prospectors 
and Developers Association of 
Canada – PDAC 2017; 2) Latin 
America Down Under – LADU 
2016 (Australia); 3) Foro sobre la 
actual problemática de Producto-
res y Exportadores de Carbones 
(Fenalcarbón); 4) 4º Encuentro de 
Productores Agregados (Asogra-
vas); 5) XII Feria Internacional de 
Minería (ANDI); 6) Foro Minería 
Bien Hecha para el desarrollo 
regional; 7) III Encuentro de auto-
ridades del sector minero energé-
tico y ambiental; 8) Encuentro con 
agremiados y 9) Taller regional 
Cadenas de suministro responsa-
ble de minerales. 

De acuerdo con 
el Nuevo Vademé-
cum: Las activida-
des de salvamento 
minero se apoyan 
primordialmente 
en las personas 
involucradas en 
la prestación del 

servicio y su grado 
de compromiso 

y habilidad para 
ejecutar de forma 
adecuada las ac-
ciones propias del 

rescate minero
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15.2.2. ContaCto 
Con nueVos 
inVersionistas

En procura de incentivar la inver-
sión en los proyectos mineros del 
país, dando a conocer el sector 
y los beneficios de esta inversión, 
se depuró y actualizó la base de 
datos de actores relevantes del 
sector minero nacional e interna-
cional, contactando 24 nuevos 
inversionistas, a quienes se les ha 
dado acompañamiento a través 
de la realización de visitas y aten-
ción a consultas.

15.2.3. banCo de 
proyeCtos 
mineros 

En trabajo conjunto con Proco-
lombia, se diseñó y se encuentra 
en implementación el Banco de 
Proyectos Mineros, como un me-
canismo de oferta a nivel mundial 
de los proyectos mineros del país 
que buscan inversionistas.

15.2.4. retenCión del 
inVersionista 
instalado

Con el fin de contribuir a frenar la 
reducción de la inversión extran-
jera en el sector minero del país, 
causada por factores externos, se 
ha fortalecido la atención al inver-
sionista minero, mediante el acom-
pañamiento permanente y la ges-
tión efectiva de sus requerimientos. 
Con este propósito, en el periodo 
que se reporta, se realizaron 22 
visitas directas a empresas instala-
das y se atendieron 196 consultas.

15.2.5. alianZas 
integrales 

El objetivo de las alianzas integra-
les, que se trabajan conjuntamen-

te con el Departamento Adminis-
trativo para la Prosperidad Social, 
es formalizar con las empresas mi-
neras planes de responsabilidad 
social que contribuyan a minimi-
zar los índices de pobreza extre-
ma en los territorios en los que 
ejecutan sus operaciones. 

A la fecha, se han constituido 
alianzas integrales con Cerroma-
toso, Prodeco y Drummond y se 
encuentran en trámite de formali-
zación alianzas con Continental 
Gold y Minería Texas.

15.3. PLANES DE 
GESTIÓN SOCIAL, 
PGS 

En cumplimiento del artículo 22 de 
la Ley 1753 de 2015, fue expe-
dida la Resolución 709 de 2016, 
que establece el contenido, térmi-
nos de presentación y forma de 
implementación de los PGS de los 
contratos de concesión minera, 
suscritos con posterioridad al 9 
de junio de 2015. Además, en 
las ferias de servicios mineros que 
se realizaron Santa Marta, Paipa, 

Ibagué, Pasto, Cali, Ubaté, Since-
lejo, Cúcuta y Bucaramanga, se 
capacitaron a más de 900 titula-
res mineros en el tema.

15.4. PARTICIPACIÓN EN 
MESAS SOCIALES

Las mesas sociales, que pueden 
clasificarse en mesas étnicas o de 
comunidades, mesas mineras y pla-
nes de salvaguarda, son espacios 
en los que la Vicepresidencia de 
Promoción y Fomento de la ANM 
participa para abordar con las 
respectivas comunidades proble-
máticas asociadas a la actividad 
minera que pueden afectar proyec-
tos mineros en las regiones. En el 
periodo que se reporta, se partici-
pó en las siguientes mesas étnicas o 
de comunidades: Minga La María 
(Cauca); Mesa para la Conviven-
cia con la Comunidad Indígena 
Zenú y Consejo Comunitario San 
José de Uré, Orden 14 del Auto 
073 de la Corte Constitucional 
(zonas de Sanquianga, Cordillera, 
Sucumbíos, Telembí y Pacífico Sur, 
en Nariño); Cumbre Agraria; Aso-
ciación de Consejos Comunitarios 
del Norte del Cauca, ACONC; y 
la Movilización de Mujeres Afro-
descendientes por el cuidado de la 
vida y los territorios ancestrales del 
Norte del Cauca.

En cuanto a las mesas mineras, 
se participó en la Mesa Mine-
ra Permanente del Chocó, en la 
Mesa de Concertación Nacional 
Conalminercol y en el Plan de Sal-
vaguarda de los Zenú.

15.4.1. otros eVentos de 
relaCionamiento 
Con autoridades 
loCales

Se realizaron, conjuntamente con 
el Ministerio de Minas y Energía, 
el Servicio Geológico Colombia-

En las ferias de 
servicios mineros 
que se realizaron 
Santa Marta, Pai-
pa, Ibagué, Pasto, 
Cali, Ubaté, Sin-
celejo, Cúcuta y 
Bucaramanga, se 
capacitaron a más 

de 900 titulares 
mineros en Planes 
de Gestión Social
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no, SGC, y la Unidad de Planea-
ción Minero Energética,UPME, 
los ciclos de diálogo denomina-
dos “Hablando de Minería en las 
regiones”, con los que se presen-
taron a los nuevos alcaldes y go-
bernadores, en 18 departamen-
tos, temas relacionados con la 
caracterización minera y estado 
de la titulación minera en las res-
pectivas regiones, trámites y soli-
citudes, Formato Básico Minero, 
cifras de seguimiento y control, 
RUCOM, trámites en línea, rega-
lías y formalización minera, entre 
otros, todo con el fin de que los 
gobernantes locales y sus equipos 
pudieran tener a su disposición 
los recursos técnicos y concep-
tuales necesarios para adelantar 
una planeación ordenada y con-
trolada de las actividades mineras 
en sus territorios. En estos eventos 
participaron 300 autoridades lo-
cales aproximadamente.

16. SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN

16.1. CATASTRO MINERO 
COLOMBIANO, CMC

Implementación de Desarrollos Tec-
nológicos. Entre el 1 de mayo de 
2016 y el 25 de abril de 2017 
se implementaron cuatro servicios 
en línea relacionados con el gru-
po de Catastro y Registro Minero, 
agilizando sustancialmente los trá-
mites de los usuarios. Actualmente 
están disponibles el Certificado 
de Registro Minero, el Certificado 
de Área Libre, Reporte Gráfico 
y Hojas de Reporte y se firmó la 
resolución de precios incluyendo 
los nuevos servicios, los cuales se 
pondrán en funcionamiento en el 
mes de enero de 2017. Así mis-
mo, se implementó el desarrollo 
tecnológico que permite la libera-
ción de las áreas al día siguiente 

hábil de la fecha en que quedo 
en firme la constancia de ejecuto-
ria, cumpliendo con la sentencia 
del Consejo de Estado del dieci-
nueve de septiembre de 2016.

Soporte Tecnológico a Funcionarios 
de la ANM y a Clientes Externos. 
Permanentemente el equipo de la 
Gerencia de Catastro y Registro 
Minero atiende las necesidades 
y requerimientos tecnológicos e 
informáticos relacionados con el 
Catastro Minero Colombiano. 

Entre el 1 de mayo de 2016 y el 
25 de abril de 2017 se realiza-
ron 18 actualizaciones del estado 
jurídico de las solicitudes. Ade-
más de los reportes periódicos 
y de las validaciones diarias, se 
realizó la asignación masiva de 
custodias físicas y se subsanaron 
inconsistencias de la información. 

16.1.1. insCripCiones 
en el Catastro y 
registro minero

Entre el 1 de mayo y el 31 de 
diciembre de 2016 se resolvie-
ron e inscribieron 2.307, entre 
nuevos contratos y terminaciones 
de propuestas y solicitudes, y se 
registraron 1.623 de otras ins-
cripciones como cesiones de de-
rechos, prorrogas, suspensiones y 
terminaciones, incluyendo no solo 
los actos de la ANM sino también 
de la Gobernación de Antioquia. 
En el año 2015 se inscribieron en 
el Catastro y Registro Minero Co-
lombiano un total de 3.930 actos 
administrativos. 

Para el año 2017, se resolvieron 
e inscribieron 952, entre nuevos 
contratos y terminaciones de pro-
puestas y solicitudes, y se registra-
ron 566 de otras inscripciones, 
incluyendo no solo los actos de la 
ANM sino también de la Gober-
nación de Antioquia. En total, se 
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inscribieron ese año 1.518 actos 
administrativos.

16.1.2. aCtualiZaCión de 
Capas exCluibles, 
restriCtiVas e 
informatiVas de 
la minera en el 
Catastro minero 
Colombiano

En relación a las áreas excluidas, 
restrictivas e informativas de la 
minería, entre el 1 de mayo de 
2016 y el 25 de abril de 2017 
han procedido la incorporación 
y/o actualización de 96 áreas 
de exclusión minera, 221 áreas 
de restricción minera y 129 áreas 
informativa de la minería. Es im-
portante resaltar que el 1 de abril 
de 2017 se actualizó la capa 
político administrativo que incluyó 
1.123 registros de municipios, 
33 en departamentos y en país.

16.1.3. CoordinaCión 
Con la unidad 
de restituCión 
de tierras en 
relaCión Con el 
restableCimiento 
de dereChos 
de las VíCtimas 
del ConfliCto 
armado interno 

Continuando con el convenio firma-
do a finales del año 2013 entre la 
ANM y la Unidad Nacional de Res-
titución de tierras, en 2015 se ade-
lantaron tres actividades principales: 

La primera hace referencia al inter-
cambio mensual de información 
entre las dos instituciones, donde 
los archivos geográficos en forma-
to Shape files de las zonas macro-

focalizadas, microfocalizadas y 
territorios étnicos focalizados por 
la Unidad Administrativa Especial 
en Gestión de Restitución de Tie-
rras es remitida a la ANM y luego 
esta remite a la Unidad la informa-
ción del catastro en dichas zonas. 
En el año 2016 y lo corrido del 
2017 se fortaleció este intercam-
bio periódico de información en-
tre las dos instituciones; ambas la 
recibieron de manera mensual.

La segunda fase está relacionada 
con la atención a las demandas 
de información de jueces y de 
otras instituciones y particulares. 
Entre el 1 de mayo de 2016 y 
el 25 de abril de 2017 se aten-
dieron 1.137 peticiones todas 
relacionadas con Restitución de 
Tierras, solicitadas en su mayoría 
por jueces y magistrados especia-
lizados, seguidos de las oficinas 
territoriales de la Unidad Admi-
nistrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, 
UAEGRTD, y entes de control.  

En general, las peticiones corres-
ponden con análisis geográficos 
que se requirieron para dar cum-
plimiento a solicitudes de infor-
mación y órdenes judiciales en 
su mayoría relacionadas con las 
suspensiones temporales, como 
medida cautelar, de títulos y soli-
citudes mineras, durante la etapa 
judicial de los procesos de restitu-

ción de tierras.  

16.1.4. apoyo al trabaJo 
interinstituCional 
Contra la 
explotaCión ilíCita 
de minerales 

A través de un trabajo coordinado 
con diferentes instituciones como 
la Policía, la Fiscalía y el Ejérci-
to, entre otras, la ANM suminis-
tró información permanentemente 
a las diferentes instituciones del 
Gobierno como soporte para 
las diligencias de investigación y 
los operativos que se realizaron 
contra la explotación ilícita de 
minerales. Entre el 1 de mayo de 
2016 y el 25 de abril de 2017 
se atendieron 844 solicitudes de 
información relacionada con la 
ubicación geográfica de títulos, 
solicitudes y áreas especiales de 
minería en sitios específicos como 
también la indagación de los po-
sibles titulares mineros.

16.2. RUCOM

El Registro Único de Comercializa-
dores de Minerales, RUCOM, fue 
creado mediante el artículo 112 de 
la Ley 1450 de 2011 “Plan Nacio-
nal de Desarrollo” y reglamentado 
por el Ministerio de Minas y Ener-
gía mediante Decreto Único Regla-
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mentario del Sector Administrativo 
de Minas y Energía 1073 del 26 
de mayo de 2015. Su objetivo es 
mitigar la explotación y comerciali-
zación ilícita de minerales, a través 
de la elaboración de un registro úni-
co de comercializadores cuya ac-
tividad sea tanto para el consumo 
interno como para la exportación 
de los mismos.

16.2.1. aCtualiZaCión 
de la plataforma 
ruCom

Desde el año 2014 se cuenta 
con una plataforma tecnológica 
que permite a los usuarios pre-
sentar las solicitudes de inscrip-
ción, actualización y renovación. 
Durante el año 2016 la ANM 
inició la actualización de la pla-
taforma, con el fin de cubrir los 
nuevos requisitos ordenados en 
el Decreto 1421 de 2016, se-
gún se indica a continuación:

 > Presentación y evaluación de 
solicitudes de inscripción plan-
tas de beneficio.

 > Evaluación capacidad eco-
nómica a nuevas solicitudes y 
renovaciones anuales.

 > Asociar las plantas de bene-
ficio a los títulos publicados, 
aprobadas en los respecti-
vos Programas de Trabajo y 
Obras, PTO, o Programa de 
Trabajo e Inversiones, PTI.

 > Actualización de requisitos 
que deben cumplir los comer-
cializadores al momento de 
presentar solicitud de inscrip-
ción, actualización o renova-
ción.

 > Seguimiento a las obligacio-
nes establecidas en los decre-
tos reglamentarios.

 > Cancelación de certificados.

16.2.2. publiCaCión de 
listados

El registro o publicación se en-
cuentra dividido en dos grandes 
grupos: el primero es el de ex-
plotadores mineros autorizados 

(titulares mineros, solicitudes de 
legalización, áreas de reserva 
especial declarada, subcontratos 
de formalización, barequeros y 
chatarreros) y el segundo corres-
ponde a los comercializadores.

Tabla 30. ExploTadorEs minEros auTorizados y comErcializadorEs En RUCOM

 2015 2016

Titulares mineros publicados  1.174 1.842

Registros de barequeros 111.253 115.308

Chatarreros 2.628

Comercializadores certificados 2.455 2.397

Áreas de reserva especial 0 204

Solicitudes de legalización 0 2.948

Fuente: Agencia Nacional de Minería, ANM

16.3. SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
SI.MINERO

El Sistema de Información 
SI.MINERO es una herramienta 
que facilita realizar los trámites, 
procesos y servicios de informa-
ción relacionados con la industria 
minera, en aras de proporcionar 
al ciudadano, gremios, empresas 
mineras y entidades públicas, ser-
vicios electrónicos en línea. Dicho 
sistema fue adoptado mediante 
Resolución 40144 del 15 de fe-
brero del 2016, cuyos trámites 
serán puestos en producción pau-
latinamente.

De acuerdo a la información re-
portada en los diferentes trámites 
contenidos en SI.MINERO se pre-
sentan los resultados durante el 
período 2016 a 2017 del Regis-
tro y Control de Barequeros, Cha-
tarreros, Control a la Ilegalidad 
Minera y Formato Básico Minero. 
En la siguiente tabla se presentan 
los barequeros inscritos en la pla-
taforma SI.MINERO: 

Tabla 31. númEro dE barEquEros a 
inscriTos En la plaTaforma SI.MINERO

depaRTaMenTo Municipio

Antioquia 29.883
Bolívar 9.425
Boyacá 3.966
Caldas 1.286
Cauca 11.155
Chocó 37.127

Córdoba 561
Cundinamarca 11

Guainía 195
Huila 904

La Guajira 88
Nariño 20.403

Putumayo 621
Risaralda 834
Santander 195

Tolima 1.419
Valle 650

Vichada 2
Total 118.725

Fuente SI.MINERO / Corte: 4 mayo 2017

De igual forma, las capacitacio-
nes realizadas en el territorio na-
cional en el manejo de la herra-
mienta para el registro y control 
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sentantes de autoridades y en el 
año 2017 en el departamento de 
Cundinamarca a 75 mineros y 13 
representantes de autoridades. 

Es así, como a través del trámite 
de Control a la Ilegalidad Mine-
ra, contenido en la plataforma 
del SI.MINERO, los usuarios han 
realizado 22 denuncias a nivel 

nacional, este proceso está en-
caminado a la erradicación de 
la explotación ilícita de minerales 
en el territorio colombiano, con 
la finalidad de combatir las con-
secuencias nefastas que ella trae 
para el medio ambiente, para los 
recursos minerales, para la seguri-
dad minera y para la captura de 
valor (económico, social, ambien-
tal) de la minería para el Estado.

de barequeros, se capacitaron 
para el 2016, en los departa-
mentos de Cauca, Tolima, Quin-
dío, Cundinamarca, Santander y 
Caldas, un total de 80 mineros y 
111 representantes de autorida-
des y en lo corrido del 2017 se 
han capacitado en los departa-
mentos de Cauca, Santander, Toli-
ma y Boyacá a 346 mineros y 53 
representantes de autoridades.

Adicionalmente, el Ministerio de 
Minas y Energía expidió la Reso-
lución 40558 de 2 junio 2016 
“Por la cual se actualiza el Formato 
Básico Minero (FBM) contenido en 
la Resolución 181602 del 28 de no-
viembre de 2006 y se toman otras 
decisiones” y con base en esta, 
se dio inicio a las capacitaciones 
por parte de la Dirección de For-
malización Minera, la Dirección 
de Minería Empresarial y el Gru-
po Tic´s del Ministerio de Minas y 
Energía, con la participación de 
la Agencia Nacional de Minería, 
dirigidas a los titulares mineros 
y profesionales en las áreas de 
geología y minería en el uso de la 
herramienta del Sistema de Infor-
mación SI.MINERO para el dili-
genciamiento del Formato Básico 
Minero Anual y Semestral en línea 
a partir del año 2016, que tiene 
como propósito recopilar informa-
ción de los títulos mineros a nivel 
nacional orientado a contar con 
información actualizada y perma-
nente de las actividades de los 
titulares mineros, la cual sirve de 
base para consolidaciones esta-
dísticas, fiscalización, control de 
producción y regalías, entre otros.

En este orden, se han realizado 
capacitaciones en SI.MINERO 
(Formato Básico Minero) en el 
año 2016, en los departamentos 
de Antioquia, Nariño, Valle del 
Cauca, Cundinamarca, Santan-
der, Bolívar, Norte de Santander, 
Boyacá, Caldas, Risaralda y Cho-
có, a 528 mineros y 130 repre-

16.4. SISTEMA DE 
INFORMACIÓN 
MINERO 
COLOMBIANO, 
SIMCO

16.4.1. modelo de 
datos soCiales y 
ambientales para 
el SIMCO

El Sistema de Información Minero 
Colombiano, SIMCO, (Decre-
to1993 de 2002) contiene infor-
mación relevante para el sector, 
como publicaciones de las resolu-
ciones de fijación de precios para 
el pago de regalías, actualización 
de las series de producción, pre-
cios, regalías, exportaciones e   
importaciones de los principales 
minerales explotados en el país, re-
visión y actualización de las series 
de indicadores de minería, publi-
cación de estudios sobre la indus-
tria minera, mercados de minera-
les y entorno de la industria minera 
adelantados por la UPME como 
herramientas de planeamiento del 
sector y de toma de decisiones 
por parte de los diferentes actores, 
análisis de inversión extranjera y 
boletines estadísticos mineros. Ac-
tualmente es administrado por la 
UPME y se encuentra en un pro-

A través del trámi-
te de Control a la 
Ilegalidad Minera, 
en la plataforma 

del SI.MINERO, los 
usuarios han reali-
zado 22 denuncias 

a nivel nacional
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ceso de revisión estratégica en su 
diseño y estructuración como parte 
del proyecto integral de arquitectu-
ra empresarial (AE) en los sistemas 
de información de la UPME.

En el 2016 se inició un proceso 
de revisión estratégica en su dise-
ño y estructuración como parte del 
proyecto integral de arquitectura 
empresarial (AE) en los sistemas de 
información de la UPME. En este 
proceso se contempló incluir un mo-
delo de datos sociales y ambienta-
les, que contiene una propuesta del 
diseño conceptual y metodológico 
a un horizonte de largo, mediano y 

Tabla 32. proyEcTos pinE

MineRal pine depaRTaMenTo Municipio pRoyecTo concesionaRio

Carbón 4

Guajira Albania, Barrancas y 
Hatonuevo Cerrejón BHP Billiton, Anglo Ameri-

can y Glencore

Cesar

El Paso, La Jagua de 
Ibirico, Becerril, Chiri-
guaná, y Codazzi

Centro del Cesar 
1. La Loma, El Descanso, El 
Descanso sur, Rincón Hondo 
y Similoa 
2. Calenturitas 
3. El Hatillo y La Francia

1. Drummond  
(Drummond Company Inc. & 
ITOCHU) 
2. Prodeco  
(Glencore International AG) 
3. Murray Energy 
(Antes CNR)

La Jagua de Ibirico La Jagua Prodeco 
(Glencore International AG)

El Paso, Codazzi, 
Becerril La Luna SLOANE Investment Corpo-

ration

Oro 5

Antioquia
San Roque Gramalote AngloGold Ashanti y 

B2GOLD
Buriticá Buriticá Continental Gold

Santander

California, Surata y 
Vetas Angostura Eco Oro Mineral Corp.

California y Suratá Sotonorte

MINESA 
Sociedad Minera de San-
tander 
(anterior AUX)

Tolima Cajamarca La Colosa AngloGold Ashanti

Níquel 1 Córdoba
Montelíbano, San 
José de Uré y Puerto 
Libertador

Cerro Matoso Cerro Matoso S.A.
(South 32)

Cobre, Oro, 
Molibdeno 1 Antioquia Jericó Nuevo Chaquiro 

(Quebradona)
AngloGold Ashanti y 
B2GOLD

Caliza 1 Boyacá Sogamoso Helios Cementos Argos

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

corto plazo, que integre indicadores 
útiles y relevantes de las entidades 
de datos sociales y ambientales del 
sector minero, acordes al ciclo de 
planeación de la actividad, a nivel 
de la industria minera del país para 
oro y carbón seleccionados con cri-
terios apreciables, escalas producti-
vas y tecnologías de explotación y 
el diseño de la hoja de ruta con tres 
escenarios para la implementación 
de las entidades de datos sociales 
y ambientales que cumpla con los 
componentes de gobierno, calidad 
e integración de datos requeridos 
para incorporarlos en el SIMCO.

17. PROYECTOS DE 
INTERÉS NACIO-
NAL ESTRATÉGI-
CO, PINE

Desde la Dirección de Minería 
Empresarial del Ministerio de Mi-
nas y Energía, del 1 de abril de 
2016 al 30 de abril de 2017 se 
realizó seguimiento y acompa-
ñamiento a 61 trámites para los 
12 proyectos PINE. La siguiente 
tabla muestra los proyectos cata-
logados como de interés nacional 
estratégico para minería:
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18. MEJORAMIENTO 
DE LA IMAGEN 
Y PERCEPCIÓN 
DE LA INDUSTRIA 
MINERA 

Dentro de las actividades reali-
zadas en el marco del proyecto 
de inversión “Mejoramiento de la 
imagen y percepción de la Indus-
tria Minera en el Territorio Nacio-
nal”, durante el último año se han 
realizado las siguientes acciones:

Estrategia de comunicación im-
plementada: Diseño y emisión de 
dos  pautas radiales, en los mu-
nicipios de Buriticá, San Roque, 
Bucaramanga, Ibagué, California 
y Cajamarca. Dentro del contrato 
se realizó la emisión de 2.570 
pautas entre los meses de agosto 
y octubre.

Estrategia de intervención a ac-
tores implementada: Se desarro-
llaron las siguientes acciones: 

 > Elaboración del estudio de 
modelación socio económico 
para los municipios mineros 
de Buriticá, Jericó y San Ro-
que (Antioquia), Cajamarca 
(Tolima) y California (Santan-
der), que permitió conocer 
los impactos que generaría la 
puesta en marcha de los PINE 
existentes a sus alrededores y 
el cambio prospectivo en las 
variables sociales y econó-
micas para cada municipio. 
Adicionalmente, conocer las 
condiciones socioeconómicas 
actuales de estos municipios 
supeditados a la explotación 
ilícita de minerales (oro y pla-
ta), frente al escenario pros-
pectivo de un municipio con 
desarrollo minero formal.

 > Relacionamiento con las au-
toridades locales, regionales 
y actores estratégicos y po-
sicionamiento del sector en 

los departamentos de Tolima, 
Antioquia y Santander, me-
diante los respectivos enlaces 
territoriales. A nivel nacional 
se realizaron gestiones de rela-
cionamiento y posicionamiento 
institucional.

 > Diseño y ejecución de cuatro 
Talleres de Minería para No 
Mineros, dirigidos a las autori-
dades locales y representantes 
de las comunidades. Los talle-
res se realizaron en los munici-
pios de California, Santander; 
Cajamarca, Tolima; y San Ro-
que y Buriticá, Antioquia.

 > Realización de un entrenamien-
to teórico práctico de 120 
horas en control, seguimiento 
y prevención de factores de 
riesgo en minería subterránea, 
dirigido a empresarios, profe-
sionales, técnicos o tecnólogos 
del sector minero de carbón 
del departamento de Norte de 
Santander. 

 > Diseño y realización de un 
entrenamiento teórico práctico 
de 120 horas en dirección de 
costeo para minas de carbón 
de Norte de Santander, diri-
gido a empresarios y profe-
sionales del sector minero de 

carbón del departamento de 
Norte de Santander

 > Creación y ejecución de seis 
talleres de capacitación y sen-
sibilización a actores estratégi-
cos plenamente identificados 
alrededor de los PINE en los 
municipios priorizados: Buri-
ticá y San Roque, Antioquia; 
Bucaramanga y California, 
Santander; Ibagué y Cajamar-
ca, Tolima. Las actividades de 
identificación y capacitación 
fueron realizadas por la UPTC.

 > Diseño y producción de una 
herramienta interactiva por 
parte de la UPTC dirigida a 
la población colombiana con 
fines educativos, que permite 
comprender las distintas eta-
pas de un proyecto minero 
formal en distintas escalas y 
ayuda a desmitificar la con-
cepción errada que se tiene 
sobre el agotamiento y/o con-
taminación del agua en dichas 
etapas.

 > Diseño y realización de un ta-
ller de entrenamiento teórico 
practico de 60 horas en valo-
ración de propiedades mine-
ras, dirigido a empresarios y 
profesionales del sector minero 
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de carbón del departamento 
de Antioquia.

 > Realización del Taller de Voce-
ría para una minería bien he-
cha desde las empresas el 24 
de octubre, donde participaron 
las empresas y las entidades del 
sector y se resaltaron las habili-
dades comunicacionales que 
deben tenerse en cuenta.

 > Realización de taller de minería 
bien hecha en Ataco, Tolima, el 
pasado 8 de abril, con la par-
ticipación de comunidad de la 
región.

19. DELIMITACIÓN 
ZONAS 
COMPATIBLES 
CON LA MINERÍA 
EN LA SABANA 
DE BOGOTÁ

La ley determinó que en la Sabana 
de Bogotá el Ministerio de Ambien-
te y Desarrollo Sostenible, en coor-
dinación con la autoridad minera, 
debía delimitar las zonas compati-
bles con la minería. Luego de varios 
años de trabajo conjunto entre las 
entidades del orden nacional, re-
gional y local, de estudios técnicos 
y mesas de trabajo, el Ministerio 
de Ambiente expidió la Resolución 
2001 de 2016, donde se definie-
ron 24 polígonos o zonas compati-
bles en la Sabana de Bogotá para 
todos los minerales. 

Sin embargo, catorce días des-
pués, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca expidió un Auto 
en el que suspende la resolución 
de zonas compatibles hasta tanto 
se visiten todos los polígonos mi-
neros. En cumplimiento, este Mi-
nisterio realiza el acompañamien-
to a las zonas delimitadas como 
compatibles, visitando hasta la 
fecha 18 de las 24 zonas, donde 

se han verificado las condiciones 
ambientales, el manejo técnico de 
las explotaciones mineras, entre 
otros aspectos, en un trabajo con-
junto con las autoridades locales. 
Estas corresponden a: Bogotá, 
Soacha, Sibaté, Madrid, El Rosal, 
Subachoque, Tabio, Tocancipá, 
Zipaquirá, Cogua, Nemocón, 
Guatavita y Guasca.

Estas áreas son de gran importan-
cia, ya que de ellas depende el 
futuro de la minería y la industria, 
no solo para Bogotá y sus alre-
dedores, sino también en algunos 
casos para el país, en el entendi-
do de que se trata de materiales 
de construcción, gravas, arcillas 
de distintos tipos, arenas silíceas 
y carbón, básicos para la infraes-
tructura, la vivienda, la genera-
ción de energía y la industria.  

20. GESTIÓN 
AMBIENTAL 
PÁRAMOS

La Dirección de Minería Empre-
sarial del Ministerio de Minas y 
Energía, durante el año 2016, 
realizó las revisiones y el reporte 
de ocho resoluciones sobre pára-

mos expedidas por el Ministerio 
de Ambiente: 1553 de septiem-
bre 26 de 2016, 1554 de sep-
tiembre 26 de 2016, 1555 de 
septiembre 26 de 2016, 1556 
de septiembre 26 de 2016, 
1768 de octubre 28 de 2016, 
1769 de octubre 28 de 2016, 
1770 de Octubre 28 de 2016 
y 1771 de octubre 28 de 2016. 
Las observaciones se enviaron al 
Ministerio de Ambiente, dejando 
presente que con la declaración 
de los anteriores complejos de 
paramos se afectaron 188 títulos 
mineros.

La gran mayoría de títulos dentro 
de los páramos declarados co-
rresponden a explotaciones de 
carbón que se realizan de manera 
subterránea y en donde la afecta-
ción de los ecosistemas indicados 
en las diferentes resoluciones son 
mínimas y evidencia de ello es 
que corresponde a una actividad 
económica que convive con otras 
actividades que se adelantan al 
interior del páramo como lo son 
la agricultura y la ganadería.

La explotación de carbón del inte-
rior del país, en particular Boyacá 
y Cundinamarca, es un generador 
de empleos y recursos importantes 
para los municipios en los que se 
adelanta esta actividad económi-
ca. A manera de ejemplo se cita 
el caso de la Cooperativa Bo-
yacense de Productores de Car-
bón de Samacá y Ráquira, que 
se afecta por la declaratoria del 
Páramo de Rabanal y cuya acti-
vidad minera se realiza desde el 
año 1962, es decir, 55 años, que 
en conjunto sus cinco títulos, abar-
can un área de 3.280 Has, con 
reservas medidas del orden de 
129.000.000 de toneladas que 
no serán extraíbles. La Cooperati-
va cuenta con 34 empleados di-
rectos y sus socios apoyan aproxi-
madamente a 3.500 empleados 

La explotación 
de carbón del in-
terior del país, en 
particular Boyacá 
y Cundinamarca, 
es un generador 
de empleos y re-

cursos importantes 
para los munici-

pios en los que se 
adelanta esta acti-

vidad
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directos con sus empresas consoli-
dadas y cerca de 4.000 empleos 
indirectos. Con la declaratoria de 
páramo, la cooperativa dejará de 
aportar por concepto de Regalías 
correspondientes a la producción 
anual de 580.000 ton/año en 
promedio.

21. CALIDAD DE AIRE 
ZONA MINERA 
DEL CESAR

La Dirección de Minería Empresa-
rial realiza el seguimiento al mo-
nitoreo a la calidad del aire en 
la zona minera del Cesar, la cual 
cuenta con un Sistema Especial 
de Vigilancia de la Calidad del 
Aire, conformado por 14 estacio-
nes de monitoreo. Allí, el estado 
de la calidad del aire es el resul-
tado de la interacción de varios 
factores positivos y negativos que 
contribuyen en alguna medida 
al estado del recurso. El impacto 
acumulativo que se observa en la 
región se presenta por el aporte 
de partículas de fuentes de emi-
sión presentes manifestándose en 
incremento de la concentración 
de partículas y la extensión del 
territorio. Por otra parte, se ha 
observado que las condiciones 
climáticas y estacionales juegan 
también un papel importante.

La variación de los indicadores 
promedio, máximo y mínimo de 
las concentraciones PM10, con 
respecto al promedio anual del 
último año, permite observar que 
el valor promedio mensual para 
2016 fue menor o similar al 
promedio anual en la mayoría de 
las estaciones, a diferencia de los 
puntos de monitoreo ZM1, ZM13, 
ZM15 y ZM5, que registraron un 
valor promedio mensual superior 
al anterior. El PM2.5 monitoreado 
en las estaciones de fondo 
urbano muestra que la estación 

registró una tendencia de aumento; 
comportamiento que puede 
estar asociado al cambio en las 
condiciones climáticas de la zona, 
las cuales ocasionaron que los datos 
fluctuaran de manera significativa 
durante el periodo, precisamente 
en las fechas donde aumentaba la 
velocidad de los vientos.

22. INFRAESTRUCTURA 
PARA EL SECTOR 
MINERO

Se efectuó la estructuración, se-
guimiento y gestión, del proyecto 
de inversión “Mejoramiento de La 
Competitividad del Sector Minero 
en los Departamentos de Boyacá, 
Cundinamarca y Norte De San-
tander”. De otro lado, una vez 
se efectuaron las modificaciones 
y sugerencias hechas tanto por la 
oficina de Planeación como por 
el DNP, el proyecto se subió al 
Sistema Unificado de Inversiones 
yFinanzas Publicas, SUIFP. 

Se realizó seguimiento y acompa-
ñamiento al proyecto de mejora-
miento a la Troncal del Carbón 
Sector Boyacá, que fue estructu-
rado y presentado por el DNP; 
ya fue aprobado y está pendien-
te definir el trazado definitivo en 
concertación con las autoridades 
locales, para iniciar el proceso de 
contratación para la realización 
de los estudios.

Adicionalmente, dentro de la mesa 
de trabajo con empresarios mine-
ros de Norte de Santander agre-
miados en Asocarbón, se viene 
tratando el tema del Conpes para 
vías terciarias. Se requiere solicitar 
el inventario de vías terciarias ac-
tualizado, ya que las empresas mi-
neras existentes no se encuentran 
dentro del inventario actual.

En el tema ferroviario, se analiza 
el Proyecto de Ley 084 de 2016, 

ZM1 Loma Centro registró una 
concentración promedio mensual 
mayor al promedio del último año 
y así mismo, reportó el mayor 
valor en comparación a los 
demás puntos de monitoreo. La 
máxima concentración se registró 
en la estación ZM1 con un valor 
de 39.04 μg/m³.

Al comparar las concentraciones 
promedio PST obtenidas en 
diciembre 2016 con el mismo 
periodo del año anterior, se 
observa claramente que el 
periodo analizado mostró 
condiciones similares en términos 
de calidad del aire para las 
estaciones de fondo urbano, ya 
que la mayoría de los puntos 
de monitoreo registraron valores 
promedios mensuales validos 
iguales o inferiores a los obtenidos 
en diciembre 2015.

Con base a los resultados 
obtenidos, las concentraciones de 
material particulado no presentaron 
excedencias en el límite máximo 
permitido para un tiempo de 
exposición a 24 horas para los tres 
contaminantes criterios, pero, se 

La Dirección de 
Minería Empresa-
rial realiza segui-
miento al monito-
reo a la calidad 

del aire en la zona 
minera del Cesar, 
la cual cuenta con 
un Sistema Especial 
de Vigilancia de la 
Calidad del Aire, 
con 14 estaciones 

de monitoreo
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de modificación de la contratación 
pública, en el cual se pretende en-
tregar los corredores férreos a los 
entes territoriales “Las vías férreas 
ubicadas dentro de los perímetros 
urbanos, podrán ser usadas par-
cial o totalmente para la construc-
ción de Sistemas de trasporte, para 
lo cual, la nación deberá entregar 
la titularidad del corredor férreo 
a la entidad territorial correspon-

Tabla 33. proyEcTos fEdEsmEraldas / 2016

oBjeTivo esTRaTegico pRoyecTo
pResupuesTo apRoBado 

pRoyecTo FNE ($)
inveRsion ejecuTada 

($)
RecuRsos liBeRados 

($)

Defender, promocionar y 
desarrollar la industria de las 
esmeraldas colombianas

Fortalecimiento, competiti-
vidad y promocion de la 
esmeralda eventos, ferias y 
revista esmeralda VII edicion

1.749.607.801 1.472.958.869 276.648.932

Incrementar la competitividad 
y eficiencia de la industria de 
las esmeraldas colombianas

Investigacion para el desarro-
llo de metodologias trata-
miento de esmeraldas

477.413.571 228.592.091 248.821.480

III. Desarrollo social y econó-
mico para mejoramiento social 
en la zona minera

Estudios y diseños construc-
cion nueva sede hospital 
Santa Ana de Muzo

79.916.755 59.050.000 20.866.755

Total 2.306.938.127 1.760.600.960 297.515.687

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

diente. Gestión de acompañamien-
to del sector ante, Dirección gene-
ral del DNP, ANDI, Congreso de la 
república, Gobernación de Cundi-
namarca, entre otras”.

23. FEDESMERALDAS

En el año 2016 desde abril hasta 
marzo de 2017 se recaudaron,  

por concepto de la contribución  
parafiscal de la esmeralda, $ 
4.315.850.081,69, para este 
mismo periodo se aprobó una 
inversión de $ 882.298.409. 
La inversión que se desarrolló en 
2016 teniendo en cuenta los tres 
puntos del marco estratégico se 
presenta a continuación:

24. PROYECTOS 
DE INTERÉS 
REGIONAL, PIRES

Fortalecimiento de proyectos mi-
neros regionales priorizados, 
efectuando acompañamiento, 
gestión y visitas, dicho proyectos 
en total son 20 que comprenden 
minerales como, carbón, esme-
raldas, caliza, fósforo, hierro, 
oro, materiales de construcción y 
cobre, localizados en los depar-
tamentos de Antioquia, Valle del 
Cauca, Boyacá, Cundinamarca, 
Santander, Norte de Santander, 
Chocó, Huila, Córdoba y Tolima.

25. OTRAS 
ACTIVIDADES

25.1. CONTROL A 
COMERCIALIZACIÓN 
DE MINERALES

En conjunto con Fenalcarbón Bo-
yacá, DIAN y ANM se vienen 
realizando mesas de trabajo para 
tratar temas tendientes a estable-
cer un control a la comercializa-
ción de minerales tratando puntos 
como: 1) Autorización a otras in-
dustrias y sectores consumidoras 
de minerales para hacer retención 
de regalías (alimentos y bebidas, 
coquización, ladrilleras, construc-
toras, fabricantes de abonos e 
insumos agrícolas), 2) Bases de 

información de consumidores fina-
les de materias primas, los cuales 
deberán realizar reportes perió-
dicos de cantidades adquiridas, 
procedencia; realizar un cruce de 
información entre lo reportado por 
los consumidores, visitas de fiscali-
zación y pago regalías, 3) Cruce 
de información entre entidades 
como DIAN y ANM, establecien-
do: titulares mineros autorizados a 
explotar y comercializar, cantida-
des de producción reales, produc-
ciones reportadas en las visitas de 
fiscalización de acuerdo a infraes-
tructura instalada y producción es-
tablecida en el PTO), comparati-
vo con pago de regalías, 4) Los 
comercializadores de minerales 
(intermediarios), deberán estar 
inscritos ante la DIAN para rea-
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lizar esta actividad, entidad que 
deberá vigilar los movimientos de 
capitales y pagos de impuestos, 
5) Lo anterior permitirá corroborar 
cumplimiento de otras obligacio-
nes por parte de personas natu-
rales y jurídicas respecto a pagos 
de seguridad social, otros impues-
tos y obligaciones tributarias con 
el Estado, que al evadirse produ-
cen una competencia desleal en 
los mercados, en detrimentos de 
la minería bien hecha, 6) Para 
los materiales de construcción las 
entidades (ANI, Invías, alcaldía, 
gobernación) responsables de las 
obras de infraestructura deberán 
exigir a los contratistas ejecuto-
res de los proyectos reportes de 
procedencia y adquisición de 
materias primas (minerales), para 
constatar su legalidad y pago de 
regalías.

25.2. ESTANDARIZACIÓN 
Y CLASIFICACIÓN 
DE RECURSOS 
Y RESERVAS 
MINERALES DE LA 
NACIÓN

Elaborar e implementar el están-
dar colombiano para la estima-
ción, certificación y reporte de 
los resultados de exploración y 
de recursos y reservas mineras de 

los diferentes minerales que se ex-
plotan en la Nación; trabajo inte-
rinstitucional con la Agencia Na-
cional Minera, ANM; el Servicio 
Geológico Colombiano, SGC; y 
la Unidad de planeación Minero 
Energética, UPME. Continuar en 
el proceso con los aliados estra-
tégicos institucionales para lograr 
con los aliados sectoriales confor-
mar la junta certificadora de pro-
fesionales competentes.

El objetivo principal para septiem-
bre de 2017 es obtener la versión 
final del estándar colombiano 
para clasificación de recursos y 
reservas de Colombia, cuya de-
nominación se estableció como 
Código Colombiano de Recursos 
y Reservas de Colombia, CCRR. 
Actualmente, se avanza para ob-
tener la versión 1 de este código, 
con otros aliados estratégicos 
como las asociaciones de inge-
nieros de minas y geología y geó-
logos y algunas empresas mineras 
que participan como aliados es-
tratégicos del sector minero.

26. PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 
MINERO, PNDM

Durante el periodo objeto de este 
informe, la UPME consolidó un do-

cumento de información y soporte 
(o contexto) del Plan Nacional de 
Desarrollo Minero, PNDM,' con 
horizonte a 2025. Igualmente, 
tomando como punto de partida 
la Política Minera expedida en 
el año 2016 por el Ministerio 
de Minas y Energía, así como el 
Plan Nacional de Ordenamiento 
Minero y otros estudios realizados 
por la UPME, se avanzó en la es-
tructuración de una propuesta de 
líneas estratégicas y acciones, el 
cual fue primero discutido interna-
mente y posteriormente puesto a 
consideración de diferentes ac-
tores de la sociedad civil, institu-
ciones y comunidades indígenas, 
mediante la realización de talleres 
en las ciudades de Quibdó, Me-
dellín, Sogamoso, La Jagua de Ibi-
rico, Buriticá, Popayán y Bogotá. 
De los participantes se recibieron 
aportes e ideas importantes a te-
ner en cuenta. También se desa-
rrolló durante 2016 un documen-
to de lineamientos para realizar el 
seguimiento del PNDM. 

Los documentos mencionados (en 
construcción), así como los videos 
respectivos de cada taller partici-
pativo se encuentran disponibles 
en la página web de la UPME 
con el link http://www1.upme.
gov.co/plan-nacional-de-desarro-
llo-minero-con-vision-al-2025

http://www1.upme.gov.co/plan-nacional-de-desarrollo-minero-con-vision-al-2025
http://www1.upme.gov.co/plan-nacional-de-desarrollo-minero-con-vision-al-2025
http://www1.upme.gov.co/plan-nacional-de-desarrollo-minero-con-vision-al-2025


146
Ministerio de Minas y Energía

27. ESTUDIOS 
SECTORIALES

Se han realizado los siguientes 
estudios:

 > Diseño de una herramienta 
para la captura de la infor-
mación desde la fuente pri-
maria de titulares mineros: 
Con este proyecto se generó 
una propuesta en cuanto go-
bernabilidad y gestión de la 
información, desde la cap-
tura de los datos, modelo de 
almacenamiento de informa-
ción en DWH, la integración 
por medio de ETL o un bus de 
integración y utilización de he-
rramientas de inteligencia de 
negocios, lo cual nos permiten 
ser más eficientes y eficaces en 
el uso de los recursos, en redu-
cir tareas y permite hacer los 
procesos más eficientes.

 > Acompañamiento incor-
poración de la dimensión 
minero energética en el or-
denamiento ambiental y 
municipal: La UPME puso en 
marcha una estrategia para la 
difusión y acompañamiento a 
la implementación de la “Caja 
de Herramientas para incor-
porar las dimensión minero 
energética en el ordenamiento 
territorial”, en virtud de lo cual 
se desarrollaron talleres regio-
nales de capacitación sobre 
el tema con la participación 
de autoridades locales y re-
presentantes de la instituciona-
lidad del sector minero en las 
ciudades de Medellín, Cali, 
Nobsa y Bogotá. Así mismo 
se desarrolló un curso virtual 
que permitió el intercambio de 
experiencias y conocimientos 
sobre ordenamiento territorial 
con cerca de 150 participan-
tes de diversas entidades. Por 
otro lado la UPME lideró la 
puesta en marcha de un caso 
piloto de aplicación de la caja 

de herramientas en el munici-
pio de Sogamoso, Boyacá, en 
donde se aportaron valiosos 
elementos que permitieron in-
corporar la dimensión minera 
en el Plan de Ordenamiento 
Territorial Municipal y se facili-
taron espacios de diálogo que 
permitieron el logro de acuer-
dos comunitarios en torno al 
desarrollo de la actividad mi-
nera en algunas zonas priori-
zadas del municipio.

 > Estrategia para el aprovecha-
miento del gas metano aso-
ciado a los mantos de carbón 
en explotaciones bajo tierra: 
La UPME adelantó un estudio 
a partir del cual se propuso 
una metodología para el cál-
culo de emisiones fugitivas por 
la extracción de carbón en el 
país, siguiendo los lineamientos 
de Intergovernmental Panel on 
Climate Change, IPCC, para 
llegar a establecer factores de 
emisión nivel 2, con lo cual se 
puedo determinar que los fac-
tores internacionales con los 
cuales se venían haciendo el 
cálculo de las emisiones en el 
país, son muy superiores a los 
factores propuestos en este es-
tudio y, por ende, la estimación 
de emisiones fugitivas que se 
habían hecho en el país por la 

extracción de carbón estaban 
sobreestimadas en aproximada-
mente un 50%. Con la metodo-
logía propuesta se calcularon 
los factores de emisión de la 
tercera comunicación nacional 
sobre cambio climático y se re-
visaron las estimaciones realiza-
das en la primera y la segunda 
comunicación.

En este proyecto se identificaron 
y priorizaron cuatro áreas que 
por sus características se reco-
miendan para hacer proyectos 
pilotos de aprovechamiento de 
gas metano en explotaciones 
subterráneas, se establece una 
guía para la elaboración de 
un proyecto piloto, se estiman 
costos para realizar el proyecto 
piloto en el país considerando 
el bajo nivel de avance que se 
tiene sobre el tema.

 > Uso futuro del carbón: En va-
rios escenarios de expansión 
energética propuestos por la 
UPME, se considera un incre-
mento de la generación energé-
tica con carbón, debido a que 
el país requiere diversificar su 
canasta energética y reducir su 
dependencia de fuentes ligadas 
al clima, como es la hídrica. En 
Colombia este tipo de genera-
ción representa casi el 70%.

Este estudio parte del análisis 
del escenario 12 de expansión 
energética, en donde se con-
templa un incremento de la ge-
neración a carbón cercano a 
1.050 MW, se concluye que 
la industria extractiva de car-
bón en el corto plazo está pre-
parada para ofrecer el carbón 
que se requiere para satisfacer 
el incremento en la demanda 
generada por un aumento de 
la generación térmica, ya que 
se tiene una capacidad insta-
lada cesante, dado el bajo 
precio de los carbones a nivel 
nacional e internacional.

También se hace un análisis de 

La UPME desarro-
lló un curso virtual 

que permitió el 
intercambio de 

experiencias y co-
nocimientos sobre 
ordenamiento te-
rritorial que contó 
con cerca de 150 

participantes 
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cómo se puede ver afectada 
la exportación de carbón de 
Colombia a raíz de la posi-
ción adoptada por los países 
europeos frente al cambio 
climático, encontrando que 
estos países que son un clien-
te importante de los carbones 
colombianos viene reduciendo 
la generación térmica a car-
bón y que en sus planes de 
mediano y largo plazo está 
considerado reducir de forma 
drástica este tipo de genera-
ción, situación contraria en los 
países asiáticos, India y países 
de la región (centro y sur amé-
rica) por lo cual se recomienda 
que Colombia aumente la par-
ticipación en estos mercados y 
se establecen estrategias para 
lograr este propósito.

 > Estrategias para acercar la 
oferta y demanda de bienes 
y servicios en zonas mineras 
de carbón: A partir de este 
proyecto se diseñaron estrate-
gias orientadas a acercar la 
oferta y la demanda de bienes 
y servicios en el sector de mi-
nería del carbón a partir de la 
identificación de la capacidad 
de proveeduría en empresas de 
nivel municipal, departamental 
y nacional, en las líneas de 
bienes y servicios de alta rota-
ción y prioritarios para el sector 
carbón (razonablemente aptas 
para producción local, regional 
o nacional), en los departamen-
tos de Cesar, Guajira, Mag-
dalena, Atlántico, Norte de 
Santander, Santander, Boyacá 
y Cundinamarca.

 > Plan subsectorial mercurio 
-identificación y caracteriza-
ción de unidades básicas de 
beneficio a nivel nacional – 
UBB: En el marco de la agenda 
conjunta entre el Ministerio de 
Minas y Energía y la UPME, se 
realiza el proyecto de identifi-
cación y caracterización de las 
unidades básicas de beneficio 

aurífero, barequeros, chatarre-
ros y compraventas de oro en 
el territorio nacional, conforme 
a la normatividad vigente y en 
el marco del proyecto “Capa-
citación teórico práctica para 
la reducción o eliminación del 
uso del mercurio en procesos 
de beneficio del oro en el te-
rritorio nacional”. Los resulta-
dos de este proyecto permiten 

contar con la identificación de 
una línea base que le permita 
al sector determinar con certeza 
la dimensión de la problemática 
a nivel regional y local sobre el 
uso del mercurio en la actividad 
minera, permitiendo perfeccio-
nar las acciones y estrategias 
enmarcadas en las políticas es-
tablecidas en la Ley 1658 de 
2013, las definidas en el plan 
único de mercurio y el plan sec-
torial de mercurio y permitiendo  
a las entidades priorizar zonas, 

sitios y unidades de beneficio 
que presentan mayor grado de 
contaminación en municipios y 
departamentos productores de 
oro.

 > Estrategias para mejorar el 
programa de formalización 
minera: Dentro del marco de 
la política minera, la UPME 
con el apoyo de la Dirección 
de Formalización Minera del 
Ministerio de Minas y Energía 
formulo el proyecto de inver-
sión “Establecer estrategias de 
mejoramiento del programa 
de Formalización minera para 
lograr altos niveles de eficien-
cia técnico económica”, el re-
sultado de este proyecto fue el 
análisis integral del programa 
de formalización existente y 
teniendo en cuenta la misión 
y visión del programa, se es-
tablecieron con claridad y pre-
cisión las mejoras significativas 
del programa, se presentan, 
de esta manera, el diseño y es-
tandarización de la estructura 
metodológica; se rediseñan y 
generen protocolos, procedi-
mientos y metodologías em-
pleadas en el programa; se re-
diseña la batería de variables 
o parámetros de evaluación  
en cada una de las etapas del 
programa; y se generan una 
serie de indicadores en cada 
una de sus etapas para elimi-
nar subjetividades en la cuan-
tificación de las mismas, de 
acuerdo a normas nacionales 
e internacionales; además de 
establecer los modelos técni-
cos económicos de eficiencia 
ideal de títulos mineros para 
alcanzar un punto óptimo en la 
formalización minera a través 
de la realización de una prue-
ba piloto.

 > Huella hídrica de la minería, 
incorpora análisis de soste-
nibilidad asociado: Con el 
apoyo de la Corporación Cen-
tro de Ciencia y Tecnología de 

La industria 
extractiva de car-
bón en el corto 

plazo está prepa-
rada para ofrecer 

el carbón que 
se requiere para 

satisfacer el incre-
mento en la de-

manda generada 
por un aumento 
de la generación 
térmica,dado el 

bajo precio de los 
carbones a nivel 

nacional e interna-
cional
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Antioquia, la UPME adelantó 
un estudio para determinar los 
requerimientos conceptuales, 
metodológicos y de informa-
ción para la evaluación de 
la huella hídrica del subsector 
minero colombiano, a partir 
de lo cual se obtuvo una apro-
ximación inicial de la misma 
para los minerales de oro y 
carbón a nivel nacional. 

 > Realizar una caracterización 
del mercado interno de mi-
nerales de uso industrial: 
Mediante este proyecto se ca-
racterizó el mercado para 22 
minerales no metálicos de uso 
industrial, desde la demanda 
en seis ciudades y los munici-
pios que conforman corredores 
industriales alrededor de ellas. 
Se realizó un análisis de la 
oferta a nivel país, así como 
una cuantificación de las im-
portaciones y exportaciones 
de este grupo de minerales.

La metodología para identificar, lo-
calizar y caracterizar la demanda 
se realizó a partir de la una revi-
sión de información secundaria de 
características y usos de los mine-
rales, la cual se analiza y permite 
identificar, de forma preliminar las 
industrias manufactureras y los có-
digos CIIU que las consumen. 

Como resultado, se identificaron 
los sectores que utilizan este grupo 
de minerales, los cuales generan 
los respectivos encadenamientos 
productivos hacia adelante; así 
como las estrategias para el desa-
rrollo de la oferta de este grupo.

28. DIRECCIÓN DE 
GEOAMENAZAS 

Los colombianos vivimos en un te-
rritorio que pensamos que conoce-
mos muy bien, pero que muchas 
veces, la naturaleza nos demues-
tra que no es así. Recientemente, 

el país, ha sufrido pérdida de vi-
das humanas por la ocurrencia de 
eventos de movimientos en masa 
y, en otras épocas, por la ocurren-
cia de sismos o erupciones volcá-
nicas, que si bien son fenómenos 
resultantes de procesos de la natu-
raleza, los colombianos debemos 
tomar decisiones de tal forma que 
la ocurrencia de un evento natural 
no sea sinónimo de desastre.

Con relación a la investigación 
de procesos geológicos que ge-
neran amenazas, se desarrollan 
metodologías de evaluación de 
amenazas geológicas a diferen-
tes escalas, realizando estudios 
dirigidos a satisfacer necesida-
des de información en temáticas 
como movimientos en masa, acti-
vidad sísmica y volcánica.

En 2016 se completaron un total 
de 276 planchas de susceptibi-
lidad y 276 planchas de ame-
naza por movimientos en masa, 
para un total de 519.995 km², al 

igual que 254 planchas de Uni-
dades geomorfológicas a escala 
1:100.000; cada plancha con 
su respectiva memoria técnica, de 
tal manera que el país cuenta con 
el Mapa Nacional de Amenaza 
por Movimientos en Masa escala 
1:100.000 de las zona Andina, 
Pacífica y Caribe y se empalmó 
con el mapa a escala 1:500.000 
para las regiones de Orinoquía 
y Amazonía. Se adelantaron ta-
lleres participativos para la com-
prensión y apropiación social 
de dichas planchas, al igual que 
de los productos entregados en 
el año 2015 de la zonificación 
de amenaza por movimientos en 
masa del municipio de Popayán 
escala 1:25.000 rural y 1:5.000 
urbano. Como resultado de estos 
encuentros con comunidades y en-
tidades, se logró dar a conocer 
los diferentes productos geocien-
tíficos y su uso para la toma de 
decisiones a diferentes niveles.
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Gráfica 10. mapa nacional dE amEnaza por movimiEnTos En masa / Escala 1:100.000 y 1:500.000.

Fuente: Servicio Geológico Colombiano, SGC
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y Pasto

 > La Red Nacional de GNSS, 
GeoRED. 

La ampliación y mantenimiento de 
las redes de monitoreo sísmico, 
volcánico y de desplazamiento de 
la corteza son base para la deter-
minación de amenazas de origen 
geológico, dar alertas tempranas 
en el caso de actividad volcáni-
ca y de sismo con capacidad de 
generar tsunamis. La apropiación 
social del conocimiento geocien-

tífico es un aspecto fundamental 
para la gestión del riesgo, que 
implica que lo que se hace en el 
SGC sea conocido por la comuni-
dad, por las autoridades y por las 
instituciones. 

Adicionalmente, el SGC cuenta 
con el Plan de Acción para la 
Apropiación Social del Conoci-
miento que incluye tres programas 
principales: 1.) Programa estraté-
gico de apropiación de la organi-
zación; 2.) Programa estratégico 

Para avanzar en 
el conocimiento 
geoquímico del 

país, se gestionó 
un Convenio Es-
pecial de Coope-
ración con el Insti-
tuto de Geofísica 
y Geoquímica de 
China, IGGE, per-
teneciente al Servi-
cio Geológico de 

China

Para el caso de fenómenos volcá-
nicos se actualizaron los mapas 
de amenaza volcánica del Volcán 
Nevado del Ruiz, y del Volcán 
Galeras en cumplimiento de la 
Sentencia de la Corte Constitucio-
nal T-269 del 2015.

Con respecto a la amenaza sís-
mica se tiene como avances los 
siguientes: 

 > El Mapa de Vs30 para Colom-
bia, escala 1:1.500.000, ob-
tenidos a partir del gradiente 
topográfico. Cálculo del pro-
medio de velocidad de onda 
de corte a 30 metros de pro-
fundidad (Vs30) en Colombia, 
como una aproximación a la 
estimación de los efectos sísmi-
cos de sitio a escala nacional. 
Mapa de intensidades máxi-
mas observadas para Colom-
bia. Modelos para la genera-
ción de los shakemaps. 

 > Proyectos piloto para defini-
ción de metodologías de zo-
nificación por Vs30 en Pasto, 
Duitama, y Sogamoso.

 > Servicios de datos e infor-
mación: Mapa Nacional de 
Amenaza Sísmica, Sistema 
de Información de Sismicidad 
Histórica en Colombia, Mapa 
de Intensidades reportada en 
‘Sismo Sentido’, Mapa de In-
tensidades Instrumentales. 

El Servicio Geológico Colombia-
no opera y proporciona informa-
ción de redes de monitoreo y sis-
temas de información de procesos 
geológicos que generan amena-
zas, para lo cual se cuenta con: 

 > La Red Sismológica Nacional 
de Colombia, RSNC. 

 > La Red Nacional de Aceleró-
grafos, RNAC. 

 > Las Redes de Vigilancia Volcá-
nica: observatorios vulcanoló-
gicos de Manizales, Popayán 

de capacitación e información, y 
3.) Programa estratégico de co-
municación para la apropiación 
social del conocimiento geocientí-
fico. A través de estos programas, 
el SGC da a conocer el conoci-
miento que genera para que los 
departamentos y municipios lo 
incorporen dentro de sus Planes 
de Desarrollo, Planes de Orde-
namiento Territorial y Ambiental, 
Planes de Gestión del Riesgo y 
Planes de Educación.

29. DIRECCIÓN 
DE RECURSOS 
MINERALES

La Dirección de Recursos Minera-
les, DRM, produce conocimiento 
geocientífico mediante estudios 
e investigaciones en geología 
(condiciones de formación del te-
rritorio), geoquímica (composición 
química del terreno), geofísica 
(características físicas) y metalo-
genia (condiciones de formación 
de minerales), como base para 
evaluar el potencial de recursos 
minerales metálicos, energéticos y 
no metálicos e industriales en el 
territorio colombiano. La informa-
ción producida en esta Dirección 
aporta conocimiento geocientífico 
al servicio de toda la comunidad 
y puede ser utilizada para pro-
yectar usos del suelo, aprovecha-
miento de recursos del subsuelo, 
planear actividades productivas 
y evaluar en qué condiciones se 
promueve el desarrollo del país.

29.1. INVESTIGACIÓN 
Y EXPLORACIÓN 
DE RECURSOS 
MINERALES 
METÁLICOS

Para identificar áreas con poten-
cial mineral, durante el año 2016 
se continuó con las actividades de 
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reconocimiento geológico, explo-
ración geoquímica, caracteriza-
ción metalogenética y de levanta-
miento geofísico aerotransportado.

Como parte de la exploración 
geoquímica, que permite conocer 
la composición química del terri-
torio, se cubrieron varias zonas 
del nororiente, centro y occidente 
del país, en donde se colectaron 
4.053 muestras de sedimentos 
(finos de corriente y lecho seco), 
rocas, suelos y concentrados de 
batea. Los análisis geoquímicos 
para las muestras colectadas se 
realizaron hasta para 60 elemen-
tos químicos, en los laboratorios 
del Servicio Geológico Colom-
biano, y algunos análisis especia-
lizados se realizaron en laborato-
rios externos.

Para la exploración geofísica, 
que permite conocer las caracte-
rísticas físicas de un área, se de-
finieron especificaciones técnicas, 
se delimitaron áreas de interés en 
los Andes y Oriente Colombiano y 
se contrataron compañías especia-
lizadas para la adquisición de in-
formación geofísica aerotranspor-
tada de magnetometría (señales 
magnéticas naturales) y gamma es-
pectrometría (radiaciones naturales 
del terreno). Después de superar 
condiciones adversas de orden cli-
mático, topográfico y de condicio-
nes socio-políticas, el avance en 
los 17 bloques contratados, llegó 
a un total de 879.982 kilómetros 
en abril de 2017. 

A partir de la información adquiri-
da, se procesó la información de 
10 bloques y se generaron Mapas 
de Anomalías Geofísicas de Co-
lombia para Recursos Minerales 
V.2016 (escala 1:1’500.000), 
que cubren un área aproximada 
de 428.000 km2 y que son de 
utilidad para identificar cuerpos 
rocosos con potencial para alo-
jar mineralizaciones, identificar 

zonas promisorias para minerales 
y localizar zonas de acumulación 
de los elementos uranio, potasio 
y torio que son importantes para 
conocer las condiciones naturales 
del territorio colombiano. 

Para caracterización metalogené-
tica, que permite conocer las con-
diciones de formación de minera-
les en una zona, se seleccionaron 
seis zonas con alto potencial para 
alojar mineralizaciones (cuatro en 
la zona Andina y dos en el Orien-

te de Colombia) y se realizaron 
estudios de zonificación de alte-
raciones hidrotermales que mues-
tran evidencias de eventos mine-
ralizantes; se ejecutaron análisis 
especializados que identifican ro-
cas, minerales y génesis de even-
tos mineralizantes; y se efectuaron 
análisis químicos y geocronológi-
cos que muestran composición y 
edad de rocas y minerales.

Con base en la información geo-
lógica, geoquímica, geofísica y 
metalogénica adquirida en las 
áreas estudiadas, se identificaron 
y priorizaron 18 nuevas áreas con 
potencial para recursos minerales 
(13 de alto y cinco de medio po-

tencial), y se elaboraron informes 
técnicos sobre el potencial mine-
ral de cada una de ellas.

Durante el año 2016, se finali-
zó la nueva versión (2016) del 
Mapa Metalogénico de Colom-
bia, MMC, que se constituye en 
el marco de referencia sobre el 
potencial mineral del país y que 
incluye 447 depósitos, 3.111 
ocurrencias minerales, cinco pro-
vincias metalogénicas, 14 sub-
provincias metalogénicas, 16 
cinturones metalogenéticos y 105 
distritos mineros, de los cuales 26 
son de naturaleza aluvial.

Con la información geoquímica 
histórica y reciente del territorio 
colombiano se elaboró el Atlas 
Geoquímico de Colombia (ver-
sión 2016), que comprende 
mapas de distribución geoquími-
ca de elementos químicos y que 
identifica y delimita zonas de acu-
mulación o empobrecimiento de 
elementos de interés para aprove-
chamiento de recursos minerales 
como oro, platino, cobre; elemen-
tos de interés para planeación 
agrícola como fósforo, potasio, 
calcio, magnesio; elementos de 
interés en salud y medio ambiente 
como mercurio, arsénico, selenio, 
cadmio, plomo; y elementos de 
interés en industrias de alta tec-
nología como tierras raras, litio, 
niobio, tantalio, entre otros.

Atendiendo a la necesidad de uti-
lizar la información geocientífica 
para la evaluación de aspectos 
ambientales y de salud pública en 
Colombia, se reiniciaron estudios 
en geomedicina para estudiar la 
relación entre las condiciones del 
medio natural y la salud de los 
seres vivos; y se avanzó en estu-
dios de evaluación de potencial 
de generación de drenaje ácido 
en la zona de influencia de un ya-
cimiento mineral localizado en el 
departamento del Tolima.

Se finalizó la ver-
sión 2016 del 

Mapa Metalogé-
nico de Colombia, 

MMC, que se 
constituye en el 

marco de referen-
cia sobre el po-

tencial mineral del 
país
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29.3. INVESTIGACIÓN 
Y EXPLORACIÓN 
DE RECURSOS 
MINERALES NO 
METÁLICOS E 
INDUSTRIALES

Se continuó la exploración deta-
llada para roca fosfórica en el 
departamento del Huila (munici-
pios de La Plata, Paicol, Tesalia, 
Yaguará, Palermo, El Agrado, El 

Pital, Íquira, Nátaga, Neiva, El 
Hobo, Aipe) y una pequeña parte 
del departamento del Cauca (co-
rregimiento de Itaibe, municipio 
de Páez). En esta zona se explo-
raron detalladamente 300 km2 
en donde se realizó cartografía 
geológica detallada a escala 
1:25.000 enfocada a la explora-
ción de roca fosfórica, se levanta-
ron 120 m de columnas estratigrá-
ficas que muestran la secuencia 
de ocurrencia de las capas del 
subsuelo y las zonas de acumula-

29.2. INVESTIGACIÓN 
Y EXPLORACIÓN 
DE RECURSOS 
MINERALES 
ENERGÉTICOS

Continuando con la evaluación 
de recursos carboníferos, se eva-
luó un área de 500 km2, dentro 
del área carbonífera de Casana-
re (municipios de Aguazul, Cha-
meza, Tauramena, Monterrey, 
Recetor y Sabanalarga) departa-
mento de Casanare, en donde se 
identificaron carbones de diferen-
tes épocas de formación y se eva-
luaron recursos correspondientes 
a 97 millones de toneladas de 
carbón.

Se avanzó en la exploración de 
gas metano en mantos de carbón 
en 200 km2 de un área localiza-
da en los municipios de Landázu-
ri, Vélez y Cimitarra, en el depar-
tamento de Santander, en donde 
se realizaron perforaciones verti-
cales de 600 m de profundidad 
(Landázuri 1 y Landázuri 2), se 
recuperaron núcleos que servirán 
para estudios posteriores, se iden-
tificaron 20 mantos de carbón 
con espesores entre 0,40 m y 3 
m, y se obtuvieron valores de gas 
metano de hasta 250 pies3/ton.

Se realizó exploración de ura-
nio, torio y potasio en un área 
de 1.800 km2 que abarca parte 
del departamento de Santander 
en los municipios de Simacota, 
Hato, Palmar, Galán, El Carmen 
de Chucurí, Zapatoca, Betulia, 
Girón y Lebrija, en donde se ade-
lantó cartografía geológica orien-
tada a recursos minerales, se cu-
brieron 2.900 puntos de muestreo 
y se identificaron zonas anómales 
para uranio, torio y potasio en Si-
macota, Galán, Las Aguilas, Gu-
yana y La Azufrada, y en la zona 
de California.

ción de fosfatos, se tomaron 155 
muestras para análisis geoquími-
cos que muestran la composición 
química, y 190 muestras para 
análisis petrográficos que identifi-
can rocas y minerales de interés.

30. DIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 
INFORMACIÓN

La Dirección de Gestión de la 
Información, viene trabajando 
desde agosto de 2013 en la im-
plementación de la Arquitectura 
Empresarial, con el acompaña-
miento del Centro de Investiga-
ción de la Facultad de Ingeniería, 
CIFI, de la Universidad de los An-
des. Este proyecto se desarrolla 
en tres fases: diagnóstico de la 
situación actual, estudio de mar-
cos de referencia y formulación 
de la Arquitectura Objetivo con 
un avance del 60,87%. 

30.1. PROYECTO: 
IMPLEMENTACIÓN 
E INTEGRACIÓN 
DEL MOTOR DE 
INTEGRACIÓN DE 
INFORMACIÓN 
GEOCIENTÍFICA, 
MIIG 

Dentro de la propuesta de Arqui-
tectura Objetivo, se planteó el 
proyecto: Implementación e Inte-
gración del Motor de Integración 
de Información Geocientífica, 
MIIG, una herramienta ECM (En-
terprise Content Management), 
una herramienta WCM (Web 
Content Management), Portal y Si-
tios Web del Servicio Geológico 
Colombiano que presenta impor-
tantes avances y logros. 

El MIIG, Motor de Integración 
de Información Geocientífica, es 
una herramienta que permite a 

Se avanzó en la 
exploración de 
gas metano en 

mantos de carbón 
en 200 km2 de un 
área localizada en 
los municipios de 
Landázuri, Vélez 
y Cimitarra, en 
el departamento 
de Santander, se 

obtuvieron valores 
de gas metano de 
hasta 250 pies3/

ton.
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tación pública LP-05 de 2016, 
la celebración del Contrato 515 
de 2016, donde se definieron 
los instrumentos para contratar 
el servicio para el desarrollo de 
las actividades necesarias para 
el funcionamiento del Banco de 
Información Petrolera, BIP, permi-
tiéndole al SGC dar continuidad 
a la operación y cumplimiento de 
los servicios inherentes a la ejecu-
ción de las actividades del EPIS 
en un marco de arquitectura em-
presarial.

30.3. APORTES 
PATRIMONIO 
GEOLÓGICO Y 
PALEONTOLÓGICO

El SGC se encuentra avanzan-
do en el inventario nacional de 
patrimonio geológico y paleon-
tológico, dando inicio al inventa-
rio inmueble sobre la Cordillera 
Oriental; específicamente en el 
departamento de Boyacá se han 
identificado 57 Geotopos (sitios 
con valor patrimonial) debida-
mente caracterizados y valorados 
siguiendo la metodología esta-
blecida para ello por el SGC, en 
convenio con el Instituto Geológi-
co y Minero de España, IGME 

Se está trabajando en la prime-
ra propuesta de geoparque de 
Colombia para ser presentada 
ante la UNESCO, para lo cual 
se estableció un convenio con el 
Instituto de Financiamiento, Pro-
moción y Desarrollo de Caldas, 
Inficaldas; iniciativa denominada 
“Geoparque Volcánico el Ruiz”. En 
la actualidad se han identificado 
51 Geotopos, cuatro de ellos de 
relevancia internacional.

Respecto a las acciones tendien-
tes a la protección del patrimonio 
geológico y paleontológico, el 
SGC hace parte de la Comisión 
Intersectorial Nacional de Patri-

los usuarios internos o a cualquier 
ciudadano, realizar búsquedas 
a través de palabras claves o a 
través de un mapa y descargar 
la información con todos sus ar-
chivos. El MIIG podrá integrar la 
información que se encuentra en 
diferentes formatos y fuentes. Se 
definieron dos fases de ejecución, 
la Fase I aprobada y aceptada 
por el SGC. 

ECM (Enterprise Content Mana-
gement): Es la herramienta que 
usarán los usuarios internos, para 
administrar y visualizar la informa-
ción misional, que reposa en el 
sistema de almacenamiento del 
SGC. Se definió una sola fase de 
ejecución y se iniciaron pruebas 
para su aceptación.

WCM (Enterprise Content Mana-
gement) y portal y sitios web: el 
WCM es la herramienta que será 
utilizada para gestionar y publicar 
el contenido web de la Entidad, 
y con la cual se está implemen-
tando una nueva versión del Portal 
del SGC y de nuevos sitios web 
con contenidos de interés para 
el público del sector y general 
como: Sismos, Volcanes, Portal 
Niños, Intranet, entre otros. Se de-
finieron dos fases de ejecución, la 
Fase I aprobada y aceptada por 
el SGC.

30.2. OPERACIÓN 
BANCO DE 
INFORMACIÓN 
PETROLERA, BIP 

En virtud de lo establecido en el 
artículo 15 del Decreto 4131 de 
2011 y del artículo 11 del De-
creto 4137 de 2011, mediante 
el cual se asignó al Servicio Geo-
lógico Colombiano la función 
de administración del Banco de 
Información Petrolera, BIP, de la 
Litoteca y la Cintoteca, se llevó 
a cabo, de acuerdo con la lici-

monio Mundial; que tiene como 
objetivo integrar a todas las enti-
dades involucradas en el manejo, 
cuidado y protección del patrimo-
nio cultural y natural de la Nación; 
por otra parte, se está trabajando 
en la estructuración de un proyec-
to de decreto regulatorio para la 
gestión integral del patrimonio 
geológico y paleontológico de la 
Nación.

El SGC ha estado participado de 
manera activa en el programa na-
cional para prevenir y contrarres-
tar el tráfico ilícito del patrimonio 
cultural, mediante la realización 
de capacitaciones a funcionarios 
de varias entidades, principalmen-
te de la policía, en el 2016 se 
capacitaron alrededor de 1.700 
participantes; finalmente, se está 
trabajando en la identificación de 
posibles bienes de interés geoló-
gico y/o paleontológico que se 
encuentran en el exterior y po-
drían requerir de su repatriación.

30.4. HERRAMIENTA 
DE GESTIÓN DE 
PROYECTOS

Con el fin de implementar el Siste-
ma de Gestión de Proyectos Insti-
tucional, se realizaron actividades 
de integración con otros sistemas: 
sistema presupuestal, con el nuevo 
Portal del SGC, con el MIIG, que 
permitirá verificar la completitud 
y calidad del producto generado 
en cada proyecto, para los inte-
resados (personas o instituciones) 
que lo necesiten de insumo. 

Se formularon los proyectos para 
2017 y 2018, a los que se les 
podrá realizar seguimiento en 
cada una de las actividades, 
asignación y usos de recursos fi-
nancieros y humanos, permitiendo 
generar trazabilidad y reportes 
para la alta dirección y los entes 
de control. Adicionalmente, a par-
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a ser levantada a esta escala.

Durante el año 2016 se comenzó 
el levantamiento detallado de la 
geología a escala 1:50.000, sien-
do la primera vez que se comenza-
ría a cubrir el país a una escala 
de mayor detalle, lo cual ha con-
llevado un trabajo muy importante 
de definición de los estándares y 
términos de levantamiento de infor-
mación para producir la cartogra-
fía en este detalle. De igual forma, 
se realizan levantamientos geoló-

gicos a detalle escala 1:25.000 
de los eventos ocurridos cerca a 
las estructuras volcánicas del país, 
generando mapas geológicos vol-
cánicos que son un insumo funda-
mental para comprender y monito-
rear los volcanes.

Aprovechando las obras de in-
fraestructura adelantadas en el 
país el SGC ha venido levantan-
do información geológica, como 

tir del 2018, el modelo permitirá 
el costeo detallado de los proyec-
tos, lo que facilitará la valoración 
del conocimiento geo científico.

31. DIRECCIÓN DE 
GEOCIENCIAS 
BÁSICAS

La tierra está compuesta de rocas 
que contienen minerales y que se 
encuentran distribuidos tanto en 
la parte continental como en el 
océano, esta distribución depen-
de del origen de cada una de las 
rocas y de las deformaciones cau-
sadas por el choque de las placas 
tectónicas ocurridas en un tiempo 
geológico.

Para comprender la composición, 
distribución y deformaciones de 
los materiales que componen 
nuestro territorio, es necesario 
realizar investigaciones geológi-
cas básicas que son plasmadas 
en mapas, las cuales se realizan 
caminando palmo a palmo las 
zonas cartografiadas donde se 
tienen en cuenta la composición 
petrográfica, mineralógica, el 
tamaño, la forma del relieve, la 
continuidad en espacio de los ma-
teriales, la deformación (pliegues, 
rupturas), la edad geológica de 
formación y las características quí-
micas, entre otros. Los mapas se 
presentan con unos polígonos que 
representan las unidades de roca 
y unos colores que identifican la 
edad, siguiendo estándares inter-
nacionales de representación de 
cartografía geológica.

Al año 2016, el Servicio Geo-
lógico Colombiano, SGC, tie-
ne un avance del 70,07% de 
cartografía geológica a escala 
1:100.000 y se espera que para 
el 2018 se alcance el 73,3% que 
sería el 100% de la cartografía 
geológica continental susceptible 

es el caso del proyecto de estra-
tigrafía del Valle Medio del Mag-
dalena – Hidrosogamoso, donde 
se presentan rocas que definen 
una de las etapas en el tiempo 
geológico más importantes, así 
mismo se ha adquirido informa-
ción geológica, estratigráfica y 
estructural sobre los afloramientos 
en la ejecución de los proyectos 
viales y de infraestructura que se 
adelantan en el país.

La información geológica gene-
rada tanto por el SGC como por 
otras Entidades de investigación 
se compila y consolida en el 
Mapa Geológico de Colombia 
a escalas regionales y a su vez 
este es un insumo para los mapas 
geológicos de Suramérica y el 
Mundo.

Para determinar la edad de la 
roca se emplean varios métodos 
que pueden ser individuales o 
complementarios entre ellos, para 
lo cual se tiene en cuenta la re-
lación espacial de las unidades 
geológicas, el contenido de ma-
terial fósil o el análisis isotópico 
(material radioactivo) de algunos 
minerales que contienen las ro-
cas, esto nos determina el tiempo 
geológico en el cual fue formada 
esa unidad de roca.

La tectónica es una de las ramas 
de la geología de mayor impor-
tancia para identificar los recursos 
geológicos en hidrocarburos, en 
minerales y también en amena-
zas, contribuyendo con el estudio 
de las fracturas que se dan en las 
rocas y determinando el potencial 
de los recursos naturales en el te-
rritorio. En particular los mapas 
tectónicos y sismotectónicos re-
gionales y nacionales sirven para 
evaluar la amenaza sísmica regio-
nal del territorio Colombiano.

La información producto de la in-
vestigación geológica básica del 

EL SGC tiene 
un avance del 

70,07% de carto-
grafía geológica a 
escala 1:100.000 
y se espera que 
para el 2018 se 
alcance el 73,3% 
que sería el 100% 
de la cartografía 
geológica conti-

nental susceptible 
a ser levantada a 

esta escala
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territorio es un insumo fundamental 
utilizado para la exploración de 
minerales, aguas subterráneas, 
aguas termales (geotermia), ame-
nazas geológicas y toma de de-
cisiones.

Partiendo de la información geo-
lógica básica se realizan investi-
gaciones con mayor detalle en 
las rocas promisorias para aguas 
subterráneas y geotermia, las cua-
les se representan mediante la ge-
neración de la Cartografía Hidro-
geológica y Geotérmica, con las 
cuales se obtienen unos modelos 
conceptuales y este nuevo cono-
cimiento geocientífico del poten-
cial de las aguas subterráneas  y 
geotérmicas se validan mediante 
la perforación y construcción de 
pozos exploratorios de mediana 
a gran profundidad

32. DIRECCIÓN DE 
LABORATORIOS

La Dirección de Laboratorios rea-
lizó la mayoría de los análisis 
fisicoquímicos, mineralógicos, 
metalúrgicos y geotécnicos que 
se requieren en el Servicio Geo-
lógico Colombiano como parte 
de la cadena de valor para la 
generación de productos de in-
formación geocientífica y llevó a 
cabo la preparación del orden de 
11.000 muestras geológicas en-
tre rocas, sedimentos, suelos, mi-
nerales, carbones, concentrados 
de batea y carbones.

Estas actividades se realizan uti-
lizando equipos de medición ro-
bustos con las mejores condicio-
nes de uso, dado que cuentan 
con procesos de mantenimiento 
apropiados y utilizando, para 
las mediciones, protocolos de 
aseguramiento de la calidad que 
garantizan la confiabilidad de los 
resultados generados.

Dentro de los protocolos de asegu-
ramiento de la calidad se partici-
pó en programas interlaboratorios 
con organismos internacionales 
en el Canadá, Estados Unidos 
y el Reino Unido, y se utilizaron 
Materiales de Referencia Certifi-
cados, lo que garantiza la inter-
comparación y la trazabilidad 
con el Sistema Internacional de 
Unidades, respectivamente.

En cuanto a la generación de co-
nocimiento, la Dirección de Labo-
ratorios desarrolló proyectos para 
el aprovechamiento sostenible de 
minerales auríferos con énfasis 

en la sustitución del mercurio en 
la pequeña y mediana minería, 
acorde con el Plan Estratégico 
Sectorial para la Eliminación del 
Uso del Mercurio generado por 
el Ministerio de Minas y Energía 
con las entidades del sector. Y la 
Dirección también participó en 
proyectos de la Direcciones de: 
Recursos Minerales en Explora-
ción de gas metano asociado al 

carbón (GMAC) y Geología Bá-
sica en Investigaciones en Geo 
ciencias Básicas - Exploración de 
Recursos Geotérmicos Amenazas-
Movimientos en Masa-Villa Rica.

Dentro de éste contexto, realizó 
estudios, tanto en laboratorios 
como en planta piloto, en depó-
sitos auríferos en Pacarní, Huila, 
realizando dos talleres de trans-
ferencia tecnológica, como acti-
vidad de apropiación social del 
conocimiento. Estos talleres se 
realizaron, tanto en la zona mi-
nera como en la sede Cali y el 
objetivo fundamental radicó en 
transferir todo el conocimiento 
generado, tanto en la caracteriza-
ción de los depósitos como en el 
método extractivo más adecuado 
para el aprovechamiento del mi-
neral aurífero sin el uso del mer-
curio.

Igualmente, en este mismo senti-
do, la Dirección de Laboratorios 
formuló una propuesta técnico 
económica, al Ministerio de Mi-
nas  y Energía, que se materiali-
zará en 2017, cuyo objetivo es 
la generación  de Guías Metodo-
logías para  el beneficio del oro 
sin el uso del mercurio en zonas 
mineras con esta problemática, 
lo que permitirá llevar a los mine-
ros   - de manera didáctica - los 
procesos técnicos sostenibles que 
deben emplearse para cada de-
posito en particular, lo que redun-
dará en mayores  condiciones de 
eficiencia productiva y menor im-
pacto ambiental.

33. DIRECCIÓN DE 
HIDROCARBUROS

La dirección de hidrocarburos 
comprometida con los objetivos 
institucionales contenidos en el 
“Plan estratégico del conocimien-
to geológico del territorio colom-
biano 2014-2023”; en donde 

La Dirección de La-
boratorios realizó 
la mayoría de los 
análisis fisicoquí-

micos, mineralógi-
cos, metalúrgicos 
y geotécnicos que 
se requieren como 
parte de la cadena 

de valor para la 
generación de pro-
ductos de informa-
ción geocientífica
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minar potencial generador de la 
roca, madurez de la roca, espe-
sores, respuesta ante estimulación 
hidráulica, edad de la deforma-
ción, evolución de la secuencia 
cretácica (secuencia de interés) 
etc. Esta información, constituirá 
la base de conocimiento que al 
integrarlo dará como resultado las 
áreas con mayor potencial para 
la exploración.

El trabajo generado para el pro-
yecto “Trampas Hidrocarburíferas 
Asociadas a Volcanes de Lodo” 
durante el 2016 y 2017, estuvo 
orientado a la recopilación de 
la información del área de estu-

dio, la cual cuenta con cerca de 
39.000 Km2, en donde se han 
reportado 516 rezumaderos de 
hidrocarburos (según información 
EPIS, 2016), y donde a pesar 
de haber 240 pozos perforados, 
aún no hay campos en desarrollo. 

Adicionalmente, la dirección de 
hidrocarburos apoyó técnicamen-

te el desarrollo del proyecto sis-
micidad inducida por inyección 
de agua en el área del Campo 
Rubiales de la Dirección de ame-
nazas; y colaboró con la revisión 
del planteamiento para el posible 
proyecto ANH-UNAL-SGC deno-
minado “Caracterización y eva-
luación de los efectos de la explo-
ración sísmica para hidrocarburos, 
sobre los medios físicos y bióticos”.

34. DIRECCIÓN 
DE ASUNTOS 
NUCLEARES

A continuación se presenta la ges-
tión de cada uno de los Grupos y 
frentes temáticos de la Dirección 
de Asuntos Nucleares:

34.1. GRUPO DE 
INVESTIGACIONES 
Y APLICACIONES  
RADIACTIVAS

Durante el año 2016 el Labora-
torio Secundario de Calibración 
Dosimétrica, LSCD, prestó 1.594 
servicios a nivel de protección ra-
diológica entre calibraciones de 
detectores H*(10), Hp (10), mo-
nitores de contaminación super-
ficial con fuentes beta e irradia-
ciones controladas de dosímetros 
personales con fines regulatorios. 
Se actualizó la documentación 
correspondiente a las operacio-
nes del LSCD y a los métodos de 
calibración según los requerimien-
tos de la Norma ISO 17025. El 
LSCD realizó los ajustes documen-
tales y de procedimientos corres-
pondientes a la nueva reglamen-
tación vigente, obteniéndose la 
autorización respectiva.

En el año 2016 en total se irradia-
ron 723 cajas de diferentes mate-
rias primas, productos intermedios 
y productos terminados dentro de 
los cuales sobresalen los materia-

Se iniciaron las 
tareas de investiga-
ción para el pro-
yecto “Aumento 
del Conocimiento 
en Hidrocarburos 
convencionales y 
no convencionales 
en la cuenca del 
Valle Medio del 

Magdalena” de la 
mano con el pro-

yecto interinstitucio-
nal SGC-ANH

se plantea que el Gobierno Na-
cional y el Ministerio de Minas y 
Energía con sus entidades adscri-
tas han definido la meta de “In-
corporar 4.000 millones de ba-
rriles equivalentes de petróleo al 
año 2020”, ha decidido iniciar 
los estudios para la ampliación 
del conocimiento geocientifico en 
materia de hidrocarburos, en dos 
cuencas con alto impacto en re-
servas. El primero en el Valle Me-
dio del Magdalena, utilizando el 
concepto de No convencionales, 
en donde se pretende generar la 
información base para la identifi-
cación de zonas de interés; y el 
segundo en la cuenca sub-explo-
rada de Sinú San Jacinto, donde 
se pretende entender la formación 
de trampas hidrocarburiferas aso-
ciadas a los diapiros de lodo y 
establecer la temporalidad de las 
mismas.

Durante el 2016 y primer semes-
tre de 2017, la dirección inició 
las tareas de investigación para el 
proyecto denominado “Aumento 
del Conocimiento en Hidrocarbu-
ros convencionales y no convencio-
nales en la cuenca del Valle Medio 
del Magdalena” de la mano con 
el proyecto interinstitucional SGC-
ANH que dio como resultado la 
actualización del mapa sismotec-
tónico de la parte norte del Valle 
Medio del Magdalena. En este 
sentido, la dirección de hidrocar-
buros realizó la interpretación de 
la información sísmica disponible, 
para definir la disposición de las 
rocas en el subsuelo y la deforma-
ción existente en las mismas; de 
igual manera, se realizaron tareas 
de campo en ambos flacos del 
valle, recolectando información 
litológica y haciendo el muestreo 
sistemático que permitirá, durante 
el segundo semestre de 2017 y 
2018, adelantar estudios espe-
cializados en los laboratorios de 
la institución, con el fin de deter-
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les farmacéuticos y cosméticos.

Durante el año 2016, el LRA re-
cibió y cumplió satisfactoriamen-
te las solicitudes de Servicio de 
Clientes y emitió 601 Reportes 
de contenido de radionúclidos 
emisores gamma en muestras de 
diversa naturaleza. Se realizaron 
mejoras en las capacidades ana-
líticas del LRA a través del montaje 
y puesta en funcionamiento de un 
segundo sistema de espectrome-
tría gamma de alta resolución y 
de bajo fondo. 

34.2. GRUPO DE           
INVESTIGACIONES 
Y APLICACIONES 
NUCLEARES Y 
GEOCRONOLÓGICAS

Las actividades de investigación 
de la Dirección de Asuntos Nu-
cleares durante el año 2016, cu-
brieron varios aspectos: proceso 
de validación, extensión de la téc-
nica a otro tipo de aplicaciones, 
estudio del flujo neutrónico del 
reactor Nuclear IAN R1 y liderar 
el proceso de lanzamiento de la 
Revista Investigaciones y Aplica-
ciones Nucleares de la Dirección 
Nuclear.  

Se recibieron dos visitas de ex-
pertos enviados por el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, 
OIEA, de las cuales se le entregó 
al laboratorio el correspondiente 
Informe de mejoramiento.

Durante el año 2016 los laborato-
rios de geocronología y geología 
isotópica continuaron con la parti-
cipación en proyectos instituciona-
les en donde se venía colaborando 
con otros grupos del SGC desde 
el 2014 y el 2015, los cuales se 
describen a continuación:

 > Se realizó la implementación 
del sistema de gestión de ca-
lidad bajo la norma ISO/IEC 

17025 en los laboratorios de 
uranio-plomo. La implemen-
tación de la metodología de 
microscopía electrónica de 
barrido inició en febrero con 
el proceso de recepción, ins-
talación y puesta a punto del 
microscopio electrónico de ba-
rrido (SEM), marca JEOL, mo-
delo JSM-IT-300LV, por parte 
del experto internacional. 

 > Actualmente, el Laboratorio de 
Microscopía Electrónica de 
Barrido, ofrece los servicios 
de: preparación de muestras 
adquisición de imágenes de 
catodoluminiscencia (CL) y 
análisis por espectrometría de 
energía dispersiva de rayos X 
(EDS), y análisis químicos cua-
litativos o semicuantitativos.

 > Se realizó la validación de las 
metodologías para carbono y 
nitrógeno en matriz de carbo-
nes y se avanzó en la valida-
ción de la metodología para la 
determinación de la relación 
isotópica de oxígeno 

Para el 2016 se analizó un total 
de 1201 muestras de proyectos 
internos del Servicio Geológico, 
2402 determinaciones y un total 
de 37 solicitudes de servicios. El 

laboratorio realizó el muestreo de 
3 patrones internos de diferente 
composición isotópica: alto, me-
dio y bajo enriquecido logrando 
realizar la guía de muestreo de 
patrones para el laboratorio de 
isótopos estables líquidos.

34.2.1. reaCtor nuClear 
de inVestigaCión 
ian r-1 

34.2.1.1. Desarrollo y 
Supervisión de 
los programas 
del Reactor 
Nuclear

Con el fin de mantener la insta-
lación en condiciones adecuadas 
de seguridad radiológica, física y 
nuclear se han ejecutado las acti-
vidades establecidas en los pro-
gramas del reactor nuclear, como 
son: Programa de Verificación de 
Equipos y Sistemas, Programa de 
Mantenimiento Preventivo y Co-
rrectivo, Programa de Calibración 
de Instrumentos, Programa de Pro-
tección Radiológica, Programa de 
Vigilancia Radiológica Ambiental, 
y Programa de Entrenamiento y 
Reentrenamiento de Personal. 

Entrenamiento en puesto de tra-
bajo: Entrenamiento de ININ-
México: “Entrenamiento en Puesto 
de Trabajo Teórico-práctico para 
operadores y Supervisores del 
Reactor Nuclear de Investigación 
IAN-R1”. 

Entrenamiento en puesto de trabajo 
en “Caracterización de Flujos Neu-
trónicos en Reactores Nucleares de 
Investigación para la Aplicación en 
Geociencias y Neutrónica”. 

Curso Nacional sobre la Evalua-
ción de la Seguridad de las Fuen-
tes Radiactivas Ionizantes: En el 
marco de proyecto nacional de 

Para el 2016 se 
analizaron un total 
de 1.201 muestras 

de proyectos in-
ternos del Servicio 
Geológico, 2.402 
determinaciones 
y un total de 37 

solicitudes de ser-
vicios
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cooperación técnica COL0014 
“Mejora de las capacidades exis-
tentes para la prestación de servi-
cios analíticos nucleares de gran 
calidad y reconocidos internacio-
nalmente” del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica. 

En el marco del proyecto na-
cional de cooperación técnica 
COL0014 soportado por el Or-
ganismo Internacional de Energía 
Atómica, el SGC realizó el curso 
titulado “National Training Course 
on Radiation Protection for nuclear 
and radioactive facilities” 

Se obtuvo la Certificación en 
Protección radiológica de nueve  
personas ante la autoridad regu-
ladora nuclear. Fue certificado un 
operador del reactor y se inició el 
trámite respectivo para la certifica-
ción de un supervisor y un opera-
dor más del reactor nuclear con 
el fin de dar cumplimiento al per-
sonal mínimo de operación según 
lo establecido en la Resolución 
181475 de 2004 del Ministerio 
de Minas y Energía.

34.2.1.2. Actualización 
de la 
documentación 
reglamentaria

Se realizó la actualización de la 
documentación reglamentaria de 
la instalación en cumplimiento 
con los requisitos establecidos por 
la autoridad reguladora nuclear, 
compuesta por nueve manuales, 
37 instructivos, 105 formatos y 
una guía.

35. GRUPO DE 
LICENCIAMIENTO 
Y CONTROL

Con corte a 31 de diciembre de 
2016, se encuentran con autori-
zación vigente el 78% de las ins-

talaciones radiactivas categoría 
una a cuatro3. 

Respecto a las instalaciones en 
posesión de fuentes categoría 
cinco4 (Baja peligrosidad), a 31 
de diciembre de 2016 el 71% ha 
surtido el trámite correspondiente 
para la notificación de su inven-
tario conforme lo indica la Resolu-
ción 90874 de 2014. 

35.1. IMPLEMENTACIÓN 
DE LA RESOLUCIÓN 
90874

Para el periodo comprendido en-
tre el 1 de enero al 31 de diciem-

3  Objeto de autorización 
por Licencia de Operación o 
Registro en el marco de la Reso-
lución 9 0874 de 2014.
4  Objeto de autorización 
por notificación en el marco de 
la Resolución 90874 de 2014.

bre de 2016, El Servicio Geo-
lógico Colombiano emitió 117 
pronunciamientos de fondo en el 
marco de la Resolución 90874, 
durante el mismo periodo de tiem-
po 113 solicitudes fueron radica-
das. En total, desde la entrada 
en vigencia de la norma en men-
ción, hasta el 31 de diciembre 
de 2016, El Servicio Geológico 
Colombiano, ha emitido 141 pro-
nunciamientos de fondo respecto 
a 283 solicitudes radicadas; lo 
anterior, implica un porcentaje de 
respuesta al usuario de 50%.

Sobre los trámites resueltos de fon-
do en 2016, el SGC expidió 54 
autorizaciones en el marco de la 
Resolución 90874, lo cual impli-
ca un porcentaje de éxito en di-
chos trámites del 46%.

35.2. OTRAS SOLICITUDES 
RESUELTAS

Durante 2016, se resolvieron 
1.738 trámites correspondientes 
a Licencia de Importación, Licen-
cia de Reexportación, notificacio-
nes y otras solicitudes. 

Se avanzó en la publicación y 
divulgación de los productos ge-
nerados por la Dirección en dife-
rentes escenarios y eventos. 

Con fines de la acreditación de 
los ensayos y calibraciones del La-
boratorio Secundario de Calibra-
ción dosimétrica-LSCD, Laborato-
rio de Isótopos Estables Líquidos y 
Laboratorio de Datación U/Pb, se 
realizó la actualización y elabora-
ción de documentación en cada 
uno de los laboratorios y ensayos, 
con el fin de dar cumplimiento a 
la implementación de la norma 
ISO/IEC 17025:2005. 

Se obtuvo la Cer-
tificación en Pro-

tección radiológica 
de nueve personas 
ante la autoridad 
reguladora nu-

clear. Fue certifi-
cado un operador 
del reactor y se 
inició el trámite 
respectivo para 

la certificación de 
un supervisor y un 
operador más del 
reactor nuclear
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Asuntos nucleares

El Grupo de Asuntos Nucleares 
del Ministerio de Minas y Energía, 
ejerciendo la función de autoridad 
competente encargada de la apli-
cación del marco legislativo y regla-
mentario, así como de los tratados, 
acuerdos y convenios internaciona-
les relacionados con la seguridad 
nuclear, protección radiológica, 
seguridad física y salvaguardias en 
Colombia, destaca las siguientes 
gestiones y actividades realizadas 
en el período comprendido entre 
mayo de 2016 y abril de 2017:

36. CONTROL 
REGULATORIO

Fue expedida la Resolución 
41178 del 2 de diciembre de 
2016, mediante la cual se mo-
difica y adiciona la Resolución 
180005 de 2010, establecien-
do límites de dispensa para verti-

dos en forma líquida con referen-
cia a parámetros internacionales.

Mediante la Resolución 41226 
del 16 de diciembre de 2016, se 
modifica la Resolución 90874 de 
2014, aclarando requisitos para 
los usuarios que son objetos.  

A partir de las medidas adminis-
trativas establecidas, en procura 
de aliviar los procesos de autori-
zación para la gestión segura de 
materiales radiactivos y nucleares, 
durante el período se ha logrado 
llegar a que 314 de las 403 de 
las instalaciones objeto de auto-
rización, equivalente a un 78%, 
tengan vigente su licencia.

37. SEGURIDAD 
FÍSICA

Durante el segundo semestre de 
2016 se firmó la extensión por 

un período de tres años del “Me-
morando de Entendimiento entre 
el Departamento de Energía de 
los Estados Unidos de América y 
el Ministerio de Minas y Energía”, 
relativo a la cooperación en la 
protección del material radiactivo.

Durante la vigencia de este acuer-
do, se han desarrollado proyectos 
tales como:

 > Construcción de la instalación 
centralizada para la gestión 
de desechos radiactivos.

 > Aseguramiento frente a los ries-
gos asociados a la seguridad 
física, de la totalidad de insta-
laciones a nivel nacional cate-
gorizadas como de alto riesgo.

La continuidad del memorando de 
entendimiento ha permitido la reali-
zación de las siguientes actividades:

 > En el mes de febrero de 2017 
se llevó a cabo en la ciudad 
de Cali un taller con el propó-
sito de diseñar un programa 
de capacitación dirigido a las 
instalaciones usuarias de mate-
riales radiactivos, con enfoque 
en la protección física y la 
gestión de la seguridad, como 
apoyo a la sostenibilidad de 
las condiciones de seguridad 
física de estas instalaciones. 
En este evento participaron el 
Ministerio de Minas y Energía, 
el Departamento de Energía 
de los Estados Unidos, el Ser-
vicio Geológico Colombiano, 
y la Policía Nacional.

 > Se adquirió un camión adap-
tado para participar en la 
búsqueda de fuentes fuera del 
control regulatorio.

Asuntos nucleares 
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38. TRATADOS, 
ACUERDOS Y 
CONVENIOS 
INTERNACIONALES 
EN MATERIA 
NUCLEAR

Colombia, en su condición de 
país integrante del Acuerdo Re-
gional de Cooperación para 
la Promoción de la Ciencia y la 
Tecnología Nucleares en América 
Latina y el Caribe, ARCAL, hace 
parte del grupo de expertos que 
definió los términos de referencia 
mediante los cuales se medirá el 
impacto de la cooperación entre-
gada a través de ARCAL en los 
países beneficiados.

Teniendo como base el Perfil Estraté-
gico Regional para América Latina 
y el Caribe 2016-2021, se realizó 
el proceso de emisión de concep-
tos y adhesiones para el portafolio 

de proyectos aceptados por ARCAL 
para el bienio 2018-2019.

39. COOPERACIÓN 
TÉCNICA 
INTERNACIONAL

Dentro del marco de la coopera-
ción técnica con el Organismo 
Internacional de Energía Atómica, 
OIEA, el Grupo de Asuntos Nu-
cleares, en su rol de Oficial Na-
cional de enlace con el OIEA, y 
en cumplimiento de la Resolución 
90289 de 2014, convocó al co-
mité para la selección y prioriza-
ción de proyectos nacionales de 
cooperación, escogiendo un por-
tafolio de cuatro proyectos para 
ser presentados ante el OIEA, los 
cuales, una vez aprobados por 
esta entidad, serán desarrollados 
durante el bienio 2018-2019. El 
presupuesto estimado para la eje-
cución de estos proyectos es cer-
cano a US$1.000.000.

En el mes de fe-
brero de 2017 se 
llevó a cabo en la 
ciudad de Cali un 
taller con el propó-
sito de diseñar un 
programa de ca-

pacitación dirigido 
a las instalaciones 
usuarias de mate-
riales radiactivos

 > Como parte de la viabiliza-
ción del proyecto de moder-
nización del CAN, a través 
de este memorando, se ha 
programado la compra de un 
contenedor para el almacena-
miento temporal de desechos.

Asuntos regulatorios
El Ministerio de Minas y Energía, 
a través de la Oficina de Asuntos 
Regulatorios y Empresariales, de 
acuerdo con el artículo primero 
del Decreto 0381 de 2012, tie-
ne como objetivo “formular, adop-
tar, dirigir y coordinar las políticas, 
planes y programas del sector de 
Minas y Energía”, y dentro de sus 
funciones, el asesoramiento al Mi-
nistro y Vice Ministro de Energía, 
para la participación del Ministe-
rio de Minas y Energía en las co-
misiones realizadas por la CREG 
y así mismo la de asegurar la 

coordinación entre la política del 
sector y la regulación económica 
para el sector energético que se 
da en el país.

Ahora bien, la Oficina de Asuntos 
Regulatorios y Empresariales, con 
el fin de asegurar la coordinación 
entre la política del sector y la re-
gulación económica se apoya en 
estudios de diagnóstico, evalua-
ción e impacto de los elementos 
de política energética a nivel na-
cional, acompañados de estudios 
para diseños de propuestas regu-

latorias, cuyo fin sea dar cumpli-
miento a las políticas en materia 
energética.

Igualmente busca que dentro de 
las políticas y la regulación eco-
nómica del sector de energía se 
dé el mayor cumplimento de los 
propósitos de buenas prácticas re-
gulatorias que se exigen en la Or-
ganización para la Cooperación 
y Desarrollo Económicos, OCDE, 
direccionando en un sentido claro 
las necesidades del contexto ac-
tual y el futuro de la política ener-

Asuntos regulatorios 
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la cual se ordena hacer públi-
co un proyecto de resolución 
de carácter general, “Por la 
cual se establece un procedi-
miento especial y complemen-
tario que se debe seguir para 
la ejecución de proyectos del 
plan de abastecimiento de gas 
natural mediante procesos de 
selección para el desarrollo de 
una Infraestructura de Regasi-
ficación como proyecto identi-
ficado en el plan de abasteci-
miento de gas natural 2017”.

 > Se expidió el Decreto 348 del 
1 de marzo de 2017 “Por el 
cual se adiciona el Decreto 
1073 de 2015, en lo que res-
pecta al establecimiento de los 
lineamientos de política públi-
ca en materia de gestión efi-
ciente de la energía y entrega 
de excedentes de autogenera-
ción a pequeña escala”. Este 
decreto contiene lineamientos 
de política pública referente a: 
1) Gestión eficiente de la ener-
gía, 2) Parámetros para ser 
considerado autogenerador a 

En enero de 
2017, mediante 

Resolución 40006 
de 2017, el Minis-
terio de Minas y 

Energía adoptó el 
plan transitorio de 
abastecimiento de 
gas natural, dan-

do cumplimiento al 
Decreto 2345 del 
3 de diciembre de 

2015

gética, la regulación económica 
y de aquellas coyunturas que se 
presenten en el sector:

Así las cosas, a continuación se 
describe la participación de la 
Oficina en materia de regulación 
económica, programas, estudios, 
proyectos energéticos y de políti-
ca energética durante el periodo 
comprendido entre las vigencias 
2016 y 2017.

40. POLÍTICA 
ENERGÉTICA

A continuación se relacionan los 
decretos y demás actos adminis-
trativos expedidos en materia de 
política energética en los que 
participó la Oficina de Asuntos 
Regulatorios y Empresariales: 

 > En el mes de enero de 2017, 
mediante Resolución 40006 
de 2017, el Ministerio de Mi-
nas y Energía adoptó el plan 
transitorio de abastecimiento 
de gas natural, dando cumpli-
miento al Decreto 2345 del 3 
de diciembre de 2015 “Por 
el cual se adiciona el Decreto 
Único Reglamentario del Sec-
tor Administrativo de Minas y 
Energía, 1073 de 2015, con 
lineamientos orientados a au-
mentar la confiabilidad y segu-
ridad de abastecimiento de gas 
natural”, en el que, entre otros 
lineamientos de política pública,  
se establece la prioridad en el 
abastecimiento de gas natural y 
se establece un Plan de abaste-
cimiento de Gas Natural.

 > Igualmente, y con el propósito 
de avanzar en el desarrollo del 
marco regulatorio expedido 
por la CREG que incentive a 
los agentes a presentar solucio-
nes de confiabilidad y sean es-
tos adjudicados a través de la 
UPME, en el mes de Marzo de 
2017, la Comisión expidió la 
Resolución 026 de 2017 “Por 

pequeña escala, 3) Condicio-
nes para la conexión y entre-
ga de excedentes de autoge-
neradores a pequeña escala, 
4) Contrato de respaldo, 5) 
Remuneración de excedentes 
de energía, 6) Reportes de in-
formación a la UPME.

 > El día 7 de diciembre de 2015 
se publicó para consulta un pri-
mer borrador del decreto que 
reglamenta la prestación del 
servicio de alumbrado público, 
de conformidad con el artículo 
191 de la Ley 1753 de 2015, 
Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018. Posteriormente en-
tre los días 11 y 15 de marzo 
de 2016 se publicó para con-
sulta un segundo borrador del 
proyecto de decreto referido. 
Pese a esto es necesario acla-
rar que la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C 272 del 
25 de mayo de 2016, declaró 
inexequible el artículo 191 de 
la Ley 1753 de 2015, deján-
dolo sin efecto.

 > Se brindó apoyo durante la de-
finición y ejecución del paque-
te de medidas de optimización 
y fortalecimiento del servicio 
de energía eléctrica en el ca-
ribe colombiano, Plan 5 Cari-
be, las cuales se relacionan a 
continuación: 1) Ayuda a los 
usuarios más necesitados para 
el pago del servicio de ener-
gía eléctrica; 2) Aumento de 
los recursos disponibles para 
inversiones en infraestructura; 
3) Incentivos para inversión; 4) 
Medidas coercitivas para ga-
rantizar el cumplimiento de las 
inversiones.

Al respecto, durante la vigencia 
2016, como se muestra en la ta-
bla a continuación, se adjudica-
ron proyectos eléctricos por más 
de $3,8 billones, los cuales mejo-
ran la competitividad del Caribe 
colombiano:
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Tabla 34. invErsión En proyEcTos ElécTricos caribE colombiano noviEmbrE dE 2017 / 
cifras En millonEs dE pEsos

depaRTaMenTo RecuRsos inveRsión

Atlántico $ 467.300,00

Bolívar $ 436.880,00

Cesar $ 601.740,00

Córdoba $ 1.800.000,00

La Guajira $ 438.020,00

Magdalena $ 57.800,00

Total $ 3.801.740,00

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

 > En cumplimiento de la función 
de asegurar la coordinación 
entre la política del sector y 
la regulación económica, en 
la Oficina de Asuntos Regu-
latorios y Empresariales, en-
tre mayo de 2016 y abril de 
2017, previo a su firma y ex-
pedición, se analizaron y pro-
cesaron 217 proyectos de Re-
solución CREG en materia de 
regulación de energía eléctri-
ca, gas natural, GLP, combus-
tibles líquidos, biogás y Otros 
temas, de la siguiente forma:

Tabla 35. proyEcTos dE rEGulación 

MaTeRia Regulada no. de Resoluciones

Energía eléctrica 70

Gas natural 112

GLP 28

Combustibles líquidos 2

Biogás 2

Otros 3

Total 217

Fuente: BD, OARE, Con corte a abril de 2017 

41. ESTUDIOS, 
PROGRAMAS Y 
PROYECTOS

Dentro de los procesos de apoyo 
a la gestión del Ministerio duran-
te el periodo en evaluación se 
encuentra disponible la compi-
lación normativa especializada 
del sector minero energético, con 
Código ISBN Obra Independien-
te: 978-958-59383-2-8, la cual 
permite acceso a las normas ex-
pedidas por el sector (decretos, 
resoluciones, circulares, etc.), con-
solidando la información en un 
solo sitio, facilitando el acceso a 
personas naturales y jurídicas que 

deseen obtener la normatividad 
del Ministerio de Minas y Energía 
y sus entidades adscritas. 

La compilación se encuentra publi-
cada en el enlace:

http://servicios.minminas.gov.
co/compilacionnormativa/docs/
arbol/1000.htm, y contiene 
6.160 documentos jurídicos en-
tre los cuales se encuentran: la 
Constitución Política, actos legisla-
tivos, leyes, decretos, resoluciones, 
acuerdos, circulares, jurispruden-
cia y conceptos jurídicos, en un 
periodo comprendido entre 1953 
y 2016 de la siguiente forma:

 > Acuerdos: 105

 > Actos legislativos: 1

 > Circulares: 126 

 > Conceptos: 952 

 > Documentos Conpes: 3 

 > Constitución Política: 1

 > Decisiones Comunidad Andina: 3

 > Decretos: 952

 > Directivas Presidenciales: 4

 > Estatutos: 2

 > Pronunciamientos judiciales: 519

 > Leyes: 236 

 > Resoluciones: 3.256

Se encuentra 
disponible para 
consulta a través 

de la web la com-
pilación normati-
va especializada 
del sector minero 

energético

http://servicios.minminas.gov.co/compilacionnormativa/docs/arbol/1000.htm
http://servicios.minminas.gov.co/compilacionnormativa/docs/arbol/1000.htm
http://servicios.minminas.gov.co/compilacionnormativa/docs/arbol/1000.htm
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Teniendo en cuenta las necesida-
des del Viceministerio de Energía, 
se desarrolló la aplicación para 
consolidar la información de pro-
yectos financiados con recursos 
del Fondo de Apoyo Financiero 
para la Energización de las Zonas 
No Interconectadas, FAZNI, Fon-
do de Apoyo Financiero para la 
Energización de las Zonas Rurales 
Interconectadas, FAER, y otros, con 
el fin de determinar en tiempo real 
la cobertura de energía eléctrica 
en el país a través de reportes que 
este sistema pueda brindar; el mis-

mo se encuentra en uso por parte 
de la Dirección de Energía del Mi-
nisterio de Minas y Energía. 

Igualmente, durante la vigencia 
2016 se ejecutó el Proyecto de 
Inversión “Estudios de Diagnós-
tico, Evaluación e Impacto de los 
Elementos de Política Energética 
a Nivel Nacional” con una apro-
piación presupuestal inicial de 
$1.100.0000.000, y final de 
$872.000.000, esto como resul-
tado de una reducción en su apro-
piación de $228.000.000, recur-

sos con los cuales, entre otros, se 
contrató la compilación normativa 
especializada del sector minero 
energético mencionada inicialmen-
te con los resultados descritos.

De la misma forma, en lo corrido 
de la vigencia 2017, como parte 
importante de la gestión de apo-
yo realizada, se han ejecutado 
recursos del Presupuesto General 
de la Nación, PGN, con cargo 
al siguiente proyecto de inversión 
formulado en la Oficina de Asun-
tos Regulatorios y Empresariales:

Tabla 36. proyEcTo "EsTudios sobrE polÍTica y rEGulación EnErGéTica nacional" / códiGo bpin 2016011000218

vigencia soliciTado apRopiado coMpRoMeTido* EjEcuTado

Marzo de 2017 1.100.000.000 1.100.000.000 $332.953.323 30,2%
Fuente: Seguimiento a Proyectos de Inversión, SPI, DNP, Mayo 2017
*  Cifra con corte a mayo 18 de 2017

En materia de retos, a continua-
ción se relacionan los temas plan-
teados para la vigencia 2016 
que aún están en desarrollo, y 
otros temas que han surgido en la 
presente vigencia:

 > Proyectar un decreto de linea-
mientos de política en materia de 
combustibles líquidos que oriente 
la regulación económica expedi-
da por la CREG por efecto de 
las nuevas funciones asignadas 
en el decreto 4130 de 2011.

 > Proyectar la resolución para es-
tablecer y desarrollar los meca-
nismos de adjudicación para 
la ejecución de los proyectos 
y servicios definidos en el Plan 
de Continuidad de Combusti-
bles Líquidos y GLP.

 > Apoyar y participar en la modi-
ficación de los decretos de los 
fondos eléctricos.

 > Proyectar la resolución para la 
implementación de sistemas de 
medición avanzada en el sector 

eléctrico en Colombia, y que 
permita el desarrollo de las tec-
nologías y funcionalidades de 
las redes inteligentes, tales como 
respuesta de la demanda, gene-
ración distribuida, automatiza-
ción de redes, entre otras.

 > Apoyar la elaboración de los 
documentos con lineamientos 
de política para la integración 
de las fuentes no convenciona-
les de energía renovable en 
Colombia.
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 > Asesorar al Ministro y Vicemi-
nistro en su participación en la 
CREG, en temas de gran rele-
vancia como lo son el estatuto 
para situaciones de riesgo de 
desabastecimiento, la metodo-
logía tarifaria para remunerar 
la actividad de distribución de 
gas combustible, la metodo-
logía tarifaria para remunerar 
la actividad de distribución de 
energía eléctrica, la metodolo-

gía para el cálculo del WACC 
y las metodologías tarifarias 
para remunerar los servicios 
de generación, distribución y 
comercialización de energía 
eléctrica en las zonas no inter-
conectadas, entre otros.

 > Asesorar al Ministro y al Vice-
ministro en la solución de la 
problemática de la empresa 
Electricaribe.

Igualmente, se avanza en la pre-
paración de documentos y estudios 
para la determinación y cumpli-
miento de la política energética en 
materia del plan de continuidad y 
abastecimiento de combustibles lí-
quidos, lo mismo que en materia de 
uso de GLP en vehículos automoto-
res y la formulación de lineamientos 
de política para promover el uso de 
vehículos eléctricos en el país.

Iniciativa para la Transparencia de 
la Industria Extractiva, EITI

En el marco de las acciones que 
adelanta el Gobierno Nacional 
para impulsar la transparencia, 
la lucha contra la corrupción y 
la promoción de mejores están-

dares sociales y ambientales de 
las prácticas empresariales, como 
fundamento para generar un diá-
logo informado sobre la gestión 
responsable de los recursos no 

renovables, inició en el 2013 el 
proceso de adhesión a la Inicia-
tiva Internacional para la Trans-
parencia de la Industria Extractiva 
bajo el liderazgo del Ministerio 
de Minas y Energía.

En la implementación de la Ini-
ciativa desde la aceptación de 
Colombia como país candidato, 
en octubre de 2015 y hasta la fe-
cha, se han identificado progreso 
en los siguientes aspectos:

42. TRABAJO 
CONCERTADO 
ENTRE SECTOR 
PRIVADO, 
SOCIEDAD CIVIL 
Y GOBIERNO 
NACIONAL

La implementación de EITI propi-
cia el trabajo conjunto entre el 
Gobierno Nacional, las empre-
sas y la sociedad civil, a través 
del el Comité Tripartito Nacional. 

Iniciativa para la Transparencia de 
la Industria Extractiva, EITI
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Este Comité está acompañado de 
Grupo de Apoyo Técnico, GAT, 
que cuenta con delegados de las 
mismas entidades y se enfoca en 
las discusiones técnicas frente a 
cada tema.

43. INFORMACIÓN 
ACCESIBLE AL 
PÚBLICO

Elaboración, publicación y divul-
gación de dos Informes EITI Co-
lombia; el primero, elaborado 
durante el año 2015 para la vi-
gencia fiscal 2013, el cual contó 
con la adhesión de 18 empresas 
de hidrocarburos y minería, permi-
tiendo la conciliación del 96% de 
los pagos realizados por las em-
presas del sector y los ingresos re-
cibidos por el Estado colombiano, 
con una brecha inferior al 0,4%. 

El segundo Informe EITI Colombia 
vigencias fiscales 2014 – 2015, 
construido durante el año 2016, 
contó con la adhesión de 18 
empresas del sector alcanzando 
un porcentaje de participación 
total del 96,4% (2014) y 93,6 
% (2015), con una discrepancia 
final en el cotejo de los datos 
de 0,3% (2014) y del 0,01% 
(2015). Este informe profundizó 
en la información contextual mejo-
rando el conocimiento del sector 
y dando presentando líneas de 
tiempo 2013-2015.

La elaboración del Informe 
2014/2015 proporcionó reco-
mendaciones para la mejora de 
los sistemas de recaudación de 
ingresos, monitoreo de pagos 
e integración de la información 
procedente de las entidades que 
generan la información para un 
conocimiento más exhaustivo d 
y una mejor planificación de sus 
políticas públicas.

44. CONOCIMIENTO 
DEL SECTOR

En el marco de EITI, se elaboró 
el diagnóstico y propuesta meto-
dológica frente a un posible pro-
ceso de cotejo de la información 
de pagos e impuesto ambientales 
provenientes del sector extractivo. 
Este análisis permitió definir el es-
tado de la información frente al 
tema ambiental a partir del cual 
el Ministerio de Minas y Energía 
y el Ministerio de Ambiente y De-
sarrollo Social han elaborado una 
agenda de trabajo conjunta en 
2017 orientada a identificar la 
contribuciones del sector minero-
energético al sector ambiental. 

Otro de los retos planteados por 
el Comité Tripartito Nacional giró 
en torno a reportar dentro del 
informe de EITI los pagos subna-
cionales (impuestos) que realizan 
las empresas directamente en los 
municipios y departamentos. En 
tal sentido se realizó un diagnós-
tico y caracterización detallada 
de 10 municipios y se elaboró 
una metodología que permitirá 
el posicionamiento de EITI en 
los territorios, el establecimiento 
de mecanismos de conciliación 
y estrategias que permitan supe-
rar las brechas actuales frente a 
la producción, sistematización y 
reporte de la información a nivel 
territorial.

Finalmente, la elaboración del 
Informe EITI Colombia ha identifi-
cado brechas en la generación, 
recopilación y suministro de infor-
mación por parte de las entidades 
competentes del orden nacional 
como son la Agencia Nacional 
de Minería, Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, Departamento 
Nacional de Planeación y la Di-
rección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. En respuesta a esta 
situación, durante el 2016 se 

construyó con las entidades un 
diagnóstico para el levantamiento 
de los procesos y procedimientos 
y la definición de una estrategia 
y planes de acción por entidad 
para atender esta situación. Con 
esta información, durante el año 
2017 cada entidad inició la im-
plementación de los planes de ac-
ción y estrategias definidas.

45. GENERACIÓN DE 
CAPACIDADES A 
NIVEL LOCAL Y 
DIVULGACIÓN DE 
LA INFORMACIÓN 
DEL SECTOR 
EXTRACTIVO

Uno de los objetivos de la iniciati-
va EITI es generar debate público 
sobre la información del sector. En 
tal sentido, la iniciativa ha diseña-
do e implementado una estrategia 
de comunicación que va desde la 
creación de una página web que 
consolida los resultados de la Ini-
ciativa, visitas a los territorios para 
presentación de los resultados del 
Informe, participación en espa-
cios nacionales e internacionales 
frente al tema de transparencia, 
participación en la Iniciativa de 
gobierno de la Alianza para el 
Gobierno Abierto y divulgación 
en medios impresos.

Adicionalmente, a partir del diag-
nóstico municipal levantado en el 
2016 en 10 municipios del país, 
donde se ratificó el desconoci-
miento de los diferentes actores 
del sector extractivo, se diseñó e 
implementación el “Programa de 
Formación Virtual en la Cadena 
de Valor del Sector Extractivo”, re-
sultado del trabajo articulado con 
cada una de las entidades del 
Gobierno Nacional competentes 
en cada tema. Este programa 
consta de cinco módulos virtuales 
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y un módulo presencial que expli-
ca de manera sencilla y práctica 
cada uno de los eslabones de la 
cadena de valor.5 

Durante el 2017 la Iniciativa EITI 
tiene cuatro retos fundamentales: 
a) elaboración de la segunda 
fase de la Iniciativa plasmada en 
un Plan de Acción 2017-2019; 
b) la divulgación de la informa-
ción generada para informar el 
debate público territorial sobre la 
relevancia del sector minero-ener-
gético; c) la consolidación del 
proceso de divulgación integrada 
de información en los sistemas 
de información del sector y d) la 
revisión de progreso sobre la im-
plementación del proceso desde 
2013 adelantada por la Secreta-
ria Internacional. 

5  El Programa de formación puede 
desarrollarse a través de la página web en el 
link http://www.eiticolombia.gov.co/formación



Asuntos 
ambientales 
y sociales



168
Ministerio de Minas y Energía

Asuntos ambientales

La Oficina de Asuntos Ambienta-
les y Sociales, es la encargada 
de coordinar y promover acciones 
para contribuir a que los tomado-
res de decisiones y las empresas 
del sector minero energético, cum-
plan con las normas ambientales 
y sociales en el desarrollo de las 
actividades del sector de manera 
responsable.

Desde mayo de 2016, la Oficina 
de Asuntos Ambientales y Socia-
les centró su trabajo en acciones 
encaminadas a apoyar la articu-
lación y el buen relacionamiento 
del sector minero energético con 
las autoridades ambientales, terri-
toriales y las comunidades, pro-
moviendo espacios de diálogo y 
concertación social. 

cos, el recurso hídrico, el cambio 
climático y las áreas mineras en 
estado de abandono, así como 
se muestra a continuación. 

1. BIODIVERSIDAD 
Y LOS SERVICIOS 
ECOSISTÉMICOS

Para el sector minero energético 
es fundamental lograr  una ade-
cuada gestión de la biodiversidad 
frente al ejercicio productivo rea-
lizado por el sector minero ener-
gético, en el que se asegure un 
desarrollo económico evitando 
alterar los sistemas naturales y 
el bienestar de las comunidades 
donde presenta sus actividades. 
Durante el 2016, el sector ha 
priorizado el desarrollo de ac-

ciones que contribuyan a integrar 
la biodiversidad y sus servicios 
ecosistémicos en la planificación 
y toma de decisiones sectoriales. 

En este sentido, se avanzó en la es-
tructuración de la hoja de tuta para 
la formulación del Plan de Acción 
para la Gestión Integral de la Biodi-
versidad y los Servicios Ecosistémi-
cos en el Sector Minero Energetico, 
PasBIOME. Este Plan contempla las 
principales acciones del sector en 
su búsqueda de equilibrio entre las 
dinámicas de los ecosistemas y las 
necesidades de desarrollo, para lo 
que se identificaron actores, infor-
mación, necesidades y oportunida-
des que promuevan la coexistencia 
armónica de las cadenas producti-
vas del sector y la biodiversidad en 
el territorio.

La Oficina de Asuntos Ambientales 
y Sociales, a través de acciones 
de coordinación y articulación, tie-
ne la responsabilidad de trabajar 
para garantizar que las activida-
des productivas del sector minero 
energético se realicen en armonía 
con el ambiente, de manera que 
se asegure la conservación de lu-
gares clave para el suministro de 
agua y el mantenimiento de la bio-
diversidad, pero también para que 
se pueda garantizar el crecimiento 
económico del país.

En este sentido, lleva a cabo la 
gestión de los asuntos ambienta-
les del sector minero-energético 
del país, lo cual incluye activida-
des relacionadas con diferentes 
aspectos en lo relativo a la bio-
diversidad y servicios ecosistémi-

Asuntos ambientales
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2. RECURSO 
HÍDRICO 

En los últimos años, el Ministerio  
de Minas y Energía ha estable-
cido un fuerte compromiso del 
sector con el uso responsable del 
agua, por esta razón se han veni-
do haciendo esfuerzos por incor-
porar en las dinámicas de plani-
ficación sectorial variables que 
permitan entender la importancia 
del recurso hídrico y gestionar su 
correcto uso. 

La Oficina de Asuntos Abientales 
y Sociales lideró el proceso de 
formulación del Plan de Acción 
para la Gestión Integral del Re-
curso Hídrico en el Sector Minero 
Energético, PasGIRHME, el cual 
es un instrumento de planificación 
y autogestión, con visión 2030, 
que determina acciones a realizar 
por parte de los actores del sector, 
desde el ámbito de sus competen-
cias, para contribuir a la adecua-
da gestión del agua. El objetivo 
del Plan es la armonización de 
las actividades del sector con los 
planes y programas de la Políti-
ca Nacional de Recurso Hídrico, 
para contribuir al aprovechamien-
to sostenible de los recursos mine-
ro energéticos de Colombia. 

3. CAMBIO 
CLIMÁTICO 

En el contexto de la realidad del 
calentamiento global, la Oficina 
de Asuntos Ambientales y Sociales 
se encarga de generar información 
clave para la toma de decisiones 
encaminadas a lograr la implemen-
tación sostenible de las actividades 
del sector, manteniendo o incremen-
tando su competitividad. 

En este sentido, el enfoque de 
trabajo de la entidad, desde la 
adaptación y mitigación del cam-

bio climático, pretende aportar a la 
discusión sobre cómo disminuir las 
emisiones y cómo adaptarnos a un 
entorno cambiante desde el sector 
minero energético, atendiendo a 
los compromisos adquiridos por 
el país en materia de cambio cli-
mático y desarrollando señales de 
política necesarias para que el sec-
tor privado tenga las herramientas 
suficientes para reducir emisiones 
de Dióxido de Carbono - CO2, sin 
sacrificar la competitividad.

Para avanzar en este propósito, 
el Ministerio de Minas y Energía 
ha definido los potenciales de mi-
tigación para el sector, los cuales 
muestran que es viable una reduc-
ción de entre el 19% y el 25%, 
con una alta probabilidad de 
llegar al 21% en 2030. Adicio-
nalmente, se avanzó en el análisis 
de riesgo climático para hidrocar-
buros.

Por otra parte, durante el año 
2016 se realizaron dos estudios 
en cumplimiento con los compro-
misos planteados en el Plan Na-
cional de Desarrollo 2014-2018, 

El Plan de Acción 
para la Gestión In-
tegral del Recurso 
Hídrico en el Sec-
tor Minero Energé-
tico, PasGIRHME, 
es un instrumento 
de planificación y 
autogestión que 

permite contribuir 
a la adecuada 

gestión del agua

en su capítulo de Crecimiento 
Verde. 

Por un lado, el estudio de adap-
tación en el sector hidrocarburos 
permitió contar con un diagnósti-
co subsectorial de vulnerabilida-
des y cálculo de riesgos deriva-
dos de los impactos asociados al 
cambio climático y variabilidad 
climática. Como aspecto general, 
se destaca que la mayor parte de 
las empresas del sector cuentan o 
están en el proceso de elabora-
ción de planes de adaptación al 
cambio climático para sus proce-
sos y actividades.

Por otro lado, el estudio para 
proyectar el Plan de Mitigación 
del Sector Minero Energético. En 
este contexto, se destaca la parti-
cipación de la Oficina de Asun-
tos Ambientales y Sociales en la 
actualización del Plan de Acción 
Sectorial, planteando líneas es-
tratégicas que fomentarán la re-
ducción de emisiones de manera 
transversal en el sector. 

Desde el primer semestre del año 
2017, se plantea como objetivo 
principal formular el Plan de Gestión 
Integral de Cambio Climático del 
Sector Minero Energético,PGICC , 
enfatizando en:

 > Realizar la descripción y valo-
ración de los riesgos asocia-
dos al cambio climático y a la 
variabilidad climática para el 
sector minero energético.

 > Establecer estrategia de gestión 
integral de cambio climático 
enfocada en definir las medi-
das de adaptación y mitiga-
ción al cambio climático para 
proteger la competitividad del 
sector minero energético.

 > Establecer la estrategia de se-
guimiento, a través de un me-
canismo de monitoreo, reporte 
y verificación de las emisiones 
asociadas a las líneas estraté-
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gicas de mitigación y de sus 
impactos en la reducción de 
riesgo al cambio climático en 
el sector.

4. ÁREAS MINERAS 
EN SITUACIÓN DE 
ABANDONO 

Durante el 2016, la Oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales 
adelantó un estudio de las áreas 

afectadas por actividades mine-
ras en situación de abandono. 
Este ejercicio tuvo como objetivo 
inventariar, caracterizar y priori-
zar las áreas afectadas por ac-
tividades mineras en estado de 
abandono que representan riesgo 
inminente a las comunidades, al 
medio ambiente y a la infraestruc-
tura vital.

Como parte de los resultados de 
este proyecto se elaboró la Guía 
Metodológica de Recolección de 

Información y la Metodología de 
Priorización del Riesgo.

Adicionalmente, se ha dado 
continuidad al trabajo articulado 
con el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible y el Depar-
tamento Nacional de Planeación, 
para apoyar la formulación de la 
Política para la Gestión de Pasi-
vos Ambientales, acorde con el 
artículo 251 del Decreto 1753 
de 2015 – Plan Nacional de De-
sarrollo - PND.

La gestión de los asuntos sociales 
es un pilar fundamental para el 
desarrollo adecuado y sostenible 
de las actividades del sector mine-
ro energético y para el bienestar 
de la población. 

Durante el año 2016 y primer se-
mestre del año 2017, se ha prio-
rizado el trabajo de acompaña-
miento a las mesas de diálogo y 
concertación a nivel nacional con 
las organizaciones campesinas, 
indígenas, afrodescendientes y 
movimientos sociales del país con 
el fin de verificar el cumplimiento 
de compromisos adquiridos frente 
a la responsabilidad social em-
presarial, derecho al trabajo y a 
la protección del medio ambiente.

La Oficina de Asuntos Ambienta-
les y Sociales desarrolla, a través 
de la implementación de mecanis-
mos, instrumentos y acciones para 
la construcción de la confianza 
y el fortalecimiento de las capa-
cidades de las comunidades, ac-
ciones puntuales para un mejor re-
lacionamiento territorial así como 

Asuntos socialesAsuntos sociales 
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diálogo con las autoridades re-
gionales, los actores involucrados 
en la cadena de suministros y la 
comunidad, en los departamentos 
de Cesar, La Guajira, Cundina-
marca, Chocó, Cauca, Bolívar y  
Boyacá, a través de los enlaces 
territoriales. Asimismo, se diseñó 
el “Sistema de Información para la 
gestión de conflictos socio ambien-
tales”, como una herramienta que 
permitirá contar en línea con in-
formación que facilite la toma de 
decisiones. 

Por otra parte, el Ministerio de 
Minas y Energía en coordinación 
con la Agencia Nacional de Hi-
drocarburos, ANH, el Ministerio 
del Interior y el acompañamiento 
del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, PNUD, 
desarrollan la Estrategia Territorial 
para la Gestión Equitativa y Sos-
tenible del Sector Hidrocarburos, 
ETH.

Esta Estrategia es un mecanismo 
de promoción y construcción de 
paz en los territorios donde se de-
sarrolla la cadena productiva de 

para la garantía y promoción del 
enfoque de género y de derechos 
humanos. 

5. RELACIONAMIENTO 
TERRITORIAL

La gestión de los asuntos sociales 
es un pilar fundamental para el de-
sarrollo adecuado y sostenible de 
las actividades del sector minero 
energético y para el bienestar de la 
población. En este sentido, el Minis-
terio de Minas y Energía  participa 
en diversos espacios de diálogo e 
interlocución, con el fin de realizar 
acciones que le permitan identificar, 
prevenir y atender la conflictividad 
socio-ambiental en las regiones, y 
de esta manera fortalecer la com-
petitividad del sector.

Para conciliar intereses y expecta-
tivas de las comunidades étnicas 
del país, en el 2016 El Ministerio 
de Minas y Energía, a través de 
la Oficina de Asuntos Ambienta-
les y Sociales, participó en los 
espacios de diálogo con la Mesa 
Permanente de Concertación de 
los Pueblos y Organizaciones Indí-
genas, la Mesa Regional Amazó-
nica, la Mesa de Diálogo Perma-
nente del Chocó, Conalminercol, 
la Mesa de Diálogo y Concer-
tación con el Pueblo Wayuu, la 
Mesa de Concertación para el 
pueblo Awa, Planes de Salva-
guarda con los pueblos Totoroe y 
Awa. Igualmente, en el escenario 
de la Cumbre Agraria, Campesi-
na, Étnica y Popular, se coordinó 
la realización de espacios de diá-
logo con la Mesa de Interlocución 
del Sur de Bolívar Centro y Sur del 
Cesar, CISBCSC, en Norosí, Sur 
de Bolívar.  

De la misma manera, y a fin de 
fortalecer la presencia institucio-
nal en territorio, durante este pe-
riodo se adelantaron acciones 
orientadas al acercamiento y 

hidrocarburos, a través del forta-
lecimiento y la articulación de la 
institucionalidad pública, la socie-
dad civil y la industria, mediante 
el diálogo, la solución pacífica 
de conflictos y la consolidación 
de escenarios participativos de 
planificación. 

En particular, el Ministerio, a 
través de la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales, coordina 
el componente “LIDERA” de esta 
Estrategia. El objetivo de este 
componente es el fortalecimiento 
de los actores y la prevención de 
la conflictividad, mediante ca-
pacitación en temas técnicos; el 
acompañamiento institucional a 
los actores durante la realización 
de las actividades de hidrocarbu-
ros; generar recomendaciones de 
política pública y; trabajar por la 
promoción de una mayor articula-
ción de la inversión social de las 
empresas del sector. 

A lo largo del 2016 y primer se-
mestre del año 2017, en el marco 
de LIDERA, la Oficina de Asuntos 
Ambientales y Sociales ha realiza-
do 34 talleres en los departamen-
tos del Meta, Caquetá, Casana-
re, La Guajira y Putumayo y en las 
regiones del Magdalena Medio, 
Tolima-Huila y Córdoba-Sucre, 
teniendo como participantes a 
actores provenientes de las co-
munidades, alcaldías, concejos, 
asambleas, academia (rectores, 
profesores y estudiantes de cole-
gios, institutos, y universidades, y 
del SENA), entidades del Estado 
con presencia en los municipios 
priorizados, gremios, indígenas, 
afrodescendientes, ganaderos, 
agricultores, y comerciantes, entre 
otros. El total de participantes a 
los talleres ha sido de aproxima-
damente 2.766 personas.

De la misma manera, en el marco 
de LIDERA, se diseñó e implemen-
tó una metodología denominada 

A lo largo del 
2016 y primer 

semestre del año 
2017, en el mar-
co de LIDERA, la 

Oficina de Asuntos 
Ambientales y So-
ciales ha realizado 

34 talleres, con 
una asistencia de 
aproximadamente 
2.766 personas
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Ruta de Acompañamiento, que 
incluye una serie de lineamientos 
generales para hacer un acompa-
ñamiento institucional a los acto-
res durante las fases de ingreso, 
exploración, producción y cierre 
de las actividades que desarrolla 
la industria en los territorios. 

Asimismo, se trabajó en la ela-
boración de una serie de reco-
mendaciones de Política Pública 
dirigidas a atender problemáticas 
críticas relacionadas con la con-
tratación de mano de obra, de 
bienes y servicios, y de participa-
ción ciudadana que constituyen 
focos de conflictividad social en 
los departamentos donde existen 
actividades del sector. 

5.1. DERECHOS 
HUMANOS - DDHH

En el contexto de la Estrategia 
Nacional en Derechos Humanos, 

la Oficina de Asuntos Ambienta-
les y Sociales avanzó durante el 
año 2016 en la construcción de 
propuestas y conocimientos rela-
cionados con la temática de dere-
chos humanos y empresa

Para lograr lo anterior, la Oficina 
de Asuntos Ambientales y Socia-
les participó de manera activa en 
diferentes espacios de intercam-
bio de experiencias, debate y 
toma de decisiones para avanzar 
desde el sector minero energético 
en el desarrollo de herramientas y 
acuerdos para la garantía y pro-
moción de los derechos humanos. 

Entre estos espacios se destaca la 
participación en el conversatorio 
en remediación no judicial en el 
marco de los principios rectores, 
aplicado al caso colombiano, 
con el fin de conocer la perspecti-
va de expertos en temas de Dere-
chos Humanos y Empresa, con mi-
ras a ampliar y entender de forma 

académica los “Mecanismos de 
remediación no judicial, en el en-
tendido de los Principios Rectores 
de Naciones Unidas para Colom-
bia”, como base para el trabajo 
que el Ministerio de Minas y Ener-
gía ha emprendido en el marco 
del desarrollo de la política secto-
rial en Derechos Humanos.

Por otra parte, la Oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales 
participó en la Estrategia de Diá-
logo Tripartito en el sector minero 
colombiano, en donde se reunió 
junto con el Departamento de Pla-
neación Nacional y el Natural 
Resource Governance Institute, 
NRGI, para compartir visiones 
sobre la prevención y resolución 
de conflictos en el sector minero 
formal colombiano, en línea con 
el trabajo que ya adelanta el Go-
bierno colombiano y lo planteado 
por el Ministerio de Minas en su 
Política Minera.  
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De la misma manera y en el mar-
co del cumplimiento de la Política 
Pública de Derechos Humanos, se 
participó en el proceso de imple-
mentación de la transversalización 
del componente de Derechos Hu-
manos en la operatividad del sec-
tor minero energético. 

En particular, se destaca la partici-
pación en la mesa de trabajo de 
Principios Rectores sobre Empresa 
y Derechos Humanos, en conjunto 
con la Alta Consejería Presidencial 
para los Derechos Humanos y el 
Ministerio de Defensa. Este espa-
cio ha permitido identificar las me-
jores acciones y experiencias que 
permitan incorporar los principios 
al accionar del sector minero. 

5.2. ENFOQUE DE 
GÉNERO

La Oficina de Asuntos Ambienta-
les y Sociales, consciente de la 
importancia y responsabilidad 
en la transversalización del enfo-
que de género como herramienta 
para disminuir las brechas de des-
igualdad en el sector minero ener-
gético, en el año 2016 realizó 
cuatro encuentros de formación a 
mujeres indígenas lideresas que 
habitan en zonas de influencia de 
proyectos del sector minero ener-
gético, en los departamentos de 
Cesar, Magdalena y Nariño. 

Estos encuentros de mujeres conta-
ron con la participación de un pro-
medio de 60 mujeres por evento y 
de entidades del orden nacional, 
regional y municipal, entre ellas la 
Alta Consejería Presidencial Para 
la Mujer, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, las secreta-
rías de salud departamentales, el 
Ministerio del Interior, la Agencia 
Nacional de Minería, la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos, el 
Ministerio de Ambiente y el Minis-
terio de Minas y Energía. 

En estos encuentros de formación 
se compartió con las participantes 
información relacionada con el 
contenido y aplicación de la Ley 
685 de 2001 (Capítulo XIV, Gru-
pos Étnicos); el Contrato de Con-
cesión Minera; la Ruta de aten-
ción para violencia intrafamiliar, 
maltrato infantil y abuso sexual; 
la Ley 1257 de 2008 sensibili-
zación, prevención y sanción de  
formas de violencia y discrimina-
ción contra las mujeres; el Auto 
092 de 2008 sobre mujeres vícti-
mas del desplazamiento forzado, 

por causa del conflicto armado; 
y el Conpes Social 161 Equidad 
de Género para las Mujeres. Brin-
dar esta información a las muje-
res lideresas fue un esfuerzo para 
avanzar hacia el fortalecimiento 
de las capacidades de participa-
ción de las mujeres en el sector 
minero energético, la prevención 
del embarazo en adolescentes y 
la prevención de la violencia con-
tra las mujeres en zonas de opera-
ción del sector, entre otras.  

6. GESTIÓN DEL 
CONOCIMIENTO 

Comprendiendo los beneficios que 
otorga la gestión del conocimiento, 
el Ministerio de Minas y Energía, 
a través de la Oficina de Asuntos 
ambientales y Sociales, implemen-
ta mecanismos de articulación, en 
los que se reconozcan y faciliten 
intercambios de información para 
que los actores del sector minero 
energético vinculados, interesados 
e implicados en la gestión socio-
ambiental del sector, confluyan 
para compartir, transferir y generar 
conocimiento para el continuo pro-
greso del sector.

Entre el año 2016 y primer se-
mestre del 2017, la Oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales 
avanzó en el diseño de la Red 
de Gestión del Conocimiento, 
REDCOME. Esta Red, basada en 
un modelo de gestión del conoci-
miento adaptado al sector, busca 
promover la articulación entre las 
diferentes entidades, la comuni-
cación estratégica de acciones y 
el trabajo en equipo, mediante el 
uso compartido de información, el 
intercambio multidisciplinario de 
conocimientos y el fortalecimien-
to de capacidades de servidores 
públicos del sector frente a temá-
ticas ambientales, para contribuir 
a gestionar, en el largo plazo, la 
sostenibilidad de la industria mine-
ro energética.

En este periodo, se realizó la pri-
mera sesión de un ciclo de capa-
citaciones dirigidas a las áreas 
estratégicas de las entidades que 
conforman el sector, de manera 
que se apropien los beneficios 
de la gestión del conocimiento en 
el quehacer y contexto del sector 
público.

Por otra parte, durante el 2016 
se finalizó la elaboración de una 

En el año 2016 se 
realizaron cuatro 
encuentros de for-
mación a mujeres 
indígenas lidere-

sas que habitan en 
zonas de influen-
cia de proyectos 
del sector minero 
energético, en los 
departamentos de 
Cesar, Magdalena 

y Nariño.
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serie de guías de relacionamiento 
con actores, las cuales se consti-
tuyen como una herramienta que 
recoge las percepciones y visio-
nes comunitarias en torno a la vi-
sión de desarrollo endógeno y el 
usufructo de los recursos naturales 
desde la mirada de las comunida-
des negras. 

Entre las guías elaboradas y pu-
blicadas en el portal web del Mi-
nisterio1 se encuentran: Guía de 
Relacionamiento entre las Comuni-

1 Encontrar Guías de Relacionamiento 
con Actores en: https://www.minminas.gov.co/
en/guias-de-relacionamiento-con-actores 

dades Negras de los Departamen-
tos del Valle, Cauca y Nariño y el 
Sector Minero Energético, la cual 
describe aspectos relevantes de 
la dinámica étnico territorial de 
las Comunidades Negras del sur 
del Pacífico colombiano, en aras 
de contribuir a su relacionamien-
to con los diferentes actores del 
Sector Minero Energético; la Guía 
de Relacionamiento y Diálogo en-
tre el Sector Minero Energético y el 
Pueblo Arhuaco Niwi U›munukunu 
chwamu narigun re›no›kwamu, la 
cual constituye un paso importante 
en la comprensión de una cultura 

indígena a partir de sus realida-
des y en su propia voz, a fin de 
explicar las relaciones existentes 
entre el territorio, la cultura y la 
vida del pueblo Arhuaco; la Guía 
el Respeto a la Palabra como Me-
canismo de Acercamiento entre los 
Pueblos Indígenas de La Amazonía 
colombiana y el Ministerio de Mi-
nas y Energía; y la Guía Círculo 
de la palabra WAYUU diálogo 
intercultural con el sector minero 
energético, que incluye un ABC 
para el fortalecimiento del diálo-
go intercultural del pueblo indíge-
na WAYUU. 

https://www.minminas.gov.co/en/guias-de-relacionamiento-con-actores
https://www.minminas.gov.co/en/guias-de-relacionamiento-con-actores
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23873954/6.+Guia+de+Relacionamiento+Arahuaco.pdf/4acaa2a1-d9fc-4bd0-8862-54f92cc789e3
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23873954/6.+Guia+de+Relacionamiento+Arahuaco.pdf/4acaa2a1-d9fc-4bd0-8862-54f92cc789e3
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23873954/6.+Guia+de+Relacionamiento+Arahuaco.pdf/4acaa2a1-d9fc-4bd0-8862-54f92cc789e3
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23873954/6.+Guia+de+Relacionamiento+Arahuaco.pdf/4acaa2a1-d9fc-4bd0-8862-54f92cc789e3
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23873954/6.+Guia+de+Relacionamiento+Arahuaco.pdf/4acaa2a1-d9fc-4bd0-8862-54f92cc789e3
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23873954/6.+Guia+de+Relacionamiento+Arahuaco.pdf/4acaa2a1-d9fc-4bd0-8862-54f92cc789e3
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Comunicaciones

Tabla 1. piEzas dE comunicación EmiTidas a Través dE los difErEnTEs canalEs dE la EnTidad

indicadoR 

2016 2017

Mayo junio julio agosTo sepTieMBRe ocTuBRe novieMBRe dicieMBRe eneRo feBReRo MaRzo aBRil

cifRas 
ToTales 
del año

Atención a 
periodistas 11 16 24 25 29 36 57 57 32 62 28 33 410

Boletines y 
comunicados 21 21 29 23 23 24 27 20 13 17 26 19 263

Twitter 605 508 891 1.011 995 557 546 590 553 623 659 660 8.198

Facebook 9 26 28 53 76 76 57 81 65 80 96 64 711

Videos 4 23 43 4 11 7 2 18 2 7 16 8 145

Audios 2 10 17 3 8 5 8 5 4 6 9 5 82

Carteleras 11 22 29 38 38 38 28 89 34 57 76 79 539

Boletines 
internos 
publicados 

2 2 2 2 2 2 2 2 0 2 2 2 22

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

Comunicaciones

Entre mayo de 2016 y abril de 2017 el Grupo de 
Comunicaciones y Prensa ejecutó acciones proacti-
vas de comunicación relacionadas con los avances 
y la importancia del sector de energía e hidrocarbu-
ros, y atendió de forma reactiva situaciones críticas 
publicadas a través de medios de comunicación. For-
taleció su despeño digital con la consolidación de un 
equipo especializado en la generación de contenido 
y estrategia, que le permitió dar a conocer campa-

ñas concretas y mejorar sus procesos de pedagogía 
del sector minero energético. 

El Grupo de Comunicaciones y Prensa consolida una 
estrategia multiplataforma en torno al fortalecimiento 
del mensaje bajo tres ejes principales #EnergíaPa-
raTodos (Energía eléctrica), #EnergíaQueTransforma 
(Hidrocarburos) y #MineríaBienHecha (Minería), que 
fortalecen el dialogo y contenido con los medios y 
las audiencias. 

1. PRINCIPALES ACCIONES EN 
ENERGÍA ELÉCTRICA

1.1. ENERGÍA PARA TODOS

Con el hashtag #EnergíaParaTodos se comunicaron 
en medios tradiciones y digitales las acciones relati-
vas a la llegada de la energía eléctrica, ampliación 

de la cobertura, mejoramiento del servicio, los bene-
ficios de nuestra matriz de generación energética lim-
pia y sostenible, y los avances en materia de política 
pública para incorporar las fuentes de energías reno-
vables no convencionales, que nos permitirán llegar 
a más colombianos con este servicio. 

En el plano digital realizamos publicaciones en nues-
tra redes sociales: Facebook y Twitter para comunicar 
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y darle mayor difusión a los contenidos relacionados 
con #EnergíaParaTodos.

En Twitter nuestro impacto fue muy importante de-
bido a que entre mayo de 2016 y abril 2017 se 
realizaron 369 publicaciones que lograron más de 
728.856 impresiones y lograron 11.330 interaccio-
nes, aproximadamente. 

Esto trajo como resultado que tanto las entidades 
como las empresas se unieran a nuestra idea comuni-
cacional y adoptaran nuestro hashtag como propio y 
enmarcaran sus campañas digitales en él.

Facebook fue otro protagonista definitivo en el éxito 
digital de #EnergíaParaTodos. Se realizaron 42 pu-
blicaciones que tuvieron 12.2570 impresiones que 
a su vez generaron 1.070, interacciones lo que se 
traduce en que nuestros contenidos fueron bien recibi-
dos por nuestra comunidad digital que no sólo lo vio 
sino que además los compartió ampliando el rango 
de influencia de los mismos.

1.2. PLAN5CARIBE 

Se diseñó este proyecto para atender la problemá-
tica de la prestación del servicio de energía en la 
región Caribe. Desde el área de comunicaciones el 
objetivo era informar a las audiencias interesadas so-
bre el programa, los avances, logros y retos y mostrar 
cómo desde el Ministerio de Minas y Energía y el 
Gobierno Nacional se trabaja para brindar a los ha-
bitantes de los 7 departamentos de la región Caribe 
el servicio de energía que merecen.

Desde mayo de 2016 la comunicación se ha cen-
trado en comunicar las diferentes inversiones del 
Gobierno Nacional por medio adjudicaciones y en-
tregas de obras que ayudan a fortalecer el sistema 
de transmisión nacional y regional para mejorar el 

servicio. Se han ofrecido diferentes ruedas de prensa 
y sostenido reuniones con alcaldes, gobernadores, 
empresarios, parlamentarios y representantes de la 
comunidad, donde se ha dado a conocer los proyec-
tos que beneficiarán a la comunidad.

Bajo esta campaña de comunicaciones se hicieron 
92 publicaciones en Twitter que alcanzaron un es-
timado de 194.787 impresiones y 2.788 interac-
ciones. Se asignó el hashtag #Plan5Caribe para 
comunicar de manera ordenada y georreferenciada 
los contenidos, actividades y eventos relacionados 
con el tema para conseguir el impacto esperado en 
nuestras redes sociales.

De igual manera en Facebook aunque el número de 
publicaciones no fue tan alto, 20 posteos, el núme-
ro de impresiones alcanzo 137.760; fue importante 
por lo que se puede calificar la campaña como efec-
tiva para transmitir el mensaje propuesto.

1.3. PAZA LA CORRIENTE

Para comunicar el trabajo que desde el Ministerio 
de Minas y Energía se hace para aumentar la cober-
tura del servicio de energía eléctrica en el territorio 
nacional atendiendo a la Megameta del sector que 
busca beneficiar a 173.000 familias en el territorio 
nacional, principalmente en las regiones más aparta-
das del país, se creó la campaña #PaZaLaCorriente.

Se destacó el primer proyecto de Energía Solar en 
Isla Fuerte, Bolívar; y los beneficios que representa 
la llegada de la energía por primera vez a las dife-
rentes comunidades, como la posibilidad de refrige-
ración de alimentos, conexión de electrodomésticos, 
estudio en los niños, mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes.

La energía es precisamente uno de los principales 
beneficios que se potenciará en un país con regiones 
libres de guerra. Hoy existen cerca de 500 mil fami-
lias que cocinan con leña, donde los niños estudian 
con velas y no pueden refrigerar sus alimentos por 
falta de energía. Le estamos apostando a un país 
en el que aquellos territorios en conflicto y de difícil 
acceso, sean lugares en donde los proyectos de am-
pliación de la cobertura eléctrica se puedan concre-
tar. Esta fue la razón del programa PaZa la Corriente.

La llegada de la energía a zonas alejadas permitió 
que las comunidades vulnerables pudieran acceder a 
mejores servicios de salud, a una mejor educación, y 
estar conectados con el mundo a través de la televi-
sión e internet. La ampliación en la cobertura es otra 
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de las formas de contribuir a la consolidación de la 
paz para Colombia.

Con la ayuda del sector privado, las autoridades lo-
cales y el esfuerzo del Gobierno Nacional, se pudo 
llevar una luz de esperanza a más colombianos; 
con un servicio de energía eléctrica seguro y confia-
ble mejoramos la calidad de vida de más familias. 
Cuando pasamos la corriente y llevamos energía, 
combatimos la pobreza y construimos el país que 
queremos para nuestros hijos.

#PaZaLaCorriente fue la campaña bandera y de 
igual manera la más importante entre mayo de 2016 
y abril 2017 en las redes sociales y canales digitales 
del Ministerio.

Twitter se utilizó como trampolín de lanzamiento de 
la campaña y a lo largo de ésta siguió utilizándo-
se como herramienta principal para potencializarla. 
Para esto realizaron 563 publicaciones que a su vez 
contaron con 1.088.242 impresiones y 9.439 inte-
racciones.

Facebook fue una herramienta definitiva para trans-
mitir con piezas digitales y mensajes que contaran 
historias de vida de los beneficiados con #PaZaL-
aCorriente. Para esto se hicieron 83 publicaciones 
que lograron 5.724.647 impresiones y 1.945 inte-
racciones.

La actividad digital, además, copo la agenda del 
Grupo de Sinergía Digital del Gobierno Nacional 
durante 48 horas, permitiendo generar una actividad 
conjunta entre las entidades, ministerios y programas 

del Gobierno. Además de estas actividades digita-
les, logramos coincidir con una toma gratuita de la 
Torre Colpatria el día del lanzamiento digital de la 
campaña, lo cual nos permitió encender una luz en 
Bogotá para el resto del país. 

2. PRINCIPALES ACCIONES EN 
HIDROCARBUROS

2.1. ENERGÍA QUE TRANSFORMA

La campaña #EnergíaQueTransforma se crea bajo la 
premisa de comunicar los beneficios, usos, atributos 
y la importancia de los hidrocarburos tanto para el 
desarrollo del país como para la vida diaria de las 
personas.

Diferentes mensajes y enfoques acompañan la comu-
nicación de la industria hidrocarburífera en el país, 
como los diferentes usos del petróleo en la vida dia-
ria al ser materia prima de infinidad de materiales y 
productos que se utilizan en el día a día. También, se 
ha comunicado el avance y desarrollo de la industria 
hidrocarburífera del país por medio de efemérides 
que retratan los comienzos del sector y el aporte de 
la industria petrolera al desarrollo de las regiones, no 
sólo a través de los empleos, sino gracias a las rega-
lías e impuestos que genera para el bienestar social y 
la construcción y mejoramiento de obras educativas, 
culturales y recreodeportivas.

#EnergíaQueTransforma es un hashtag que despierta 
muchas opiniones en las redes sociales. Para comu-
nicar efectivamente nuestro mensaje digital utilizamos 
nuestras redes sociales con campañas definidas para 
cada coyuntura. 

En Facebook, entre mayo de 2016 y abril de 2017 
se realizaron 41 publicaciones con las que se alcan-
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zaron alrededor de 109.522 impresiones y 887 inte-
racciones. En Twitter las 293 publicaciones que fueron 
realizadas, fueron lo suficientemente exitosas para ge-
nerar 447.744 impresiones y 5.994 interacciones.

3. PRINCIPALES ACCIONES EN 
MINERÍA 

3.1. MINERÍA BIEN HECHA

La campaña #MineríaBienHecha nace de la necesi-
dad de informar a la comunidad sobre los beneficios 
y las buenas prácticas del sector minero colombiano, 
buscando también diferenciar la minería legal de la 
explotación ilícita de minerales.

#MineríaBienHecha ha sido una campaña positiva 
que ha mejorado la imagen del sector minero co-
lombiano, la cual ha sido atacada y distorsionada 
principalmente por los efectos de la explotación ilíci-
ta de minerales. Actualmente, el Gobierno junto con 
el sector minero utilizan la #MineríaBienHecha en las 
publicaciones de redes sociales y en las declaracio-
nes que se dan en los medios de comunicación. Los 
voceros que apoyan el sector minero hablan de #Mi-
neríaBienHecha en cualquiera que sea el escenario.

El Ministro de Minas y Energía, el Viceministro de 
Minas, el presidente de la Asociación Colombiana 
de Minería, los directivos de empresas mineras, e in-
clusive el Presidente Juan Manuel Santos cuentan con 
un mensaje alineado como sector bajo la sombrilla 
#MineríaBienHecha, con el fin impulsar y defender 
esta actividad que genera desarrollo económico, so-
cial y ambiental y, sin duda, aporta a la construcción 
de una paz estable y duradera.

El hashtag más popular entre las entidades y empre-

sas del sector minero es #MineríaBienHecha que em-
pezó a utilizarse para responder a la necesidades 
comunicacionales que puso la agenda noticiosa na-
cional. Gracias a la acogida que tuvo #MineríaBien-
Hecha, las campañas digitales que se enmarcaron 
en él siempre tuvieron un gran impacto en nuestra 
comunidad digital. 

Debido a esto, el número de publicaciones tanto en 
Facebook como en Twitter fue alto en comparación 
con las de las otras temáticas que abordamos en el 
Ministerio.

Entre mayo de 2016 y abril de 2017, en Facebook 
#MineríaBienHecha contó con 124 publicaciones las 
cuales obtuvieron 585.643 impresiones y 3.190 in-
teracciones, aproximadamente. 

En Twitter se realizaron 1.417 publicaciones que 
contaron 3.092.352 impresiones y 35.929 interac-
ciones

3.2. PRINCIPALES CAMPAÑAS DE 
COMUNICACIÓN INTERNA

Durante el periodo en cuestión, se desarrollaron dife-
rentes campañas a nivel interno con el fin de integrar 
a todos los colaboradores de la entidad con lo que 
pasa a nivel interno y externo del sector minero ener-
gético. Nuestra información se divulgó a través de las 
carteleras digitales, las cuales se reforzaron en cuanto 
a cantidad de publicaciones, los boletines electrónicos 
y piezas especiales ubicadas en toda la entidad.

Nuestra campaña macro del 2016 fue enfocada en 
que los funcionarios del MinMinas conocieran el tra-
bajo de todas las áreas de la entidad, así como el rol 
que tiene cada uno de los colaboradores. Esto con el 
fin de eliminar los problemas de comunicación entre 
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cada una de las áreas. 

Esta campaña consistió en escoger una oficina por 
mes, donde destacamos sus funciones, a sus inte-
grantes y sus principales logros, con el fin de que 
toda la entidad los conociera. A través de cartele-
ras digitales, notas periodísticas, fondos de pantalla, 
entre otros medios de comunicación, se ejecutó la 
propuesta. Con algunas oficinas realizamos concur-
sos internos que buscaron la participación activa de 
nuestros colaboradores y la integración con lo que a 
diario pasa en la entidad.

Para lograrlo, se desarrollaron diferentes activida-
des en torno al hashtag #MinMinasCuidaDeMi, 
con el objetivo de que todos los colaboradores de 
la entidad se apropiaran de la marca MinMinas y 
fueran embajadores de la misma a nivel interno y 
externo; además, de que se pudiera difundir lo que 
hacemos. Con esta campaña, lanzada en el 2016, 
se ha demostrado que la entidad se enfoca primero 
en el cliente interno, logrando así que los servidores 
públicos de la entidad se sientan felices con su tra-
bajo, con el clima organizacional de la entidad, y 
promuevan los valores y principios que desde aquí 
se desarrollan.

3.3. REDISEÑO DE LA INTRAMINAS 
(INTRANET)

Con el propósito de tener un proceso continuo de 
las actividades que se desarrollan en el Ministerio 
de Minas con todos sus colaboradores, enfocadas 
al trabajo interno y al tema de bienestar institucional, 
en el 2016 se realizó el rediseño de la intranet de la 
entidad. Esta herramienta tiene como objetivo ser el 
canal de comunicación interna, donde se encuentre 
información relevante al trabajo de las oficinas, las 
noticias a destacar, los eventos internos y externos 
de gran relevancia, documentación de interés gene-

ral, entre otras. Con esta plataforma queremos que 
el #MinMinasCuidaDeMi sea más que una tendencia 
un motivo para que todos nos compartan el trabajo 
que desarrollan y la sinergia con las actividades de 
bienestar que se realizan en la institución.

Esta Intraminas es un portal amigable con los servido-
res públicos, que ha permitido conectar las diferentes 
campañas internas. En el primer trimestre de 2017se 
está realizando la implementación y relanzamiento 
de la herramienta, optimizando sus servicios y el ac-
ceso de todos los funcionarios.

3.4. REDISEÑO DE LA IMAGEN DEL 
BOLETÍN INTERNO MINMINOTAS

Con el fin de mantener unida a toda la comunidad de 
la entidad, se desarrolló una campaña que buscaba 
cambiar la imagen del boletín electrónico denomina-
do InfoMinas, el cual se estaba divulgando periódi-
camente y donde se encontró una falta de identidad 
de marca. Por esa razón, lanzamos un concurso 
para que fueran los colaboradores quienes hicieran 
el diseño. Gracias a esta actividad, que logró una 
integración de la comunidad, se creó el MinMinotas, 
una versión moderna y original para contar los suce-
sos más importantes a nivel interno en un periódico 
electrónico que se divulga dos veces al mes.

3.5. CAMPAÑA POR LAS MUJERES

Se desarrolló la campaña Por Las Mujeres, en la cual 
con la ayuda de Talento Humano y Participación Ciu-
dadana se promulgaron valores por el respeto, el trato 
digno e igualitario a las mujeres en diferentes entor-
nos. En esta campaña se enviaron diferentes mensajes 
a través de los canales de comunicación internos que 
apelaron a cómo desde nuestras actividades diarias 
luchamos pro una Colombia más igualitaria y respe-
tuosa que diera un valor al género. Esta iniciativa se 
sumó a las campañas nacionales que se realizaron 
por la lucha de los derechos de las mujeres.

A través de la campaña 
#MinMinasCuidaDeMi se ha 

demostrado que la entidad se 
enfoca primero en el cliente 

interno
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Participación y servicio al ciudadano
Fortalecer los espacios, canales y mecanismos para 
la participación de la ciudadanía y de las partes 
interesadas, ha sido una de las prioridades para el 
Ministerio de Minas y Energía, ya que además de 
facilitar la intervención en la toma de decisiones y en 
el control social, en cumplimiento de la democracia 
participativa, la intervención ciudadana fortalece la 
gestión de la entidad y contribuye a la transparencia 
de la información y a la lucha contra la corrupción.

4. ATENCIÓN DE MECANISMOS 
DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

Para el período comprendido entre mayo de 2016 
y abril de 2017 el Ministerio recibió 3.996 requeri-
mientos de ciudadanos, instaurados a través de que-
jas, reclamos, denuncias y derechos de petición. 

Tabla 2. pqrds (pETicionEs, quEjas, rEclamos, dEnuncias y 
soliciTudEs) rEcibidas a Través dEl Grupo dE parTicipación y sErvicio 
al ciudadano

Mayo de 2016 a aBRil de 2017

Derechos de petición 3.808

Quejas y reclamos 112

Denuncias 76

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

Es de resaltar, que el nivel de cumplimiento a los 
términos de respuesta, establecidos mediante la Ley 
1755 de 2015, fue del 97% en el 2016. Los temas 
que fueron reiterativos por parte de la ciudadanía a 
través de sus PQRDS fueron: 

Tabla 3. TEmas más rEiTEraTivos por parTE dE los ciudadanos

MineRía eneRgía elécTRica hidRocaRBuRos

Programas para la formalización minera 
en diferentes regiones del país.

Interconexión de energía eléctrica en 
zonas rurales del país

Desabastecimiento del GLP en diferen-
tes regiones del país

Resultados de caracterización minera 
realizada en diferentes regiones.

Aplicación del RETIE en instalaciones 
eléctricas

Permisos otorgados para el funciona-
miento de estaciones de servicio del 
país

Quejas y denuncias sobre minería ilegal Conceptos sobre Reglamento Técnico 
de Etiquetado 

Acceso al subsidio por consumo de 
gas licuado de petróleo GLP

Conceptos normativos para la explota-
ción minera

Fuentes No Convencionales de 
Energía

Cupos de combustible asignados a 
las estaciones de servicio en el país

Atención del Formato Básico Minero Reglamento de Alumbrado Público Reglamento Técnico de Instalaciones 
Internas de Gas

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

5. CANALES DE ATENCIÓN Y 
SERVICIO AL CIUDADANO

En aras de abrir espacios de participación ciuda-
dana y brindar un mejor servicio, siguiendo los li-
neamientos del Programa Nacional del Servicio al 
Ciudadano, Transparencia y Acceso a la Informa-

ción Pública, entre otros, el Ministerio fortaleció los 
siguientes canales de atención: 

5.1. FOROS DE CONSULTA 
CIUDADANA

En atención a lo establecido en el numeral 8 del 
artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, para el perío-

Participación y servicio al ciudadano

Co
m

u
n

iC
a

Ci
o

n
es

 y
 

Pa
rt

iC
iP

a
Ci

ó
n
 C

iu
d

a
d

a
n

a



182
Ministerio de Minas y Energía

do comprendido entre mayo de 
2016 a abril de 2017, el Ministe-
rio sometió a consideración de la 
ciudadanía 78 proyectos norma-
tivos a través del sitio web www.
minminas.gov.co. De estos foros, 
se recibieron 532 comentarios de 
los ciudadanos, los cuales fueron 
analizados y tenidos en cuenta 
por parte de las dependencias 
productoras en la emisión defini-
tiva de los actos administrativos. 
Cada uno de los informes con los 
comentarios recibidos pueden ser 
consultados en el portal web de 
la entidad en la sección Atención 
al ciudadano / Foros en consulta 
ciudadana.

Algunas de las temáticas expues-
tas estuvieron relacionadas con: 
El formato de la guía única de 
transporte de gas licuado de pe-
tróleo, GLP; régimen aplicable a 
la exploración y explotación de 
hidrocarburos; disposiciones en 
relación con el combustible utili-
zado en las actividades de pesca 
y/o cabotaje en las costas colom-
bianas; actualización del Formato 
Básico Minero; prestación del ser-
vicio de alumbrado público; modi-
ficaciones al Reglamento Técnico 
de instalaciones Eléctricas, RETIE; 
subsidios del sector eléctrico; polí-
tica pública en eficiencia energé-
tica; explotación integral de los 

recursos naturales no renovables; 
entre otros.

En el primer trimestre de 2017 se 
publicó el proyecto de agenda re-
gulatoria, con el objetivo de reci-
bir comentarios de la ciudadanía 
y se expidió la Resolución 40310 
de 2017 “por la cual se reglamen-
tan los plazos de comunicación de 
los proyectos específicos de regu-
lación que expida el Ministerio de 
Minas y Energía y se dictan otras 
disposiciones”, de esta manera se 
implementa lo establecido en el 
Decreto 270 de 2017, en rela-
ción con la participación de los 
ciudadano en los proyectos espe-
cíficos de regulación.

5.2. CANAL 
TELEFÓNICO

A través de la línea telefónica se 
recibieron un total de 45.290 
llamadas, que correspondieron 
a solicitudes de información por 
parte de la ciudadanía. Además, 
se atendieron las novedades de 
transporte de combustible en el tra-
yecto Yumbo-Pasto; relacionadas 
con este tema, se recibieron 465 
llamadas, de las cuales el pico 
más alto fue en julio de 2016, con 
223, que correspondieron a los in-
cidentes del paro camionero. 

5.3. BIBLIOTECA 
ESPECIALIZADA

Con el fin de ampliar la oferta de 
servicios y de acceso a la informa-
ción de los ciudadanos, la entidad 
sistematizó 42 títulos de contenido 
especializado y el cual puede ser 
ubicado en la página web de la 
entidad, en el módulo de bibliote-
ca, estudios y publicaciones. Los 
distintos documentos pueden ser 
consultados en elsiguiente enlace: 
https://biblioteca.minminas.gov.
co/ 

5.4. ESPACIOS 
PRESENCIALES DE 
INTERACCIÓN 

En total, se realizaron 207 en-
cuentros con la ciudadanía, apo-
yados por el Grupo de Participa-
ción y Servicio al Ciudadano, 
algunos de los cuales estuvieron 
relacionados con: 

 > Lineamientos técnicos y legales 
para el ejercicio laboral de 
técnicos electricistas y actuali-
zación del RETIE 2016. 

 > Análisis de seguridad en la 
práctica de radioterapia con 
fuentes radiactivas.

 > Socialización de la Política Mi-
nera y el Sistema de Gestión 

http://www.minminas.gov.co
http://www.minminas.gov.co
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de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo.

 > Diligenciamiento del Formato 
Básico Minero, FBM.

 > Foro Nacional de Pasivos Am-
bientales Mineros en el marco 
de la Gestión Sostenible de los 
recursos Mineros.

 > Socialización de los proyectos 
financiados con el Incentivo a 
la Producción de recursos natu-
rales no renovables.

 > Comité de Cooperación In-
ternacional del Sector Minero 
Energético.

 > Desafíos del sector en el 
postconflicto.

El Ministerio y sus entidades ads-
critas, además, participaron en 

las Ferias Nacionales de Servi-
cio al Ciudadano lideradas por 
el Departamento Nacional de 
Planeación, DNP, como una es-
trategia de interacción con la 
ciudadanía presente en los mu-
nicipios más alejados, donde se 
requiere llegar con la oferta de las 
instituciones del Estado. En estos 
encuentros se atendieron más de 
4.000 ciudadanos, a los cuales 
se les orientaron y aclararon las 
inquietudes presentadas sobre: 
eficiencia energética, etiquetado 
energético, fórmula tarifaria, inter-
conexión eléctrica, procedimien-
tos de titulación minera, servicio 
de gas natural y GLP; además, 
se resaltó el quehacer del sector 
minero energético y su aporte al 
crecimiento y desarrollo del país. 
A continuación se presentan las 

Ferias Nacionales de Servicio al 
Ciudadano en las que la entidad 
hizo presencia:

Tabla 4. fErias nacionalEs dE sErvicio 
al ciudadano (mayo 2016 – abril dE 
2017)

Municipio fecha

Quibdó, Chocó Abril 30 de 
2016

Villa del Rosario, 
Norte de Santander

Junio 11 de 
2016

Florencia, Caquetá Julio 30 de 
2016

Puerto Asís, Putumayo Septiembre 
3 de 2016

Santander de 
Quilichao, Cauca

Octubre 08 
de 2016

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

6. RENDICIÓN DE 
CUENTAS

La Audiencia Pública de Rendi-
ción de Cuentas del sector minero 
energético contó con la partici-
pación de 139 personas y fue 
realizada en la ciudad de Cali, 
Valle del Cauca, el 12 de diciem-
bre de 2016, en los estudios de 
televisión de Telepacífico, bajo 
una metodología de panel, que 
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facilitó la interacción con los par-
ticipantes para abordar los temas 
más relevantes del sector. 

Durante este espacio de control 
social se recibieron 49 preguntas, 
las cuales fueron atendidas por 
el Ministro, los presidentes y ge-
rentes de las entidades adscritas 
y grupos de expertos del sector. 
Algunos de los temas abordados 
por los ciudadanos fueron: inter-
conexión eléctrica en la Costa 
Pacífica caucana y nariñense; 
proyectos energéticos en zonas 
aisladas de la Región Pacífica; es-
tado de avance de proyectos de 
pequeñas centrales hidroeléctricas 
en el Chocó; energías renovables 
y estímulos tributarios; acciones 
del Gobierno para implementar 
la explotación de yacimientos no 
convencionales; Estrategia Territo-
rial de Hidrocarburos, ETH; bene-
ficios de la aprobación de cargos 
de distribución y comercialización 
de gas natural; procesos de for-
malización minera en algunas 
regiones del país; y acciones de 
control a la explotación ilícita de 
minerales. 

Adicionalmente a este espacio 
presencial, el Ministerio de Minas 
y Energía realizó su rendición de 
cuentas virtual a través de www.
audienciapublica.gov.co, donde 
los ciudadanos de todo el país 
pudieron consultar información de 
la gestión de la entidad y formular 
sus inquietudes al respecto.

7. MEDICIÓN DE LA 
SATISFACCIÓN 
DEL CIUDADANO

La medición de la satisfacción del 
ciudadano-cliente con respecto 
al servicio que reciben por parte 
de los servidores de la entidad, 
se realizó entre 595 personas na-
turales y 208 personas jurídicas; 

esta medición, realizada en el 
año 2016, evaluó la comunica-
ción en la atención, la respuesta 
recibida al requerimiento y la aten-
ción brindada por los servidores. 
Los resultados generales arrojaron 
que las personas naturales, clien-
tes de la entidad, tienen un nivel 
de satisfacción del 91%, mientras 
que para las personas jurídicas el 
nivel de satisfacción es del 97%. 
Dentro de las conclusiones que 
arrojó el informe, el Ministerio se 
caracteriza por tener una exce-
lente atención a través de medios 
escritos, canales presenciales de 
atención y portal web; además, 
se resalta la eficiencia en las res-
puestas a requerimientos solicita-
dos por la línea telefónica.

8. CARACTERIZACIÓN 
DE USUARIOS

El Ministerio, en 2016, amplió la 
caracterización de sus ciudada-
nos-clientes, identificando en ma-
yor profundidad sus necesidades, 
expectativas y características; di-
cha caracterización fue realizada 
a través de una encuesta telefóni-
ca que arrojó entre sus resultados 
que la mayor cantidad de ciuda-

danos atendidos pertenecen a los 
estratos 1, 2 y 3, en pequeños 
municipios y zonas rurales. 

De otra parte, Nariño, Bogotá, 
Cundinamarca, Caquetá y San-
tander son los departamentos que 
más consultan o solicitan informa-
ción; en cuanto a las personas 
jurídicas, quienes más requieren 
información del Ministerio lo ha-
cen por temas de: hidrocarburos 
(54%), minas (25%) y energía 
(21%).

http://www.audienciapublica.gov.co
http://www.audienciapublica.gov.co
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Gestión financiera

1. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2016

La ejecución presupuestal del presupuesto de gastos, correspondiente a la vigencia 2016, es la que se detalla 
a continuación de acuerdo con el siguiente cuadro: 

Tabla 1. EjEcución prEsupuEsTo dE GasTos viGEncia 2016 / minisTErio dE minas y EnErGÍa / GEsTión GEnEral / millonEs dE pEsos

concepTo apRopiación coMpRoMisos

% 
coMpRoMisos 

fRenTe apRopiación

oBligaciones

% 
oBligaciones fRenTe 

apRopiación

Gastos de funcionamiento 63.325 62.152 98% 61.492 97%

Gastos de personal 24.886 24.334 98% 24.224 97%

Gastos generales 3.804 3.273 86% 2.723 72%

Transferencias 34.635 34.545 100% 34.545 100%

Gastos de inversión 2.402.842 2.342.104 97% 2.181.684 91%

Inversión subsidios 2.055.731 2.031.889 99% 2.000.329 97%

Inversión fondos FAZNI, FAER, 
PRONE, FECF 281.492 248.537 88% 125.757 45%

Inversión otros proyectos 65.619 61.678 94% 55.598 85%

Total 2.466.167 2.404.256 97% 2.243.176 91%

Fuente: Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF

1.1. FUNCIONAMIENTO

La apropiación para gastos 
de funcionamiento ascendió a 
$63.325 millones, se adquirie-
ron compromisos por valor de 
$62.152 millones y obligacio-
nes por valor $61.492 millones, 
representando el 98% y 97% del 
total apropiado respectivamente, 
de conformidad con el siguiente 
detalle:

1.1.1. gastos de 
personal

El presupuesto de Gastos de 
Personal ascendió a $24.886 
millones, se atendieron compro-
misos por valor de $24.334 

millones generados por el costo 
de la nómina de personal de la 
entidad, contratos de prestación 
de servicios profesionales y 
técnicos, representando el 
98% del total apropiado y se 
realizaron obligaciones por 
valor de $24.224 millones 
que representan el 97% de 
la apropiación. La planta de 
personal reflejó un nivel de 
ocupación del 93%, representado 
en 282 cargos provistos de los 
305 cargos que la conforman. 

1.1.2. gastos generales

El presupuesto de Gastos de Ge-
nerales ascendió a $3.804 mi-
llones de los cuales se asumieron 

compromisos por valor de $3.273 
millones y obligaciones por valor 
de $2.723 millones equivalente 
al 86% y 72 % respectivamente, 
para atender gastos relacionados 
con el funcionamiento del Minis-
terio.

1.1.3. transferenCias 
Corrientes

Las transferencias registran una 
ejecución de $34.545 millones, 
equivalente al 100% del presu-
puesto asignado, de acuerdo con 
el siguiente detalle:

El 82% del total ejecutado que 
asciende a $28.188 millones, 
se destinaron $21.051 millo-

Gestión financiera
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nes para el pago de impuesto 
al oro y platino percibido hasta 
el mes agosto de 2016 a favor 
de los municipios de: El Bagre, 
Remedios, Segovia, Zaragoza, 
Marmato y Amalfi, de los cuales, 
$3.541 millones corresponden 
al pago de obligaciones  del últi-
mo bimestre del 2015 y $7.137 
millones con destino a la UPME 
para atender gastos de funciona-
miento en cumplimiento a lo dis-
puesto en la Ley 143 de 1994 y 
la Ley 1753 de 2015.

El restante 18%, que ascien-
de a $6.355 millones, se 
destinó para atender la cuota 
de auditaje de la Contraloría 
General de la República, 
sentencias y conciliaciones, la 
contribución de Colombia en su 
calidad de país miembro de la 
Organización Internacional de 
Energía Atómica, OIEA, y los 
aportes a previsión pensiones 
vejez, con destino a jubilados de 
las empresas liquidadas Minercol 
y CARBOCOL. 

1.2. INVERSIÓN 

Los recursos asignados en el Pre-
supuesto del Ministerio de Minas 
y Energía – Gestión General, 
destinados a atender gastos de 
inversión ascendieron a la suma 
de $2.456.501 millones, de 
los cuales el Gobierno Nacional 
mediante Decreto 378 y 2088 
de 2016 efectuó aplazamiento 
por valor de $53.860 millones, 
para un presupuesto definitivo de 
$2.402.842 millones.

En la ejecución de los recursos de 
Inversión, los compromisos ascen-
dieron a $2.342.104 millones y 
las obligaciones a $2.181.683 
millones, equivalente al 97% y 
91% de lo apropiado respectiva-
mente, del total comprometido el 
83% se destinó al sector eléctri-

co, el 16% a hidrocarburos y el 
1% a otros proyectos de inversión 
de conformidad con el siguiente 
detalle: 

Para el sector eléctrico se des-
tinaron $1.937.744 millones, 
de los cuales $1.437.231 mi-
llones se destinaron a subsidios 
y $253.273 millones al Fondo 
de Energía Social, FOES, para 
las empresas prestadoras del 
servicio de energía eléctrica, a 
fin de subsidiar el consumo de 

subsistencia de los usuarios re-
sidenciales de los estratos más 
pobres de la población ubicados 
en localidades del Sistema In-
terconectado Nacional,SIN, de 
las Zonas No Interconectadas, 
ZNI, y aéreas rurales de menor 
desarrollo, zonas de difícil ges-
tión y barrios subnormales del 
SIN; $91.567 millones para el 
Fondo de Apoyo Financiero para 
la Energización de las Zonas No 
Interconectadas,FAZNI, con des-
tino a diversos departamentos del 

En la ejecución 
de los recursos de 
Inversión, los com-
promisos ascendie-
ron a $2.342.104 

millones y las 
obligaciones a 

$2.181.683 millo-
nes, equivalente al 
97% y 91% de lo 
apropiado respec-

tivamente 

país para ampliar la cobertura y 
satisfacer la demanda de energía 
en ZNI; $128.909 millones del 
Fondo de Apoyo Financiero para 
la Energización de las Zonas Ru-
rales Interconectadas, FAER, para 
ampliar el servicio de energía en 
condiciones de calidad y confia-
bilidad; $26.764 millones para 
el  Programa de Normalización 
de Redes Eléctricas, PRONE, a 
fin de mejorar la calidad y con-
fiabilidad del servicio de energía 
eléctrica en barrios subnormales 
del SIN. 

En el sector de hidrocarburos y 
gas, se distribuyeron recursos por 
valor de $355.499 millones, de 
los cuales $257.711 millones 
se destinaron a las empresas 
prestadoras del servicio de gas 
natural por red, para subsidiar 
el consumo de gas de los estra-
tos más pobres de la población; 
$40.694 millones con destino a 
usuarios del servicios de gas en 
cilindros y tanques, estratos 1 y 2 
en virtud del programa de subsi-
dios al consumo del gas licuado 
de petróleo, GLP, distribuido en 
cilindros para los departamentos 
de Caquetá, Nariño, Putumayo, 
Cauca y Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Ca-
talina; $42.980 para la vigilan-
cia y control del transporte de 
combustibles y el pago a trans-
portadores mayoristas de la com-
pensación por el transporte de 
combustibles entre Yumbo y Pasto 
y en otros proyectos de este sec-
tor se comprometieron $14.131 
millones, para el desarrollo de 
actividades que en benefician a 
usuarios de diversos departamen-
tos del país. 

En otros proyectos de inversión 
se comprometió la suma de 
$48.859 millones como se deta-
lla a continuación:
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Gráfica  1. EjEcución invErsión por dEpEndEncia / viGEncia dE 2016

Ambiental Hidrocarburos
Formaliza-
ción minera Energía Minería 

Asuntos 
Regulatorios Jurídica Planeación Prensa Administrativo BID Banco

Mundial 

Apropiación Vigente 7.627 362.857 23.936 1.987.23 1.600 872 1.592 408 2.440 12.989 300 990

Compromisos 7.406 355.500 21.706 1.937.74 1.568 767 1.551 352 2.212 12.149 212 936

Obligado 7.019 349.347 20.800 1.788.46 1.546 746 1.528 315 1.980 9.053 196 693
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Gráfica  2. EjEcución funcionamiEnTo E invErsión / a 
diciEmbrE 31 dE 2016
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1.3. EJECUCIÓN REZAGO 
CONSTITUIDO 2015 A DICIEMBRE 
31 DE 2016

1.3.1. reserVas presupuestales 2015 a 
31 de diCiembre de 2016

A 31 de diciembre de 2015, se constituyeron re-
servas presupuestales por $77.780 millones, las 
cuales incluyen cancelaciones por $2.587 millones, 
ejecutándose a diciembre 31 de 2016 la suma de 
$72.178 millones, equivalente al 93%, como se de-
talla a continuación:

Tabla 2. EjEcución rEsErva prEsupuEsTal 2015 

concepTo ReseRva 2015 cancelaciones ToTal ReseRva ejecución ReseRvas % ejecución

Gastos de Funcionamiento 140 5 135 120 89%
Gastos de Inversión 80.227 2.582 77.645 72.058 93%

Totales 80.367 2.587 77.780 72.178 93%
Fuente: Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF

El saldo por ejecutar de la reserva presupuestal por 
$5.602 millones corresponde a saldos no ejecuta-
dos de convenios suscritos por la Dirección de Hidro-

carburos del Fondo Especial Cuota de Fomento, de 
la Dirección de Energía de convenios FAER y a otros 
proyectos.
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1.3.2. Cuentas por pagar 2015 a 31 de diCiembre de 2016
Las cuentas por pagar constituidas por la entidad a diciembre 31 de 2015 ascendieron a $87.148 millones 
y fueron ejecutadas $87.072 millones en el primer trimestre de 2016, como se detalla a continuación: 

Tabla 3. EjEcución cuEnTas por paGar 2015 / a 31 dE diciEmbrE dE 2016

concepTo cuenTas poR pagaR 2015 ejecución % ejecución 

Gastos de funcionamiento 402 402 100%

Gastos de inversión 86.746 86.670 100%

Totales 87.148 87.072 100%

Fuente: Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF

La ejecución del $87.072 millones en cuentas por pagar corresponde el 90%, a desembolsos de convenios 
suscritos con los fondos FAZNI, FAER y PRONE equivalente a la suma de $78.506 millones.

1.4. EJECUCIÓN RECURSOS SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS, SGR, BIENIO 2015-2016

La ejecución del presupuesto asignado al Sistema General de Regalías se detalla a continuación:

Tabla 4. EjEcución sisTEma GEnEral dE rEGalÍas a diciEmbrE 31 dE 2016

concepTo apRopiación coMpRoMisos
%  coMpRoMisos 

fRenTe apRopiación
oBligaciones

% 
oBligaciones 

fRenTe

apRopiación

Total sistema general de regalías 190.180 83.462 44% 83.027 44%

Funcionamiento SGR 8.049 4.730 59% 4.385 54%

Fiscalización SGR 2.131 1.338 63% 1.248 59%

Incentivo a la Producción 180.000 77.394 43% 77.394 43%
Fuente: Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías

Los recursos asignados al Sistema 
General de Regalías fueron de 
$190.180 millones, de los cua-
les se adquirieron compromisos 
por valor de $83.462 millones y 
obligaciones por valor $83.027 
millones, representando el 44% 
del total apropiado y obligado, 
de conformidad con el siguiente 
detalle:

Con los recursos asignados para 
funcionamiento del SGR, se efec-
tuó el seguimiento a los Órganos 
Colegiados de Administración y 
Decisión, OCAD, en cumplimien-
to de las funciones otorgadas por 
la ley y la incorporación de pro-

fesionales para llevar a cabo su 
manejo, control y seguimiento, 
alcanzando un nivel de ejecución 
del 59% y respecto de las obliga-
ciones del 54%.

Con los recursos de fiscalización, 
se apoyaron los procesos de fis-
calización en minería e hidrocar-
buros en diferentes regiones del 
país, alcanzando un nivel de eje-
cución del 63%, y respecto de las 
obligaciones del 59%.

Con los recursos asignados al in-
centivo a la producción, se aten-
dieron proyectos de desarrollo 
rural de gran beneficio para las 
comunidades de diferentes regio-

nes, previa aprobación de pro-
yectos, otorgada en los Órganos 
Colegiados de Administración y 
decisión OCAD alcanzando un 
nivel de ejecución y de cumpli-
miento de las obligaciones del 
43%.

1.5. EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL 
PERIODO ENERO - 
ABRIL DE 2017

La ejecución presupuestal del pre-
supuesto de gastos, correspon-
diente al período enero-abril de 
2017, es la que se detalla en el 
siguiente cuadro: 
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Tabla 5. EjEcución prEsupuEsTo dE GasTos a abril 30 dE 2017 / minisTErio dE minas y EnErGÍa / GEsTión GEnEral

concepTo apRopiación coMpRoMisos
% coMpRoMisos 

fRenTe apRopiación
oBligaciones

% oBligaciones 
fRenTe apRopiación

Gastos de funcionamiento 58.685 31.988 55% 25.046 43%

Gastos de personal 24.264 7.650 32% 6.967 29%

Gastos generales 3.552 2.196 62% 952 27%

Transferencias 30.869 22.142 72% 17.127 55%

Gastos de inversión 1.626.729 1.111.075 68% 906.546 56%

Inversión subsidios 1.203.576 889.177 74% 888.868 74%

Inversión fondos FAZNI, FAER, PRO-
NE, FECF 277.922 184.413 66% 12.456 4%

Inversión otros proyectos 145.231 37.485 26% 5.222 4%

Gran total 1.685.414 1.143.063 68% 931.592 55%

Fuente: Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF

1.6. FUNCIONAMIENTO

La apropiación para gastos 
de funcionamiento ascendió a 
$58.685 millones, se adquirie-
ron compromisos por valor de 
$31.988 millones y obligacio-
nes por valor $25.046 millones, 
representando el 55% y 43% del 
total apropiado respectivamente, 
de conformidad con el siguiente 
detalle:

1.6.1. gastos de 
personal

El presupuesto de gastos de perso-
nal ascendió a $24.264 millones, 
se atendieron compromisos duran-
te el período por valor de $7.650 
millones, generados por el costo 
de la nómina de personal de la 
entidad, contratos de prestación 
de servicios profesionales y 
técnicos, representando el 32% 
del total apropiado y se realizaron 
obligaciones por valor de $6.967 
millones que representan el 29% 
de la apropiación. La planta 
de personal reflejó un nivel de 
ocupación del 91%, representado 
en 277 cargos provistos de los 
305 cargos que la conforman. 

1.6.2. gastos generales

El presupuesto de Gastos de 
Generales ascendió a $3.552 
millones, de los cuales se asu-
mieron compromisos por valor 
de $2.196 millones y obligacio-
nes por valor de $952 millones, 
lo cual representa el 62% y 27% 
respectivamente de la asignación 
presupuestal y se utilizaron para 
atender prioritariamente los gastos 
requeridos para el funcionamiento 
del Ministerio.   

1.6.3. transferenCias 
Corrientes

Las transferencias registran una 
ejecución de $22.142 millones, 
lo cual representa el 72% del pre-
supuesto asignado por valor de 
$30.869 millones, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Del total ejecutado, se destinaron 
$14.447 millones para efectuar 
la transferencia del impuesto al 
oro y platino a los municipios pro-
ductores, de los cuales $10.503 
millones corresponden al pago 
de los últimos meses de la vi-
gencia 2016. Con destino a la 
UPME se transfirieron $7.522 

millones para atender sus gastos 
de funcionamiento, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en la 
Ley 143 de 1994 y Ley 1753 
de 2015. Para atender el pago 
de sentencias y conciliaciones 
falladas en contra de la entidad 
se destinaron $152 millones y, 
por último, para atender el pago 
de aportes a previsión pensiones 
vejez, con destino a jubilados de 
las empresas liquidadas Minercol 
y Carbocol se destinaron $20 
millones. 

1.7. INVERSIÓN 

Los recursos asignados en el Pre-
supuesto del Ministerio de Minas 
y Energía – Gestión General, des-
tinados a atender gastos de inver-
sión ascendieron a la suma de 
$1.625.914 millones, los cua-
les fueron adicionados mediante 
Resolución 086 de 2017, de la 
Agencia Presidencial de Coope-
ración Internacional de Colombia 
en $815 millones, para un presu-
puesto definitivo de $1.626.729 
millones.

En la ejecución de los recursos de 
inversión, los compromisos ascen-
dieron a $1.111.075 millones 
y las obligaciones a $906.546 
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millones, lo cual corresponde al 
68% y al 56% del valor apropia-
do respectivamente. Los proyectos 
más sobresalientes son los de sec-
tores eléctrico y de hidrocarburos, 
de conformidad con el siguiente 
detalle: 

El sector eléctrico ejecutó recursos 
por valor de $808.987 millones, 
de los cuales se entregaron a las 
empresas prestadoras del servicio 
de energía eléctrica la suma de 
$579.385 millones y $41.064 
millones con recursos del fondo 
FOES, a fin de subsidiar el consu-
mo de subsistencia de los usuarios 
residenciales de los estratos más 
pobres de la población ubicados 
en localidades del SIN, del ZNI y 
áreas rurales de menor desarrollo, 
zonas de difícil gestión y barrios 
subnormales del SIN. Igualmente, 
se comprometieron $41.706 mi-
llones con recursos del fondo FAZ-
NI, a fin de ampliar la cobertura 
y satisfacer la demanda de ener-
gía en ZNI; $115.890 millones 
con recursos del Fondo FAER para 
ampliar el servicio de energía en 
condiciones de calidad y confia-
bilidad; $22.942 millones con re-
cursos del fondo PRONE a fin de 

mejorar la calidad y confiabilidad 
del servicio de energía eléctrica 
en barrios subnormales del SIN. 

En el sector de hidrocarburos y 
gas se distribuyeron recursos por 
valor de $284.690 millones, de 
los cuales $228.685 millones se 
giraron a las empresas prestado-
ras del servicio de gas natural por 
red, para subsidiar el consumo de 

gas de los estratos más pobres de 
la población; $13.903 millones 
con destino a usuarios del servi-
cio de gas en cilindros y tanques, 
estratos 1 y 2, en virtud del pro-
grama de subsidios al consumo 
del GLP distribuido en cilindros 
para los departamentos de Ca-
quetá, Nariño, Putumayo, Cauca 
y Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina; 
$26.138 millones se destinaron 
a la vigilancia y control del trans-
porte de combustibles y el pago 
a transportadores mayoristas de 
la compensación por el transpor-
te de combustibles entre Yumbo y 
Pasto. En otros proyectos del sec-
tor, se comprometieron $15.964 
millones para el desarrollo de acti-
vidades que benefician a usuarios 
de diversos departamentos del 
país. 

En los demás proyectos de inver-
sión del sector minero, adminis-
trativos, de planeación, jurídicos, 
entre otros, se comprometieron 
recursos por $25.398 millones, 
como se puede observar en la 
gráfica que a continuación se pre-
senta:

Gráfica  3. EjEcución invErsión por dEpEndEncia / pEriodo EnEro – abril dE 2017

Ambiental Hidrocarburos
Formaliza-
ción minera Energía Minería 

Asuntos 
Regulatorios Jurídica Planeación Prensa Administrativo BID Banco

Mundial 

Apropiación Vigente 7.627 362.857 23.936 1.987.23 1.600 872 1.592 408 2.440 12.989 300 990

Compromisos 7.406 355.500 21.706 1.937.74 1.568 767 1.551 352 2.212 12.149 212 936

Obligado 7.019 349.347 20.800 1.788.46 1.546 746 1.528 315 1.980 9.053 196 693
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$41.064 millones 
de pesos del fondo 
FOES permitieron 

subsidiar el 
consumo de 
subsistencia 

de los usuarios 
residenciales de 
los estratos más 

pobres de la 
población
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Gráfica  4. EjEcución funcionamiEnTo E invErsión a abril 30 
dE 2017
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1.8. EJECUCIÓN REZAGO CONSTITUIDO 
2016 A ABRIL 30 DE 2017

1.8.1. reserVas presupuestales 
A 31 de diciembre de 2016, se constituyeron re-
servas presupuestales por valor de $161.076 millo-
nes. Se han efectuado cancelaciones por valor de 
$22 millones, para un valor actual de las reservas 
de $161.054 millones, de las cuales se han ejecu-
tado $99.293 millones, que corresponden al 62% 
del valor reservado, según se detalla a continuación:

Tabla 6. EjEcución rEsErva prEsupuEsTal 2016 

concepTo ReseRva 2016 cancelaciones ToTal ReseRva ejecución ReseRvas % ejecución

Gastos de Funcionamiento 655 16 639 462 89%

Gastos de Inversión 160.421 6 160.415 98.831 62%

Total 161.076 22 161.054 99.293 62%

Fuente: Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF

A 31 de diciembre de 2016, 
se constituyeron reservas 

presupuestales por valor de 
$161.076 millones

Las cuentas por pagar constitui-
das a diciembre 31 de 2016 
fueron ejecutadas en un 100% 
en el primer trimestre de 2017

1.8.2. Cuentas por pagar 2016 a 30 
de abril de 2017

Las cuentas por pagar constituidas por la entidad a 
diciembre 31 de 2016 ascendieron a $34.572 mi-
llones y fueron ejecutadas en un 100% en el primer 
trimestre de 2017; en su mayoría corresponden a con-
venios suscritos con recursos del Fondo de Apoyo Elec-
trificación Rural en Zonas Interconectadas en el Territo-
rio Nacional, FAER, como se detalla a continuación:

Tabla 7. EjEcución cuEnTas por paGar 2016 a 30 dE abril dE 
2017

concepTo
cuenTas poR 

pagaR ejecución % 
ejecución 

Gastos de Funcionamiento 30 30 100%

Gastos de Inversión 34.542 34.542 100%

Total 34.572 34.572 100%

Fuente: Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF

1.9. EJECUCIÓN SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS, SGR 

1.9.1. eJeCuCión reCursos sistema 
general de regalías bienio 
2017-2018

La ejecución del presupuesto asignado al Sistema 
General de Regalías se detalla a continuación:
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cución del 18% y respecto de las 
obligaciones del 3%

Con los recursos asignados al in-
centivo a la producción, se aten-
dieron proyectos de desarrollo 
rural de gran beneficio para las co-
munidades de diferentes regiones, 
previa aprobación de proyectos, 
otorgada en los Órganos Colegia-
dos de Administración y decisión 
OCAD alcanzando un nivel de 
ejecución y de cumplimiento de 
las obligaciones del 1%.

decisión, OCAD, en cumplimien-
to de las funciones otorgadas 
por la ley y la incorporación de 
profesionales para llevar a cabo 
su manejo, control y seguimiento, 
alcanzando un nivel de ejecución 
del 52% y respecto de las obliga-
ciones del 22%.

Con los recursos de fiscalización 
se apoyaron los procesos de fis-
calización en minería e hidrocar-
buros, en diferentes regiones del 
país, alcanzando un nivel de eje-

Para el periodo 
de mayo a di-

ciembre de 2016 
se gestionaron 

210 contratos por 
$450.598 millones, 

de enero a abril 
de 2017 se han 
gestionado 272 

contratos

Tabla 8. EjEcución sisTEma GEnEral dE rEGalÍas a abril 30 dE 2017

concepTo apRopiación coMpRoMisos
% coMpRoMisos 

fRenTe apRopiación
oBligaciones

% 
oBligaciones fRenTe

apRopiación

Total Sistema General de Regalías 113.724 3.915 3% 1.558 1%

Funcionamiento SGR 3.666 1.921 52% 810 22%

Fiscalización SGR 8.022 1.482 18% 236 3%

Incentivo a la Producción 102.036 512 1% 512 1%
Fuente: Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías

Los recursos asignados al Sistema 
General de Regalías fueron de 
$113.724 millones, de los cua-
les se adquirieron compromisos 
por valor de $3.915 millones y 
obligaciones por valor $1.558 
millones, representando el 3% y 
1% del total apropiado, de con-
formidad con el siguiente detalle:

Con los recursos asignados para 
funcionamiento del SGR, se efec-
tuó el seguimiento a los órganos 
colegiados de administración y 

Durante la vigencia 2016, para 
el periodo de mayo a diciembre, 
se gestionaron 210 contratos por 
valor de $450.598 millones, en 
donde se destacan los aportes 
del crédito del Banco Interameri-
cano de Desarrollo, BID, por valor 
de $93.326 millones de pesos 
(US$30 millones) para la contribu-
ción a la financiación y ejecución 
del Programa para el Fortaleci-
miento Institucional del Sector Mi-
nero Energético; $1.837 millones 
con aportes de terceros a través de 
Convenios interadministrativos por 

Gestión contractualGestión contractual

valor de $1.079 millones, con re-
cursos de BID $212 millones y con 
recursos para la Iniciativa de la 
Transparencia de las Industrias Ex-
tractivas, EITI 2015, Banca Multi-
lateral, la suma de $546 millones.

Durante el periodo de enero a 
abril de 2017 se han gestiona-
do 272 contratos por valor de 
30.590 millones de pesos, de los 
cuales $3.205 millones corres-
ponden a convenios interadmi-
nistrativos y $1.518 millones con 
recursos del BID.
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2. PLAN ANUAL DE VACANTES 

Según el los decretos 381, 382, 2585 y 2586 de 
2012 y el Decreto 591 de 2016, se realizaron los 
nombramientos, encargos y demás procedimientos 
administrativos de provisión de empleos, gestión que 
arrojó como resultado que a abril de 2017 el Ministerio 
contara con una planta ocupada del 89,5% de cargos. 

2.1.  PLAN INSTITUCIONAL DE 
CAPACITACIÓN

En la vigencia 2016 se desarrollaron 21 activi-
dades de capacitación abordando diversos ejes 
temáticos, atendiendo los lineamientos y las nece-
sidades de formación que requiere la entidad,  se 
destacan los talleres de “Cambio de Cultura Orga-
nizacional y Liderazgo” para los funcionarios del 
Ministerio, la jornada de capacitación “El papel de 
los servidores Públicos en la Construcción de Paz” 
donde se contó con una asistencia de 232 funcio-
narios del sector minero energético, y la jornada 
de capacitación “Identidad, integridad y Liderazgo 
en el Servicio Público” con más de 400 participan-
tes, también del sector.

3. BIENESTAR SOCIAL LABORAL

En cumplimiento a los lineamientos del Decreto-Ley 
1567 de 1998, se gestionaron temas de bienestar 
social para los funcionarios, mejorando su calidad 
de vida y la de su núcleo familiar; en la siguien-

Talento Humano
te gráfica se puede evidenciar la participación en 
cada una de las actividades.

Gráfica  5. parTicipación En las acTividadEs dE biEnEsTar – 
2016

Fuente: Ministerio de Minas y Energía. 

4. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO

El Ministerio de Minas y Energía, dando cumplimien-
to a las directrices impartidas en el Decreto 1072 de 
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Talento Humano

Tabla 9. conTraTos rEalizados

vigencia canTidad de conTRaTos valoR conTRaTos
valoR RecuRsos nación 

MinisTeRio de Minas y eneRgía
valoR apoRTes TeRceRos

Total contratos 482 481.188 381.302 6.560

Vigencia 2016 210 450.598 355.435 1.837

Vigencia 2017 272 30.590 25.867 4.723
Fuente: Ministerio de Minas y Energía
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2015 y la Resolución 1111 de 2017, a 31 de mar-
zo logró la implementación del 93,8% del Sistema 
de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
SG-SST.

5. ENTIDADES LIQUIDADAS

En el periodo del 1 de mayo de 2016 al 30 de 
abril de 2017, el Grupo de Pensiones y Entidades 
Liquidadas de la Subdirección de Talento Humano, 
respondió un total de 962 solicitudes de peticiones 
de naturaleza e incidencia pensional, distribuidas tri-
mestralmente así:

Gráfica  6. cErTificacionEs y consTancias por TrimEsTrE 
2016-2017

Fuente: Ministerio de Minas y Energía
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6. CONCURSO PÚBLICO

Dando cumplimiento al artículo 125 de la Cons-
titución Política, el sector de minas y energía, a 
través de la Agencia Nacional de Minería, ANM, 
realizó los nombramientos en periodo de prueba 
de 300 empleos vacantes de su planta de perso-
nal. La Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH, 
comenzó la publicación de las listas de elegibles 
del concurso público adelantado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, CNSC, para proveer 
definitivamente 65 empleos vacantes de su planta 
de personal.

Igualmente, entre septiembre y octubre de 2016 el 
Servicio Geológico Colombiano, SGC, publicó la 
convocatoria para proveer 145 empleos vacantes 
a través de concurso público con la Comisión Na-
cional del Servicio Civil. 

7. MODERNIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE TIC

7.1. ADQUISICIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE HARDWARE

Se adquirieron, instalaron y configuraron equipos de 
cómputo all in one. De igual forma, se Implementó el 
Sistema de Seguridad Informática Perimetral. Se insta-

Tecnología de la información 
y las comunicaciones

laron dos equipos servidores de seguridad perimetral 
con balanceo de cargas, con el fin de brindar protec-
ción perimetral a la infraestructura del Ministerio.

7.2. ADQUISICIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURA DE 
SOFTWARE

En relación con la adquisición y mejoramiento de 
infraestructura de software, se contribuyó al mejora-

Tecnología de la información 
y las comunicaciones

Durante esta vigencia la Sub-
dirección de Talento Humano 

respondió un total de 962 solici-
tudes de peticiones de naturale-

za e incidencia pensional
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Standard 2014; y

d. Licenciamiento de la 
plataforma Alero del 
Sistema de Información 
SIMINERO.

 > Mejoras sistema de gestión: 

en cuanto al Sistema Integrado 
de Gestión del Ministerio de 
Minas y Energía, SIGME, se 
realizaron mejoras al sistema 
de información, parametrizan-
do los módulos de Fondos de 
Energía, Gestión de Calidad y 
Planeación Estratégica.

 > Software de integración secto-
rial: dentro del análisis, diseño, 
desarrollo, implementación e 
interoperabilidad de la segun-
da fase de integración misional 
del sector minero energético, se 
contrató el desarrollo de casos 
de uso de integración entre el 
Ministerio de Minas y Energía, 
la Unidad de Planeación Mi-
nero Energética, UPME, y la 
Agencia Nacional de Minería, 

miento de la eficiencia y seguridad 
en el manejo de la información, a 
través de la implementación de 
las siguientes acciones:

 > Licencias de software de 
oficina: se adquirió la reno-
vación y actualización del li-
cenciamiento del antivirus Kas-
persky Endpoint Security For 
Business Advanced, mitigando 
los riesgos de vulneración de 
la infraestructura informática. 
De igual forma, se adquirió 
la renovación y actualización 
de licencias de ofimática de 
Microsoft para garantizar la 
funcionalidad del software, 
dando cumplimiento a las fun-
ciones transversales del Minis-
terio de Minas y Energía, en 
relación con el sector.

 > Servicios de correo electró-
nico en la nube: se actuali-
zaron las licencias de correo 
electrónico Google Apps For 
Work Unlimited, garantizando 
la funcionalidad y legalidad 
del correo electrónico, como 
herramienta de gestión institu-
cional, para mejorar la comuni-
cación, en cumplimiento de las 
funciones que le son propias 
a las diferentes dependencias 
del Ministerio. De igual forma, 
se adquirió el Kit de Legaliza-
ción de Windows Región para 
cuatro usuarios.

 > Licenciamiento infraestructu-
ra centro de cómputo: para 
soportar aplicaciones secto-
riales, se adquirió el siguien-
te software para el centro de 
cómputo, con el fin de garanti-
zar la adecuada operación de 
la infraestructura informática y 
de comunicaciones:

a. Ocho licencias SQL versión 
standard;

b. Dos licencias Corel región 
para cuatro (4) usuarios;

c. Una licencia SQL Versión 

ANM y la Agencia Nacional 
de Hidrocarburos, ANH, para 
intercambio automático de in-
formación entre los sistemas, 
buscando mejorar la gestión 
interinstitucional.

 > Mantenimiento de infraes-
tructura: se garantizó la con-
tinuidad de los servicios de 
Centro de Datos Alterno para 
el Ministerio y para la Comi-
sión de Regulación de Energía 
y Gas, CREG y se actualizó 
el Plan de Recuperación de 
Desastres, DRP, del Ministerio, 
bajo la modalidad de hosting, 
con el fin de prevenir la ma-
terialización de riesgos que 
podrían afectar la gestión ins-
titucional. De igual forma, se 
contrataron por primera vez los 
servicios de Centro Alterno de 
Datos y construcción del Plan 
de Recuperación de Desastres 
para la Agencia Nacional de 
Minería, bajo modalidad de 
hosting. De tal manera que se 
puedan tener los sistemas de 
información de misión crítica 
respaldados sobre una infraes-
tructura tecnológica que los so-
porte en caso de un eventual 
desastre.

 > Software misional: se contra-
tó mediante la suscripción del 
Contrato de Consultoría 366 
de 2016, el  análisis, diseño, 
desarrollo, implementación 
e implantación de un siste-
ma de información para la 
administración del Fondo de 
Solidaridad para Subsidios y 
Redistribución de Ingresos, FS-
SRI, de los servicios públicos 
de energía eléctrica y de gas 
combustible y del Fondo de 
Energía Social, FOES, el cual 
se espera se termine su ejecu-
ción en el mes de agosto de 
la presente vigencia, contribu-
yendo a mejorar la funcionali-
dad entre los operadores de 
los servicios de energía y gas 
a nivel nacional.

Se contrató el de-
sarrollo de casos 
de uso de integra-
ción entre el Minis-
terio de Minas y 

Energía, la UPME, 
la ANM y la 

ANH, para inter-
cambio automáti-
co de información 
entre los sistemas, 
buscando mejorar 
la gestión interins-

titucional.
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Para la vigencia fiscal de 2017 se lo-
gró la aprobación de un presupuesto de 
$2.368.544 millones de pesos para el 

sector

8. PRESUPUESTO

La Oficina realiza el seguimiento 
mensual a la ejecución presupues-
tal de los recursos de inversión del 
sector, presentada regularmente 
a la alta dirección; durante la 
vigencia 2016, el Grupo imple-

Planeación y gestión internacional

mentó medidas para la puesta en 
marcha de acciones correctivas y 
preventivas que permitieran mejo-
ras a la ejecución presupuestal. 
Las medidas tomadas durante la 
vigencia 2016 permitieron que el 
sector de Minas y Energía logra-
ra una ejecución de recursos de 

Tabla 10. EjEcución sEcTorial prEsupuEsTo dE invErsión dE 2016 / millonEs dE pEsos

enTidad  apRopiación 
vigenTe 2016  coMpRoMisos  % coMpRoMisos/

apRopiación vigenTe  oBligado  % oBligaciones/ 
apRopiación vigenTe 

ANH 214.555 206.242 96,13% 194.753 90,77%
IPSE 43.128 42.771 99,17% 21.117 49,96%

CREG 4.997 4.224 84,52% 4.179 83,63%
MinMinas 2.402.842 2.342.104 97,47% 2.181.683 90,80%

SGC 11.741 11.645 99,18% 10.339 88,06%
UPME 19.996 18.684 93,44% 18.684 93,44%
ANM 15.879 15.196 95,69% 14.175 89,27%
Total 2.713.138 2.640.864 97,34% 2.444.930 90,11% 

Fuente: Ministerio de Minas y Energía – Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF 

Con la anterior ejecución presupues-
tal el sector, a través de los proyec-
tos de inversión, da cumplimiento y 
genera valor en la población colom-
biana al obligar 90,1 pesos de los 
100 pesos apropiados e invertidos 
para desarrollar actividades que be-
nefician a diferentes grupos involu-
crados o actores del sector.

Adicionalmente, durante el segun-
do semestre de 2016, la Oficina 
asistió y asesoró a la alta direc-
ción en la presentación de jus-
tificaciones de las necesidades 
presupuestales de las diferentes 
dependencias del Ministerio y 
del sector ante el Congreso de 
la República, con lo cual se logró 

inversión en compromisos por un 
97,34% y en obligaciones por un 
90,11%. 

A continuación, se presenta la eje-
cución sectorial del presupuesto de 
inversión a corte de diciembre 31 
de 2016.

para la vigencia fiscal de 2017 
un presupuesto para el sector de 
$2.368.544 millones de pesos, 
de los cuales $588.794 millones 
de pesos corresponden a gastos 
de funcionamiento y $1.779.750 
millones de pesos a inversión.

En cuanto a la ejecución de re-
cursos de inversión, con corte a 
30 de abril de 2017, los com-
promisos corresponde a 63,13% 
y las obligaciones al 51,09%. En 
el siguiente cuadro se presenta la 
ejecución presupuestal de estos 
recursos de inversión del sector: 

Planeación y gestión internacional
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Tabla 11. EjEcución sEcTorial prEsupuEsTo dE invErsión a abril 30 dE 2017 / millonEs dE pEsos

enTidad apRopiación vigenTe 
2017  coMpRoMisos  % coMpRoMisos/

apRopiación vigenTe  oBligado  % oBligaciones/
apRopiación vigenTe 

ANH 76.344 736 0,96% 51 0,07%
IPSE 23.844 0 0,00% 0 0,00%

CREG 7.316 1.141 15,60% 397 5,42%
MinMinas 1.626.729 1.111.075 68,30% 906.546 55,73%

SGC 12.108 1.759 14,53% 153 1,26%
UPME 16.518 2.114 12,80% 184 1,11%
ANM 16.892 6.693 39,62% 1.859 11,00%
Total 1.779.750 1.123.519 63,13% 909.189 51,09%

Fuente: Ministerio de Minas y Energía - Sistema Integrado de Información Financiera, SIIF

En aras de mejorar año a año la 
ejecución del presupuesto secto-
rial, la Oficina de Planeación y 
Gestión Internacional está lideran-
do en el sector la gira “La Ejecu-
ción la Hacemos Todos” para lo 
cual se realiza un cronograma de 
reuniones de seguimiento mensua-
les con todas las dependencias 
del Ministerio y entidades del sec-
tor, con el fin de asesorar, apoyar 
y evidenciar posibles inconvenien-
tes en su ejecución presupuestal.

De acuerdo con el Decreto 2170 
del 28 de diciembre de 2016, el 
Grupo de Planeación y Programa-
ción de la Oficina de Planeación 
y Gestión Internacional, coordinó 
con las dependencias del Minis-
terio y entidades del sector la ac-
tualización de la cuota de los pro-
yectos de inversión de la vigencia 
2017 en el Sistema Unificado de 
Inversiones y Finanzas Públicas, 
SUIFP, asesorando en lo relativo a 
la actualización de la descripción 
de los proyectos, beneficiarios, re-
gionalización y cadena de valor. 

En cuanto al trámite de vigencias 
futuras de inversión, en el año 
2016 se tramitaron sectorialmente 
diez por un valor de $226.737 
millones y en 2017 se ha solici-
tado una vigencia futura por valor 
de $310 millones. Frente a las 
vigencias expiradas de inversión, 

se ha solicitado una por valor de 
$16,5 millones. La oficina ase-
soró en los respectivos trámites 
a las áreas organizacionales y 
entidades adscritas, mediante me-
sas de trabajo para coordinar la 
realización de los procesos ante 
el Departamento Nacional de Pla-
neación, DNP, y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público.

Esta oficina verificó la oportuni-
dad y calidad de la información 
registrada en el Sistema de Segui-
miento a Proyectos de Inversión, 
SPI, diagnosticando el estado de 
avance de seguimiento de los 
proyectos, los resultados de este 
diagnóstico se recopilan y anali-
zan mediante el informe de ges-
tión trimestral, los cuales pueden 
encontrarse en la página web del 
Ministerio. 

8.1. MODELO 
INTEGRADO DE 
PLANEACIÓN Y 
GESTIÓN 

Con base en la Ley 1753 de 
2015, Plan Nacional de Desarrollo 
2014-2018, “Todos por un nuevo 
país - paz   equidad  y educación”, 
el Ministerio formuló los diferentes 
planes de acción tanto para el sec-
tor como para el Ministerio, para el 
periodo 2015-2018, Plan Estraté-
gico Sectorial, PES 2015 - 2018; 

este fue actualizado a diciembre de 
2016 y aprobado por el Comité 
Sectorial de Desarrollo Administrati-
vo,  el 21 de diciembre de 2016.  
De igual forma se actualizó el Plan 
Estratégico Institucional, PEI, para 
el Ministerio de Minas y Energía 
y el Plan de Acción para la vigen-
cia 2017; éste último fue adopta-
do mediante Resolución número 4 
0067 del 26 de enero de 2017.  
Estos planes incluyen las cinco po-
líticas de desarrollo administrativo 
contenido en el Decreto 2482 de 
2012.

Así mismo, se formuló el Plan Anti-
corrupción y de Servicio al Ciuda-
dano, como la matriz de riesgos 
anticorrupción para el 2017.

8.2. SEGUIMIENTO Y 
ACTUALIZACIÓN 
DEL TABLERO DE 
CONTROL

Se cuenta con un tablero de 
control que se actualiza periódi-
camente y se convierte en la he-
rramienta esencial para el segui-
miento y coordinación del trabajo 
realizado por el Ministerio y el 
sector, de forma que la Presiden-
cia de la República cuente con 
información de primera mano y 
pueda medir el avance de los  in-
dicadores del Plan Nacional de 
Desarrollo, PND. 
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Tabla 12. TablEro dE conTrol / corTE a marzo dE 2017

coBeRTuRa de eneRgía elécTRica y gas año 2015 año 2016 año 2017

oBjeTivo esTRaTégico indicadoR avance avance avance

Ampliar la cobertura del ser-
vicio de energía para los más 
pobres

Nuevas familias con servicio de energía 
eléctrica en zonas anteriormente sin 
cobertura (LB 2014: 57.028)

12.341 41.119 3.316

Usuarios con el servicio de gas combus-
tible por redes (gas natural y GLP) (cifras 
en millones) (LB 2014: 7.787.311)

391.502 516.761 -

exploRación y pRoducción de hidRocaRBuRos año 2015 año 2016 año 2017

oBjeTivo esTRaTégico indicadoR avance avance avance

Asegurar la ejecución de 
proyectos minero energéticos 
para generar los recursos que 
necesita el país

Producción promedio diaria de crudo 
mensual/año (LB 2014: 1.007) 1.005 837 804

Nuevos pozos exploratorios perforados  
(LB 2014: 528) 25 21 9

consolidación del secToR MineRo, foRMalización y pRoducción liMpia año 2015 año 2016 año 2017

oBjeTivo esTRaTégico indicadoR avance avance avance

Asegurar la ejecución de 
proyectos minero energéticos 
para generar los recursos que 
necesita el país

Producción anual de carbón (Millones de 
Toneladas) (LB 2014: 88,57) 85,55 90,5 -

Unidades de producción minera bajo el 
amparo de un titulo de pequeña y me-
diana escala formalizadas en el grado 
básico (LB 2014: 0)

208 556 -

TRansMisión de eneRgía elécTRica año 2015 año 2016 año 2017

oBjeTivo esTRaTégico indicadoR avance avance avance

Aumentar la competitividad de 
la energía

Kilómetros de redes de transmisión 
(desde 220 KV a 500 KV) (LB 2014: 
14.626)

14.626 14.648 -

Fuente: Sistema Nacional de Evaluación de Gestión y Resultados SINERGIA - DNP y Ministerio de Minas y Energía.

8.3. SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA 
CALIDAD

La firma SGS Colombia S.A.S., 
en marzo de 2017, realizó la se-
gunda visita de seguimiento a la 
recertificación de las normas de 
calidad ISO 9001:2008 y GP 
1000:2009 de forma exitosa, 
confirmando que el sistema de 
gestión del Ministerio a la fecha, 
cumple con los requisitos exigidos 
por las normas técnicas en comen-
to, permitiendo mejorar la gestión, 

mediante la reducción de riesgos, 
racionalización de procesos y ga-
rantizando su operación de una 
forma sostenible.

8.4. GESTIÓN 
INTERNACIONAL 

Entre el año 2016 y 2017 se 
han realizado tres videoconferen-
cias entre Colombia y Chile con 
el fin de implementar el memo-
rando de entendimiento vigente 
entre ambos países. En estos es-
pacios, Chile ha compartido con 

En marzo de 
2017, se realizó 
la segunda visita 
de seguimiento a 
la recertificación 
de las normas 
de calidad ISO 

9001:2008 y GP 
1000:2009 de 
forma exitosa
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Colombia su experiencia en la industria minera, en 
temas como el funcionamiento de la actividad mine-
ra en su territorio, su experiencia en el control a la 
comercialización de minerales, el financiamiento de 
la actividad minera, mecanismos para regularizar la 
actividad, relacionamiento con comunidades y em-
presas y la experiencia de su Empresa Nacional de 
Minería. Todos estos temas muy útiles en la coyuntura 
colombiana.

El 22 de agosto de 2016, se firmó un Memorando de 
Entendimiento entre el Ministerio de Minas y Energía 
y el Japan Oil, Gas and Metals National Corporation, 
JOGMEC, sobre cooperación en la industria colom-
biana del carbón. Como resultado, del 13 al 15 de 
diciembre el Ministerio atendió la visita de altos fun-
cionarios de JOGMEC, en donde se reunieron con 
empresa mineras, inversionistas y entidades guberna-
mentales del sector minero; adicionalmente, se realizó 
una visita de campo a un proyecto minero ubicado en 
el departamento de Boyacá.

El Banco Interamericano de Desarrollo, BID, aprobó 
un préstamo de US$10 millones para mejorar la efi-
ciencia energética y la gestión de la demanda en el 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina. El proyecto beneficiará a 7.200 usuarios 
con la reconversión tecnológica de equipos de refri-
geración, ventilación e iluminación por equipos de 
alta eficiencia energética, y con la instalación de so-
luciones de energía solar fotovoltaica que reduzcan 
el consumo de energía generada con combustibles 
fósiles. Además de reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero, el programa espera generar aho-
rros para los consumidores de entre el 25% y el 55%.  
El proyecto también contempla un plan de sostenibili-
dad ambiental para la adecuada disposición de los 
equipos reemplazados por el programa, así como 
actividades de comunicación y gestión social con las 
comunidades beneficiadas.

En octubre de 2016 se inició la ejecución del crédi-
to de US$30 millones de dólares adquirido con el 
Banco Interamericano de Desarrollo, BID, para un 
periodo de cinco años, cuyo objetivo es mejorar la 

eficiencia de los procesos de planeación, gestión de 
información y control del sector minero energético. 
Para ello, se conformó en noviembre una unidad eje-
cutora que administrará los recursos del crédito.

Adicionalmente, se han adelantado actividades de 
cooperación con Países Bajos, Canadá, Chile y la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo 
Internacional, USAID (por sus siglas en inglés), entre 
otros. Con este último se suscribió un memorando de 
entendimiento el 15 de octubre de 2016 en el mar-
co de la política pública de formalización minera y 
de los objetivos del programa oro legal de USAID.

Colombia asistió a la XLVI Reunión de Ministros y XLVII 
Junta de Expertos, del 22 al 25 de noviembre de 
2016 en Quito, Ecuador. Del Ministerio de Minas y 

El BID, aprobó un préstamo 
de US$10 millones para mejo-
rar la eficiencia energética y la 
gestión de la demanda en el 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catali-

na, el proyecto beneficiará a 
7.200 usuarios
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Energía asistieron Rutty Paola Ortiz, Viceministra de 
Energía, y Camilo Táutiva, Asesor de Energía de la 
Unidad de Planeación Minero Energética de Colom-
bia, UPME.

En la Alianza del Pacífico, el Viceministro de Minas 
Carlos Andrés Cante y el Jefe de la Oficina de Pla-
neación y Gestión Internacional Jorge Cuenca Oso-
rio, participaron en la Primera reunión ministerial 
de Alianza Pacífico – Minería, reunión del Grupo 
Técnico Minero y Diálogo Público Privado, reuniones 
realizadas del 28 al 30 de noviembre de 2016 en 
Santiago de Chile, donde se dieron lineamientos im-
portantes en minería, en el marco de esta iniciativa 
de integración regional, y se firmó la Declaración de 
Santiago, donde se destaca el compromiso con la in-
tegración, considerándola como un instrumento para 
el progreso económico, el entendimiento político y el 
bienestar de las personas.

El primero y dos de diciembre de 2016 se realizó en 
Bogotá D.C. el Taller Regional sobre Cadenas de 
Suministro Responsable de Minerales, organizado 
por el Ministerio de Minas y Energía, la Agencia Na-
cional de Minería y la Organización para la Coope-
ración y Desarrollo Económicos, OCDE; donde se 
fortalecieron las sinergias para mejorar la implemen-
tación de la Guía de Debida Diligencia para Cade-
nas de Suministro Responsable de Minerales en Amé-
rica Latina, incluyendo iniciativas aportadas por la 
industria y otras iniciativas multi-actor y la formaliza-
ción del sector minero artesanal y a pequeña escala.

La Secretaría de la Agencia Internacional de Energías 
Renovables, IRENA, anunció oficialmente que Colom-
bia fue designada en la Vicepresidencia del Consejo 
de la entidad, mientras que China ocupará la Presi-
dencia, para el periodo 2017-2018, como reconoci-
miento al compromiso del país en el uso de Energías 
Renovables y al liderazgo que en América Latina ha 
tenido en el tema el Ministro de Minas y Energía, Ger-
mán Arce Zapata, quien asistió a la Asamblea de IRE-
NA en Abu Dhabi el 14 de enero de 2017.

La Secretaría de la Agencia 
Internacional de Energías 

Renovables, IRENA, anunció 
oficialmente que Colombia 

fue designada en la Vicepre-
sidencia del Consejo de la 

entidad, mientras que China 
ocupará la presidencia
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Durante el Encuentro Presidencial y III Gabinete Bina-
cional de ministros Perú-Colombia realizado el veinti-
siete de enero de 2017 en Arequipa, Perú, el Minis-
tro de Minas y Energía, Germán Arce Zapata, junto 
con el Ministro de Energía y Minas de Perú, Gonzalo 
Tamayo, firmaron un Acuerdo de Cooperación Inte-
rinstitucional con el fin de promover el desarrollo del 
sector minero energético de ambos países. Así mis-
mo, se continuará con la implementación del memo-
rando suscrito en hidrocarburos y en el intercambio 
de experiencias en eficiencia energética.

El Ministro de Minas y Energía, Germán Arce Zapa-
ta, asistió al V Gabinete Binacional Ecuador-Colom-
bia, realizado el 15 de febrero en Guayaquil, Ecua-
dor, donde destacó el cumplimiento que hizo el 
sector minero energético colombiano de los Acuer-
dos firmados con el país vecino en 2015, especial-
mente en materia de interconexión eléctrica. Para 
2017 se avanzará en la implementación de los con-
venios en el área de hidrocarburos y se continuará el 
trabajo contra la explotación ilícita de minerales y el 
tráfico de hidrocarburos en zonas de frontera.

Durante la presente vigencia, Colombia se ofreció 
como sede para la trigésima sexta reunión del Con-
sejo Internacional de la Iniciativa de Transparencia 

en la Industria Extractiva, EITI, en donde se presentó 
el segundo informe de EITI Colombia, referente a las 
vigencias 2014 y 2015; en este informe se reitera el 
compromiso del ministerio de Minas y Energía en es-
tablecer los parámetros y criterios para fomentar la 
transparencia de la cadena de valor del sector ex-
tractivo, continuando de esta manera, el camino a 
ser país cumplidor. Este mensaje de compromiso fue 
reiterado el 9 de marzo de 2017 por el Presidente 
Juan Manuel Santos en un encuentro sostenido con el 
Ministro de Minas y Energía, Germán Arce; el Secre-
tario de Transparencia, Camilo Enciso; el máximo 
directivo de EITI, Fedrik Reinfeldt; y el director regio-
nal para América Latina, Francisco París, entre otros. 
Adicionalmente, el Gobierno colombiano solicitó 
adelantar el proceso de validación de Colombia en 
esta Iniciativa, que mide el nivel de progreso de un 
país en materia de transparencia y buena gobernan-
za del sector minero energético

En febrero de 2016 Colombia asumió la coordina-
ción del Sistema de Interconexión Eléctrica, SINEA, 
por lo cual se realizó la Reunión del Comité Andino 
de Organismos Normativos y Organismos Regula-
dores de Servicios de Electricidad, CANREL, que 
se llevó a cabo de manera presencial los días 30 y 
31 marzo y 1º de abril de 2016, en la ciudad de 
Bogotá, donde se discutieron temas como el funcio-
namiento del mercado de corto plazo, redespacho, 
subsidios y Asignación de la Reserva de Regula-
ción, AGC.

También, se redactó de forma conjunta un borrador de 
decisión sustitutoria de la Decisión 536, que contiene 
el marco regulatorio para la interconexión subregional 
de sistemas eléctricos e intercambio comunitario de 
electricidad; posteriormente, se continuó con la revi-
sión de la decisión mediante videoconferencias.

En ese sentido, el 15 y 16 de diciembre, se realizó 
la reunión presencial de CANREL en Bogotá, en la 
cual se revisaron nuevos comentarios enviados por 
las delegaciones de Perú y de Ecuador y se aprobó, 
de forma conjunta, el nuevo proyecto de decisión 
con el marco regulatorio para las transacciones in-
ternacionales de electricidad, la cual fue aprobada 
por la Comunidad Andina el 24 de abril de 2017, 
mediante Decisión 816.

Finalmente, es de resaltar en esta gestión la identi-
ficación de refuerzos de transmisión, análisis de los 
Intercambios de energía con los países miembros y la 
consolidación de los sistemas de información de los 
sistemas eléctricos de dichos países.
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En cumplimiento de las funciones 
legalmente asignadas1, en desa-
rrollo del Programa de Auditoría 
Interna Independiente2 y con el fin 
de contribuir a la ejecución de los 
planes, procedimientos, metas y 
el logro de los objetivos institucio-
nales del Ministerio, la Oficina de 
Control Interno desarrolló activi-
dades enfocadas al rol asignado, 
enmarcados en los cinco tópicos3 

definidos a saber: valoración de 
riesgos; acompañamiento y ase-
soría; evaluación y seguimiento; 
fomento a la cultura del control y; 
relación con entes externos.

9. ACOMPAÑAMIENTO, 
ASESORÍA Y 
ALERTAS

En cumplimiento de nuestra fun-
ción de asesorar y alertar a las 
áreas organizacionales del Minis-
terio de Minas y Energía, la Ofi-
cina de Control Interno desarrolló 
las siguientes actividades, así:

 > Asesorías y alertas: se elabo-
raron 29 documentos de aler-
tas y asesorías. 

 > Acompañamientos: se parti-
cipó en los comités de Contra-
tación, Conciliación, Coordi-
nación de Control Interno y/o 
Dirección, Subcomité Sectorial 

1  Contenidas en la Ley 87 de 1993, 
Decretos reglamentarios y normas vigentes.

2  Que en cumplimiento con lo esta-
blecido en las Leyes 1474 de 2011 y 1712 de 
2014, publicó en el Portal Web de la entidad 
su cumplimiento.

3  Contenidos en el Decreto 1537 
de 2001, artículo3. (artículo 2.2.21.5.3 del 
Decreto 1083 de 2015). 

de Control Interno, SIGME, 
Sectorial de Desarrollo Adminis-
trativo y Comité y Junta Admi-
nistradora del Fondo Especial 
de Becas, etc. Adicionalmen-
te, asesoró y acompañó a las 
áreas organizacionales en los 
temas de requerimientos de la 
Contraloría General de la Re-
publica, formulación de los pla-
nes de mejora a los procesos 
y los planes de mejoramiento 
institucional suscritos por el ente 
de control y la entidad.

10. FOMENTO DE 
LA CULTURA DEL 
CONTROL

El 13 de diciembre de 2016, con 
el fin de fomentar una cultura de 
control, se desarrolló una jornada 
de capacitación y actualización, 
convocando a personal del Mi-
nisterio y las entidades del sector 

Sistema de Control Interno

minero energético, en el tema de 
“Estructura Objetiva de los pliegos 
de condiciones y régimen de Sub-
sanabilidad de las propuestas”.

11. VALORACIÓN DEL 
RIESGO

Durante la vigencia 2016-2017, 
se desarrollaron 36 mesas de 
mejoramiento y de análisis y valo-
ración de riesgos con las diferen-
tes áreas organizacionales de la 
entidad. En estas se trataron dife-
rentes aspectos asociados con los 
procesos y procedimientos de las 
áreas, mapas de riesgos y formu-
lación de planes de mejoramien-
to, Plan de Acción, verificando la 
aplicación de controles eficientes 
y la materialización de los riesgos 
que amenazan el logro de los ob-
jetivos institucionales.

En desarrollo de las evaluaciones 
y seguimientos contenidos en el 
Programa Anual de Auditoría Inter-
na de Gestión Independiente, se 
identificaron y valoraron los ries-
gos propios del aspecto o proceso 
evaluado, con el fin de prevenir la 
materialización de riesgos que po-
drían afectar la gestión institucional.

12. COMITÉ DE 
COORDINACIÓN 
DEL SISTEMA 
DE CONTROL 
INTERNO

El Ministerio de Minas y Energía 
desarrolló dos comités el 26 de 

Durante la vigen-
cia 2016-2017, se 
desarrollaron 36 
mesas de mejora-
miento y de aná-
lisis y valoración 
de riesgos con las 
diferentes áreas 
organizacionales 

de la entidad

Sistema de Control Interno
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mayo de 2016 y 10 de noviembre de 2016, contri-
buyendo al mejoramiento permanente del Sistemas de 
Control Interno de la entidad.

En dichos Comités se trataron los siguientes temas: 
cumplimiento Programa de Auditoría Interna Inde-
pendiente Vigencia 2016; estado del Plan de Me-
joramiento Institucional – Contraloría General de la 
República, CGR; Informe de Retroalimentación del 
Cliente; estado del Plan de Actualización del Sistema 
de Control Interno; Informe ejecutivo – Resultados de 
las Auditorías Internas Independientes al Sistema de 
Control Interno; recomendaciones del Comité para el 
Mejoramiento Continuo del Sistema de Control Inter-
no del Ministerio de Minas y Energía.

13. RELACIÓN CON ENTES EXTERNOS

Como canal de comunicación designado por el Mi-
nistro, entre los entes externos y las dependencias de 
la entidad, la Oficina de Control Interno durante la vi-
gencia 2016-2017 adelantó las siguientes gestiones: 

 > Auditorías especiales terminadas 2016: audito-
ría coordinada pasivos ambientales mineros; au-
ditoría Fondo de Protección Solidaria, Soldicom; 
auditoría especial manejo de recursos cargo por 
confiabilidad (Ministerio de Minas y Energía y Co-
misión de Regulación de Energía y Gas).

 > Auditorías terminadas 2017: auditoría de des-
empeño a recursos PRONE Y FAER vigencias 
2008-2014.

 > Auditorías en ejecución 2017: en el mes de ene-
ro de 2017, la Contraloría General de la Repú-
blica informó la programación de la auditoría al 
Ministerio de Minas y Energía, en desarrollo de su 
plan de vigilancia y control fiscal 2017. Durante 
dicho proceso y hasta el mes de marzo de 2017, 

se han atendido 19 requerimientos del ente de 
control, y se han recibido y tramitado, según co-
rresponda, 26 solicitudes de información general.

 > Actuación Especial a Electricaribe: se está lle-
vando a cabo por parte de la Contraloría General 
de la República la Actuación Especial a Electricari-
be, con el fin de realizar seguimiento y control a la 
aplicación de los subsidios del Fondo de Energía 
Social, FOES.

 > Seguimiento al Plan de Mejoramiento suscri-
to con la Contraloría General de la Repúbli-
ca: en cumplimiento del Plan Anual de Auditoría 
- 2016, la Oficina de Control Interno ha realizado 
el seguimiento al Plan de Mejoramiento suscrito 
con la Contraloría General de la República, con 
corte a diciembre de 2016. Teniendo en cuenta 
la gestión realizada por los responsables de 
ejecutar las actividades, la Oficina de Control 
Interno estableció que el Plan de Mejoramiento 
Institucional suscrito con la Contraloría General 
de la República, CGR, se encuentra ejecutado en 
un 69,9%, es decir, que de las 156 actividades 
se han cumplido 109, como se muestra en la 
siguiente tabla: 

Tabla 13. sEGuimiEnTo al plan dE mEjoramiEnTo por acTividad

esTado de las 
acTividades

nivel de Riesgo
núMeRo de 
acTividades

%

Cumplida   Bajo 109 69,9%

Pendiente   Alto 27 17,3%

Realización 
Posterior   Ninguno 20 12,8%

Total 156 100%

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

14. AUDITORÍAS Y SEGUIMIENTOS

Durante la vigencia de 2016-2017 se hicieron 48 
auditorías, 71 seguimientos y ocho consolidaciones 
contenidas en el Programa Anual de Auditoría Interna 
de Gestión Independiente de la mencionada vigen-
cia, relacionadas con los procesos ejecutados por 
las áreas organizacionales del Ministerio de Minas y 
Energía. En desarrollo de éstas, la Oficina de Control 
Interno determinó la eficiencia del control establecido 
para el cumplimiento de la variable analizada, la 
valoración del riesgo inherente y la efectividad de la 
gestión realizada, formulando las correspondientes 
observaciones y oportunidades de mejoramiento, las 
cuales surtieron el trámite de validación con la de-

El Plan de Mejoramiento 
Institucional suscrito con la 
Contraloría General de la 

República, CGR, se encuentra 
ejecutado en un 69,9%, es decir, 
que de las 156 actividades se 

han cumplido 109
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pendencia responsable del tema evaluado.

Tabla 14. rEsulTados dE audiTorÍas, sEGuimiEnTos y consolidacionEs

pRoducTo pRogRaMado ejecuTado

Auditorías 48 100%

Consolidaciones 8 100%

Auditorías de seguimiento 71 100%

Fuente: programas anuales de auditorías 2016 y 2017. Plan de Acción 
diciembre 2016 y marzo 2017

A continuación, se muestran los resúmenes del 
producto de algunas auditorías, seguimientos y 
consolidaciones que muestran los resultados de 
verificar la eficiencia del control establecido para 
el cumplimiento de las variables analizadas, la 
valoración del riesgo inherente y la efectividad de la 
gestión realizada:

14.1. LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA EN EL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA4

El Ministerio de Minas y Energía cumple con el 92% 
de los ítems o variables descritas en la Matriz de Ve-
rificación de Cumplimiento diseñada por la Procura-
duría General de la Nación, Versión Uno5 de 2014, 
con un nivel de riesgo Bajo a 31 de mayo de 2016, 
de acuerdo con la metodología establecida. Es de-
cir, que se cumple con 81 de las 88 variables que 
se derivan de la Ley 1712 de 2014. Los siete ítems 
o variables que se encuentran en un nivel de riesgo 
Alto, son las que se describen a continuación:

Tabla 15. rEsulTados dE las variablEs analizadas En la audiTorÍa

aRTículo/liTeRal 
ley 1712 de 

2014
descRipción  

Artículo 12 64

El Esquema de Publicación 
adoptado es publicado a 
través de sitio web, y en su 
defecto a través de boleti-
nes, gacetas y carteleras

4 Informe OCI-026 de 2016

5 Aplicada por la Procuraduría el 27 de enero de 2015, al Minis-
terio de Minas y Energía.

aRTículo/liTeRal 
ley 1712 de 

2014
descRipción  

Literal J), 
artículo 11 75

El registro de los documentos 
publicados de conformidad 
con la presente Ley y auto-
máticamente disponibles 

Literal J), 
artículo 11 76 El Registro de Activos de In-

formación

Artículo 13 77

Creación y actualización 
mensual del Registro de Ac-
tivos de Información con es-
tándares del Ministerio Públi-
co y Archivo General de la 
Nación (tablas de retención 
documental, TRD y los inven-
tarios documentales)

Artículo 20

83

Los sujetos obligados de-
ben mantener un Índice de 
Información Clasificada y 
Reservada que incluya: Sus 
denominaciones (clasificada 
o reservada)

84 La motivación de la clasifica-
ción de la  información

85 La individualización del acto 
en que conste tal calificación

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

Lo anterior indica que el riesgo de “Que no se cum-
pla con los ítems o variables descritas en la Matriz de 
Verificación de Cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, 
Versión Uno de 2014, diseñada por la Procuraduría 
General de la Nación6”, no se materializó a mayo 
de 2016, por cuanto su cumplimiento fue del 92%, 
ubicándose en un nivel de riesgo Bajo, permitiendo 
determinar que el control establecido fue eficiente y 
que la gestión fue efectiva. 

14.2. FORMULACIÓN PLAN 
ANTICORRUPCIÓN Y DE 
ATENCIÓN AL CIUDADANO7

Se determinó la Formulación del Plan Anticorrupción 
y Atención al Ciudadano del Ministerio de Minas 
y Energía, de conformidad con los parámetros 
establecidos en el Decreto 124 de 2016 y sus 
anexos “Estrategias para la construcción del Plan An-

6 Procuraduría General de la Nación

7 Informe OCI-020 de 2016 A
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ticorrupción y de Atención al Ciudadano versión 2”   
y de la “Guía para la Gestión del Riesgo de Corrup-
ción”.

14.3. AUDITORÍA EVALUACIÓN DE 
RIESGOS DE PROCESOS DEL 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA8

La Oficina de Control Interno, en cumplimiento de las 
funciones asignadas y del Programa de Auditoría In-
terna Independiente 2016, hizo 113 informes de au-
ditoría, en los cuales se evaluaron, analizaron y va-
loraron aleatoriamente de conformidad a las normas 
internacionales de auditoría, los riesgos inherentes a 
668 variables asociadas a los planes, programas, 
proyectos y procesos, donde se plantearon 226 
oportunidades de mejoramiento.

Tabla 16. rEsulTados dE las variablEs analizadas En la audiTorÍa

canTidad 
de vaRiaBles 
analizadas

MaTeRialización del Riesgo opoRTunidades 
de MejoRaMienTo 

pRopuesTasalTo Mediano Bajo

668
102 59 507

226
15,3% 8,8% 75,9%

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

Gráfica  7. variablEs analizadas

Alto Mediano Bajo

75,9%

15,3%

8,8%

Fuente: Ministerio de Minas y Energía

8 Informe OCI-113 de 2016

14.4. INFORME EJECUTIVO ANUAL 
DE AUDITORÍA AL SISTEMA DE 
CONTROL INTERNO, CON 
BASE EN LA ENCUESTA DE 
IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO 
DEL MODELO ESTÁNDAR DE 
CONTROL INTERNO, MECI9

Con base en los resultados obtenidos, se presenta el 
análisis de las fortalezas y debilidades del Sistema 
de Control Interno del Ministerio de Minas y Energía, 
que forma parte del Informe Ejecutivo Anual, así:

foRTalezas

Las variables que contribuyen al desarrollo y man-
tenimiento de los elementos del Sistema de Control 
Interno, son:

 > Mejoras al Sistema Integrado de Gestión del Minis-
terio de Minas y Energía, SIGME, que contribuye 
al fortalecimiento del Sistema de Control Interno.

 > Mejoramiento importante al cumplimiento de los 
principios de transparencia y publicidad.

 > Se mantiene la política de formulación de los Pla-
nes de Mejoramiento Institucional, por procesos e 
individual.

 > Se mantiene la ejecución del Comité de Coordina-
ción de Control Interno, como instancia dinamiza-
dora del Sistema de Control Interno.

 > Formulación y publicidad oportuna del Programa 
de Auditoría Interna Independiente y divulgación 
de los resultados a miembros de la alta dirección

 > Formulación y publicación oportuna del Plan Anti-
corrupción y Atención al Ciudadano.

 > Cumplimiento oportuno de la ejecución y publici-
dad de los informes de ley que le corresponden a 
la Oficina de Control Interno.

 > Mayor atención a documentar y evidenciar las ac-
ciones y gestiones descritas en el Plan de Acción 
de la entidad.

 > Mayor seguimiento y control en el cumplimiento de 
la evaluación del desempeño de los funcionarios, 
por parte de la Subdirección de Talento Humano.

 > Revisión y actualización de las Tablas de Retención 
Documental, TRM, de la entidad.

9 Informe OCI-029 de 2017
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 > Auditoría de Seguimiento a la 
Ejecución Presupuestal de la 
entidad, que contribuye a la 
toma de acciones. 

 > Actualización y socialización 
del mapa de procesos, ca-
racterización de los procesos, 
políticas y lineamientos de 
operación y Manual de Ope-
raciones.

 > Actualización de la Tabla de 
Gestión Documental.

 > Seguimiento permanente al 
Plan de Mejoramiento Insti-
tucional y por Procesos, por 
parte de la evaluación inde-
pendiente.

 > Participación de la Oficina de 
Control Interno en las audito-
rías internas de calidad.

 > Programa de Auditoría Interna 
Independiente aprobado, pu-
blicado y cumplido.

 > Calificación de la materializa-
ción del riesgo, la eficiencia 
del control y la efectividad de 
la gestión, en las evaluaciones 
independientes.

 > Publicación en el portal web 
de la entidad, de los informes 
de Auditoría Interna de Ges-
tión Independiente.

 > Las demás variables que con-
tribuyen al fortalecimiento del 
sistema de control interno, 
contenidas en los informes de 
evaluación y seguimiento de la 
OCI.

opoRTunidades de MejoRa

Como resultado del análisis a los 
elementos del Sistema de Control 
Interno, las variables susceptibles 
de mejoramiento son:

 > Mejorar la construcción de in-
dicadores que miden la efecti-
vidad de los controles asocia-

dos a los riesgos identificados 
en los procesos.

 > Incluir los resultados del aná-
lisis de costo-beneficio, en el 
mejoramiento de los procesos 
y procedimientos.

 > Caracterizar los servidores del 
Ministerio de Minas y Ener-
gía10. 

 > Contemplar en el Plan Institu-
cional de Capacitación, PIC, 
de la entidad, las fases de sen-
sibilización y formulación de 
los proyectos de aprendizaje.

 > Socializar con los involucrados 
la modificación o actualización 
del Plan Institucional de Capa-
citación, PIC, y del Programa 
de Bienestar e Incentivos de la 
entidad, como mecanismo de 
retroalimentación del proceso. 

 > Revisar, analizar y mejorar los 
indicadores misionales, de 
manera que faciliten el segui-
miento y medición de su efi-
ciencia, eficacia y efectividad 
(impacto), para que se tengan 
en cuenta en la toma de deci-
siones para el cumplimiento de 
los objetivos y metas.

 > Revisar los planes, proyectos o 
programas misionales, de ma-
nera que se ajusten a las metas 
y objetivos propuestos para el 
Ministerio en el Plan Nacional 
de Desarrollo.

 > Formular acciones de mejo-
ramiento como resultado de 
la estrategia de rendición de 
cuentas. 

 > Incrementar el inventario de la 
documentación de la entidad, 
en el Formato Único de Inven-
tario Documental, FUID.

 > Documentar el proceso de 

10  Que identifique categorías como 
Madres cabeza de familia, Prepensionados, 
Discapacidad y Diversidad étnica, entre otros 
aspectos.

Preservación de la documenta-
ción de la entidad. 

 > Establecer el mecanismo inter-
no para el riesgo de pérdida 
de información en soporte físi-
co.

 > Considerar los contextos de 
“Infraestructura” y “Comuni-
cación Interna y Externa” en 
la identificación de factores 
que pueden afectar negativa-
mente el cumplimiento de sus 
objetivos.

 > Fortalecer los mecanismos for-
males de la entidad, que per-
miten caracterizar los grupos 
de valor y sus necesidades, 
para mejorar el flujo de infor-
mación en doble vía.

 > Mejorar la eficiencia del Siste-
ma de Información de Corres-
pondencia de la entidad.

14.5. RESULTADO DE LA 
APLICACIÓN DE LA 
ENCUESTA MECI

Como resultado de la aplicación 
de la Encuesta MECI, la Oficina 
de Control Interno conceptuó lo 
siguiente, respecto del estado Ge-
neral del Sistema de Control Inter-
no: “El Sistema de Control Interno 
del Ministerio muestra un grado 
de desarrollo óptimo e importante, 
por cuanto los instrumentos, me-
canismos y elementos de control 
adoptados, aportan de manera 
sustancial al fortalecimiento del 
Sistema de Control Interno, lo cual 
contribuye al cumplimiento de las 
funciones legales, al logro de los 
objetivos y metas institucionales es-
tablecidas, lo que redunda en una 
adecuada gestión pública”.
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Recuperación de cartera

Normatividad

Corresponde a la Secretaria Ge-
neral, a través del Grupo de Con-
trol Interno Disciplinario, adelantar 
los procedimientos sancionatorios 
en contra de los servidores pú-
blicos del Ministerio de Minas 
y Energía. A la fecha, se han 
adelantado 70 actuaciones dis-
ciplinarias, de las cuales 18 han 

culminado en archivo definitivo, 
se aperturaron 17 indagaciones 
preliminares y dos investigaciones 
disciplinarias.

Por otro lado, se han desarrolla-
do actividades conjuntas con el 
Grupo de Comunicación y Prensa 
que permiten divulgar al personal 

El Grupo de Jurisdicción Coactiva 
del Ministerio de Minas y Ener-
gía, en cumplimiento de su fun-
ción de gestionar y realizar todas 
las acciones tendientes para obte-
ner el pago de las obligaciones 
pendientes a favor de la Nación 
- Ministerio de Minas y Energía y 
de la normatividad vigente apli-

En cumplimiento de las funciones propias del Ministerio de Minas y Energía, en el periodo comprendido entre 
mayo de 2016 a mayo de 2017, se expidieron los decretos y resoluciones que se relacionan a continuación

Asuntos disciplinarios
del Ministerio las conductas san-
cionables por el ordenamiento ju-
rídico en virtud de la normatividad 
aplicable y el plan Anticorrupción, 
buscando mejorar la actitud, el 
conocimiento o conductas de su 
personal, para prevenir la mate-
rialización de riesgos que podrían 
afectar la gestión institucional.

cable, recaudó $598.602.129 
M/CTE durante el periodo com-
prendido de mayo de 2016 a 
abril de 2017, con el fin de evitar 
un posible detrimento patrimonial. 

A la fecha, el Grupo de Jurisdic-
ción Coactiva tiene bajo su ges-
tión 115 expedientes de Cobro 

Administrativo Coactivo, los cua-
les cuentan con actos administra-
tivos de seguir adelante con la 
ejecución, con el fin de obtener el 
recaudo de la deuda.  Resultados 
de las variables analizadas en la 
auditoría

Asuntos disciplinarios

Recuperación de cartera 

Normatividad
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Tabla 17. dEcrETos y rEsolucionEs ExpEdidos

Tipo de 
noRMa

núMeRo fecha TeMa enTidad

Minería

Decreto 1421 1o de septiembre 
de 2016

"Por el cual se adiciona y modifica el Decreto Único Re-
glamentario del Sector Administrativo de Minas y Ener-
gía, 1073 de 2015, respecto de la adopción de medi-
das relacionadas con el Beneficio y Comercialización de 
minerales y se adiciona y modifica el Decreto Único Re-
glamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
1076 de 2015, respecto del licenciamiento ambiental 
para plantas de beneficio"

Ministerio de 
Minas y Energía

Decreto 1666 21 de octubre 
de 2016

"Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 
2015, relacionado con la clasificación minera"

Ministerio de 
Minas y Energía

Decreto 1975 6 de diciembre 
de 2016

"Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 
2015, en lo relacionado con integración de áreas y pró-
rrogas de contratos de concesión"

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40558 2 de junio de 
2016

Por la cual se actualiza el Formato Básico Minero "FBM" 
contenido en la Resolución 181602 del 28 de noviem-
bre de 2006 y se toman otras decisiones.

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40713 22 de julio de 
2016

Por la cual se prorroga la fecha de presentación y refren-
dación del Formato Básico Minero Semestral - "FBM" para 
el año 2016 y se toman otras disposiciones 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41265 27 de diciembre 
de 2016

Por la cual se establecen los parámetros y condiciones 
para el ejercicio del derecho de preferencia de que tra-
ta el Artículo 2.2.5.2.2.13 del Decreto 1975 de 2016 
"Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 
2015, en lo relacionado con integración de áreas y pró-
rrogas de contratos de concesión"

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41284 30 de diciembre 
de 2016

Por medio de la cual se modifica el artículo 1° de la Re-
solución 40378 de 2016 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40042 20 de enero de 
2017

Por la cual se actualiza el Formato Básico Minero Anual - 
"FBM" contenido en la Resolución 40558 del 2 de junio 
de 2016 y se toman otras decisiones. 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40103 9 de febrero de 
2017

Por la cual se establecen los volúmenes máximos de pro-
ducción en la minería de subsistencia. 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40185 10 de marzo de 
2017

Por la cual se prorroga la fecha de presentación del For-
mato Básico Minero Anual FBM contenido en la Resolu-
ción 40042 del 20 de enero de 2017. 

Ministerio de 
Minas y Energía

Hidrocarburos y Gas

Resolución 789 20 de mayo de 
2016

Por la cual se modifica la Resolución 898 de 1995 en 
lo relacionado con los parámetros y requisitos de calidad 
del Etanol Anhidro Combustible y Etanol Anhidro Com-
bustible Desnaturalizado utilizado como componentes 
oxigenante de gasolinas y se dictan otras disposiciones

Resolución Conjun-
ta Ministerio de 

Minas y Energía y 
Ministerio de Am-
biente y Desarrollo 

Sostenible

Resolución 31 246 3 de junio de 
2016

Por la cual se establecen los procedimientos para el con-
trol a la compensación por el transporte de combustibles 
líquidos derivados del petróleo entre los municipios de 
Yumbo y San Juan de Pasto

Resolución 40576 9 de junio de 
2016

Por la cual se declara el cese del racionamiento progra-
mado de gas natural declarado mediante Resolución 
90456 del 29 de abril de 2014. 

Ministerio de 
Minas y Energía
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Resolución 40577 9 de junio de 
2016

Por la cual se autoriza el uso del gas licuado de petróleo, 
GLP, como carburante en motores de combustión interna, 
carburante en transporte automotor (autogas) y demás 
usos del GLP, para la realización de pruebas piloto en el 
territorio colombiano

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40607 21 de junio de 
2016

Por la cual se reglamenta el artículo 209 de la Ley 1753 
de 2015 en relación con el uso de la guía única de trans-
porte para el gas licuado de petróleo, GLP. 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 31285 29 de junio de 
2016

Por la cual se modifica la Resolución 72146 de 2014, me-
diante la cual se estableció la metodología para la fijación 
de tarifas por el transporte de crudo por oleoductos 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 31331 15 de julio de 
2016

Por la cual se establece el formato de la guía única de 
transporte de gas licuado de petróleo, GLP 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40694 18 de julio de 
2016

Por la cual se establece el procedimiento para realizar a 
declaración de producción de gas licuado de petróleo, GLP 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 31348 22 de julio de 
2016

Por la cual se modifica la Resolución 31246 del 3 de junio 
de 2016, en relación con el control a la compensación 
por el transporte de combustibles líquidos derivados del 
petróleo entre los municipios de Yumbo y San Juan de Pasto

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40724 26 de julio de 
2016

Por la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 
90963, que modificó el artículo 4 de la Resolución 898 
de 1995, en relación con los criterios de calidad del 
combustible diésel (ACPM) y los biocombustibles para 
uso en motores diésel como componente de la mezcla 
de combustión 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40717 26 de julio de 
2016

Por la cual se restablece el porcentaje de mezcla de alco-
hol carburante con gasolina motor en las plantas de abas-
tecimiento ubicadas en los departamentos de Antioquia, 
Atlántico, Bolívar, Cundinamarca, Huila y Tolima 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40727 27 de julio de 
2016

Por la cual se establecen las proporcionalidades para 
el cálculo del ingreso al productor de las estructuras de 
precios de la gasolina motor corriente y del ACPM de 
origen nacional que se distribuyan en algunos municipios 
y departamentos reconocidos como zonas de frontera, a 
partir del 28 de julio de 2016 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40720 27 de julio de 
2016

Por la cual se establecen los lineamientos para el otorgamien-
to de subsidios al consumo de GLP distribuido en cilindros

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 4 0724 27 de julio de 
2016

Por la cual se modifica el artículo 1 de la Resolución 9 
0963 de 2014, que modificó el artículo 4 de la Reso-
lución 898 de 1995, en relación con los criterios de 
calidad del combustible diésel (ACPM) y los biocombusti-
bles para uso en motores diésel como componente de la 
mezcla en procesos de combustión

Resolución Conjun-
ta Ministerio de 

Minas y Energía y 
Ministerio de Am-
biente y Desarrollo 

Sostenible

Resolución 40779 11 de agosto de 
2016

Por la cual se modifica el numeral 1 del artículo 7 de la 
Resolución 40608 de 2016 mediante la cual se "define 
el esquema de incentivos por el aprovechamiento y la 
explotación integral de los recursos naturales no renova-
bles y se establece la metodología para su aplicación y 
asignación, para la vigencia 2016" 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40867 8 de septiembre 
de 2016

Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 40246 
de 2016, mediante la cual se expide el reglamento técni-
co aplicable al recibo, almacenamiento y distribución de 
gas licuado de petróleo, GLP. 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40868 8 de septiembre 
de 2016

Por la cual se modifica y adiciona la Resolución 40247 de 
2016, mediante la cual "se expide el reglamento técnico 
para plantas de envasado de gas licuado de petróleo, GLP" 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 31425 8 de septiembre 
de 2016

Por la cual se publica la Declaración de Producción de Gas 
Licuado de Petroleo - GLP - para el periodo 2016-2021

Ministerio de 
Minas y Energía
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Resolución 31465 26 de septiem-
bre de 2016

Por la cual se publica la Declaración de Producción de 
Gas Licuado de Petróleo, GLP, correspondiente a las fuen-
tes de producción Barrancabermeja y Planta Payoa 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 31464 26 de septiem-
bre de 2016

Por la cual se modifica la Resolución 31331 de 2016, 
mediante la cual se establece el formato de la guía única 
de transporte de gas licuado de petróleo, GLP 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 31688 2 de noviembre 
de 2016

Por la cual se publica la declaración de producción de 
gas licuado de petróleo, GLP, correspondiente a las fuen-
tes de Producción Campo Toqui-Toqui y PBI_LP 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41053 2 de diciembre 
de 2016

Por la cual se modifica la Resolución 180687 de 2003, 
mediante la cual se regula la producción, acopio, distri-
bución y puntos de venta de alcohol carburante y su uso 
con los biocombustibles nacionales e importados 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41241 21 de diciembre 
de 2016

Por la cual se adoptan medidas dentro del racionamiento 
programado de gas licuado de petroleo, GLP, declarado 
mediante Resolución 41119 del 22 de noviembre de 
2016 para la atención de la demanda del Departamento 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41251 23 de diciembre 
de 2016

Por la cual se reglamenta la medición del volumen y la de-
terminación de la calidad de los hidrocarburos producidos 
en el país para la adecuada liquidación de las regalías y 
contraprestaciones económicas en favor del Estado 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41283 30 de diciembre 
de 2016

Por la cual se modifica la estructura de precios del diésel 
marino 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41282 30 de diciembre 
de 2016

Por la cual se adiciona el Impuesto al carbono a las es-
tructuras de la gasolina motor corriente y del ACPM en los 
departamentos reconocidos como zonas de frontera, y se 
toman otras medidas

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41280 30 de diciembre 
de 2016

Por la cual se dictan disposiciones en relación con el cal-
culo de la tarifa de transporte de combustibles líquidos 
derivados del petróleo entre la planta mayorista hasta las 
estaciones de servicio 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41278 30 de diciembre 
de 2016

Por la cual se dictan disposiciones en relación con el 
margen de distribución mayorista para la gasolina motor 
corriente y el ACPM 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41277 30 de diciembre 
de 2016

Por la cual se definen las tarifas de transporte terrestre 
para biocombustibles 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41276 30 de diciembre 
de 2016

Por la cual se modifica la Resolución 180088 de 2003, 
en relación con la fecha de actualización de las tarifas 
máximas en pesos por kilómetro-galón para el sistema de 
poliductos y se fijan otras disposiciones 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40006 4 de enero de 
2017

Por la cual se adopta el Plan Transitoria de Abastecimien-
to de Gas Natural

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40005 4 de enero de 
2017

Por la cual se modifica la resolución 40720 de 2016, por 
la cual se establecen los lineamientos para el otorgamiento 
de subsidios al consumo de GLP distribuido en cilindros 

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40079 31 de enero de 
2017

Por la cual se adoptan medidas para el otorgamiento de 
subsidios al consumo de GLP distribuido en cilindros.

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40147 27 de febrero de 
2017

Por la cual se certifican los valores de referencia de ga-
solina motor corriente, extra y del ACPM, para el cálculo 
de la sobretasa a partir del 1 de marzo.

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40266 31 de marzo de 
2017

Por la cual se establece la metodología a ser aplicada en 
la determinación de volúmenes máximos de combustibles 
líquidos excluidos de IVA y exentos de arancel e impuesto 
nacional a la gasolina y al ACPM dentro de cada muni-
cipio reconocido como zona de frontera y su distribución 
a las estaciones de servicio habilitadas por el Ministerio 
de Minas y Energía

Ministerio de 
Minas y Energía
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Resolución 40278 04 de abril de 
2017

Por la cual se expide el reglamento técnico aplicable a las 
estaciones de servicio que suministran gas natural compri-
mido para uso vehicular y se dictan otras disposiciones

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40279 04 de abril de 
2017

Por la cual se implementa en el Sistema de Información de 
Combustibles, SICOM, el módulo de información de gas 
natural comprimido para uso vehicular, GNCV.

Ministerio de 
Minas y Energía

Decreto 1172 19 de julio de 
2016

Por el cual se modifica la Sección 4 "Sanciones", del 
Capítulo 2 del Título I del Libro 2 del Decreto 1073 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Adminis-
trativo de Minas y Energía y se dictan otras disposiciones

Ministerio de 
Minas y Energía

Decreto 2140 22 de diciembre 
de 2016

Por el cual se reglamenta el artículo 211 de la Ley 1753 
de 2015 y se adiciona el Decreto 1073 de 2015 " Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía", en relación 
con el otorgamiento de subsidios con recursos del Siste-
ma General de Regalías para financiar los costos de las 
redes internas y otros gastos asociados a la conexión al 
servicio de gas combustible por redes.

Ministerio de 
Minas y Energía

Hidrocarburos y regalías

Resolución 40608 21 de junio de 
2016

Por la cual se define el esquema de incentivos por el 
aprovechamiento y la explotación integral de los recursos 
naturales no renovables y se establece la metodología 
para su aplicación y asignación, para la vigencia 2016. 

Ministerio de 
Minas y Energía

Regalías

Decreto 1296 10 agosto de 
2016

Por el cual se ajusta el presupuesto del bienio 2015 -2016 
del Sistema General de Regalías , trasladando recursos 
del Fondo de Desarrollo Regional a los beneficiarios de 
asignaciones directas y se dictan otras disposiciones .

Ministerio de Ha-
cienda y Crédito 
Público, Ministerio 
de Minas y Ener-

gía y Departamen-
to Administrativo 
de Planeación 

Nacional
Energía Eléctrica

Decreto 1513 19 de septiem-
bre de 2016

Política Pública en relación con la expansión de la cober-
tura del servicio de Energía Eléctrica

Ministerio de 
Minas y Energía

Decreto 348 01 de marzo de 
2017

Política Pública en relación con la gestión eficiente de la 
energía y entrega de excedentes de autogeneración a 
pequeña escala

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40719 27 de julio de 
2016

Se modifica la Resolución 181272 del 5 de agosto de 
2011 que ajustó el procedimiento para otorgar subsidios 
del sector eléctrico en las Áreas de Servicio Exclusivo de 
las Zonas No Interconectadas continentales y se deroga 
la Resolución 18 0195 de 2011

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40487 12 de mayo de 
2016

Se modifica la Resolución 90604 de 2014 que adoptó 
medidas excepcionales para el STN y STR tendientes a ga-
rantizar la continuidad del servicio en Situaciones Especiales

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41039 13 de octubre 
de 2016

Se establecen parámetros para la asignación de recursos 
del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de 
las Zonas Rurales Interconectadas (FAER)

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 41208 14 de diciembre 
de 2016

Se establecen parámetros para la asignación de recursos 
del Fondo de Apoyo Financiero para la Energización de 
las Zonas No Interconectadas (FAZNI)

Ministerio de 
Minas y Energía

Resolución 40098 7 de febrero de 
2017

Se adopta el Plan de Expansión de Referencia Genera-
ción - Transmisión 2016- 2030. 

Ministerio de 
Minas y Energía

Fuente: Ministerio de Minas y Energía
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